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L-SU?-,lARIO DEL DEBATE Pág. , 

1.-No se produce aW2rdo p",1'a considerar 8()~n'(~ tabla U:1 proyecto 
que rehabilita al ciudüctD ,,0 Gnillermo Torrefi Onego ... .... 3021 

2.-38 acuerda solicibr del Ejeeu1:iyo l? l1i'ge:lcia para el pro:· ::'C10 

(lLle "concede benefidos al profesorado que debe permar,eC2l' C~: 

los establecimien.tos educacionales a la hO~'3 ele uJmuerzo ,... 3021 
3.--A petición del Ejezutiyo, se ac::nerc1a la clevoh:ci0n del eficio con 

que formulabn obs~rvacio~~s a un proyecto c.e gracia '" " .. , 3021 
4.-Se acuerda conceder al Juez del Juzgado de L8traG de IUayüt' 

Cuantía de Santiago copia autorizada de a~tecedentes fGlaclo;',a-
dos con la Industria AzuwrGra ND.cional (lANSA) .,. ... .. 3022 

5.-El señor Ahumada, dO!1 Hermes, rinde r<.omen8jo a la ncemoria 
de donJ Ui:'.n Bautista Miranda, fallecido reciGntemente en Ran-
cagua .. , '" '" '" '" ... '" ... ... .,. '" '" ... ' .. 

6.-Se acuerda la inclusión de un proyecto en la Tabla General .. . 
7.-Se acuerdart sesiones espcdales para tratar de asuntos de inte

rés particular '" ... ... ... ... ... '" ... ... .,. 
8.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Coronel para contratar empréstitos, y es aprobado ... . .. 
9.-Se acuerd~, conceder la palabra en la sesión de mafiarla miércoles 

10 de agosto a los señores Holzapfel y Galleguillos p?ri:'. rendir 
sendos home!lajes en memoria del doctor Ramón Coroalán 1\1 e 1.. 

garejo y de don Pedro Pablo RamÍrez, ex Alcalde de Conehalí . 
10.-Se pone en discusión el proyecto que autoriza a la Municipalidad 

de Valparaíso para transferir un inmueble a la Sociedad Unión 
Mutualista d'e Ambos Sexos, de esa ciudad, y es aprobado .,. 

11.-Se pone en discusión el pl'o:,"edo que legisla en favor de los ji
netes, cuidadores de caballos ~. jubiladm; de las Cajas de Reti
r-o y Previsión Social de los Empleados de los Hipódromos ~. el" 
la de Preparadores y Jinetes, y es aprobado el! genera] ..... . 

12.-Se acuerda prorrogar hasta el constitucional el plazo pé:.ra in
formar un prDyecto con urgencia '" '" ... ... ... ... . .. 

13.-Se aprueba en parti-::ulal' el proyecto que legisla en favor de ji
netes, cuidadores de caballo y 5ubilados de las Cajas de Retiro 
y Previsión Social de Empler.dos de Hipódromos y de Prepara
dores y Jinetes ... .,. .,. ... '" '" '" '" ... ... . .. 

14.-Se ponen en discusión las observaciones de Scl Exc!?lcmcia el P~'C'

sidente de la República al pro;\'ecto que exime del pafY,O de ¡-a
tentes municipales Ce Jos negocies que funcionan en vegns 7 r.~.C·:·

cados; y queda pendiente el d'ebate '" ... ... .. .... ,.. , .. 
15.-Se da cuenta de cambio8 de algn~10s miembros eL: Corr:,isi:me::; . , 
16.-El señor Ahumada, don Hermes, h~ce presente necesirl",H~r:s (i(~ 

la Escuela Industrial de San Fernando, y solicita S8 dirija oficio 
al señor Ministro de Educación Públíca sobre el particular ... 

17.-El señor Ahumada, don Hermes, se refiere a la necesidad de 
construir un nuevo edificio para la Escuela Superior de Hom
bres NQ 4, de Rancagua, y pide se dirija oficio al señor Ministro 
de Educación Pública sobre la materia ... ... ... ... ... . .. 

IS.-El señor Ahumada, don Hermes, formula observaciones acerca 

3022 
3023 

3023 

3023 

3024 

3025 

3027 

3031 

3031 

3034 
3040 

3040 

3042 



SESTON 341.1, EN MARTES 9 DE AGOSTO DE 19GO 2903 

de la situación eco:nómica del personal de la 3ecci6n Transpor
te de la Empresa d8 los Ferrocarriles del EE;tado, y solicita que 

Pág. 

ellas se transcriban al señor :Ministro de Economía '" ... .' 3043 
19.-El señor Bulnes formula ohservaciones acerca de los Protocolo::; 

de Arbitraje y Navegación p8ndientes con la RepúUica Argen-
tina. o •• ,. '" '" •••• , ••••••••••••• ' ••• '" •••••• 

20.-La Sala se constituye en sesiócl secreta . .. '" '" '" ... . .. 
21.-Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho para las sesiones pró-

xin1as '" ... ... ... ... ... ... ... ... ... . ... _.. . .. 
22.-El señor Videla, don Pedro, fundamenta un proyecto que COll" 

cede beneficios al personal de la Empresa Portuaria de Chile, se 
refiere a la designación de Administrador del puerto (10 San 
Antonio, y solicita se dirijan oficios a Su Excelencia el Presi-
dente de la República y al señor Mi,Jistro de Haeleneb sn~re 
el particular . " '" ... '" ... ... ... ... '" '" ... . .. 

23.-Se da cuenta de cambios de miembros de Comisiones ... . .... 
24.-Se declaran obvios y sencillos y se dan por aprobados diversos 

proyectos de acuerdo ... ." '" ... ... ... .,. ... '" ... 
25.-El señor Videla, don Pedro, da término a sus observaciones acer

ca del nombramiento. de Administrador d'el puerto de San An-
tonio ... '" ... ... ... ... ... '" ... ... ... '" ... 

26.-El señor Suárez se refiere a la situación de los damnificados de 
Puerto Saavedra, y solicita se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior al respecto '" .. , ... '" '" ... ... ... '" .. , 

27.-El señor Lavandero formula observaciones acerca de una de
manda judicial iniciada en contra de la Caja Nacional de Em-
pleados Públicos y Periodistas, y solicita que ellas se transcri
ban al señor Contralor General de la República ... '" .. , ., 

H.-SUMARIO DE DOCUMENTOS 

l.-Mensaje con que Su Excelencia el Presidente de la República 
somete a la consideración del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que dispone que las aeronaves de países adheridos y de los 
no adheridos a la Convención de Aviación Civil Internacional 
de Chicago, se regirán por las disposiciones del DFL. 312, dé 
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1960 .,. '" ... '" '" ... ... .,. .., ... ... '" .. , 2997 
2.-0ficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el que 

devuelve con observaciones el proyecto de ley por el que se con
ceden préstamos personales eRpeciales a los imponentes de las 
instituciones de previsión, damnificados con ocasión de los sis-
mos ocurridos en el mes de mayo pasado .,. ... '" '" .. , 2998 

3.-0ficio de Su Excelencia el Presidente de la República con el que 
retira las observaciones formuladas al proyecto de ley por el 
que se conceden beneficios al señor Hernán Díaz Plaza de los 
Reyes '" ... ... '" .. '. '" ... ... ... ... ... ... '" ., 2999 

4/5.-0ficios del señor Ministro del Interior con los que da respuesta 
a los que se le dirigieron respecto de las siguientes materias: 
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DaflO:" oca~ionados por los recientes ¡sismos (, inundaciones que 
han afectado a la provincia de Talca '" " o o o o o o o o o o o o o 2999 
Supresión del reté'1 de Carabineros de Portezuelo, en la COlm~-
ra de Colina o o o o o o . o o o o o o o. o o o o o o o, o o o o o o o o o o o o o 3000 

6o--0ficio del señor Mir,i:;tro de Hacienda con el ql~e da respuest::t 
?.l que se le dirigió en :10mbre elel señor AlduJ.late, don Ra:íl, so
bre envío dé antec~aentes relaciol1<tdos con las mercaderí"iS in-
term.das en la provincia de Chiloé, durante el año 1960 o o o o o o 3000 

7o-0ficio del señor Ministro ele; S,ctlud, con el que da :'82,}JUesta al 
Ciue se le remitió en nombre elel Señor Orellana, relacionados COil 
los problemas qae afecb,n a los establecimientos hospibJ:~l'io~ 

ele la provincia de Aranco o o o o o. o o o o o o o o o o o o o o o o o . o . 3000 
8/9o-0ficios del señor Ministro de Defensa Nacional con los que d::1 

respuesta a los que se le remitieron respecto de las materias 
qne se señaJan: 
Ampliación de las dependencias del Internado Nacional "Barros 
Arana", de Santiago o o. . o o o o. o o. o" o o o o o o o o o o o o o o o 3000 
Problemas que afectan a las provincias de Aisén y Llanquihue, 
derivados de la catástrofe sísmica última . o o o o o o o o o o o o o o 3001 

10/13o-0ficios det señor Ministro del Trabajo y Previsión Social, con 
los que contesta los que se le enviaron sobre las siguientes ma-
terias: . 
lVlotivos por los que la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados del Salitre no ha otorgado préstamos de auxilio a 
sus imponentes o o o o o o o o o o o o o o o o o o o. o o o o o o. o o o o o . 3002 
Demora en que ha incurrido la Caja de Previsión Social de los 
Ferrocarriles del Estado en el pago de pensiones :r montepíos 
a sus imponentes o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o 3003 
Conflicto del trabajo que afecta a los obreros de la firm~t que 
tiene a su cargo la construcción de la Población "Rosita O'Hig-
gins", de ChilIán o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o o" o o o o 3003 
Construcción de local en la Colonia "Rinconada del Tambo", 8',1"" 

la provincia de O'Hig¡¿;ins, para prestar atención médica a Jos 
imponentes del Servido de Seguro Social o o o o o o . o o o o o o o o 3004 

, 14/16o-0ficios del señor JYlinistro de EC(Y:lomía, con los que da respuesta 
a los fiue se le remitieron respecto de las materias que se se
ñalan: 

.. 

Incidencias producidas entre 18s Asociaciones de Empresariof: y 
los Sindicatos de Choferes de las líneas de microbl,ses "Santi::>-
go-San Bernardo" y "Santiago .. MelipilIa" o o o o. o o o o o o o o o o 3004 
Adopción de medidas para aten del' las necesidades del puerto 
de Huildad, en la comuna de Quellón, provIncia de Chiloé . o o o 3004 
Fijación del precio del cuero de animales vacunos . o o o o o 00 o 3005 

17/I8.-0ficios del señor Ministro de .Justicia, con los que contesta los 
"que se le remitieron respecto de las siguientes materias: 
Reparación de la cárcel de la localid'ad de Pitrufquén o o o o o o 3005 
Investiga.ción de irregularidades que se habrían producido en 
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el 85pti::no ,Ju;~gacb de Lstras de Menor Cuantía en lo Ci.'4il, de 
Sa,11 tiélgO ... '" .. , '" ... '" .. .... . <. '" '" '.' .,. 

19.-0ficio del seí10r Contralol' GeiJ.eral de la República con el qd8 

remite copia del decreto N'! 1,.399, del MiY'isterio del IYl~er~ur .. 
20.-0i'icio del Senado CO~1 el que Temite un proyecto de 1C'\' por el 

que se rel1abilita al ex Superintendente ele Seguridad Social, se
ñor Guillermo Torres Orrego '" .. , ". ... '" .. , '" .,. 

21.-Informe de la Comisión de Gobierno Interior recaído en el pro
yecto por el que se deroga el inciso tercero del artículo .i. 9 de 
la ley NQ 7.692, que dispone que los predios destinados a i"i:les 
deportivos deberán estar situados fuera de los limites l1lhano:.; 
de la comuna respectiva ... .., ... '" ... '" 

22/48.-Mociones de los señores Diputados que se indican, con las que 
inieian los proyecto de ley que se señalan: 

.. 

Los seüores Reyes, don Juan de Dios, y Orellana, qUe aatoriza 
a la MunicipaliJ:ad de COlltulmü para contratar em))n~~"ti'CD'" '" 
Los señores Rivas, Guerra, Muñoz Horz y OyarzCm, qne nivela 
las pensiones de jubilación de los ex empleados munk~palss de 
la ~epública .. , .,. ... '" '" ... ". ... '" ... '" 
El señor Holzapfel, que concede franquicias aduanpI'w,; a b So-
ciedad Bíblica Bautista de Chile '" ... '" ". ... . .. 
El señor Gumucio, que establece normas para la previsión del 
personal de la Empresa de Transportes Colectivos del Estado .. 
El señor Valdés Solar, que autoriza a la Dirección Gemral de 
los Ferrocarriles del Estado para traT'sferir a .la JI/Iunicipalídad 
de Ynmbel los terrellOs ql10 seüala, CDn el ohjeto (~e q'.iC SC ct:1 

d"estinados a la construcción de una plaza pública, un estadio 
y una escuela vocaciorwl en In l!)calidad de Monte Aguib ..... 
El señor Acevedo. que modific3 la ley 12.015, que autor!"ó h 
tra<¡sf"enmcia ele un predIo fiscal q la ¡Sociedad Coopf~r~lliv;, 
"lk.rr':mc'l¡;; Limitm'la", de San Antonio ". '" ... ... .. .. 
Los s0ñor:~s Schau1sohn, Fum;tealba, ,Jaramillo, Oyarce, :,'o'~teea, 

Reyes, don ,Tua'1 de Dios, y :Miranda", don Carlos, q'le aclara el 
sentido del articé'lo 39 de h~ ley 10.656, J'ef'lpecto de la .inbib
eión de los fn:lcinr:~;:-ios de 1:18 institvcio l 10f\ a <JU8 (ljcna di81JC
sición se refien~ ... .,..... .., .. " ... ... '" '"' ... 
Los señores Pnlestro, P2reira, Reyes Vir;pña. don 
Hermcs, .Y Edwards, que ~.:ltGriza a la MWlie;jJEUr1";l. élp y~:; 

Granja para contratar empré'ititos ... '" '" ... ... ., ... 
El peñor Moraks, don Carlos, que son aplicatlQ~" ]u3 (;iSi"y:;icio

Des de ID. C" olteg0Y ín de la de la Hev;"c;::, a le, lJr8[:ar:::.clnres 
y jinetes de los Hipódromos ... .,. ... '" '" ... . . . .. 
El señor Acevedo, que conc~de pensión ,\ doña Angc; l a He:'~~¿n-

dez Gallegos '"' ... '" '" ". ... '" '" ... ... . .... 
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El señor Oyarzún, que aumenta la pensión que percibe do.5a Ber-
til Lavín duda de Klein .,. '" '" ... '" ... '" ... ... 3017 
El mismo soÍÍor Diputado, que concede igual beneficio a las her-
manas Cristina y Zoila Conchn Canales ... . .. '... '" ... 3018 
El mismo señor Diputado, que concede diversos beneficios al se-
ñor Gilberto Díaz Vivar '" ... ... '" '" ... '" .. .... 3018 
Los &8ñorcs l\iagal}laes y Oyarzún, que concede })ensión al se-
ñor Abraham Lecki2 AlIen ... ... '" '" ... ... ... '" .. 3018 
El señor Valc1és Solar, que otorga igual benefbo al 8oñ01_' Do;j-
teo Garda Contn:l'as . o. '" ". '" '" '" '" .,. • •• o • 

El mismo señor Diputado, que concede ignai ben2ficlo El (le;1;'. 
Viorlanda Vera Vera ., o ... '" o.. ... ... o" o .. 
El soñor l\Tbchel, que concede diversos beneficios al señor C:cu
los E. Picand Corvalán '" o o. . o o o.. o o o .. o o o. . o. . o . 
El señor Galleguillos, que otorga determinados beneficios al se
ñor Armando l\Iandujano Tobar ... . o' . o o . o. '" . o o o o o o o 
El señor Sívori, que concede una pensión en favor del sefíol' 
Víctor Luengo González . o o ... o o. ... o. o ... '" ., . o .. 
El señor Holzapfel, que concede pensión al señor Aradin Nar-
váes Galind'o . o. ., o ... . o' '" " o o o. . o. o.. .. o ". . o . 
El señor Donoso, qne. reconoce tiempo servido, a doña Flori
denia Mackon Jiménez o. o . o o ... .. o ... o o. . o. o o o .. o 
El señor Correa Larraín, que aumenta la pel1si6n que pE.r<::ibe 
doña Blanca Lea-Plaza de Gntiérrez . o o .. o . o o o.. o., 
El señor Schaulsohn, q"e concede ciertos L:enefieios al señor Os-
ear Gonz{¡]ez Céestillo o o. . o o '" . o o . o o '" o' o o. o 
El señor Isla, que concede pensión a doña Guillermina Avil(;:; 
Céspedes o o .. o .. o o o' o . o o . o .. o o o .. o o o o,. o .. o .. o o o 
El señor Videla, don Pedro, que otorga ip;ual beneficio a dOrl::t 
María Luisa Sánchez Silva o', '" .. o . o o . o o o o. o" o o ... 
El señor Ahumada, dO:1 Hermes, que reCOl1'Jce tl-:;mpo servido al 
señor Arnoldo Gonzá10z Moya o.. o o. .. o .. o . o. o', o o o o o 
El señor Rivera, ql,e concede diversos beneficios al señor lVla
nl1e1 Ojed'a Jiménez . o .. o o o o. '., . o. o o . 
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HL-o-AGIAS DE LAS SESJONES 
ANTERIORES 

Llas a~:?t(:s CI~ las :3~;;~dG~Je~ 200-~ 21~\ 2~~?, 

23'\ 24--:, 25~/ ~~6,~1 Y :~7:.· Orc1inal'léls~ qq(~CU:1-
1':'~1 3 d~,~~, ~'~~:~;.l lJ de ~n:..:, :scL\)~t(_:s ;1-0 

dos. 
J)icen HSÍ: 

y Cal'lliCl1¡f. Se ab(::;) ~ lzs 16 hür~s y 15 lllinldob, y 

n.sist!el'Un :~S s~ñon,~s: 

A'.~vcrlo Po, JU¡;.n 
Ah;;,.:,,:! I'., Hcrmes 
Aknnada T., J nan 
Aldunate 1'., Pablo 
AJ¿unllíc P.. Raúl 
r\.Ht~nde u .. ~iLé:;nor 

Arellano Mo, Hernán 
Ballesteros R., Eugenio 
n;~na V 0, Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Bl'ücher E., Hernán 
Gulnes So, Jaime 
Catkmartori l., José 
Clavel A., Eduardo 
Concha Bo, .Taime 
Cv!'ral C., :'v'iáxim:[ft 
Cort'c~l L, SE!va(~~}r 
Correa 1'0, Hédor 
Cruz Do, El/genio 
David L., Alfonso 
n~ hl l?r·::sll c.. Rafael 
Dccombe R, Albcrto 
Del Río Go, Hl'luhcrto 
Dit::-: C.~ DC14 g1n 

Domíngeez B., Arturo 
Donoso V., GlliHermo 
Eluchans Mo, Edmundo 
::~n! ~qt!i";Z ro., Humhel'to 
Enriq:,iez F., Ivés 
Er1'~zuriz R, Jorge:> 
Errázul'iz R, Carlos José 
ESij!;1.(}~a ,7,~ Rc"nl¿n 

Fli'l'CS C., Victor 

Fncntedba M., Renán 
Fo,entes Ao, Sllmuel 
G¡~;ma Ao, Rcnatú 
Gómez G., Jonás 

Guerra Co, Bernardino 
Gumucio V. Rnfl\eJ A. 
H::lmuy Bo, Mario 

Iiernándcz B., ii.lfrcdo 
I1E1r12"J'!l1 S., I'ritz 
riobmpfeI A., Armando 
Fh,el'ta M., Miguel 
: {:1Yt-f,(;') (YR. Rt~b.6n 

Isla R., José Manuel 
Jar~mmo L., Armando 
Je~s'cn P., Ernesto 
Lac:essie Ao, J Dan 

Lav:mdero l, Jorge 
Lona V .. Al1redo 
Lü;O;¡:a V., Gustavo 
rd:~:::::dh3CS 1\1<. ~V!?])":~cl 

;v(urümcs 1\10, Hmnberto 
ThI3Hrús N .• Jll:l,) Luis 
jHer"c,do l., JllEo 
lV!:in·:hel R, Luis 
Miranda Mo, Carlos 
{VEranda R" :n: ng,.) 

~lJont;mé C., Carlos 

iUorales A., C¡;rlm: 
:,~;lRa G., Pedro 
;y!~,;¡()Z H., Cm'lo~ 
1In1'al'0 Lo, Joaquín 
I\(·'s'.\lcm So, José 
e ;<,:-1I2..n;: 1f'" Oetavio 
/)yan~e L José 
();ra~·z.{:n D., .losé 
Pabln R, Tomás 
Palest·l'o 1"1., Mano 
Palma Vo, !;;nacin 
Pa¡¡+o.b Qo, Daniel 
P.nn:~-1:tJ G., I..4uis 
!'~ñilfiel 1, Juan 
?erC'!ra :,¡.~ I:-;macl 
Phj:'Ups Po, Patricio 
Pinto D., Humbel'to 
P;nllTO H., Ahdardo 
¡'''¡;';:~e Vo, Pedro 
Reyes M., .Juan de Dios 
R~y{'s v., Tomás 

Rlvas F., Rolando 
Ríos Po, Mario 
R;.vera B., G-u.illermo 
Rm:mmÍ V .• Hermin 
Rosrnde So, Hugo 
Sáez Lo, Mario 
Sr:nt~-:::1d~",:':1 r-!., S~hus· 

~~,::Jl 

Shn"pe Co, Mario 
Br:h:.'alscnlm No, J¡:cobo 
Sehmauk S., Rolando 
Sepúlv;;da Go, ~,ergío 

Sep~üvcda R, Julio 
">'l'.o::lW Vo r.., Em'ique 

====--0== 

S¡~va U 0' Ramón 
Spocrcl' eo, Raúl 
1~;'.lnayo T., IIerminio 
llg;::de A., Ana 
Urrvlia De la S., Ignacio 
Url'utia Po, .Juan Luis 
-.~~~:¡:1és 1 .. " L~ds 

V"ld{'s Ro, Juan 
Videla R., Pedro 
:;,., 1'·'Uhkn;"oock L, 

YJ'~"rázaval L., Raúl 
Z;,:~vrano no, Antonio 
:l'.mweta Fo, Alonso 

r: Pr{'s2,t1't:~aYi()_ s2ií.cr lráv~.t· Yávar, Fernf!ndo, 

el SCCl'etal'Ío de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Edmml.o, y el Ministro del Trabajo y Previsión, 

~ü';ii!Jr Gomlcn Díaz, Eduardo. 

Af:TAS DE U~S SESIONES ANTERIORES 

Lrc.s actas de la.s seswnes 10' y 11" On1j

narias, celebl'é,t',-:s en jueves 23 y viernes 
21 de junio, de 12,15 Q 13,26 hoyas y de 
11,15 a 20,'~O horas, respectivamente, se 
dieroll por aprobadas al no haber sido ob
jet;) de observaciones. 

Las actas de las ~esjones 12?, 13", 14\ 
15", 16" Y 17'1, celc,bnldas en \,j(~rnes 19, 

m:¡rtes {5 y l'¡j¿o';;oks ;:; de: julio, ele 17,15 a 
18,15 honw; de 18,50 ~ 19,20 hc:"as; ele 
16~lG 2~ ]~/tf~ h')rn~~; de J~,1.'_'; r. 1'~, hoyas; 
y de 16,1~i a 1D,55 horr.,'), respc~'vall81lte, 
quedaron a (Lsp.).')¡ei¡~.'1 t:e scííl)tOes Di
putac1cs. 

Se dio cuenta de: 
9.-D~3 CflCic~; 6d Ei'ñur l\Iinistro del 

in~c1.°¡or, con los que da respuesta a los 
. qa8 se le c1il"i;~icY{,)l~ C~1 rl.~)rnbYo r:¡.~ }_C\::; 3e~ 

ü();~es Di!:n.¡ü~dcs qne se iFldican, acerca de 
l:~,s mat(~l'ia?; qt:c a continuación se expre-
8:::11 : 

Del señrr,' l\íOI'..,be:;:Z, "eeF:a (I'c, 1", lim
pieza de' río Boldos ;' drag:~d() elel río 
Queule. ele b. lcc~oll(Ld de 'Toltóil; 

Dd scñ('~' Gc~nl":';'~! SOl:;¡'C las medidas 
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adoptadas para solucIonar el problema Wl~ 
afecta a los compradores de los terrenos 
¡oteados po", el señor Rafael González 
GOlJ.:::úlcz el} 1::-: caLte 1 J~'1.3 I-IeI'cwS, de la ciu
daJ de (~(ll~it~). 

--()uedaTOlt a d¡«J]Josic~'ón di? lús SE>(io';-'c::; 

DilJUtados. 
29.--Un oficio del señol' Idinisb'o de 3. C

)_ 

laciones Exteriores, en que solicita (le !~ 

Honorable Cámara, Ciclar;]. si el PeJ'El; -,o 
constitucional solicitado pOr el señor Cé'l'

mán Vergara Donoso, lVIinlstTo TitL':éH' (le 

IL::la dCJ}, Ef; Exwri,,;'e:J, fue concedido por 
el plazo de euaL'o meses o Si113lj 0C~()]l ;1 

plazo. 
--Q:¿edó en tabla. 
3?--Un oficio (lelseñor l\I;:ü,;fto ele 

Educ':cÍón Fúb;icH, COl) el que cor/Lcü:l el' 
que s8.18 envi6 en ~0mtre del sf~f'.o:L" ... D~~l~l
ln~~da }~deheco, BC2i"C3 de l~l J1ec3sidad de 
de.signar Eertcr dél Liceo de R,e}~g(). 

flQ.-DieL': y ocho oficios del señor Minis
tro de Obras Públicas, con los que da res
puesta a íos que se le dirigi81'O'l e:1 Yl()~l1.

bre de los señores Diputados que se indi
can, acerca de las materias que se seña
lan: 

Del señor Schmauk, acerca de la necesi
dad de destinar fondos, durante el pre
sente año, para ejecutar trabajos sanita
rios en la ciudad de Puerto Montt; 

Del señor Sepúlveda Rondanelli, soo,'e 
las razones del retardo en la ejecución de 
las obras de regadío en la provincia de 
Malleco, especialmente la construcción del 
segundo tramo del Canal Bfo-Bío Sur; 

Del señor Ahumada Pacheco. con el fin 
de que se adopten las medidas necesal'i[ls 
para la extensión del Servicio de Agua 
Potable, hasta la calle Santa Blanca, de ;a 
'Ciudad de Rancagua; 

Del mismo señor Diputado, respecto <';8 

la ejecución de iguales trabajos en la calJe 
Santa María, de la misma ciudad; 

Del señor Suárez, acerca de la necesi
dad de habilitar un local para las Oficina;;; 
del Registro Civil e Identificación de Nue
va Imperial; 

Del mismo señor Diputado, sobre cons-

trucción del camino de Almagro a Puerto 
Domínguez, en la provincia de Cautín; 

Del mismo señor Diputado, acerca de la 
construcción de un estanque elevado para 
el suministro de agua .potable en la Pobla
ción El Alto de la ciuclad eie {<"eva L!l

perial; 

Del señor Poblete, sobre construcción 
c~ej camino cordillerano de rvlgüih:,al a Pol
cune, en la ylro\'Íncia de fJdJle; 

Del señor Pablo acerca de la expropia
ción (1;:ó terrenos para la construcción de 
un aeródromo en la zona de Concepción; 

Del seii :::;l' LO:'ca, sobre la necesidad de 
design~n' el personal de Ingoniero;; y Técni
cos inclispensables con el fin de dar solu
ción al problema de alcantarillado q'le 
afecta a diversa~ poblaciones en la comu
na de Barrancas; 

Del señor Ahumada Trigo, COn el objeto 
de destinar 10s·,Jondos necesarios para la 

calidades de Quemchi y Colo, en el de par
t;l1][Cnto de Ancud; 

Del señor Aldunate don Raúl, sobre me
joramiento y conservación de los caminos 
y [)l:entc8 que unen las localidades de Buill 
y Ayacara, en Chiloé Continental; 

Del señor Gaona, sobre mejoramiento 
de los caminos deJa comuna de PlacilIa; 

De} misTilO sefi~' Dipdaclo, acerca de 
la terminación de las obras en el camino 
de San Fernando a Santa Cruz, tramo en
tre Placilla y la conjunción del ant~gu() 
camino con la línea férrea; 

Del señor Meneses, con el fin de solu
cionar la escasez de agua potable que afec
ta a las localidades de Esmeralda y Co
lina; 

Del señor Barra, para que se apresuren 
la ejecución de las obras che agl'a potable 
y a1cantarillL:do (18 ;as ]Jobl¡¡::;ion2S que e\li
fica en la ciudad de Los Angeles la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional; 

De los señores Galleguillos y Palestro, 
soore suministro de agua potable al Cuar
tel de Carabineros de la Población "Socie
dad Cooperativa de Edificación y Huertos 
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Obreros Franklin Délano Roosevelt" de la 
comuna de Conchalí, y 

De los señores Rivas, Rivera y Zamora
no, acerca de la ejecución de las obras d" 
agua potable en la ciudad de Quillota. 

59-Un oficio del señor Ministro de 
Agricultura, con el que la respuesta al 
que se le envió 8n nombre de los señmu; 
Videla Riquclme, De la Presa y Zamorano, 
sobre la necesidad de realizar el proyecto 
de plan piloto para el fomento.agrícola L1' 
la comuna de Navidad. 

6(1.-Seis oficios del señor iHinistro del 
Trabaj o y Previsión Social: 

Con 10s CÍJ1C.O pl'in-:crOt1 cl~J respuesta ~~ 

los que se le dirigicl'on en nombre de los 
señores Diputados que se indican, sobre 
las materias que a continuación se expre
san: 

De los Comités Parlamentarios Socia
lista Unido y Radical, sobre inclusión del 
Serdcio de Seguro Social entre las im~t;·

tuciones a que se refiere el Decreto N9 Lig,:, 
de ese IVIinistel'io, que suspende las limitl
ciones lcglamentarias de. la[l ülstitucioncs 
de previsión respecto del otorgamiento de 

ÍmpOj10ntes darDnifL3Uc1of, 
por los recientes fenómenos sísmicos que 
afectaron a la zona sur del país; 

Del señor Ahumada Pacheco, sobre au· 
torización para el funcionamiento de la se-o 
de social dBl Club de la Población O'Hig
gins, de Rancagua en el local que señala; 

Del señor Lavandero, acerca de las ac
tuaciones dd Consejero de la Caja Na
cional de Empleados Públicos y Periodis
tas, don Benjamín Hurtado Echeverría; 

Del señor Concha, sobre adopción de me
didas p:J.r~ Cí'-.8 el IJago de los subsidios a 
los imponente¡\ del Servicio de Seguro So
cial de Panimúvida se efectúen en dicha 
localidad y no en la ciudad de Linares, co
mo se realiza actualmente; 

Del señor Zamorano, sobre conflictos 
del trabajo que afecta en la ciudad de Val
paraíso a los obreros del Astilleros La;;; 
Habas, de la Maestranza "Madrid, y de la 
Compañía Chilena de Tabaco; 

Con el último, se refiere a los acuerdos 

de los Comités Parlamentarios de esta Cor~ 
poración, en orden a solicitar la interven
ción del Gobierno para que las empresas 
del sector privado se desistan de las ac
clones judiciales que hGbieren iniciado en 
contra de su personal, COn motivo de con
flictos del trabajo. 

7Q.-Un oficio del señor Ministro de 
Economía, con el que contesta el que se le 
dirigió, en nombre del señor Isla, sobre 
creación de las Comunas Subc1elegacioncos 
ele Codegua, Lo lVli rancla y Lamarhue, en 
la provincia de O'Higgins. 

-Quedaron a dispos¡:ción de los sei'io
~re8 Dip2do"dos. 

8Q.-Dos oficios del señor Contralor Ge
neral de la República: 

Con el primero, remite, de conformidilcl 
con lo dispuesto pe;:' el al"tícu]019 de la 
Ley N9 7727, copia del decreto N9 3283, de 
5 d': j~jll" d~ 1900, del l\Thist21'iCl del In
terior, que 3_utoriza al Tesorero General 
(k ht República para que ponga a disposi
ci.on de fEcho Ministerio, la suma de 
E9 200.000 para atender los gastos que, 
por cualquiel.' concepto, se originen con mo
tivo de los sismos que afectaron a la zo
na sur del país; 

-Se mandó tener presente y aTchiva)'. 
Con el último, remite copía del informe 

evacuado por el Inspector de Servicios don 
,Juan Enrique Ortúzar, con motivo de la 
investigación realizada en la Central de 
Talleres del Servicio Nacional de Salud. 

-Quedó a disposición de los señores Di
putados. 

9Q.-Tres informes de la Comisión de 
Gobierno Interior, recaídos en los siguien
tes proyectos de ley: 

Proyecto del Senado, que modifica la 
ley N9 13.581, sobre préstamo a la Mu
nicipalidad de Traiguén; 

Moción de los señores Carmona y Ba
llesteros, que modifica la ley N9 9.071, so
bre desahucio para el personal del Cuer
po de Carabineros de Chile; y 

Moción del señor Juliet, que autoriza a 
la Municipalidad de Hualañé para trans
ferir un terreno al Fisco, con el objeto de 
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construir un edificio destinado al funcio
namiento de los servicios fiscales y muni
cipales de la comuna. 

10.-Un informe de la Comisión de Ha
cienda recaído en una moción del señor 
Miranda Ramírez, que condona los impues
tos de compraventa, intereses penales y 

multas que pudiere adeudar el Cuerpo de 
Bomberos ele Ovallc por la venta de U'la 

bomba al Cuerpo d(' Bombel'0S de Su-
lamanca. 

n.-Un nuevo informe de la COlnisión 
de Trabajo y Legislación Social, recaído en 
el proyecto de ley que dispone que las 1'C;l

tas de arrendamiento que pagan bs impo-
lleriL:::~ dt l¿:s e,ajas de Pre\"is~An s81"áü 

c0l1sid21'['d:~as C01110 dividendos pal'a L~1~10~'

tizar ]8.S deudas hipotcc~.rias que estm; (~:m
traigan al adquiril' dichas pl'opied<::dcs. 

12.-Cinco informes de la Comisión de 
Agricultura y Coloni;::ación, recaído C;1 los 
siguientes proyectos de le:,-: 

Mensaje que thsafecta de ~S:l caLlad ele 
bien nacional d:c' uso pú;)Lc~) y (1cstln~, ;, 
bien fii'cal una parte de la calle E;,qüeim;? 
de la ciudad d8 'I\)í~lS ~,,' auto1·iz~:'. ~d pi'V;::;~

del1tc de 18, It2públic:n p~~' L'a P21':TlltC,J.r~a }_' :)~' 
un retazo úe rel'reno dE; r~l'op.ü~dad de] 133 . 
ca del Estado de Chile; 

l\Iens~,:ic que ilutoriza al Presidente oe 
la R"públicJ. para "f'nder 211 pl'bJi.ca S'.:

basta ~;n lote ele telTe110S fiscales u];ic;?,c~c:; 

en el pueblo de i\Iala!cahuello; 

Chile ubicado en Talcahl1an8; 
Moción del señor: Acevedo, CI llC C'l'C'~'~ > 

un nuevo plazo para acogerse a los ben'!
ficiü3 c:e l~~_ ley 1~9 11.138, ('llH-~ ~3.-;ltOl'~?~',) 

la venta de terrenos fiscales en la cc)'.nm:l, 
de San Antonio, <: sus Hctuales cec:l,:\i1-
tes, y 

~\'To~j611 d21 señol~ ,,'" alclé¿; So1c~r, C¿~~'2 2u.i_
toyiza la \'CT~ta (;,8 unos tei'l'enOS de p:'ol'ie
dad de la Empresa de lOS FenocaFilcs 
del E::;L:clo ubicados e:1 la comuna de 1\10)1-
te Ag'da, a la Sociedad CoopernLva de 
J a:'.'dil1cS Familiares Obreros Ferroviarios 
1'donte Aguila Ltda. 

-Quedaron en tabla.' 

13.-Catorce mociones, con las cuales los 
señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El señor Mercado, que exime del pago 
de los impuestos que graven la transferen
cia de T:'1atcl'ialcs o elementos destinad,Js 
a la extinción o prevención de incendios 
entre los Cuerpos de Bomberos del país. 

--Se mandó a C011úsión de Hacienda. 
Los sefíOl'es Gnlleguillos, Riquelme y 

Valdés Rlesco, que autoriza a la lVIunki
palidad de Quinta Normal para cxplOpiar 
el pl'eclio denominado Chacra Anita, ubi
ct:.do en eS~1. wmunu, lxn'a dcstin:wlo a:a 
construcción de un Esbdio. 

-Se mandó a Comis¿ón dé Gobicl'no 1n
teriO/'. 

Los señores Minchel, Isla, Pal'eto y La
vandero, que otorga fuero ele acuerdo al 
Código del 'Trabajo a los c¡,w ocupen car
gos (~e O:msejCl'os :Regionales o l;aciom~
les del Colegio de Periodistas. 

-Se mandó a la Comisión ele Trabajo !J 
Legislación Social. 

E] señol' LayalldCl'Ü, que modifica la ley 
1 O.~~:21~ :~,Jbre previsión de los 1rnpc:.l18ntt\E; 

riodistn.s. 

L~ ~ ~18fi:):'2,~ GÓl11ez, Clayel y Magalhaes, 
que i'jj:l. nJ~'nlaS par& 1 el. a(h~1i1l1st:'~I.,C~(J_1 e 
invel'¡:':üncs de los fondos que la Corpol'a-

(:;:'~;lC :1 L.;; ~)cpm'tamelltos de Desarrollo 
Hegional de 'I'arapacá y Antofagasta. 

-Se mandó a la, Comisión de Econorr;'Ía. 
y Comercio. 

aumenta la pensión que percibe doña Ma-
11ll(~la, doü~)_ TCl~2S~~: y cLo;la i.\Ta]·ía Oli\7cS 
Prado. 

E! señor lvIontané, que C01102'::le pemiú;l 
a dolía Maria 1\1 utizábal Sotomayor; 

El g·:úíor E3 chr:'1D. tÚ, qne cOl1csde benell .. 
cÍos especiales a doña Olga Azócar Oyar
zún; 

El señor Schaulsohn, que abona tiempo 
a don Raúl Barahona Galleguillos; 
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El señor Ahumada Trigo, que aumenb 
la pensión de que actualmente disfruta 
doña Josefina Montt viuda de Rojo; 

El señor Gaona, que reconoce servici()~ 
a doña Rosa Elvira Una Canales; 

El señor Ahumada Trigo, que concede 
pensión a don Luis Alfonso J ohnson GGe-
1'ra; 

El señor Riquelme, que concede igu.1l 
beneficio a don Genaro Araya Pulgar; 

El señor Gaona, que aum~nta la pensión 
ele que actualmente disfruta dofia }\¡I~r¡a 

Gaete Sánchez y doña Lidia Sánchez Ca
ballero. 

--Se llwnda:ron a ComisiJn E8]Jccial (:c 
Solicitudes Partic~ulares. 

14.-Tres comunicaciones: 
Con la primera, el Excmo. señor Emba

jador de la República de Venezuela, acusa 
recibo y agrade(>3 el oficio en VÚl do por c,:
ta Cámara, con motivo del atentado de 
que fuera víctima el Excmo. señor Presi-, 
dentes de esa República 11el'mzna; 

Con la segunda, doña Graciela Letelier 
viuda de Ibáfiez, agradece el homenaje 
rendido por la Corporación a la meraría 
del ex Presidente de la República, Excmo. 
señor Carlos Ibáñez del Campo, y 

Con la última, el sefior Enrique AncJ-ca
de Bórquez propone soluciones al proble
ma que afecta en sus condiciones de vida 
a un determinado número de conciudada
nos. 

-Se mandaron tener presente y arclll
varo 

I5.-Un cablegrama, con el que dirig'?::-
tes del personal de Aduanas se refiere ,< 

la situación que afecta a algunos funcio
narios de ese servicio con motivo de la in
ternación de los Taxibuses Mercedes Benz. 

-Se mandó agr'egar CL los antecedentes' 
del proyecto pendiente en Comisión de 
Constitución, Legislación y h,stícia. 

PERMISO CONSTITUCIONAL 

El señor Ministro Subrogante de Rela
ciones Exteriores había solicitado una 
aclaración respecto de si el permiso cons-

titucional para ausentarse del territorio 
nscional pedido pol' el señor Germán Ver
gara Donoso, Ministro Titular de Rela
Clones Extei'iores, fus cC)11cedido por la Cá
mara por el plazo de cuatro meses o sin 
sujeción a plazo. 

A proposición del señor Juliet (Presi
dente) y por asentimiento unánime, se 
acordó reiterar el pronunciamiento ante
riOr de la CorporD-ción en el sentid') de que 
dicho permiso constitucional fue otorgado 
sin lirnibción de tiempo. ' 

FAGL DESPACHO 

En primer ll'gar de la Tabla de Fácil 
Despacho, C01'l'cspondía continuar ocupán
dOS2 del proyecto de ley, de ol'igea en dos 
1:1üciones: la primera, de los señores Mll
salem, Diez, Morales don Carlos, Silva, 
Galleguillos) IslH, COiTea dofia r,Iaría, 
Huert~, Acev,xlo y De la Fresa, y la se
gunda, del señor GOl'm2lz, e informado nu.;
"amente por la Comisión de Trabaj~ y Le
gislación Social por acuerdo de la Corpora
ción, por el cnal se dispone que las rentas 
de arrendamiento que pagan los imponen
tes de la Caja de Previsión de Empleados 
Particulares serán consideradas amortiza
ciones a las deudas hipotecarias de las ca
sas que seaQ vendidas por dicha Institu
ción. 

A indicación de la Mesa y por asenti
miento tácito, se acordó tomar como base 
de discusión y votación el nuevo informe 
evacuado por la Comisión de Trabajo y Le
gislación Social, prorrogar hasta las 17,15 
horas el tiempo de la Tabla de Fácil Des
pacho de la presente sesión y votar a esa 
hora en general y partículm' el proyecto en 
debate. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores 110rales don Carlos (Dipu~ 
tado Informante), Schaulsohn, Donoso, 
Pablo, Enríquez don Humberto, Musa-
1em, Zamorano y Martones. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 
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. Durante la discusión, los señores Dipu
tados que se indican, formularon el proyec
to, las siguientes indicaciones: 

Artículo 19 

Del señor Loyala, para intel'cahu' en[1'2 
las palabras "seguros" y "otros", lo si
guiente: "y las sumas qne cobre pCll' CO:l

cepto de interés pOI' el préstamo hipctcé..l
rio" , 

Del señor Fuentes, para agregar lnl in
ciso nuevo, que diga: 

"Inclúyese en esta disposición a lm; i:c.."
ponentes de la Caja de f're\'isión (:k C.~

l'abineros, desde la lecha en que ei deercC'J 
con fuerza de ley l'i9 B9 les autorizó la 
\,cnÜt de sus inmuQbles". 

De 1,)s seü()}'cs Mondes, don 
l\Iuüoz Hol'z, p~lla que se agn;gu,~, ce),,",., 

inciso segundo, el siguiente: 
"Igtial derecho tendrá la suce"ión del 

imponente fallecido que cause montepío". 

Artículo 29 transitorio 

Del señor Pablo, para agregal', después 
de la palabra "estipuládos", elimll1élndú 81 
punto (.), la siguiente frase ''\'igent~::; a la 
fecha ele la pl'esente ~ey". 

Artícl:!O 4<) transitol' le 

Del seDol' DonOl,o, para agr'.:ga~· 0.1 fí· 
11al del inciso prirnel'(), lo siguiente: "SiClTl-' 

pre que hayan ocupado las casas o de~)dl" 
tamentos con antCl'iOi'idad DJ 1 () de .i:i lin 
de 1960". 

Artlc'.IIos Illlevos 

Del señor Donoso, para consultar los., L

guientes: 
"Artículo . .. -Las instituciones de pre

visión venderán en conformidad a lo el is-

puesto en la presente ley casas o departa
mentos a las viudas o herederos de impo
nentes de la respectiva institución que a 
la fecha del fallecimiento ocupaban la co
l'l'cspol1cliente casa o departamento y que 
no habían suscrito la respectiva escritTL'a 
de compraventa, siempre que se trate de 
re ~J L~c ior::.;~ u c'~)¿eGti·v()s d0stinados para el 
arriendo o venta a los imponentes de ln 
misma institución". 

"Articulo . .. -F'acúltase al Presidente 
de la República p,l1'a adoptar mediante dí;
cl'eto fundado las medidas necesarias pa
ra reducir la tasa de inte'."és o de amoJ'
tización de las casas o clepal'tamentos de 
las instituciones ele previsión entregados 
a sus im.ponenl:es después ('.el 19 de enero 
de 19GO o que se Cll'Clc;:;1.lel1 con posteri~)
l'idad a la fecha de la presellte ley. 

Igual antol'lz9.cié,n teulh'ú el Presiclcnte 
d~ ¡'~l hepúbEca en lc:aciGl1 con 103 actua
L',~ oer~pan~es de casas o departamentos de 
las instituciones de pl'cvisi611 que pasen a 
ser propietarios con postel'iol'idad a la vi,· 
gencia de la presente ley". 

'iL¿ ;CII:o. " . -El S01':'-.:io de Seg::ro So
cial, en conLol'u:_:_Jelci a lu uispt.testo e!'": ia 
pl'esente ley, \"enckr';i él Sl,::, ach:a le:) :.le!· 

paut2s las casas o departamentos de pobla-

ob1'e1'a, aun cuando estos ocupantes no h,l
~,.:.111 Sido i:"-t:pJ:r1Cll1:8¿ (~el \liciu dí? 2,eg'u-
1'0 i::::c:ai, él1 el mDmento de la cntrega Llc~ 

LJO (Y-.:~ll¡aEtt.~s y (~~JC: 110 ~~C:;i,n pl'opietarl(}~) 

el:: oL'a tasa o c1eparhmellto c0115trui::1o 
por la Corporación de la Vivienda o por 
ot~'a ~_lJ3tit~jción de vrevisjón. 

El plazo minir:1o de ClrlC0 año', como ocu
pante señdado para obtenel' este beneficio 
se computani. Sllm~.ndo el tiempo que las' 
poblaciones o colectivos destinados a la h~1-
bitac;ón obrera ha sido del dominio del 
ServiciCl de Seguro Social y el tiempo que 
fueron del dominio de la Corporación di:' 
ia ~~ii \ 1:2Ld[L, c. \':.e Ü;~_:-'~~S instituciones de pre
visión, de las cuales el Servicio de Segu-
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ro Social los adquirió para destinarlos <J 

sus imponentes". 
Del señor Zamorano, para consultar d 

siguiente: 
"A 'i'tículo . .. -Las viviendas de emer

gencia serán vendidas a sus actuales OC11-

pantes síemptie que las hayan ocupado 
más de dos años". 

Del señor Enríquez, don Humberto, pa-
ra consultar el siguiente: / 

"A'i'tículo . .. -En el régimen de divi
dendos l'eajustables que deban pagar los 
adquirientes a que se refiere esta ley, no 
podrán éstos ser alzados en Un porcenta
je superior al que hayan tenido cor:10 l'CQ

juste promedio las remuneraciones en el 
año anterior". 

El señor Juliet (P~'esidentc) .-D(~

claro reglimentariamente aprobados los 
artículos 19 y39 transitorios, por no ha
ber sido objeto de indicaciones. 

Puesto en votación el artíeulo 19, con
juntamente con la indicación formulaaa a 
es ca disposición por el señor Loyola, por 
nS(;;~1timiento unánÍn1c se di~j por uprob;:.~do. 

Pnr ,31 vo:os contra 10, se dio por re
chazada ia indicación del señor Fuentes, 
qtie tenia por objeto agrega:, al artíc:,]lo 
prÍJJ'1.cro un inciso nuevo. 

, b ' t' . t j'" por apTO ado pOI' asen ~:rGl(n n ,a.eléO, y, 
por I L3 votCIS eont:r'0~ 1, la indicacÍól1 de los 
s8ñoYS3 ]~,lora18s c1ün C~aYlo~; J J/luñoz I-I¡~r~:, 
qtlJ.? -~e~!-fa por objeto agregar a di-21to [~r

tícu!o, el siguiente inciso segundo nuevo: 
(~.~[;':ual c\::rcsh~" Lc:::ldl' la ,~~,1~[~2Si in fh3! _(rn~ 

p()~~2nte faliccido que caFse lTIontepío". 
P:wsto en votación el artículo 29 transi

tOl'io, conjuntamente con la indicación Ior
rndada a 82ta disposición por el :;eñor Pa
blo, "2 dio por aprob2c]c¡ por 4G votos con-
tra 19. . 

El artic,ulo 4l,l transitorio. puesto en \'0-

ü:ciún conjuntamonte con la indicación del 
señal' Donoso para agregarle la siguiente 
frase final: "siempre que se ha:,,'E\l1 ocu
pado las casns o departamentos con ante
rioridad al 19 de julio de 19GO", se di') 1.'('1' 

apl'olnl do por asentimiento unánime. 

==== 

El señor Donoso hizo presente a la Me
sa que retiraba su indicación que tenía 
pOl' objeto agregar al proyecto el primero 
de los artículos nuevos más arriba trans
critos, y, como ningún otro señor Dipu
tado la hiciera suy¿¡, el señor Juliet (Pre
bidente) la dio por retirada. 

Pliesto en votación el segundo artículo. 
nuevo propuesto por el señor Donoso -que 
facultaha al Presidente de la República pa
ra reducir la tasa de interés etc.-, por 36 
\ ates COl:tra :~G se d.io pür 1·2chazado. 

El tercer artículo nuevo propuesto agre
g,~r al proyedo por el señor Donoso, re
lacionado con el Servicio de Seguro Social, 
;.;e dio por ujH'ob9.do por ¿13 voéos contra 6 

Pl:¡:;;;ca en votación la indicación del se-
1101' Zamorano, que tenía por objeto con
:=~Jll;:;.:· 11: ¿,yt ren]0 r,uevo, se dio por apro
bndu por HO votos contra 12. 

COll la venia de la Sala, el señor Marto
'183 usó ele la pal:cvbra para referirse a la 
úJ tima indicación anteriormente transcri
La, formulada al proyecto por el señor En-

don B:umbel'tó. 
Cerrado el debate y puesta en votación 

po,-' cür:tl',:l _': ¿1 se dio por recb.az~~da. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

c1i~,:.'usi0n del proyecto en su primer trá
l!~íL C(¡:1sUtueional y, en conformidad con 
los acuey:2ns [l.doptudos a .su respecto, se 
{~J.~L'~dó cCi~l·~.:nicai· al Senac10 cüncebido en 
~..}s térmi:los: 

Proyeeto (le ley: 

,:lom:.'; de previsión s(,eial y la Corporación 
(~e L! Vivienc1::c destiT'.cn iY1ll1,_'ebles para 
,;8r vé:,1didGS y los enü'egue11 materialmen
te a los cef'initiva o individualmente elegi
dos cerno futuros con,pradores, l··-,clnlTI co
brar pOi' el l'eferido goce un determinado 
precio, durante el tiempo intermedio entre 
la entl'€ga y la cele,bración del contrato de 
compraventa. En este contrato se imputa
rán dichas sumas al precio, como parte pa
g'ada de contado, deducidos los gastos en 
que hU'Jiere incurrido la institución ven-
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de dora por servicios especiales, impuestos, 
contribución de bienes raices, seguros y 
las sumas que cobre por concepto de in
terés por el préstamo hipotecario u otros. 
Si la compraventa no se llevare a efecto 
en definitiva, las cantidades pagadas por 
el ocupante quedarán a beneficio de la ins
titución respectiva. 

Artículo 29~ Las selecciones de impo
nentes practicadas por las instituciones de 
previsión, quedarán ['. fi:L'me, ::<'T! cuando 
dichos imponentes dejen de serlo o hayan 
pasado a otro régimen de previsión y ten
drán derecho a que se les venda la pro
piedad como si aún estuvieren afectos a 
aquéllas. 

Igual derecho tendrá la sucesión del im
ponente fallecido que cause montepío. 

Artículo 39- El Servicio de Seguro So
cial, en conformidad a lo dispuesto en la 
presente ley, venderá a sus actuales ocu
pantes las casas y deparbmentos de po
blaciones y colectivos destinados a la ha
bitación obrera, aún cuando estos ocupan
tes no hayan sido imponentes del Servicio 
de Seguro Social, en el momento de la en
trega de las casas o departamentos respec
tivos o hayan dejado de serlo con poste
rioridad, siemPFe que tengan más de cin
co años como ocupantes y que no sean pro
pietarios de otra casa o departamento 
construido por la Corporación de la Vi
vienda o por otra institución de previsión. 

El plazo mínimo de cinco años como ocu
pante señalado para obtener este benefi
cio se c;omputará sumando el tiempo que 
las pobaciones y colectivos destinados a 
la habitación obrera han sido del domi
nio del Servicio de Seguro Social y el 
tiempo que fueron del dominio de la Cor
poración de la Vivienda o de otras ins· 
tituciones de previsión. 

El plazo mínimo de cinco años como 
ocupante señalado para obtener este be
neficio se computará sumando el tiempo 
que las poblaciones y colectivos destina
dos a la habitación obrera han sido del 
dominio del Servicio de Seguro Social y 
el tiempo que fueron ~el dominio de la 

Corporación de la Vivienda o de otras 
institccion8s de previsión, de las cuales 
el Servicio de Seguro Social los adquirió 
para rlesthlar los a sus imponentes. 

A1'tículo 49- Las viviendas de emer
g'e'1cia serán vendidas a sus actuales ocu
pantes qUe las hayan ocupado más de dos 
años 

Artículos transitorios: 

Artículo 19- Los actuales ocupantes 
de inmuebles a que se refiere el artículo 
19 de esta ley, y que lo fueren por haber 
~ido ::,cleccionadiÜs como compradores de 
los mismos, tendrán derecho desde la fe
cha en que tales pasaron a ocuparlos, pa
ra que se les abone las sumas que hubie
ren p::gado por el goce desde esa fecha 
ha1'ta el otorgamiento de la escritura, con 
bs decLccic;;18s referidas en el artículo 
19 de esta ley. 

/ ¡" 29.--En el caso c~e imponenL~s 

'~";e;;cioL~dos CO~l quienes se hubiere ce
le]Jl'ado la c;)mpl'aventa, la imputación a_ 
que' se refiere el artículo 1 Q de esta ley 
n hará [\ los últimos dividendos del pre
cio estipularlo vigentes a la fecha -de la 
presenü~ ley. En ningún caso el abono 
compr2nrlerá pagos correspondientes a un 
período superior a 24 meses. 

Artículo 39- Lo dispuesto en el ar
tículo 29 de esta ley regirá también si a 
la fecha de su vigencia no se hubiere otor
gado escritura de compraventa sobre el 
respectivo inmueble con otro cozrt1)rador. 

Artículo 49- Las selecciones de impo
nentes de la ley N9 10.338, pr·acticadas 
hasta la fecha de la presente ley por el 
Servicio de Seguro Social, sin sujeción a 
sus disposiciones o a las del Reglamento 
para Ventas de Casas, aprobado por de
creto supremo N9 772, de 2 de noviem
bre de 1959, quedarán a firme aún cuan
do posteriormente dichos imponentes ha
yan dejado de serlo o hayan pasado a otro 
régimen de' previsión, siempre que hayan 
ocupado las casas o departamentos con 
anterioridad al 19 de julio de 1960. 
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Se aplicará a estas operaciones lo dis
puesto por lo.s artículos 14, 20 Y 32 del 
referido Decreto Supremo N9 772. 

Si el precio de venta no ,hubiera sido 
señalado por el Consej o será fij ado por 
éste en su valor de reposición a la fecha 
de la entrega material, según lo establez
ca la Corporación de la Vivienda en in
forme técnico". 

ORDEN DEL mI\. 

A proposición del señor Juliet (Presi
dente) y por asentimiento tácito, se acor
dó prorrogar hasta el término del consti
tu_cional el plazo reglamentario de urgen
cia del proyecto de ley, que figuraba en 
el primer lugar de la Tabla del Ofi~",n Lt2.1. 
Día de la presente sesi6n, por el cual 
establece normas y se concede recursos 
para la rehabilitación de las zonas de
vlistadas por los sismos ocurridos en el 
mes ele mayo de 1960. 

A hliicacÍón del señor Lorca y pOl' 
a~~)ntimiento nnánime, se aco:'c\ó d;~stinal' 
l()~l cInco primeros minutos (1~1 O,'den del 
I)~a para considerar 'en gE-ner~~-l :¡T particu
lar, sobre T1abl?} con tratH~'niento rEg-~E

n1(;[;1-Zt r:o de Ij1ácil }.J~~s'P:j,ehoJ el \Jrúyc:ctD 

pc~' dic}~~Q ;~2j1C'~' Dip~J.t2l,do e inrOIT1'1.aclo 

;)()l'~:l" COmi3l01198 de GoiJierno Interior 

los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A1ticulo 1?- Autorízase a la Munici
pajicltd ele Isa de Maipo para contratar 
c::m el Banco del Estado de Chile u otras 
;.I;jt:é~j01U; de cr6dilo o P211<ticelar un 
eD1pfl-stito q;.:¡e produzca hasta la suma 
e;:, E? 1.0.000, d inLerés bancario corrien
t¿ y con ~nla amortización acumulativa 
'1.'8 extinga la deuda en el plazo máximo 
de cinco ~lÜ05. 

Facú:ta:'8 u la institución de crédito 
q:le co:'respnuda para contratar este em
~Jr22tito para cuyo electo no regirán las 
disposicicm.2s restl'Ícti'v'as de sus respec
II va:; leyes orgánicas. 

Articulo 2'1-- El proaLlcto de o los em
préstitos será invertido por la Municipa
li :~ad en los siguientes fines y de acuer
;~o con los porcentaj es que se indican: 

a )50 % para la ins la la ció n de agua po
~:.:.l.'1(2 ;:,n Í3. COrD.una; 

];) 10 % para la consh'ucción de una 
E2:2,L,21a en la localidad denominada La 
',TEta, pudiendo aporbrlo a la Sociedad 
~~~~onsil'r(:,tol-,a 0.2 Lst:lbledin1icntos Edu-4, 
c;-~ ~,i\)l"~aI8~:; CSl-: el misl:lo o,oj 2tO ; 

c) ;2'J para la cOll:;trucción ele un 11a-

52ü p8~!'()" :L'Gpa:: acioncs en 81 Esta-
(~lio I'IILil-~~;:=jlJal. 

y de I-Iacirrtd?~, por el ~ual 32 ¡111to~'iza a S.~ U11~-t vsz 1'::alizacl~13 las ooras queda
he l'vlunicipD.1idad oe l:úí de ::Ylaipo para ~'2 L;::;'ún excedente éste poJd¡ ilwertirse' 
contratar un empréstito, 

Puesto en discusiól1, usó de la palabra 
o~ señor Lorca (Diputado Informante de 
b, Comisión de Gobierno Interior). 

C>:l'rado el d:::büe y puesto env'otació~!, 
se dh) por apr!_, ,-,_-,~do en el pI'o:~~ec~ 

to por ase:1timicnto uninime y en par
ticular, l'egbmentariamente, por no ha
ber sido objeto de indicaciones. 

Ciued6, e:~ consecuencia, terminada 13., 
discclsión del proyecto en 8U primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 

:~~r: ia~ restantes.' 
A;',[C21 ,0 ::W- Para acendcr el servicio 

{l2i {} 103 crnpréstitos establéccse una con
L:ibución adicio11Ul del UEO y medio por 
míl a~ll1al sobre Sl ~i.valúo de L.:·J hieDe..?; 
ralces ele la comuna, contribución que se 
21:o.p;,::urá a cobrar a partir del semestre 
slgu18!"tte [~ la vigencia de la presente le~l, 

~iue I'cgirá hHi:;trw la extil1ci6~1 del mis-
mo. 

Ar-ticuZo 49_- E,l caso de que 103 re
cursos consultados fueren insuficientes 
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para el servicio del empréstito, la Muni
cipalidad completará la suma necesaria 
con cualquier clase de fondo de sus ren
tas ordinarias. 

Artículo 59- El pago de inteteses y. 
amortizaciones ordinarias y extnwrdina
rias se efectuará por intermedio de la Ca
ja Autónoma de Amortización de la Deu
da Pública, para cuyo efecto la Tesorería 
Comunal de Isla de Maipo, por intermedio' 
de la Tesorería General de la República 
pondr,á oportunamente a disposición de 
dicha Caja los fondos que correspondan 
sin necesidad de decreto del Alcalde en 
caso de que éste no hubiere sido dictado 
en la oportunidad debida. 

La Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública atenderá el pago de es
tos servicios de acuerdo con las normas 
establecidas por ella para el pago de la 
deuda interna. 

Artículo 69- La Municipalidad depo· 
sitará en la cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstito y Bon6s" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
asciende dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. Asimismo, la Municipalidad deberá 
consultar en su presupuesto anual, en la 
partida de ingresos extraordinarios 10s 
recursos que produzca la contratación del 
o los empréstitos, y en la partida de egre
sos extraordinarios las inversiones hechas 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
29 de esta ley. 

Artículo 79- La Municipalidad de Is
la de Maipo deberá publicar en la prime
ra quincena del mes de enero de cada año, 
en un diario de la localidad un estado del 
servicio del o los empréstitos y de las in
versiones realizadas de acuerdo con el 
plan contemplado en el artículo 29 de es
ta ley". 

A continuación, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, en tercer trámite 

con:óbcional, por el cual se introducen al
gtmas modificaciones a la ley N9 7.295, 
en lo reativo a pago de asignación fami
liar por el padre o madre legítimo o na
tural. 

El Senado había sustituido el artículo 
único del proyecto, por el siguiente: 

"A rtículo único.- Introd tJ.cense las si
guientes modificaciones al artículo 27 de 
llO, ley N9 7.295: 

a) Agrégase, en su inciso primero, des
pués de las palabras "madre legítima", lo 
siguiente: "o natural" y suprímese la fra
se que dice: "que no disfruten de rentas", 
que aparece después de la frase: "cursos 
regulares universitarios o de especialidad 
técnica", y 

b) Consúltanse como incisos segundo y 
tercero, los siguiehtes nuevos: 

"Establécese, asimismo, la asignación 
familiar en favor de los empleados y ju
uilados que justifiquen tener a sus expen
sas p.2dl'e legítimo o natural, mayores de 
sesenta y cinco años de edad. 

En todo caso, es requisito para gozar 
de la asignación familiar, el que la per
sona que viva a expensas del empleado, 
no disfrute de una renta superior a un 
sueldo vital". 

Pussta en discusión la modificación an
terior, u,.;ó de la palabra el señor Muñoz 
Hürz. 

Cerrado el debate y puesta en votación, 
se dio por ~probada por asentimiento 
,mánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cion<;tl y, en conformidad con el acuerdo 
adoptado a su respecto que se puso en co
nocimiento del Senado, se mandó comu
nicar a S. E. el Presidente de la Repúbli
ca concebido en los términos más arriba 
indicados. 

En tercer lugar, correspondía conti
nuar ocupándose del proyecto de ley, en 
segundo trámite reglamentario, por el 
cual se modifica la ley N9 12.008, sobre 
franquicias aduaneras a la importación 
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de mercaderías que se efectuaren por Ghi
loé, Aisén y Magallanes. 

Puesto en discusión el artículo 29; usa
ron de la palabra los señores von Müh
lenbrock (Diputado Informante), Correa 
Letelier, Hernández, Aldunate don Raúl, 
Sepúlveda Garcés, Palma Vicuña y Mon
tes. 

El señor Correa Letelier solicitó se vo
tara separadamente la frase inicial "Se 
declara que ... " y, en sesión anterior, se 
había acordado aceptar a discusión y vo
tación una indicación formulada por el 
señor Palma Vicuña para agregar las pa
labras "y envases", después de la pala,bra 
"sacos" . 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo 29, conjuntamente con la in
dicación del señor Palma Vicuña, y con 
exclusión de la frase inicial "Se declara 
que ... ", por 24 votos contra 8 se dio por 
rechazado. 

Puesto en votación el artículo 29, con 
exclusió"1 de la cíh1da frase il1icüd, se dio 
por aprobado por asentimiento unánime. 

Puesta en votación la inclusión de la 
frase "Se declara que ... ", por asenti
miento tácito se dio por rechazada. 

Puesto en discusión el artículo 39, usa
ron de la palabra os señores von Müh
lenbroock (Diputado Informante) y Pal
ma Vicuña.' 

Este último señor Diputado solicitó se 
votara separadamente la frase " ... y por 
ésta, deberán sujetarse al régimen gene
ral de cambios vigentes para el r641to del 
país" . 

Cerrado el debate y puesto en votación 
el artículo 39, con exclusión de la frase 
solicitada votar separadamente, por la 
unanimidad de 29 votos se dio por apro
bado. 

Puesta en votación dicha frase, se dio 
por aprobada su inclusión por 22 votos 
contra 10. 

Puesto en discusión el artículo 19 tran
sitorio, usó de la palabra el señor von 
Mühlenbrock (Diputado Informante). 

Cerrado el debate y puesto en votación, 

por 27 votos contra 7 se dio por aproba
do. 

Puesto en discusión el artículo 29 tran
sitorio, usaron de la palabra los señores 
von Mühlenbrock, Sepúlveda Garcés y 
Correa Letelier. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por aprobado por asentimiento 
unánime. 

Quedó, en r,onsecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite Coy;:?,titucional y, en CO:lformidad 
con los acuerdos adoptados a su respec
to, se mandó comunicar al Senado con
cebido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Introdúcense a la ley N9 
12.008, de 23 de febrero de 1956, modifi
cada por la ley N9 12.084, de 13 de agos
to de 1956, las siguientes modificaciones: 

a) Agrégase al artículo 19 la siguien
te nueva letra: "c) Impuestos y derechos 
adicionales establecidos en virtud· del ar
tículo 169 de la ley 13.305"; 

b) Agrégase al artículo 39 el siguiente 
inciso nuevo: 

"N o obstante lo anterior, cuando en los 
presupuestos de importaciones de las pro
vincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, se 
pi'oduzcan déficit que puedan afectar su 
desarrollo, el Banco Central de Chile, po
drá suplementar la importación de artícu
los esenciales y bienes de producción en 
las cantidades que determinen dichos dé
ficit" . 

c) Reemplázase la expresión "la Comi
sión de Cambios Internacionales" por "el 
Banco Central de Chile" en todas las dis
posiciones en que aparezca empleada. 

Artículo 29- Los sacos que contengan 
productos naturales y originarios de las 
provincias de Ohiloé, Aisén y Magallanes, 
que se envíen a cualquier punto del terri
torio nacional, estarán libres de todoim
puesto o derecho aduanero de cualquiera 
clase. 

Artículo 39- Las importaciones que 
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hayan efectuado desde el 19 de enero de 
1960 o que efectúen en adelante los ser
vicios públicos, fiscales, semifiscales o 
empresas autónomas del Estado en las 
provincias suj etas al régimen de la ey 
12.008, modificada por la ley 12.084 y 
por ésta, deberán sujetarse al régimen 
general de cambios vigentes para el resto 
del país, sin afectar las disponibilidades 
de divisas de dichas provincias. 

Artículos transitorios 

Artículo 19- Lo dispuesto en el ar
tículo 29 será aplicable también a los en
víos que se hubieren hecho con anterio
ridad a la dictación de la presente ley, 
si los impu2stos y derechos de que se tra
ta no se hubieran enterado en arcas fis
cales. 

A1'ticulo 29_- Por" el plazo de cinco 
años a contar desde la fecha de la pro
mulgaci6n de k presente ley, ,,1 presupues
to anual de divisas de la provincia de 
Chiloé será como mínimo el equivalente 
al que corresponda anualmente a la pro
vincia de Aisén". 

En cuarto lugar, se entró F, considerar 
el proyecto de ley, en SFgUJ.1ÚO Ü'ámite 
reglamentario, que dispone que los fun
donarios cuyos cargos han sido suprimi
dos en conformidad a las normas ele la 
ley N9 13.305, que se encontraban en re
poso preventivo, continuarán percibien
do los beneficios de la ley N9 6.174 sobre 
J.1edicina Freventiva. 

clan) :'eglamentariamente aprobacios los 
artículos 1\', 29, 39 Y 49, pOl' no haber si
do objeto de indicaciones ni de modifica
ciones. Las expresadas disposiciones cons
tituían la totalidad del proyecto, el cual 
había pasado a Comisión para su segun
do informe, por haberse formulado du
rante la discusión general una indicación 
que tenía por objeto consultar un artícu-

lo nuevo, la cual fue rechazada en dicho 
trámite reglamentario y no renovada en 
esta (lpol'tunidad. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con" 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos; 

Proyecto de ley: 

"A rticulo 19- Los funcionarios de las 
instituciones mencionadas en el artículo 
202 de la ley N9 13.305, CUyOiS cargos han 
sido suprimidos en conformidad con las 
normas del mismo precepto, y que se en
conÜ.::ban sometidos al régimen de Re
poso Preventivo a la fecha de la supre
sión, mantendrán el goce de los beneficios 
ele la ley N9 6.174, con excepción del sub
sidio de reposo. 

La vigencia del régimen de reposo a 
que se refiere el inciso anterior, será de
cermÍnada, exclusivamente, por las res
pec!:j-vas Comisiones de Medicina Preven
tin\ Oi,t Comisión Central de Reclamo en 
oS LI C::LSO. 

A;"'I(;)ó7() 29- La extensión y entidad 
(l.e 12'l prestaciones preventivas médico
ec r!n6mieas WJe deberán otorgarse en vir
[U,el l:e lo ;1ispiJesto en el artículo ante
rior, ,Cl-Ú:l determinadas por las J efatu
l'¡íS (~c las L'2tipectiv,Js InstiLlciones de 
P::¿,¡sbn (pe aplica la ley N9 6.174. 

"'",tLziZO 39_- Se declara que el benefi
cio eS~_"';;~'ci~:o en el artículo 19, no priva 
,,] :r(~PO;é'llt2 de la indemnización señala
da ,:;n el artículo 20~\ ele la ley Nº 13.305 

da <~ firme la supresión de 'su cargo, dis
p~lesta Ul el respectivo Decreto con Fuer
za de Ley. 

En consecuencia, no se,'á procedente 
invocal' por TJa:cte del beneficiario, la ina
movilidad. bero o licencia médic:.:. deri
v.ado3 del alta de reposo que en definitiva 
se decrete. 

A1"Uculo 49- Las respectivas Comisio-
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nes de Medicina Preventiva deberán re
considerar las resolucione,s de altas· de
cretadas por efecto de supresión de 108 

cargos, reponiendo la vigencia del régi
men de reposo, de acuerdo a las normas 
de la presente ley". 

En seguida, a indicación del señor Ba
llesteros y por asentimiento tácito, se 
acordó tratar sobre Tabla el proyecto de 
ley, de origen en una moción del señor 
Rivera e informado por la Comisión de 
Hacienda, por el cual se libera de dere
chos la internación del material donado 
por la Fundación "Enrique Pizarro Mau
reira" al Hospital "Enrique Deformes", 
de Valparaíso. 

Puesto en discusión, usó de la palabra 
el señor Ballesteros. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
se dio por ap:'oLudo é-:(l genGl':üel proyec
to por asentimiento unánime y en par
ticular, reglamentariamente, por no ha
ber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad 
con los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar al Senado concebi
do en los siguientes términos: 

Proyecto de ley; 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
derecho de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre
to supremo N9 2.77.2, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificacioners posteriores y, 
en general, de todo derecho o contribu
ción que se perciba por intermedio de las 
aduanas, la internación de las siguientes 
especies destinadas a las instituciones que 
se indican: 

Hospital Enrique Deformes, de Valparaíso 

Un equipo aparato Corazón pulmón de 

Kay-Cross completo con rSUS accesorios 
contenidos en un huacal con peso bruto 
de 272 kilos y neto de 218 kilos llegado a 
la aduana de Valpáraíso, adquirido por la 
Fundación Pedro Pizarro Maureira para 
ser donado al Hospital Enrique Defor
mes de Valparaíso. 

Clrub de Leones, de Linares 

Un reloj principal o patrón Best. N9 
420 00:17; 

Un transformador o aparato rectifica
del' (12V] 0,5 A) C. 23:10; 

Una batería pam el aparato rectifica
dor, C 26[7 (8 Ah! 12 V) ; . 

Un reloj adicional de cuatro caras de 
60 x 60 centímetros Best. NI'. 432 7512-60, 
todo ello para ser donado a la ciudad de 
Linares. 

Si dentro del plazo de cinco años con
tados desde la fecha de vigencia de esta 
ley las especies a que se refiere este ar
tículo fueren enajenadas a cualquier tí
tulo o se les diere un destino distinto del 
específico deberán enterarse en arcas fis
cales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando so
lidariamente responsables de ello las per
sonas o entidades que intervengan en los 
actos o contratos respectivos". 

En sexto lugar, correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, e:a segundo trámite re
glamentario, por el cual se declara feria
do ellO de agosto de cada año, para los 
trabajadores de las empresas mineras. 

Puesto en discusión el artíeulo único, 
usaron de la palabra los señores Barra 
(Diputado informante), Morales don Car
los, Diez y Von Mühlenbrock, quedando 
pendiente el debate. 

En conformid'ad con un acuerdo adop
tado por la Corporación en sesión ante-
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dor, correspondía entrar a considerar, a 
continuación, el informe de la Comisi6n 
Especial encargada de estudiar "las irre
gularidades que existirían en la Casa de 
Moneda", en relación con la fabricación 
del nuevo tipo de monedas estable~ido en 
la ley N9 13.205. 

El señor Secretario, en yirtud de un 
acuerdo anterior de la Sala, procedió . a 
d:ar lectura a un oficio del señor Director 
de la Casa de Moneda en el que se ref~ria 
a las conclusiones del citado informe. 

Puesto en discusión dicho informe, usó 
de la palabra el señor Phillips (Dip'Jta
do inform~mte). 

En sucesivas interrupciones ~oncedidas 
por el señor Diput2.do infOl'mante, usaron 
de la palabra los señores Schau!sohn, Gu
mucio, Acevedo, Bulnes y Pareto. 

A indicación del señor Phillips (Dipu
tado informante) y por asentimiento uná
nime, se acordó ir.sertar en el Boletín C:e 
Sesiones y en la Versión Oficial el texto 
completo del informe de la Comlsién Es
peciaI-Investifúidora de la Cns~l. de 11,10:1'2-
da. 

Por h!1ber llegado la llora de térmi:co 
del tiempo especial acordado para tratar 
el informe en discnsión, quecló pendiente 
el debate. 

A indicación del se110r Galleguillcs (Ft;:;· 
sidente ilf:cidental) y por asent i mimc1:o tá
citn~ SE': acoi"dó G\1Jt.ori'f:ar a la C-:,omisi<'11 de 
HacieI"da pEra ql1e pue,Ja sesÍo¡;;:r c:~ d 
día ele hoy e.imnltá'1eamente con la Sala. 

ANT!NCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tahla de Fá
cil Despacho de las sesiones próximas, los 
siguientes asuntos: 

Proyecto del Senado por el cual se re
habilita en su nacionalidad chilena a don 
Luis Olave Luna; 

Moción que interpreta la ley N9 13.928, 
que autorizó la celebración de carreras 

~ 

extraordinarias a beneficio de diversas 
instituciones de Talca; 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Vicuña para transferir al Fisco el do
minio del predio en que se encuentra ubi
cado el Estadio Municipal de esa locali
dad; 

Mensaje que modifica la ley N9 11.986, 
CO!l. el ov¡jeto ele ctoY.0;ar a los Jueces de 
Mayor Cuantía, jubilados, el derecho a 
go::nl' de una pensión equivalente al suel
do de que disfrutan los funcionarios simi
lares en actividad; 

Moci6n que autoriza a la Municipalidad 
de Nacimiento para transferir al Fisco un 
terreno de su propiedad, con el objeto de 
construir en él un edificio para el funcio
namiento de las oficinas públicas del De
pprtamento; 

:Moción que autoriza a la Municipali
'~acl (:2 Machalí para contratar un emprés
tito; 

}Toció'1 que c1asifb:l en la 5U. Categoría 
(:~e la Ley de la Renta a los peluqueros que 
tral;:ajan en determinadas condiciones; 

~Trdó'1 C:;J2 modifica la ley N(j 8.569, 
q¡18 C,"·~j la Cajn :r:;::~~lc,1ria d~ Pem:iones, 
ce:1 21 objeto de incrementar el fondo de 
Medicina Curativa; 

Moción que alltorÍza al Servicio (le Se
gur,) Social para conceder a sus imponen
t"s jJi'óSÜnllos hipotecarios, para dar tér
r(]i~JO a eciificacién (1e propiedades. 

Moción que suspende, por el pla30 de 
cinco años, el co1,ro ele contri:)uci01E'S te
rritoriales de prol'rlcdades agi'ícolas 811 la 
provincia de Atacama, y 

J\íoci5n Cjve aC;Loriza a la Municipalie[Q¿ 
r12 Coronel para COYltratar empréstitos. 

CAM:GIOS E~, EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguien
tes cambios en el personal de l:ls Comisio
nes que se indica';} : 

En la Comisión de Policía Interior y Re
R"lam~1to, los señores Videla Riquelme e 
Isla son reemplazados por Jos señores Lor
ca y Carmona, respectivamente, y 
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En la Comisión de Gobierno Interior, el 
señor Ballesteros es reemplazado por el 
señor Isla. 

En la Hora de Incidentes co,'reSpOlll ' 
el primer turno al Comité Radical: 

Usó de la pala~t'a el ~;~ñor Gér.éle~ par, 
analiz:u' los problemas de la provi:1cia Jé! 

Tarapfw;Í, p21rticularment2. el re¡'.;a(~:} ('-: 
los oasis de Pica y 1\btilla y el ai)I"oc,'e
cbarni0~lto do las agclas de los 'río" -;:';~;a 

y Collacagua. 
Soli.cit6 se dirigiera oficio, en l1omb:'e 

del Cü;'nité Rz,dicaI, a lo que adbirioron 
los ,c::ef',crss GO.rJllf~Z :f rJ~2nlayo, al seficr 
Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de, f'~l,IP se si.rya considerar la c011~/e~li'2E,:,i~l 
ne c1cti v:J.r la terminación ele los estudios 
so';1'8 el :lprovechamiento ele las ag'JHS de 
1o~;; ;'io:~ I!;2.,cÍonadOll ." remitir un infor-

~~>1. .~·::.;nid~, Su Señoría sOlicitó se di
ri:;d(~'~"a n_:i~io, €.iJ S~l nODlbre, al señor Mí
nist:'o de Eco'i1omi?, ca" (01 oh,;sto eL: Ql,"S 

~"O :Clrq¡ adoptar las medidas necesarias 
pon, (;')2 la Org1:1'lÍzación Nazional Hote
lera a remitir a esta Corporadón 
~~n:,~, ;~~i"'~"r1~ .. ~~~a de l~ls r:'~'TS8Tq:;"S {~_~~e t~,~~,~,-:'1_ 

(',i.~!::,:I~~(~,~-; p2Tlc1jcnt2s el1 ~S1. Orga11ización, 
tanto t:mcionarios públicos como parla
mWlz:xi,0:" con indícaci6~ de las letras r 
cheq l1es vencidos y sin cobrar que tiene 
en ~:1.1 T:.)der, a esta fecha. 

té Lihe1'al. 
Usó ,:e la palabra el señor Guerra para 

refer:l's:" a la angustiosa situación econó
mica J\c' que atraviesan el personal ju
Yilado d,~ la Administración Pública y la 
nccc2Í'\a.d de nivelar sus pe~siones de re
tiro con las rent2s de que disfrutan JOA 

funcionarios en servicio activo. 
Solicitó se dirigiera oficio, en su nO:)1-

bre, a lo que adhirieron los señores '1'::1-
mayo, ~iIartones, Gorma?: y Z2morano, a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú-

blica y al señor Ministro de Hacienda con 
el objeto de que se sirvan disponer el rea
juste anual mínimo de -las pensiones de 
jubilación de los ex servidores del Esta
do, g 1ft brevedad posible, con cargo a los 
recursos consultacI'os con esta finalidad en 
el ítem 06-01-13 de la Ley de Presupues
to del presente año. 

Su Señoría hizo presente, e;l seguida, 
la grave situación creada en el puerto ele 
Arica con moti'lo de atochamiento de mer
caderías que se ha producido en sus dife
rentes recintos aduaneros. 

Solicit/j se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirieron los Comités De
mócrata Cristiano y Socialista Unido, al 
señor Ministro de Hacienda con el obje
to d.e que se sirva arbitrar, lo más rápi
damente posible las medidas necesarias 
nara acelerar el despacho de las merca
derías en tránsito y de cabotaje, e~l el 
}Juerto mencionado. 

El señor Aldunate don Raúl, usó de la 
palabra para formular diversas o1)serva
clones relacionadas con el completo esta-

'do el,) d"s{-rd"n v falb de ele-
mentos y auxilios de toda clase en que se 
encuentran los habitantes de la provincia 
de Chiloé, a raíz de los fenómenos sísmi
cos ocurridos en el mes de mayo del pre
sente año, en la zona sur del país. 

El terc8r turno era elel Comité COLlser
v2dür fjnído. 

e só de la l';) lahra el señor Lo."oh para 
.c:=jlal~i,' \dcics l~:zal:.:,s de que adolece-
1°';t h, c.('<~cee.siC,n cl1L":;Tada por el Servi
{'~i\) i.'Z~v:,lo '=,1 (~C Salud ::1 Uil parLi~ular pa
rf:, ccnsLdr un cementerio lm la comuna 

L:clS (~o;ridcs, pI"ovincia de Santi[1i~O_ 
Sc;~icit6 813 transcribieran sus observa

e:j BU r:om1Tr:'c, al 2eñor Ministro 
de ~)alud ?ú~)~ic.'l, con el objuto de que se 
si!:~-"va :':::2,4 1'egarlas al oficio, E.~nviado en se
r;ihl anterior, en el cu¿;l pedía algnnos 
artecedented relativos a la resolución por 
la cual se otorga la citada concesión. 

En seguida, el señor Diputado. dio a co
;locer a la Sala algunas peticiones for
muladas por el "Comité Central para el 
Progreso de Carahue", relacionadas con 
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las necesidades más apremiantes de esa 
localidad, y que requieren urgent~ ¡"ol;l
ción, para que las actividades ec:o:1C):lÜ
cas recobren allí su ritmo normal. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre, a los señores Mini,·· 
tros de Obras Públicas, E d;.IC3ci/'r, Públ:
ca, Salud Pública y de Hacienda. 

El tnr1:o siguiente corr2spondía a! C)·· 
mité Demócrata Cristiano. 

Usó de la palabra el señor VicleJa l1i
qeelme para denunciar diw~l'sas üore:~T.

'laridades que S8 estarían produciencto con 
las adividades ilícitas desarrollarlas en 
San Antonio y San Bernardo por falsos 
personeros de la Corporaci6n de la Vi
vienda e inescrupulosos comerciant2s de
dicados a ofrecer ventajosos loteos de te
rrenos y vrbanizaciones de predios para la 
construcción de habitaciones. 

Solicitó se transcribieran sus observa-:" 
ciones, en su nombre, a lo q¡¡e adhirin el 
señor _Acevedo, al señor :Mbistro de Ob1"'S 
Públicas con el objeto de que se sirva adop
tar las medidas indisepnsables para C]U8 

se practique, a la brevedad posible, un:t 
amplia investigación de los hechos ex~~ues
tos y, al mismo tiempo, la Corporación de 
la Vivienda estudie la expropiación o com
pra directa de terrenos en los departa
mentos de San Bernardo, Maipo, Melipi
lla, San Antonio, Talagante y Puente Al
to para ser destinados a la construcci6n 
de habitaciones, especialmente, el predio 
denominado "Casas Viejas de Chena", e11 
San Bernardo, que se encuentra a tres 
cuadras del centro de esa localidad y qLH~ 

podría subdividirse fácilmente en cinco 
o seis mil sitios. 

Su Señoría hizo presente, a continua
ción, las ruinosas cond'iciones materiales 
en que se encuentran los edificios en que 
funcionan los Liceos de Niñas y de Hom
bres de la ciudad de San Bernardo. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a 10 que adhirió el señor Acevedo, al 
señor Ministro de Educación Pública con 
el objeto de que se sirva informar a esta 
Corporación, a la brevedad posible, si 
existe el propósito de iniciar, en una fe-

clla próxima, los trabajos de construcción 
de los nuevos pabellones destinados a di
shos establecimientos educacio:1ales de San 
Be:nJ2rdo, eJ los terrenos que ya se han 
ade: '1Í::'ido con esa finalidad. 

:;-;1 sei'ior Cruz usó de la palabra para 
;c,mtlizar la actuación funcionaria de la 
Sutdircctora del Liceo de Niñas de la ciu
c:é'.d de Talca, que ha creado, con su sis
tema de disciplina y administración, una 
enorme tensión en el Consejo de Profeso
res y en los Centros de Alumnas y de Pa
dreS y Apoderados de dicho estableci
miento escolar. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el >leñor Foncea, al 
señor l\:Iinistro de Educacién Pública con 
<:;1 G ';' eto de qE8 se sirva disp01:eL cuan
to antes, una investigación sobre la con
(:Lld~1 de la citada funeio~laria, a fin de 
remediar la sÍtuaCÍón producida y encon
trar la solución adecuada al grave proble
~a interno que se ha presentado en el ex
presado Liceo. 

Su Señorla solicitó, además, que las ob.:. 
¡.;ervaciones formuladas en la presente se
sión por el señor Aldunate don Raúl, so
bre el estado de abandono en que se en
contraría la provincia de Chiloé después 
de la reciente catástrofe sísmica, se trans
cribieran, en su nombre, al señor Minis
tro del Interior con el objeto de que se 
sirva remediar la situación en que se man
tiene a los habitantes de esa lejana pro
vincia, por parte del actual Gobierno de 
la República. 

Con la venia del Comité, usó de la pa
labra el señor Pablo para señalar los per
juicios que ha ocasionado a la provincia 
de Concepción la demora e indecisión de 
las autoridad'es respectivas en la determi
nación de la ubicación definitiva del fu
turo aeropuerto d.e la región. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Montes, al 
señor Ministro .de Obras Públicas con el 
objeto de que se sirva arbitrar las medi
das necesarias para que, con cargo a los 
fondos especialmente consultados en la 
Ley de Presupuestos del presente año, se 
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proceda, a la hrevedad posible, a hacer las 
expropiaciones indispel1sables para la cons
trucci,Sn elel mencimlado aeródromo, y 
evitar, de esta manera, que nuevaraente 
dichos recursos no se destinen a la fir..a
lidad señalada y pasen a Rentas Genera
les de la N ación. 

FiY)::Jrnente, el sell0r Dipvtado se refi
rió a la construc;::ión del camino de Con
cepción a Los Angeles, 1'01' Hualqui y Re
re. 

Solicitó se dirigiera oficio, en :"l P(\C:1, 

bre, a lo que adhirió el señor Montes, DI 
señor lVIlnisb'o de Obras Públicas con el 
o0,ieto ,de que S2 sirva adoptar las medi
das indispensahles para que se proceda. 
cuarto antes, a la hiciaci6n de los tl'a~~a
jos de construcción de la eXpl"e3ada vía de 
comunicación, cuyos 8<ltudios se encontnt
rian detenidos inexplicablemente desde ha
ce;::astan'ce tiempo, a pesar de tener los 
fOl1do.s }lf2cesarios para su ejecución expl'C
S¿11::;,C.'; L~; cJjnsnl~at1GS e!l el gr'~,jculo 59 (!e 

h!. l;l.ue destil1Ó r'0CLlfSOS rara 1;\ c/yt!,S

t::':,~ :~~~.~ "l (~cl carnlno d'8 j,\rica a Quelló::-1. 
"=1, ú1tlTno Ll} tno en 1<'1, lIor~:. ;:~e II1Cich:~~n-

te~~ s~.'~::. ~~91 C01nit¿ I)\::nlG2I\.~~tico. 

1]~~;6 de )..;:1 p.~~dabr~i ~,} se? or IJa'la~ldc:':J 

1_·:.l:~~l 2,,:,1'.1 n{:i¿T la prc, '.::-t:ta"-:,iórt y dar a cu

J.J.O::::':l~ r~, ~~1 S:Ja les 'ftrn:J~'.'.n~?<~1~0S (;2 lD .. '"trlt>

Ci'~,Yl, ;.!c- q1.1.e es a'Jt0l" 8~) S2ñ,()rla~ e0~} 'L~ 

,::-J }·'.'L~L1 u~!. l)t'J~)." f:ctD ,3e que i·~tY1J-

(,,; noc]LficlCÍm:0s u 1a le"" N,' 
lOJ);~l, que er86 d Depm·t~~m2TJ.to de ::)" .. 
rioc~.i3-;-,~S de ia (~D, ia, .1<; ~~r:,io-:al de E,rnrI;:;:!. ~ 

J',: 3:"'~;'k(;s J P,,:riodish:.s. 

cioJ'¡e.s, en SLi :i1ombre, COlljul1tarnente C011 
el texto ete la: moción en refeI'p,1 cia, al se
ñor Mbi9tro del Trabajo y Previsión So
cial C,l1 el ohejto de que se sirva consi
da,'::: "L co;.-;\'cniencia de ql1e el Ejecutivo 
haga presente la urgencia para el despa
cho ~lc dicha iniciativa legaL 

El señor Oyarzún usó de la palabra pa
ra formular diversas ob~~crvadones rela
cionadas con la necesidad de suplementar 
enfonna adecuada los recursos del Mi
nisterb de Obras Públicas, a fin de per
mitir a s'..~s Direcciones Generales de Via-

lidad y de Obras Sanitarias contar con su
ficientes recursos económicos para prose
guir la ejecución de importantes tra1)ajos 
de caminos y redes de agua potable y al
canbrillado proyectados a través del país 
y, muy especialmente, en la provincia de 
'Valparaíso. 

Solicitó se tnmscribieran sus oosen'a
clones, en su nombre, a 10 (l'le ?dhil'ió el 
señor Zamorano, a los señores Ministros 
de Hacienda y de Obras Públicas con el 
objeto c:~ que se sirvan, el primero, estu
diar en forma urgente los casos señalados 
y entregar los suplementos indisepnsables 
que permitan desarrollar un trabajo per
manente a dichas Direcciones Generales 
durante los seis mese que restan dei pre
sente año, y, el segnndo, recabar de Su 
Excelencia el Presidente de la República 
la atención preferente que tales problemas 
se merecen, tanto por su importancia co
m0 por el hecho de que gran parte del te
rritorio nacional quedará abandonado de 
toda ejecución de obras urgentes por la 
falta de fondos suficientes. 

En seguida, el señor Diputado analizó 
h grave situación que afecta a un grupo 
clepobladores de los barrios Santa Ele
na, Cuesta Golorada de Ramaditas y La 
Cantera, de Valparaíso, a los cuales se les 

:lerí.:i (lesaloj ~lX .i udici~llmente de las 
-:,,'i'v": c;.110 !?l]O;3 ;J~~-'l C0Tl~~tr~1~rlo con sus 
propios medios económicos y esfuerzo per
Borlal, en sitios de propiedad del Banco 
del F2f;~Jo (19 Chile, institución que ha 
~::romcJido entregarles títulos ~ratt,itos 

de dominio sobre dichos terrenos. 

Solicitó [,2 dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Zamorano, 
al señor JVrinistro de Hacienda con el ob
jeto de que se Rirva adoptar las medidas 
nc('e",arias para oue el Banco del ~stado 
de Chile proceda a enviar un funcionario 
t5cnico a Valparaíso para evibw los hín
zamientos judiciales que han sido decre
tados contra dichos pobladores, y, al mis
mo tielUpo, les otorgue títulos definitivos 
de dominio en consideración a las solici
tlldes que en ÍOl'i~].a individual han hecho 
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llegar a la Dirección de esa institución 
bancaria. 

El señor Zamorano usó de la pa1abra, 
finalmente, para referirse al alcance de 
la indicación presentada por Su Señoría 
al discutirse, en la presente sesión, el pro
yecto de ley sobre rentas de arrenu'amien
to que pagan los imponentes de la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares, en 
virtud de la cual se dispone que las vi
viendas de emergencia serán vendidas a 
sus actuales ocupantes, siempre que las 
hayan ocupado más de dos años. 

Sobre el particular, solicitó se dirigie
ran, en su nombre, a los Secretarios de 
Estado que S2 indican, los signie11t"s ofi
cios: 

Al señor Ministro del Interior, CO'l el 
objeto de que, por su intermedio, el In
tendente de la provincia de Valparaíso se 
sirva informar a esta Corporación acer
ca de cuáles y cuántas son las poblacio~Jcs 
de em~rgend8 que existsn en dicha proyin ,

cia y el número de personas que viveR 
en ellas, y 

Al señor lVIinistro de Economía, con el 
objeto de que se sirva adoptar las medi
das necesarias para que la Dirección de 
Estadística informe a esta Corporación 
acerca del número de personas que, a tra
vés del territorio nacional, resultarían be
neficiadas con la disposición contenida en 
la citada indicación. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En uso del derecho que les confiere el 
artículo 173 del Reglamento, los señores 
Diputados que se indican, solicitaron se di
rigieran, en sus respectivos nom'bres, los 
siguientes oficios: 

De los señores Loyola y Lavandero, al 
señor Ministro del Trabajo y Previsión So
cial, a fin de que estudie la posibilidad de 
construir casas para imponentes de las di
versas Cajas de Previsión en la ciudad 6e 
Temuco, que ha recibido gran cantidad de 
refugiados de las ciudades de Toltén y 
Puerto Saavedra, 10 que ha agravado el 
problema habitacional er: esta ciudad. 

Del señor Morale~ Adriasola, al señor 
Ministro de Obras Públicas, con el objeto 
de que se sü'va ordenar que se levante un 
nuevo muro de contención frente a la calle 
Il'arrázaval, en la comuna de Chonchi, pro
vincia de Chiloé, ya que el actmll es !:otal
mCl1te insuficiente para protege',' ~'. b elu
da::! de las a1:28 mareas, 

Del señor lHartínez, clan Gustavo, al se
ñor J\Tillisho de Economía, a fin ele que 
;';12 8Íl'\'U disPOlH'l' el rrcrto t/':lsbdu "e ks 

'.f¿'d ~entes se~_'\'icios do la En1prc~·~~. de los 
I,'el'rocarl'ilcs del Est~~.(lo: (l.) la r~l~~·-;stl'~n
~;:\ de Lcbu a la localidad ele Les S<lllCC!S; 

.\~ b '; "L:){10S los sel'Yic~0:, fcr:'o',:--~~rt'ios (fU\? 

~l,ct'.~.9J~l:ente fl1ncion~~.11 en Sab0?3.: ,~l IA)s 
SCLt:ces" 

Dc1. s2~1or J\TUYéll':" al S(1J10T ~,':·inü~tl'o dA 
D(~fellS9, Naciol1RI, pU'3. Que se incl178. .,1 
CliJb Del~é)rti'o "Cl'ucianos", de V :llp~Haí
so, entre las institl1ciOl12R que. recil,)en su1::
venc:ón elel Fisco, y ~e le considere en el 
ítem ccrrespondiente del Presupuesto N a
ciomd. 

Del se.ñor Fuel1tealba, al señol' l\Iinis
tro del Tal'bajo y Previsión Social, a fin 
de Cll;e obtenga una resoluc1ón del Consejo 
(le la Caja. de Empleados Públicos, favo
rable a la solicitud presentada por impo
nentes de Coquimbo, quienes han pecUdo 
se les conceda el préstamo del artículo 47, 
para pagar a la CORVI la cuota al con
tado por adquisición de casas de la Pobla
ción Raúl MarÍn Balmaceda", que se cons
truye en el puerto. 

Del señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, a fin de que 
se sirva remitirle diversos antecedentes 
sobre movimientos de personal en la Ca.la 
de Previsión de Carabineros, con motivo 
de la reestructuración. 

De la señora Ugalde: 
Al señor Contralor General de la Repú

blica, a fin de que se sirva remitirle di
versos antecedentes relacionados con la 
internación de taxibuses Mercedes Benz. 

Al señor Presidente de la Excma. Corte 
Suprema, con el objeto de que se sirva en
viar a esta Corporación los antecedentes 
relacionados con las medidas disciplinarias 
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impuestas al N otario Público de Santiago 

don Jaime Carcía Palazuelos, COl1 ocasión 

de .la internación de taxibuses Merct;dcs 

Benz. 
Del señor LOl'ca: 
Al seiicl' Ministro del Interior, ¿¡En (;(,~ 

que :,e sirva dislJoner q'Ie la DiI'ecci:ín C2' 

neY[tl (~C' C:al'abineros rcpol1ga el r:e)~\~T! dr: 

la Fi.;l1clición de N altagua, en. el c}:'p';n'ta

r:len10 de To.lagante, por c·~ ",rrnt~) e~l 13. ~~c-

c;nos de ese ¡;ectoL 

Al sefí;:}±' Ministro del Int8l'lc:', a ni: di' 

que se sel"vÍa remitir copia de la CO}"Lm:

ci',ción N° 3030, de [¡ de julio en cmso, de 

la Dil":ceión General de Serviciss Eléct,'l

cos., por la cual se formulan diversas ob

servac:ones relativas a importaciones ele 

nuevo.} equipos para la radiodifr'sién, d 

seño" JVfinistl'o de Hacienda. 
Del señol' Alchmate, don Raúl: 

Al señcr Ministro de EC'"lncmia, a fin de 

que se sirva acceder a la petición de los 

pobl::ldores de Cl lOnchi., en el sentido de 

que los bal'cOS de h EmpresD J'.larítircD. d.c·1 

Estado recalen permanentemente, tanto de 

ida como de v:celta, 9n es8, localidad 

Al seÍÍür Ministro ele Educación P6bli

ca, a fü:~ de que se slr\r:J. dispcnel'> la CJ:1S·

t1"l.cción de un Grupo Escolar en la locali

dad (1t~ fil1cud? en ntención n Q1!C las c.s

cuelns viejas quedaron toUl1mente [ilTtÜ

nadas a consecuencia del sismo. 

Al se~;r:r l'.finlstro de Obras Públie:~s, 8. 

fin de que f,e sirva disponer 1::1 pronta ccJ:'l.~'·· 

truccién ne 128 siguientes obras que S2 es

timan indispensables por d Comité ,b He

cuperac;ón ele AnClld y la ]'1'1 unicip21i dad 

de la misma cor ... 'luna: 
a) Construcción del aeródror::lo definí·· 

t ivo; b) \'L1riante de la senda de Chacao 

al ex llU811te de Pudeto; y c) construcóón 

de un puente sobl'e el río Pucleto y balseo 

transitorio. 
Del señor Valdés Solar: 

Al señor Ministro de Educación Públi

ca, a fin de solicitarle la calificación de 

"docentes" para los Inspectores Profeso

res Normalistas de las Escuelas Industria-
~ 

les y de Pesca del país, manteniéndoseles 

las doce horas de clases en propiedad. Di

cha calificación se haría extensiva a la to

talidad de los FTofesorcs N orm::11istas q'.~e 

trabajan en la enseñanza profesioné;J, siem

pre que haYiln sido nml'1.bradcs cnn ante

rioridad al año 1940, confirién:~oscles la 

Asignación de Título correspondiente. 

Al sc:"íor I\Iinistl'o l1e Obras Públicas, 

par:', que se sirva disponel' sea l'cvccaco 

dI: la COl'I)Oración de la Viyiendn y se 

preceda ~, una nlJUVa tasaci.ón de los lo

cales comerciales y viviendas que ocupan 

dlvel sos peq,:eÍÍos cc:merc:.cmtcs Ci1 la po

bli:ción LorC'1ZO Arenas, de Ct"1cepción, 

suspendiéndose, entretanto, el plazo fijado 

para la cance]gción del lO;\- de pio recla

Inac10 por la CORVI. 

Per habol' llegado la hora de tén>lino de 

la sesión, que con anterioridad se había 

acordado prorrogar, se levantó ésta a las 

20 horas .v ;SO minutos. 

~;"';;¿'1 21 '\ Ordinaria, en m¡ármlcs '13 de julio 

de l!J"'Il. Presidencia del señor Juliet. Se abrió a 

l<,s IG llGl'étS y -5 minnt'ls, y asistieron los señores: 

Ac,'vedo P .. .luan 

Alu.:I:1::: ~1;-~ P'í IIeymcs 

Ahumada T., Juan 

Aldllnate P., PabIn 

Aldun.::te P., Raúl 

Allende u" Ni'c"nor 

l1rel1 cu:·f) ~i.~ II~~Jl~n 

B~: Uesteros R,~ .E~lgcniu 

Ikrra V., Albino 

Barrionuevo B., Raúl 

Brürher E., Hernán 

RuInes S., Jaime 
Cadcmartori l., José 

Cal'mona p" Juan de D 

Clavel /'l., .Eduanlo 

Concha B .• Jaime 

Corral G., Máximo 

Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 
Cruz D., Eugenio 

David L,. Alfonso 

n~ la Presa Co, Rafael 

De(;omf)~ E., Alberto 

Del Río G., Uumberto 

Dnluinggpz E" ltl'turo 

Donoso V.. Guillermo 

Eluchans M., Edmundo 

Enríquez F., Inés 
"',n'(;:¡;uriz K. Carlos J. 

r'~!11nosa '='"v., Ramón 
FIOl'es e, Víctor 
Foncea A., José 
Fuentealba M., Renán 

F'~entes A., Samuel 

Gal!()!!"i!los V., Floren-
('la 

Gaon" A., Renato 

Gómez G., Jonás 
Gormaz 1\'1., Raúl 
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G:~_~LTa f:.. 3ernardino 
González M., Vídor 
Gumucio V., Rafael A. 
!-I7..r;~,7~y B,o :1-í2.r~{) 

Hernández B., Alfredo 
HilImann S., f'ritz 
IIolzf.~1)rcl A., ilr¡nando 
flucrta ;"!., :.l'9;l t C • 

Hurtm10 O'R, Hubén 
Isla H., José 11;lanucl 
Jaramil10 j,., Al'mando 

Lacassic A., J¡W;l 

Lavz.ndero 1, JVl'gc 
Lorca V., Alrredo 
LoyoIa V., Gustavo 
1\'I3g:l~h3.c.~ ;;~.. ~:'~:::nncI 

Mat'io!les M., H¡'mbe:-itl 
r,'[a~.1..;~ás ~~ .. .l. Luis 
Me:-cnd" I.. Julio 
MincheJ B., Luis 
Miranda R, Hug'o 
Mcmherg R, Harrly 
Montes M., .Jorge 
Mora.les A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Moreno L., Adolfo 
Muga G., Pedro 
Muñoz R, Carlos 
Masalem S., José 
Orellana F., Octavío 
Oyal'zún D., José 
Oy~rcc J., JG:"é 
Pablo E.. Tomás 
Pantü!a Q., D:mipl 

I ,~~ 

15', 1 

Parad~ Q., Jovino A. 
Pefí.:,ncl l., Juan 
Pereil'a L., Ismael 
l'lüE:ps P., Patricio 
:-~L~}J D., IItuuherío 
Pch!et~ lr., Pedro 
:-~c:,res ]J , J1~an c!c Dias 
:~ :~ye~ \~.. rrOl:i:1ft5 

ni'1s P .. ?,Iarin 
iF\',:s F., Robndo 
rt~V2ra :::t.~ G aiHerlno 
R::Y-:L.:~l V' l IIernán 
2';',f"~ L., Mario 

,1~'~:\~-:.1 L.:·, S;¿:l;~~

iL':u 

:-;h'1rpc C., Mario 
~~h:Yi;15Dhr N., J::;c0ho 

_ :Jchmauk S., R013ndo 
Sepúlvcda G., Sergio 
Serl'8.I"!1) 'r. R., ~~¡lriquc 
Silv? U., Ramón 
Sp:iCl'.:-l' e, Raúl 
':"-d)'!;'.','-I¡) T.. Ht"frnillk~ 

t;;~ldc A., Ana 
P.n'uEa de la !':., Igll"cin 
Valdés L .. Luis 
1/alrl·;s R., Juan 
Vidcla R, Pedro 

'lr::názavaI L.. !VIanucJ 

yj~"r:rá7aYal L., ~~:;1 
~~,'.li>::H·1tnO .iI~ ?'..ato!llo 
::: 'F'~~~,:J1" r., J: l~'\r:'E~ 

. , 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 

lo-Un oficio de Su E¡:celencia el Pre .. 
Si('cnSté ele la República, CC:1 el qGC forme:
la ilJ :1icC'.cicnes, ;,,1 proycc;:o q llC· :-i~86.i;~ca 
el' m'ticlllo IrS de la Ley Gel1enü T~18C-

y o: .'e(lUí a 

CE 

':~~·:_--.!~_Tn cfie10 c1el ~~liuL> :\¡i?.1is~':r>' c1el 111·
~ io~', (-.::c:~: c~ O,:.-:.2 (1]. r2,:~~~'_;.f~E~Jt8, -=11 4~12 ss le 

e2r\~i·,~I~ en nGnl:,J:~C de lG,:) ,~cfi~)res (;"~~'2J':~ .. a, 
=\~l~:=;T~ -:,. rrJ.Tnayc, scl)l'e ~'C--;f:~,ón de lo::: cos
te; ele proclt;cción ele eneriría clé::tr¡ca y 
nlz2 c1e h~~; ta~:i:~us teh_·rÓlliL~ts e!l 1:.: ciudad 
ele ... A. -l'ie~1. 

~j"-Trc3 oficios del S0fío1' l\Tinisüü del 
rrn,!y:~jo y P"e\:sión Social, ccn lr,s ql,e 
eontest:o los qc'2 ~e le <?l;\'ial'on, en D:<I':1bre 
(:;; los señore::; Diputados (rIe ce m"ican, 
l'cL~,cicnados con l~:.s n1atel'j as Q";_l.C S(~ se:-

:)cl scí10r Ln van den;, n,ferente <1 las dis-
~olles del 2.:_~t5C:EIC) 19 del Pl"CyCC:o (1(; 

¡,~y eLle estahIec:e nOJ'Y'J.as para que Le :) 
.Y;1.cicn~11 c1e Em~};e2.c1os Públicos :' Perio
di~~-~-.~ ,c, otOl'2:1:e préstRmos de ::tlJxJ1io, :)C:' 
~Et.cn,,;:;lié; ele la Sección Er'lpleacl::Js PÚ
f)J ie;:.~·;, a -les -in-;1JCllen:-e~" c1c~ r;Sp~~l't:~n:~cnto 
(!_?i :~;el': J(~ist::ts . 

.1)('1 ~:;c f~~;r }\Jl·U.L:_2.(~.:~" Pr,Cll;~(:,)o ::IOt:1'~ c:-¡::
~:}'c~'-·'. d~~ t"'~':'eno~ cd C11'~ib' D(~l;~)rt,j \"u 1101'
n~¡.r1 ic; (rI-{isr:~'i~1s;- :>~ I? J:ca.~~·né~, .. pí), ~'~~ ;Ser -
y~c'i() (le f:e~~:'n7:'() ~(]C;é~-! con el .~ b-::e:o de 
\_ "-':~c1'niI' ("'1 2nn~,; -¡~n'1 c::~rl(:~!}l etC=., ;-:,'"~q¡:{;'~_. 
'r'-

( nn, 

·~1. f?úc; con el C~;_~C t~~-l refrpl~íJ,~t~' .. ~l (r~e 
,~,e 13 e~l'-/Ló~ en l1o!1ibrf \J21 señor Go::'n1Hz, 

;E 21 Hospital de Curicó. 
--Q'reda.To1~ a. diiS]J0,siciún de l08 ,sefwTes 

Dipl'tado8. 
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5':-Un oficio del Senado con el que de

vuelve aprobado, con modificaciones, el 

proyecto de ley por el que se a clLoriz!:: [( 

la Municipalidad de Isla de J'daipo p¿:.L'ól 

conLatal' empl'éstitos. 
50-Un informe de la CGL1isión rle C,~· 

bienio Intel'iOI'! l'ec;::ádo cm una r-,~(1C;0n "'c 

blico los telTenos denominados "Parque 

Lo Franco" de la cernuna de Quinta Nor

mal. 
--A 
[:1 ~)eííGi" lT:.:~rrtc:s, que ch5cl.J.rB, de utili

ter~"cnüS c:' ~11Ciu;::!tJ'i,1"S .Ü1S-

los s8fíel'2S F",:blo, I.la\'~:ndcl'o, :2,eycs \ ,:- I?:i,;-li!ü ~!a-

CUñ2., Flores, P3fcto, lJrrl~ti(-: ~~e l:~~ lL?cu, C\::~j; __ ¡nJ -"!,~:,~.~~~:i:1 r)::1,n'~>_j_;31(~C; C,llilJé 

C;:;i'l'ef~ Leteliel', MOl1~es y~[F(~ A:.'3,;n. 

pr€l1(~:da8 out1"@.. ü",,s prn'::nci;cs d:c f: 
Ch:loé rara <:Jte:rf;,l' la in\-(~r5):6n c~~; ~.,~.S ;';'/~~ .. 

c10s obteni.dos en pl'ést8.r:·JOS &etDfi¿a((~ .. -; 

Jeyes nntel'iol'e's¡ con el objeto U2 

otrL:S Cb1'9.8 de 111cl.yor 11rgencia. 

7(·'--lhl illfol'n1.9 c1e }n Corrlisi611 (~e (~-Q

bierno Interior y otro de Hacienda, J'ecaí·· 

dos en el proyecto de ley, originado en 

una moción de los señores RiveI'a y RC:11a

ní, Ir.;e adoriza a la Municipalidad de Al

garrobo para contrata:;: Pl1 err:pré~lti.to, 

8°_ Un informe de la Comisión de Cons

titución, Legislación y J u st'Lci:.t , recaído en 

una moción de les señores Valdés Riesco, 

Aldunate, don Pablo, Gumucio y la señora 

lJg::llcie, con la f]'.,e se interpreta la 1ey 

N" 12.08·1, en lo relativo a la internación 

de taxi buses "l\Iereedes Benz". 

9"-Ur: infonne de la Corr,Ísión de De

fensa I~¿;,cional, l'eetído en el proyecto de 

lE;:,", odginado en un l\Iensaje, que 2,utoriz:l 

al P~'e,:)idente de la R,epública para en?je

nai~, por propuest&s públicas, diversas 8X

'mic1ddes de lG Armada Nacional, l'cti.l';,dIJ.;'; 

del servicio. 
10.-N~leve mociOl,es, con las cU2ks loS 

;,;eñore,s Diputados que se indic~m, lE;cian 

los siguientes proyectos de ley: 

De los señores Muga y Carmona, que 

concede el del'echo a ,iubilal' H los ex-em

pleados de la Compañía Salitrera de Tara

pacá y Antofagasta, que quedaron cesantes 

a raís de la paral1zación y cierre de las 

Oficinas Salitreras de esa Compañía ocu

rridos el aii.o 1960. 
-Se mandó a COmisión de T7'abajo 1/ 

Legislación Social. 
Del señal' LOl'ca, que desafecta de su ca

lidad de bien fiscal y destina al uso pú-

_._- "-~ e '¡, ¿c, 1~.:- r', ({ 

C"O),;1 C'! c¡'J o 

D('~ S(;;-J:)~ Ríy~1,S, que concede a los se-

llermo B01'laff ]"lartínez, el derecho a reli-
. . . 

Cl;_lL(lal' S~tS pE:l1f;lOne3. 

Del señor Scpúlveda Rm1 c1anclli, q1.'e rc

conoce servicios a den Eduardc Ec,pir!Oza 

.Li!lo; 
Del mismo señor Diputado, qüe concede 

el derecho a rejnbilar a don Eduardo V1-

';:mco Goycoolca ; 
Del señc}' Zmn.?eta, q1~2 cC'lcede reúsí.6n 

D. don Tránsito Figuel'oa Rodl'íguez; 

De] SC1'10¡ BRr i},();11.1eVO; qn~ w'Y:lt'nta la 

pelisión de que disfruta don Lindor Ro

(1Tí:buez 'l elaSCG, y 

Del señor 8(;h9.'11sohn, qU0 ;:wmenta la 

,:< c1Jf,é!. Ade1ina Flotts viuda de 

Pe bletC: e hijas. 
--8e rnando;·'on a Comisión Especial de 

So¡:cibde:; p[!?'t,~cul:rT('s. 

11"--Un9 com1..micación del Comité Par

lamelür..rio 'Radical en la que da cuenta de 

sn c~mstiblci.ón en la ~üguiente forma: pro

pieta rios, los señal es Holzapfel. Orel1aDl1 y 

Gaona: suplentes, los señores S11ar[;;, Flo

l'CS y Videla López. 
-,Se n/,Unrló tener presente y archi~~((f. 

FACIL DESPACHO 

En e1 primer h1g:ar de la Tabla de Fáci.l 

Despacho figur2.ba el p1'0yecto ele ley, re

mitido por el Senado e informado 1101' la 

Comisión de Constitución, Leg:lslación y 

.Justicia, por el cual se rehabilita en su 

nacionalidad chilell2l, a don· Luis Olave 

Luna. 
Puesto en discusión, usó de la palabra 
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el señor Oyarce (Diputaclo Infom~,[ü1te). 
Cerrado el <hJJate y pé;E;~tG en VD:~'C:'~'ll 

sido objeto de indicaciones. 
~ _-<. , .: • 

c~\~'n;;,l ~\'-~ ee 2,,!Y'" '-'_~'~-~l~c~_::(: '..'('}_1_ ('~ ("C:-~C;'; u 

adcptr.~,:p ¿; (i~~C : ') --,~.'~<-! i:; 

llOCtm :E;r,J) 

bielo en :Cl; "'1",,', 

t(: CCllst:~tu(::-~onrJ y, en \'irt¡id dol t1c~Jcrdo 

a(~:~',pt~lcl:) a su re:--:pecL'J, se l11.anc1ó c:(v~1Ul1i

cal' ¿-:.1 Scnndo '2cncebi .,1 e: l' 1 los " <'(;ntes 
tr':l'In i1108 : 

·'~·~í ¿ZC:f?\} {,;(¿ro.·---JJec:]~~~~'~--~:·~é q :~: J~~ ~'c-

n : ,,~'~l. ~"i_ t p: c~-~. c,_<J[., ~'n e ~':.-~ ~ I1cJ r i ~~. a -: ",.:0 r iz ~'. ,,:L '. pc~ :~' 
c·¡ :'~ t~(:;!]C. -í" d;-~ ~:':. 1e:/ !~T(/' ]~s.a~:8. (~~~ ~l (iO 

r~·.:.~l'!A; dc~ 19:30, qqe (!eLJ~l. c'.:~el)1'2_~·:·.c, tnn
)~ ,; (~Jl el (>l~l~) :{Íp;C(; tls ~)~-:~ltia2'O;, (::.·:no en 
(~1 I-Il~}Ó~~ '01110 C,hiJe

1 
d~~1'f:nt0 el e-.::"SO del 

~1-'" 1 ;);59, rodl'á efectll~d'S;' denh'o del pla-
;';: de sc;s lY'.eses a conbn r!e 1<,¡ech~ de la 

':().-.:t~ell:--lbilít~1Sf' en Sl~ n~-> pl'o~~~:_~JZ~CiÚl1 de la presente le:y"o 
cionalíGúd ch~1t:i1R, g C:OIl L.:ls Oh\,~ L~" 
na, quifm b h¿,bin. perdido 1101' mic:cynl,·· 
zae~óIl en parE cxtrar:jcro". 

En SCgUIlttO lUfl~?l'J cOrreSlJiJndia GCL1pal'

se del proyecto de ley, de ol'i¡:;en en. cilla 
modón de los señélres Foncc8, Dcn::80, 
M"chÜlvel1o y Cruz, e informado por la 
Comisión de Gobicol'l1':) Intel'i01', por el c;mI 
Se ac1"r::>. la disposición eontcl1i(l~'. en el 8l'
tÍcnlo 1" de la ley N° lB.9?8, que ~;;'tr'lizó 
la celehraei(ín de cmTel':'.S 8~,L'2.ol'dimll':""'; 
a b!2neficio (le ,di\ (;1 sas in~~titllcjc'~_,-'~; (J(! 

TalcéL 
Pl1C:Jt() :~n el isensi6n; 1 ;;_~~: -~·Oll de L~ 

1:=tbl':" l'I;~, seD n;,.,v~. }'~cY1~ ce.'? (~-i '~~1~~~-: cln -~ 

En seguida, se entró a considerar el pro-
;:eeto de ley, de erigen en una moción del 
seD:,}' }\Iel'cado e informado por la Comi
sióil de Gobierno Interior, por el cual se 
autoriza a la l\Tn nicipalic1ad de Vicuña para 
b'f!mfcrir ~;.¡ Fisco el dominio del predio 
en qne se enct1Cntra t:bicaoo el Est::díc de 
esa loc::alídad, 

;;:;'1 d"bate y por asentimi0nto unánime, 
::2 dio por nprobé~do en general el proyec
to y en l)artic',llar, "e?lamentari¿1'118nte, 
"Cl' '10 hRbe1' sido obictü de indicf'c!ones. 

(~t~,e~ó, en c011secuenélR, terrninacla la 
c1jsc:-,slón ~lpl pl'n:<Tect'~) eJ.l su prirner t~_'únljt2 
c(m~titllCi()n[l1 :" E'T' ccnformidari cen el 
p.el1crrb D~~lJpbdf) c;, 3U respect(J, ~,e manc1(¡ 

Lu. "pc-'-l 

(l(-)c·'-' ,~--','--: el' 
:(;~lte 1'1 ___ >" ]~~I c:;:~:,}lP1ic[)1' rl} Sc:npc1o cnncebic10 e~! 1o¡~~ ,3J-

por ci""',' 
cbttmn::' 

i!lfFi' S , re 

se C~IO ~nl' 

por 38 votos contra 10 y en p,:,rtjcl~]9~' n:
g;l:::~-cler~'~l'jtl:¡l(mte por n0 haber sido obje
to de intlicaelones. 

Quec'ó, en consecuencia, terminanil la 
discusión del prO~7ecto en su primer trámi-

lapl'OT,iedad' de S'! dcm;.inio ehicl'!: 2n c:
llc: Fn~ü'e sin nCl1e,'o de esa com .1: y en 
la qFe 80 (~ncnentr;: ins~<-,a]ado e~ Estad ir; 
JVfunicipal ele Vicufí.a. Dicha ]Jl'op;\'?d?Jl se 
encuentra enrolada bah el m'in,e~'o '7/1 Y 
tiene los s¡~Tientes deslindes: al ;::c'iente, 
con propiedad de sucesión de (lon .J OSlé Ca
llejas; al norte, con propiedades de la su-



SESION 34:¡1, EN MARTES 9 DE AGOSTO DE 1960 

cesión Alberto Morales, sucesión Máximo 
Jopia, Adelaida de Gallardo, Pabla Aguirre 
Cortés, Juan Aguilera, Hortensi:<, D:iaz :r 
Antonia vela. de Munizaga; al poniente, 
con calle Sargento Aldea, y al SUl', con pi'O

piedad de la ,Municipalidad cedente. 
Artículo 2 9-La transferencia anten";'':::> 

da por la presente ley se cfcch~,~.l'á con el 
exclnsivo objeto de cinc el ESt9do. pOI' in
termedi~ de sus organismos comr:etentes. 
realice en el Estadio Municipal de VicL:ñ!l 
labores de ampliación y mejorarn.ienio de 
canchns, graderías e instabc;ones. 

En el caso de que la propiedad lndiv:
dualizada en el articulo unterio, ¿k la ]!Te
sente ley se destinares a fines diversos 
de los deportivos o sin en el plazo de tres 
años de promulgada la presente ley no se 
iniciaren los trabajos respectivos, el il1-
mueble volverá, de pleno derecho, al domi
nio de la Municipalidad de Vicuña". 

En cuarto lugar de Fácil DesPQcho, co
rrespondía tratar el proyecto de ley, de 
origen en un Mensaje e inforn12do }}O" las 
Comisiones de Constitución, Legislaci6n y 
Justicia y de Haciend~" por el c1.w1 se n"lO
difica la ley N° 11.986, con el ob,jsto de 
otorgar g los .Jueces de LetT3s de l'it2.F)L' 
Cuantía; jubilados, el derecho a goz;::Y elc: 
ung pensión equivalente al sueldo de qU(~ 

disfrutan los funcionarios similares en ac
tividad, 

Sin debate, puesto en votación secreta 
el proyecto, se dio por ::lprobado en ge:.~e
Tal por 55 votos contra 13, q1wdando pen
dienté) su votación en pal'lic,Jlar por haL:el' 
llegado la hora de términc de) (~es .. 
tinado a la Tabla de Fácil D~S~llf;;·lO. 

ORDEN DEL DIA 

A indic~ción de diversos sefíol'es Dipu
tados y por asenti.miento tácito, se aco:felÓ 
destinar los cinco primeros min;1tr.hS del 
Orden del Día de la presente sesión para 
discutir, y votar en general y particular, 

sobre Tabla y con tratamiento regbment2.
rio de Fácil Despacho, el proyectorle ley. 
de origen en una moción de los señores :ea
blo, Lavandero, Reyes Vicuña, ¡Jareto, Flo
res, Urrutia de la Sotta, CorreE Letelie~', 
Montes y Acevedo, e informado pOl' la Co
misi6n de Gobierno Interiol', por el cual 
se autoriza a las J\.Il'nicipaLlacle~ ele las 
CünlUllRS ubicadas en Ic'S 1)1'0\ incias de i:;u
bIe, Concepción, Arauco, Bío-Dío, Mallecc, 
CD.utln, Valdivia, Osomo, Llanquihue y Chi 
loé para alterar la inversión de los fondos 
obtenidos en préstamos autC1'i;~ac1os por le
yes anteriores a los simos qne afectaron 

\ el mes de mayo del presente 8.ño a esas 
provincias a fin de destinarlos a obras de 
E1ayor urgenCIa. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Pablo (Diputado Infor
mante), T\Ion:; les, don el oaquín y Phi11i ps. 

Cenadc el debate y puesto en vecación, 
se dio por aprob<~.do en genei'al el proyec
to 1)01' asentimiento unánime. 

Durante la discusión, se habían fOl'mu
lado al proyecto, las siguientes indicacio
nes: 

Del señor Correa Larraín, para interca
lar en el artículo 1'! entre las palabras 
". ,las provincias de" y "Ñuble", las si
guientes: "lV[aule, LÜl':cres)", y 

])e1 señor I:Torales~ dOl1 J Or~o(iuíl1 ~1~.1·a iu
cluü' en las LOIlas cOnl]);'endiLlrcs n,~l' el al'

tícuto 1'), a la comuna de P';,l'1'.':d. 
EJ sel10r Jrdiet (Pl'E?sidel1te) dCC!DT() 1'0-' 

g·]~nT'lentart:::;.Inente apL'OOfl .c1u (J c.l'tlc~ jo ~?", 

pOTo no 11r~be:~ sido objeto de i.ndic::~c~c:ncso 
lJaestc ('11 vot[~éiól1 el Lt·~.t,~e~":!f) :;,!. COll,~~:-'.1-

tariJentc COl1 J~} incbcLcl\)l1 (~c} 8e:I~: r (>_-\~,_-=,~-:~i. 

:n-:idad dA ~52 votos] c1ecLa.l'&l1cIo l~-:, ~ es~~· ¡~.-~
p'i~ocedcnto la jl1d¡e~~c:ón {-lel seño_;: ~\Iora]es, 
dort ~}"O~1qU.;11 1)OY c·~tar ~',U ¡de? t0nl(;~_'C:1di

da en la iIltlicacÍón ya ::'cprcbeü2 ro" la 
Sala. 

Quedó, en consecuencia, teny¡üw.cl:1. la 
discusión del proyecto en ~~lJ p'l;ier bámi
te constitucional y, en COnfOl'lllidgd con los 
acuerdos adoptados a su respecto, se m:J1l
dó comunicar al Senado concebido en 1::;s 
siguientes términos: 
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Proyecto de ley: 

"Artículo 1'·)- Las Municipalidades de 
las comunas ubicadas en las provincias de 
Linares, ~,laule, Ñuble, Concepción, Al'au
ca, Bío-Bio, Malleco, Cautín, Valdivia, 
Osomo, Llanquihue y Chilo6, que en \'m'tud 
de las le:\~es publicadas con anteriOl'idad 
a la vigei1c'ta de la presente ley :L:biercn 
contratado empréstitos o estu~,'iel'Cll auto
rizadas pma contrat1:l'los, po,11'án con el 
voto conforme de les dos tercio::; ele SeiS 

Regidores en ejercicio, alterar la de:::tina
ción de ](1S fondos señalad()s en 1<~3 leyes 
respectivas, C0n el objeto de irn.Tl'C,'ks en 
las obréCS qlle estinlcn de mayor m'gencia. 

Artículo 2°-Las Munieipalidares de las 
comunas ,a que se refiere el artículo an
terior, podrán modificar sns presGpuestos 
dentro del plazo de 60 días contado desde 
la publicación de la presente ley". 

En segundo lugar, correspondía ocupar
se del proyecto de ley, ele Ol'igen en una 
moción de los señores Valdés Eiesco, A1-
dunatc, don Pablo, Gumucio y seü:~l'a Lgal
de, doña Ana, informado por las COY'nisi,o
nes de Hacienda y de Constitución, Le13'is
lación y Justicia, por el cual se interp,'eta 
la ley Nd 12.084, en lo relatiyo a la intel'
nación de taxibuses Mercedes Benz dman
te el año 1957. 

A proposición de la ,Mesa y pOl' asenti
miento tácito, se acordó considerar como 
base de discusión y votación del proyecto 
de ley contenido en el informe solicitado 
por la Sala a la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra las señores Ugalde, doña Ana (Dipu
taéla Informante de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia), Gumucio 
(Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda) y Schaulsohn. 

A indicación del señor Juliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime, se acor
dó conservar el proyecto en debate en el 
primer lugar de la Tabla del Orden del 

Día de la sesión ordinaria del martes 
próximo y celebrar sesión ese día, de 20 a 
23 horas, con el objeto de despacharlo en 
general y particular, omitiéndose el trá
mite r;:~glmnentario de segundo inrorme de 
Comisión. 

Ln s2;;uida, a inclic2.ción de la .l\Icsa y 
pCl' ¿sentimiento tácito, se acordó tratar 
de imnedü:to sobre Tabla el proyecto de 
ley, en cm'cel:' tn\mite ccnstituci::mal, por 
el cual se aetol'iza a la l\Iunicipalidacl de 
Isla (~2 M,üpo para contratar un emprés
tito. 

El Senado había aprobado el proyecto 
C,ll1 b sola modificación de reemplazar en 
G'.1 2:L'tículo 7" la palabra "di¡nio" por 
"rel'ióc1ico" . 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por a¡wobada dicha enmienda. 

Qnecló, en consecuencia, terminada la 
discGsión del proyecto en el Congreso Na
cional y, en confor:-nidad con el acuerdo 
ac1optado a su respecto que se puso en co
nocimiento elel Senado, se mandó comuni
car a S. E. el Presidente ele la República 
COIl~:2bido el1 los siguient".s términos: 

Proyecto de ley: 

"~4rtiC;t!o l'·'-A ntorÍzase a la Municipa
lidzd de Isla de }1a i po parQ contratar con 
el Banco del Estado de Chile u otras insti
tuciones de crédito o particulares un em
préstito qL' e produzca hasta la suma de 
E9 10.000 al interés bancario corriente y 
con una amortlzación acumulativa que ex
tinga la del;r]d en el plazo máximo de cin
co años. 

Facúltase :1 la institución de crédito que 
corresponda para contratar este emprésti
to pura cuyo efecto no regirán las dispo
siciones restrictivas de sus respectivas le
yes orgánicas. 

A1'tículo 2"-El producto del o los em
préstitos será invertido por la Municipa
lidad en los siguientes fines y de acuerdo 
con los porcentajes que se indican: 
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a) 50% para la instalación de agEa po

table en la comuna; 
b) 10/<) para la construcción de una 

Esnela en la lecalidad denominad:l La 

ViElta, pvdiendo aportarlo a la Socieclad 

Ccnstn:ctora de Establecim~211tos Ed'~,ca

cionales con el mismo objeto; 

c) 20 '}; para in cOClstP1cc:ió'1 de un ~=;:t

tadCl'G Municipal, y 
d) 20'1< para reparaciones en e} Esta

dio Ml1n ic:paL 
Si una vez realiz¡;:das las dlj'as quedare 

a1t:ún excedente éste podxá in yC'JtiJ'se en 

las restantes. 
A,ttícu~o gn-Para atender el s,,"rvie;io del 

o los empréstitos establécese una c::mtri

bución 9.clicinnal del uno y mecho por mil 

anual sobre el avalúo de los bienes rl),lce8 

de la comuna, contribución que se ernLJew

rá a cobrar a partir del semestre siguien

te a la vigencia de la presente ley, y que 

regirá hasta la extinción del mismo. 

Artículo 4°-En caso de que los recursos 

consnltados fueren insdicientes para el 

servicio del oI21préstito, la Municipalidad 

completará la suma necesaria con c,wJ

quiera clase de fondos de sus rentas or

dinarias. 
Articcdo 5"-El pago de intere;,cé\ y 

amortizaciones ordinarias y extr2cordim.

rias se efectuará Dor intermedio ele 1;, Ca

ja Auté-noma de Alr'Ol'tizac~ón de 18, Dcn -

da Pública, para cuyo efecto la TesoreYÍ> 

Comunal de Isla do lHaipo, ;COl: inte':r:ledio 

de ID., Tesorerío GCiwral de la República, 

pondrá cportEna;nont:: a c!iE:pc3ición d,~ (1i

cha ere)::! Jm ú}ndos que c:or'eS,ponQic'n sin 

necesidad ele deci'eto del Alc::üüe t~n caf,O 

de (,,;.!C éste no h sido dictae~G en la 

oportI ' l1; dad debida. 
La Caj8, At:tónoma de Am:ntización de 

la Dpmb. Pública atende::'á el pago de es

tos se:'vicios de aCt'erdo con las norrores es

tablecicbs por e1la par::! el~}aEI) (le 1, deu

da interna. 

Artículo 6"-La l\lunicipalldacl deposita

rá en la cuenta de Depósito Fiscal "F-26 

Servicio de Empréstitos y Bonos" 10>1 re

cursos que destina esta ley al servicio del 

o los empréstitos y IR cantidad a que as

ciencla dicho servicio por interese~~ y ~ll.1qi'

tizncioncs ordinarias y extrao;'dj~"a ]'~~'s. 

Asimismo; la JH unicipaliddu deberá c:msul

tal' en su pres:lpuesto anual, en ]". !Jal,tida 

de ;ngresos extraordinarios lo" recursos 

que prüduzc8. la contraL1.ción del o le,s em

préstit,),';, y en la pmtida de egreso3 extra

ol'dinar; os las inversiones hechas de acuer-

do con lo dispuesto en el 2.:.'ticnlo 2~·! c~e 

esta Jey. 
A)'fículo 7"-1,a Municipalic1a(1 do 1sb 

de :Maipo deberá publicar en la primera 

quincena del rn.Cs de enero de cada año, en 

un periódico de la localidad un estado del 

servicio del o los empréstitos y de las in

versiones realizadas de acuerdo con el 

plan contemplado en el artículo 2" de esta 

ley" . 

CI',MBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 

cambios en el personal de las Comisiones 

que se indican: 

Defensa 2úlcional. 

El se1l01' Layandero fl'e J'eemplaz9.c1n por 

el señor Cruz. 

Especial l1westi3,'8.r10l'R 0 e )\Tadc~l1.'m y 

Madeco. 

El señor Del Ríe fue l'eemphz~1Jl() pUl' 

el seriar lJrrntia de la ~lotta. 

El señor Lorca f,e recmplaz~,do pOi' el 

señor Muga. 

Gobierno Intel'ior. 

El señor Rivera fue reemplazado pOlO el 

señor Bulnes. 



2932 CAMARA DE DIPUTADOS 

Trabajo y Legislación Social. 

Los señDres Momberg, Edwards, Barra, 
Pablo y Foncea fueron reemplazados por 
los señores Rivera, Parada, Tarn~,yo, Cruz 
y Lacassie, respectivamente. 

INCIDENTES 

En la 1-101"a de Inciclcntcs cOlTe~)p':mc!í,t 

el primer turno al Comité Nacional Po
pulai'. 

Usó de la palabra el señor Lacassie 
para formular diversas observaciones re
lacionadas con la conveniencia (le entre
gar al personal de las Fuerzas Armadas 
el control de las zonas dev;}stad~,s por los 
sismos ocurridos en el sur del raÍs 2n el 
mes de mayo próximo pas:',do. 

Solicitó se transcribieran SltS obse~'v<t
ciones, en su nombre, a S. E. el Presiden
te de 1á República y a los señores lHlnis
tras del 11lteTiol' y ele Defensa Nacional. 

El señor Hamuy usó de la pabbra para 
referirse al alarmante acullenb del alco
holismo, vagancia, menclicidac~ ~"- l'ekj:1-
ción moral que se ha producido en Valc1i
via, a raíz de la c2.tástrofe slsmica ccu
lTida en la z'Jna sur de Chile, y a la in
capacidad de las autoridades para enco~]
tl'ar las soluciones de emergencia que ur
gentemente requieren los graves proble
mas que afectan a esa ciudad. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en nombre de SSa., a S. E. el Pre
sidente de la República y al señor Minis
ho del Interior, 

El señor Foncea usó de la palabra para 
fundamentar las razones que han movido 
a SSa. y a un grupo de señores Diputados 
de difel'entes sectores de la Corporación, 
para presentar un proyecto de 2.cuel'do [', 
la consideración de la Sala, con el objet,) 
de que se designe una Comisión Especial 
que se aboque al conocimiento de diversas 
irregularidades ocurridas en la Industria 
Azucarera Nacional S. A. (lANSA). 

El señor Hamuy usó naevamente de la 

palabra para solicitar se dirigiera un ofi
cio, en su nombre, al señor Ministro de 
Hacienda con el obj eto de que se - sirva 
considerar la conveniencia, de enviar, 
cuanto antes, al Congreso Nacional, y en 
conformidad a lo prometic:o por el Supre
mo Gobierno, un proyecto de ley sobre 
reaj ustJ ele las l'(~m une raciones del perso
nal civil, jubilados y beneficiarios de mon
tepíos de la Adrninistl'a.ción Pública. 

El lumo siguiente pertenecía al Comi
té Socialista Unido. 

Usó de la pal&bl'u el señor Barra pm;a 
OC,1pm'se de las pl'ecal'ias condiciones ma
tu ia12s en q L;e se elicEcnb'an los locales 
en que desarrollan sus labores docentes 
las Escuelas N90s 5 y 12 de la ciudad de 
San Rosenc1o. 

Sulicitó se dirigiera oficio, en su nom
be, ¡;} señor Ministro ele Educación PÚ

blicél. con el objeto de que se sirva adop
hr las medidas necesarias para que la 
Sociedad Constructora de Establecimien
tos Eclucacicnales proceda al Estudio y 
planificación del edificio destinado a lm 
Gn'po Escolar, qt,C centralice el lunciona- . 
miento de los citados planteles escolares, 
en San Rosendo, y para que, a la vez, 3e 

cOl1s'Jlten los recursos indispensables para 
S'.1 reconstrucción. 

Ri' señor Tml1¿',:iO usó de la palabra 
para analizar la situación que se ha creado 
él más de scsenb .Y cinco ocupantes de los 
ter; enos de~lOmillad')s "La Chimba", ubi
cados en In ciuí1ada de Al':ca y en los cua
les se encuentra ubicada la población "El 
Esfuerzo", con motivo ele haberse enta
blado contra dichos pobladores acciones 
judiciales de cobro de rentas de arrenda
miento y desalojo, en circunstancias qne 
esos terrenos pertenecerían al Ferrocarril 
de Arica a La Paz. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señal' Ministro elt; Tiel'l'::1S y Colo-
nización con el objeto de que se sirva in
formar a' esta Corporación, él la mayor 
brevedad, acerca de la verdadera situa
ción legal de los terrenos donde está ubi
cada la población "El Esfuerzo", ele Ari
ca, y, al mismo tiempo, suspender toda ac-
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ción contra sus pobladores mientras se 
dictamina sobre la materia, como, asimis
mo sobre las razones que han existido 
para no otorgar, hasta el momento, les t¡
tulos de dominio a los habitantes eh; dive;'
sas poblaciones obreras situadas en Arl
ca e Iqu:que qE9, además de la incerti
dumbre de no sabei- si en definitiva los 
terrenos van a ser de ellos, por dicho mo
tiyO no pueden efectuar necc:3aJ'ias y ur
gentes mejotas en sus modestas vivien
das. 

El señor Zumaeta usó de la palabra 
para hacer algunos alcances a los funda
mentos del proyecto de acuerdo present~
do a la consideración de la Sala, por di
ferentes parlamentario" de las pyovincias 
del norte, por el que se propone la desig
nación de una Comisión Especial para in
vestigar la efectividad de los anteceden
tes invocados pal'¡¡ justificar la instab
lación de una fundición de cobre en 1,,1 
lugar denominado "Las Ventanas" de 
Quinteros y determinar la conveniencia de 
la misma para el interés. general de la 
Nación. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el sefío1' Zamorano, 
al señor Ministro de Minería con el objet~} 
de que se sirva considerar la con venien
cia de no innovar en la determinación ele 
la Empresa Nacional de Fundiciones lle 
radical' la nueva planta de fundición de 
cobre en "Las Ventanas" de Quintero. 

El tercer tumo era del Comité Indepen
diente. 

Usó de la palabra el sefíor :l\1artoncs 
para señalar la necesidad de prolongar al-
gunos recorridos de buses hasta las pobla
ciones "San }\''I:artín'', "Padre V ergara"y 
"DESCO", ubicadas en el sector poniente 
del aeródromo d~ "Los Cerrillos", de ia 
capital, a fin de proporcionar servicio ct'? 
locomoción colectiva a más de seis mil ha
bitantes de dichas poblaciones. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre, al señor Ministro de 
Economía con el objeto de que se sirva 
arbitrar las medidas indispensables para 
que la Subsecretaría de Transportes pro-

ceda a estudiar la prolongación de los re
corridos de las líneas de buses indicados 
en dichas observaciones y en la forma ex
puesta en ellas. 

El señol' Acevedo usó de la palabra 
pm' a formular diversas observaciones 1'0-

lac' onadas con el mal estado en que se 

encuentran los edificios en que desa:To
llan sus labores docentes los Liceos de Ni
fías y ele Hombres de la ciudad de San 
Bernardo, Clue ponen en evidente peligro 
la vida de les educandos, y la convenien
cia de proceder cuanto antes a la ejecucióa 
de las obras proyectadas para la construc
ción de nuevos locales para los citados es
tablccirnientos escolares. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ciones, en su nombre, a lo que adhirió el 
señor Valdés Larraíl,l, a los señores Minis
tros del Interior y de Educación Pública. 

El turno siguiente correspondía al Co
mité Radical. 

Usó de la palabra el señor Schmauk 
para analizar algunos problemas sanita
rios, educcionales, de vías de comunicc1-
ción, habitacionales y otros que requieren 
urgente solución en las provincias de 
Aisén y Llanquihue, a través de un pro
grama de ejecución de obras públicas, es
pecialmente, en las localidades de Puerto 
Aisén, Coihaique, Chile Chico,' Puerto 
Aguirre, Calbuco, San Rafael, Los Muer
mos, Casma, Frutillar, nío Frío, Fresia, 
Tegualda, Puerto Varas, Río Negro, Hua
lalhue, Maullín y Puerto Montt, seriamen
te dañadas por la catástrofe sísmica que 
asoló el sur del país en el mes de mayo 
pl-óximo pasado. 

Terminó solicitando se transcribieran 
RUS observaciones, en nombre de SSa., a 
los señores Ministros de Obras Públicas, 
Economía, Educación Pública, Defensa 
Nacional, Justicia, Salud Pública, Interior, 
Tierras y Colonización, Trabajo y Previ
sión Soeial y de Hacienda, con el objeto 
de que se sirvan acoger las diferentes pe
ticiones contenidas en dichas observacio
nes y que sean de la competencia de cada 
una de esas Secretarías de Estado. 

El señor Fuentes usó de la palabra 
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para referirse al atraso que ha sufrido la 
iniciGición de las obras de constri.lcción de 
caminos en la provincia de Cautín y b 
lentitud con que s(~ ejccubn los trabajos 
ya comenzados. 

Solicit6 se dirigiera oficio, e1'\ S'J noJYJ
bl'C, al señol' Ministro ele Obl'::-c;; Públicas 
con el objeto de que se sirva l'emitir <1 

esta Corporación los siguientes al1tceedel1-
tes, relacionados con la constrEcción (10 

los car:1inos de Lautal'o a Curacautín; d(~ 

Lautaro a Galvariao; de Cajón a Vilcún; 
de Temuco a Cunco, por Huichahue; ;:, 
Quitratl1é a Ancahual, que va a descmb()
cal' a Loncoche: a) Fechas en que fueron 
cursadas las resoluciones y aprobadas las 
propuestas para la construcción de dicho3 
caminos; b) Monto de estas propuestas, 
y c) Valor pagado hasta la fecha. 

En seguida, el señor Diputado se' OCUpÓ 

de la ubicación y construcción de un puen
te sobre el río Toltén; de la reparación 
del camino de acceso al puente ubicado en 
Nueva Imperial, so\?re el río Cautín; y. 
del estado en que quedaron las vegas de 
producción existentes entre Puerto Bolr!J 
y la localidad de Queule, inundadas a ca u
secuencia de -los maremotos ocurridos en 
la región en el mes de mayo próximo pa
sado. 

Solicito se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva considera; 
la conveniencia de designar una Comis:óil 
técnica para que determine el lugar dOl1lk 
se construirá el nuevo puente sobre el río 
Toltén y haga los estudios correspondien
tes, como asimismo, estudie la posibilidad 
de recupel'ución de las expresadas V8g<';, 
de producción actualment.:~ c-Llbiel'tas pl';' 

las aguas, y, al mismo tiempo, se sirva 
informar a esta Corporación acerca de la,:; 
medidas que se han dispuesto para pro
ceder a la defensa del puente ubicado en 
Nueva Imperial, sobre el río Cautín. 

Finalmente, solicitó se dirigiera oficio, 
en su nombre, al señor Ministro de Agri
cultura con el objeto de que se sirva estu
diar, conjuntamente con el Ministro de 
Obras Públicas, la conveniencia de expro-

piar algunos fundos en los alrededores de 
la localidad de Nueva Toltén, a fin de ubi
car en ellos, por intermedio de la Caja de 
Colonización Agrícola, a todos los peque
iio" agricultores d~ la región que han per
dido sus terrenos y, en consecuencia, to
da posibilidad de trabajo, a causa de las 
inundaciones de sus predios, derivadas de 
la catástrofe sísmica ocurrida en la zona 
sur del país. 

El señor Brücher uSó de la palabra pa
ra solicitar se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Loyola, al 
,señor Ministro de Obras Públicas, con el 
obj eto de que se sirva adoptar las medi
das necesarias para que, la cantidad de 
setenta mil escudos, consultada en la Ley 
de Presupuesto con cargo a la tributación 
de la gran minería del cobre, se destine a 
la terminación de un edificio para ofici
nas públicas en la ciudad de Taltal, pro
vincia de Antofagasta, que actualmente 
se está construyendo en esa localidad con 
fondos municipales. 

El último turno en la Hora de Inciden
tes pertenecía al Comité Liberal. 

U só de la palabra el señor Guerra para 
referirse a la respuesta negativa dada por 
el señor Ministro de Economía a una peti
ción que le formulara Su Señoría, en el 
sentido de aumentar la "asignación de 
cordillera" que se les paga a los obreros 
ferroviarios del Ferrocarril de Arica a 
La Paz, que se desempeñan en las Esta
ciones do Central, Puquios y Visviri has
ta la frontera. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo que adhirió el señor Zamorano, 
al señor ::\1:inistro de Economía, con el ob
jeto de que se sirva adoptar las medidas 
indispensables para que en el Presupuesto 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Es
tado, correspondiente al año próximo, se 
consulten los fondos necesarios para pa
gar a dicho personal idéntica asignación 
de cordillera que la que perciben en la ac
tualidad, con toda justicia, los empleados 
de citado ferrocarril. 

En seguida, el señor Diputado señaló 
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la urgente necesidad de proceder a la ini
ciación de las obras de construcción de un 
tramo de seis kilómetros que faltan en el 
camino de Pica a Huatacondo, provincia 
de Tarapacá, a fin de evitar la pérdida de 
la producción natural de la zona. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al señor Ministro de Economía con el 
ob.1 eto de que se sirva adoptar las medi
das necesarias para que la Corporación 
de Fomento de la Producción proceda a 
dar cumplimiento al acuerdo adoptado 
por el Consejo Consultivo del Cobre, en 
reUlllon celebrada en la Intendencia de 
Iquique el 24' de noviembre de 1959, en 
orden a hacer entrega a la Dirección Ge
neral de Vialidad de la suma de diez mil 
escudos, con el objeto de destinarlos como 
erogación a la construcción del camino de 
Pica a Huatacondo. 

Finalmente, el señor Guerra se refirió 
a los acuerdos adoptados por el Consej o 
de Administración de la Caja de Retiro y 

Previsión Social de los Ferrocarriles del 
Estado para ir en auxilio de sus imponen
tes damnificados por los sismos reciente
mente ocurridos en la zona sur de Chile. 

El señor Juliet (Presidente), en con
formidad con lo dispuesto en el artículo 
113 del Reglamento, procedió a levantar la 
sesión. Eran las 19 horas y 5 minutos. 

Sesión 22\l, Ordinaria en martes 19 de julio de 

1960. Presidencia de los señores Juliet y GalIegui

HQ¡;. Se abrIó a las 16 horas y 15, minntos, y asis
tieron los señores: 

Acevedo P., Juan 
Ahumada T., Juan 
Ahumada P., Hermes 
Aldunate P., Pablo 
Aldunate P., Raúl 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V" Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Brücher R, Hernán 
BuInes S., Jaime 
Cademártori l., .José 
Carmona P., Juan de D. 

Clavel A., Eduardo 
Cornejo A., Ubaldo 
Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Cruz D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 
David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 
Diez u., Sergio 

DomÍnguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
E1uchans M., Edmundo 
EnrÍquez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz R, Jorge 
r:názuriz E., Carlos J. 
Espinoza V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
(i'uentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
González M., Vktor 
Gorm:¡z !\'I., Raúl 
Guerra C., Bernardino 
Gumucio V. Rafael A. 
Holzapfel A., Armando 
H~lerta M., Miguel 
Isla H., José Manuel 
Jaramillo L., Armando 
Jenscn P., ErlJesw 
Lacassie A., Juan 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 
Machiavello P., Víctor 
1'I1l:3'alhaes l'Il, Manuel 
Martín M., Luis 
J'ilIartínez C., Juan 
Martones M., Humberto 
M~nrás ~"¡., J. Luis 
Mercado l., Julio 
Miranda M.. Carlos 
Miranda R., Rugo 
Momberg R, Hardy 
Montané C., CM'los 
Montes 1'1'1., Jorge 
Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Muga G. Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Muraro L., Joaquín 
Musalem S., José 
Orenana F., Octavio 
Oyarzún D., José 

Pablo E., Tomás 
Palestro R, Mario 
Palma G., Armando 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jovino A. 
Pareto G., Luis 
Peñafiel l., Juan 
Phiilips P., Patricio 
Pizarro R., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
Ríns P., Mario 
Riquelme P., Mario 
Rivas F., Rolando 
Rivera B., Guillermo 
Romaní V., Hernán 
Sáez I.J., Mario ' 
Salazar R., Alfonso 
Sandoval V., Orlando 
Santandreu 11., Sebas-

tián 
Sharpe C., Mario 
Schaulsohn N .• Jacobo 
Schmauk S., Rolando 
Scpúlveda G., Sergio 
SepúIveda R, Julio 
Serrano V. R, Enrique 
Silva u., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Spoerer C., Raúl 
Suárez G., Constantino 
Tamayo Too Hemilnio 
Ugalde A., Ana 
Urrutia De'la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 
Valdés R, Juan 
Valdés S., Manuel 
Videla L., Mario 
Videla R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Widmcr R, Juan 
Yrarrázaval L., Manue] 

José 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamorano H., Antonio 
Zumaeta F., Alonso 

Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando, el 

Secretal'io de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

don Eduardo, y el Ministro del Trabajo y Previsión 

Social, señor Eduardo Gomien Díaz. 
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ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 18? y 19? Or
dinarias celebradas en jueves 7 y viernes 
8 de julio, de 13 a 14.48 horas, y de 11.15 
a 13.06 horas, respectivamente, quedaron 
a disposición de los señores Diputados. 

CUENTA 

Se dio cueÍlta de: 
l.-Dos oficios de S. E. el Presidente 

de la República. 
Con el primero, retira la urgencia que 

había hecho presente para el despacho del 
proyecto de ley, que crea diversos J uz
gados de Letras de Menores, en el De
partamento de Santiago. 

-Se mandó tener presonte y agregar a 
los antecedentes del pToyecto respectivo, 
pendiente en la Cmnisión de Constitución, 
Legislación y Justicia. 

Con el siguiente, hace presente nueva
mente la urgencia, para el despacho del 
referido proyecto de ley. 

-Quedó en tabla paTa los efectos de ca
lificar la 'Urgencia solicitada. Posterior
mente, calificada ésta de "simple", se 
mandó agregaT a. los antecedentes del pro
yecto respectÍ1)o, pendiente en la Comisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

29-Cuatro oficios del señor Ministro 
del Tnterior, con los que contesta los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expre
san: 

De la señora Inés Enríquez, sobre los 
graves efectOE: y problemas originados 
por los sismos que afectaron a la zona sur 
del país, especialmente a la provincia de 
Valdivia; 

Del señor González Maertens, relacio
nado con la construcción de un edificio 
destinado al funcionamiento del Cuerpo de 
Carabineros de Pitrufquén; 

De los señores Poblete, Flo:res y Espi
nosa, sobre la ayuda que es necesario 
prestar a la provincia de Ñuble con mo-

tivo de los perjuicios sufridos a raíz de 
los últimos sismos; y 

De los señores Diputados de los Comi
tés Parlamentarios de los Partidos ·Radi
ca 1, Demócrata Cristiano y Liberal, sobre 
problemas suscitados con motivo de la de
terminación de la autoridad competente 
que debe intervenir en la ayuda a los dam
nificados de la zona de Liquiñe, provincia 
de Valdivia. 

39-Un oficio del señor Ministro de Ha
cienda, con el que contesta el que se le di
rigió en nombre de la Corporación, acer
ca de los ingl'esos que, por aplicación de 
la Ley N9 8.737, ha correspondido a la 
Editorial Jurídica de Chile, durante el 
año 1959. 

49-Un oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que contesta el 
que se le dirigió en nombre del señor Co
rrea Letelier, sobre diversos problemas 
que afectan al local en que funciona la 
Escuela N9 52, de Castro, en la provincia 
de Chiloé. 

59-Cuatro oficios del señOr Ministro 
de Salud Pública, con lo que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se
ñores Diputados que se indican, acerca 
de las materias que a continuación se ex
presan: 

Del señor Pablo, sobre la posibilidad de 
dotar de una Posta Médica a la localidad 
de Tomeco, en Yumbel; 

Del señor Suárez, respecto de diversos 
trabajos de reparación que se necesitan en 
el HOE:pital de Nueva Imperial; 

Del señor Zumaeta, respecto de la fal
ta de atención médica en el Hospital de 
Quillota; y 

De los spñores Diputados del Comité 
Parlamentario del Partido Socialista Uni
do, SODre envío a esta Corporación de los 
antecedentes relacionados con el estudio 
que realiza una comisión especial en la 
zona del carbón, acerca de las condiciones 
de nutrición y alimentación del sector 
obrero. 

69-Siete oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con lo que contesta los 
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que se le dirigieron en nombre de 'los se
ñores Diputados que se indican, acerca de 
las materias que a continuación se expre
san: 

Del señor Ahumada Pacheco, sobre el 
otorgamiento de facilidades para el pago 
de las instalaciones de arranques domici
liarios a los habitantes de la Población 
"Gral1ja-Estadio", de Rancagua; 

Del señor Aldunate, don Raúl, relacio
nado con la terminación de los trabajos 
de construcción del camino de Lago Te
puhueico a Lago Natre, en la provincia 
de Chiloé; 

Del señor Barra, respecto de la cons~ 
trucción de Pabellones de Emergencia, en 
la provincia de Concepción; 

Del señor Correa Lete'lier, referente a 
la necesidad de construir determinados 
caminos en la zona de Palena, de la pro
vincia de Chiloé; 

Del· señor Sáez, acerca de la suspensión 
de los trabajos de pavimentación que 
ejecuta en la comuna de Coelemu, la fir
ma del señor Lisandro Cubillos; 

Del señor Zamorano, relacionado con la 
necesidad de pavimentar algunas calles 
ubicadas en los Cerros de Valparaíso; y 

Del señor Zumaeta, sobre la necesidad 
de ampliar la red de alcantarillado de La 
Calera, con el objeto de extender este se1'
vicio al Hüsvital de ese lugar. 

69--Cinco oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contest:l los qw~ Se le enviaron en nom
bre de los seúor?s Diputados que se indi
ca:}, ac?rca de las materias que a C011-

tin~mciorl se expresan: 
Del serlOr Lavandero, re.la;;ionado con 

las obs2rvaciones formuladas por S, S. 
é:C81'Ca de la dispm,ición ql.:.e establecía 
norr~.1a:3 para que la (~aja l'~acional de J~m
pleadcs Públicos y reriodishls otorgue 
préstamos de auxilio y reparaciones, por 
intermedio de la Sección Empleados Públi
cos, a los imponentes del Departamento de 
Periodistas; 

Del señor Zamorano, sobre el otorga
miento de préstamos hipotecarios solicita-

dos por los imponentes de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante Nacional; 

Del señor Zumaeta, sobre designación 
del funcionario que debe servir el cargo 
de Il1sp2ctor del Trabajo en la comuna de 
La Calera. 

De los señores Ba~lesteros y Zamorano, 
acerca d.e la situación éxistente en la fir
ma "Said S. A.", de Quillota, por el con
flicto del trabajo que le afecta; y 

De los señores Diputados de los Comi
tés Parlamentarios Independientes, De-' 
ll',écrata Cristiano, Democrático, Nacional 
Popular y Socialista Unido, relacionado 
con el conflicto del trabajo que afectaba 
a los obrei'os de las industrias "Manufac
turera de Metales S. A." (MADEMSA), 
y ":Vlanufacturera S. A," (MADECO), de 
Santiago. 

T·'-Tres oficios (~el señor Ministro de 
EC01:omía, con los que contesta los que se 
le dirigieron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Foncea,- sobre la distribución 
del gas licuado en la ciudad de Talca; 

Del sefíor Lavandero, relacionado con 
]a ilegalidad de cobro de comisión sobre 
el impuesto a la compraventa en los re
mates en feTias y martillos; y 

D2 los .3eñores Juliet, Gormaz y los se
ñores Diputados del Comité P3¡,rlamenta
do dd Partido Democrático, acerca del 
ctorgamlcn1o .de facilid2dcs a lo~; comer
ciadcs que tr;1n')po~·tan productos en el 
l;,EJal .f'Srl'ov':'uúo de euricó a Licantén. 

3'1-,': l1 ofieiu del señor JVIinistro de 
J ["ti~:i;;:, con el que contesta el que se le 
clirig·ió Bn llo:!xlbre C~2 1, sci1o~" IJDl103,O, acer
ca de L:l. cOH'lcniencia e>.: designa:r a un 

a o ri. o~:~~~~a,!,;_Oi; fis~al eL? lia lcH: en el 
~jroe.:,sc) por contrabando de pieles descu
Yi2l~'L~) en. hl ptO"/i~lCi¿: del rnL3mo nom
:"'1'e. 

~;\'_······Un oficio del Señor Ministro de 
Minería, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Pefíafiel, so
bre la conveniencia de incluir a la pro-
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vincia de Coquimbo, en el Convenio sobre 
prospección geológica suscrito con el Pun
to IV, para la provincia de Atacama. 

-Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

10.-Cinco oficios del .señor Contralor 
General de la República, con los ~e remi
te copia de los Decretos N.os 3.284 y 2.382, 
de 1960, del Ministerio del Interior y N.os 
296, 448 Y 449, de 1960, del Ministerio de 
Economía, de los que tomó razón este 01'
ganifm10 Contralor, en virtud de encon
trarse comprendido dentro de los térmi
nos elel NI! 10, del artículo 72, de la Cons
tih¡ción Política del Estado. 

--Se mandaron tener p1'esente y archi
VQ1'. 

11.-Veintitrés oficios del H. Senado: 
Con los dos primeros devuelve aprobado 

con modificaciones los siguientes proyec
tos de ley: 

El que autoriza a las Instituciones de 
Previsión para conceder préstamos espe
ciales a los imponentes damnificados por 
los sismos de mayo liltimo; y 

El que declara de utidad pública y auto
riza la 0xpl'opiación de diversos inmue
bles en favor del Cementerio General de 
Saniiag·o. 

Con el t2~'cero, solicita el acuerdo de 
esta Corporación para enviar al archivo, 
por haber perdido su oportunidad, el 
proyecto de ley que modifica la Ley NI! 
5.604, Orgánica de la Caja de Coloniza
ción Agrícola. 

Con el cuarto, comunica que ha recha
zado el pÁ'oyecto que modifica la ley NI! 
10.088, que destinó fondos para ejecutar 
diversas ohas en la ciudad de Curicó. 

-Quedaron en tabla. 
Con los dos que siguen, expresa que ha 

resue:to no insistir en el rechazo de los 
proyectos de ley que indica a continuación. 

El que destina recursos para la cons
trucción de establecimientos escolares en 
la comuna de Iquique, y 

El que exime del pago de patente muni
cipal a los negocios establecidos en los 
mercados y mataderos municipales. 

Con el séptimo, comunica que ha tenido 
a bien no insistir en la aprobación de la 
enmienda que hizo al proyecto de ley que 
hace aplicables algunas de las disposicio
nes de la ley NI! 12.446,· a la Escuela In
c1usL ial "Casa de Talleres de San Vicen
te", de Santiago; a la Escuela Agrícola 
"San Vicente", de Doñihue y a la Escuela 
Profesional "Cemento Melón", de La Ca
:era. 

Con los once siguientes, devuelve apro
bados en los mismos términos en que lo 
hizo esta H. Cámara, los siguientes asun
tos: 

El que autoriza destinar al funeiona
miento de la Escuela NI! 161, de Lampa, 
un inmueble fisca'l ubicado en esa loca
liebd. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
Copiapó para permutar terrenos de su pro
piedad con otros del Consorcio Hotelero de 
Chile, ambos ubicados en esa ciudad. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
San Vicente Tagua-Tagua, para transfe
rir terrenos de su propiedad al Consejo 
L02al rJ e D8portes, al Cuerp,o de Bombe
TOS y a la Cruz Roja de esa ciudad. 

I'~l que condona deudas de pavimenta
ción de la Escuela e Iglesia Parroquial 
de Renaico. 

El qllelibera de derechos la interna
ción de vehíCElos destinados a la Muni
cipalidad de Providencia. 

El qc,e declara de utilidad pública y 
autoriza la expropiación en favor de'! Ser
vicio Nacional de Salud de propiedades 
ubicadas en la ciudad de Yumbel, para 
destinarlas a la ampliación del Hospital 
de esa localidad. 

El que libera de derechos la interna
ción de vehículos destinados a la Muni
cipalidad de Coronel y aclara la Ley NI! 
12.417. 

El que desafecta de su calidad de bien 
nacional de uso público a dos franjas de 
terrenos del ex camino San Martín, en 
la provincia de Coquimbo y autoriza su 
permuta por una propiedad contigua. 

El que autoriza a la Municipalidad de 
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Mente Patrb para contratar emprésti
tos. 

El que autoriza a la lVILE1icipu'lidad de 
Río Bl:eno para codratar empréi'.titos, y 

El <lije concede: beneficios a doña L:Iisa 
Merino viuda de Garretón. 

13.-Siete informes de la Comisión Ge 
Trabajo y Legislación Social, recaídos en 
los si¡;uientes proyectos de ley: 

J\I.;c;ón del señor Ballesteros, que conce
de el dc:~'echo a percibir remuneración por 
sus llElciones a los Directores de los Sin-

---Se :::·:1nc~-];on cOIn¡mic:u a S. E. el dicatJ3 de Oficiales y Tripulantes lle la 
P;'(!side1;t de la los Trrc!Jec-
te;:; J' ,~,' '~~~i'c/¿,it'ü:';o lGD antcccdcn-
tee, 

Con los cuatro que siguen, remite los 

COl1~,j(~e en :'so g';:'duito el im¡1Uebh~ 

físcal q¡lC irtdlc;!. ('.1 ;~\~l'yjcio IlrJestiga~ 

cienes de Curi2ó, 
Autoriza al Presidente ele; b Re~úb¡i

ca para transferir 1'n inmueble fisc;o,.l, <:11 
Circulo eh Suboficiales en Retiro de bs 
Fuerzas Armadas y CanJ::'üleros de Chi
le, "Sargento 19 Ramón Barrios", ubicado 
en la ciudad de Rancagua. 

-Se rnanclaron a la Comisión de 1'1gII
cult~!ra U Colon?zación. 

Concede aumento de pensión a doña OI
ga Harriet viada lie Pastuszky, y 

Otorga pensión a doña Rosa A. Toro 
viuda de Ovalle. 

----Se 1Jwnd'1TOn (~ la Comisión Especial 
de Solicitu.c!cs Particulares. 

Con el último, remite pnra CrGC t8n;:p. 
su origen constitucional en este' COl'po;·a .. 
ción. ,10~: mc:ci(;nes del sdlJ)I' HmnbcrLu 
.A-t\guir1:e Doolan, SGb ¡'C ::. ~·"tori~3::-~ci,-~)n p,2.1't:!. 

contrrltar EYapl'óstitos a lr~_s I<lt111"icjpalidé:
y 1)e::.1(:0) T,~~~pcc:tiv;~x~}ent(_I. 

COípora-
debe tc~ 

n('T 

-j:2,--Dos infol'l:-:es de la CO}!lisjón de 
GOb_;_f~rn~ Int(:l'ior, l'(~ca.;.[lo en los ~~;a-

tes pro~'ectos ,le ley-: 
I\Yoción de] s8ñol' .Parota, qne declara fe·

riad0 21 tel'cc:J' l1ol11iI12d de 111~\l'Z0 cte cada 
año para los t'."abajadores del GrGlnlo Ho
tele}'o y Ramos Similares, y 

J'iIGción del señol' Valdés Riesco, que au
toriza a la :Municipalidad ele Peñaflor pa
ra transferir un terreno al Fisco. 

J.\Ia.rina i\1:cl'cante l"~ z~cional. 

Proyeeb de ley, rC111itic10 por el Hon'J
rabl~; Cenado, que concede el derecho a 
mcntepÍo a las hijas solte¡'as y a las \ iu
(lE., de los impOl1el~tes y de los jubilados 
de la (~aja de Retiro y Provisiól1 SOCi2.I de 
los Fe:Cl'oearriles del Estado y de la Em
presa de los Fenocarriles del Estado. 

Proyecto remitido por el Honorable Se
ll.'ldo, que modifica el régimen de previ
sión de los ex parlamentarios. 

I\Ioción de los señores Barre, y Sil\'a, q'..w 
otorga un nuevo plazo a los imponentes de 
,hbilación y montepío, para acogerse a los 
las Cajas de Previsión, con régimen de 
beneficios de la ley N9 10.986, sobre con
tinuidad de la l1revi[;ión. 

Moción del señor Pablo, por el cual se 
establecen oficinas de contratación de 
obreros de hahías en cada puerto cabecel'a 
de provincia o de departamento. 

Proyecto de hey, en segunc10 tl'{,~11ite re
glamentario, que estrJJlece el ciclTe domi
nical pDX~ ciertos negocios y ~l pago ~le 

~;aJal'iss en los díRS \rlcl'n23 de cada sc-
lcHina, y 

El seño;' Gumucio, que autoriza a los 
Ü~1IJOrL do las Ca,ias éL; Previsión pa-
1"! fin¡w" con -,8:1ios con la COl'poración 
de la Vivienc1a con el objeto de q.éC pW..!

dan 2~clq;..,jr~r t)l'opiec1ac1es. 
lij.--lJn infol'Tn2 l~(~ la C,on1i~;ü)n de JJ;~

fens~í Nacic,:::d, recaído en el pl',()yedo de 
ley, ol'lgnucio 811 una 111GC1Ón del señor 
E}'üchel', ql ;,;c)a:'n, el sentido dél inciso 

~'espcct() al d8SC~~2nto q~le debe f;:;1CQl·SC :1, 

las pel~sion8~) ce l'8t~:·O y nl.()Tlt2:)ÍO par2 
formaL' el Fondo de Desahucio. 

l_~~-.,-·-lJn infoYIUe c10 la (~olT~~si{~n d{~ 

AgriCL:lLu';;1 y. Colonización recaí do en el 
proyecto de ley originado en una moción 
del señor Foncea, que autoriza la trans-
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ferencia de un predio fiscal al Centro Fe
menino de Acción Social de Talca. 

-Qucdaron en tablcc 
15.-Un oficio de la Comisión de Eco

nomía y Comercio, con el que comnni.:;o. 
haber designado Presidente al señol' J on5.,s 
Gómez, 

-Se mand6 tencr ¡;1CBC¡¡te !J archiva)", 
16.-Diez m')CiCn8S, con las cuaks k,:, 

señores Diputs.dos que S8 indicall, inicbn 
los "iguicntes proyectos de ley: 

Los señ8res nIagalhaes, Silva L711G'i, 
Von 1\1 ühlenbl'oek }\ ~9.rtín, EnrÍqLlCz l~C)'1 

Humberto, Foneca ;,' Cornejo. q'JC cre;:: 1,,, 
instituc;ón denClminada Colegio de Pl'o12-
sorcs C,CClll1darÍos. 

-Sc ¡;wndó a 1:¡ 1, Co;,:;,"-
hción, LC[Jislacirh JJ J'st:cia Ji (( (a (f,. 

Hacienda. 
El señor D~)nos~)~ (jlJ0 c1enornil1~:_ "I~sc;_:c:-· 

la Normal Rural, Josefina VaLmzuela 
Darlington", 9. la Escuela X ol'mal n u:""l 
de Talen. 

-Se mandó a la Comisión de Ed:;cació;¡ 
Pública. 

El señor Rivera que pl'orr'Jga por ;';;' 
plazo de treinta días lo dispuesto en el nL'
tículo 11, transitorio del decreto con f;.lCl'

za de ley NQ 209, de :21 de julio d~~ H)6:~, 

que estab~2ci{¡ el (bn~cho para el lieJ"SOlUl 

de la Dü'ec.ción del Litoral, aC2[,\'l'SC al ré
gimen de previsión de la Caja de la. De
fensa Nacional. 

El señoT Hel'námle~, WI2 n1Jdifica o[ 

artículo 7f:irtel Código del Trabajo, con ,: 
objeto de cstdbleceT (}l1C lOS cbrcro') OCi.l

pados en labores ganaderas en la provin
Cia de J\Iagallanes no se"(m considera
dos obreros agrícolas. 

-Se nwnrlamm a !c[ COl1ú;,;ión de Tn:
bajo y Legislación Social. 

Los señores Acevec1o, Montes, Ahumad:t 
Trigo y Cac1emártori, que concede dete:'
minados beneficios a los imponentes del 
Servicio de Seguro Social. 

-Se mandó a la Comis'ión de Trabafo 
y Legislación Social. 

El señor Barrionuevo, que reconoce 
tiempo al señor Florencio VaIenzuela 
Soto; 

El señor Guerra, que concede benefi
cios a doña Serafina de las Mercedes 
Leiva; 

El serior Huerta que otorga pensión 
a doña .l\largarita Fuentes M uñoz ; 

El señor Holzapfel, que reconoce tiem
po s2viclo al sefior Carlos Cal'o Figuu'ca, 
y 

El señor Oyarzún, que concede pensión 
a (hi:a ~:;ofía ~\Iontes C,ltalán viuda de 
Silva. 

l/.-Doce presentaciones, con las cuales 
las personas que se indican, solicitan 10,,, 

siguientes beneficios: 
Don L~üc; Picarte Mansalvc, c1¡vcn:;!~s 

beneficios; 
Doña Laura Ortiz UEutia viada de 

Santa Cruz, pellsión; 
Don Gl:illermo Alval'ez E3cobar, diver

sos beneficios; 
Doña Lidia Suau Izquierdo, pensión; 
Doña Cira Salas Olivares, reconoci

miento de servicios; 
Don Luis Alberto lVloya Rojas, pensión; 
Don Haúl Romeo Suci Mancilla, pen

sión; 
Doña C:&r:y:sla Gue','ara viuda de del 

Canto, aumento de pensión; 
Don ,hlio Ar.>.iagac~a Fel'nándcz, a').

uento de pensión; 
Don i\rtul'o Vargas Dagnino, reconoci-

111ie!1to d{~ ;_',2,t'vicios; 
Doña Rosa Aurelia Oróstica Gajanlo, 

pensión; y 

Dofía Esperata LabrÍn González, pen
sión; 

--SernandaTon a la Comis'ión Especial 
ele Solicitudes PaTtic1dares. 

iS.-Dos comunicaciones: la primel';t 
del señor Presidente de la Corte Suprema 
con la que contesta el oficio que se le el;
rigió en nombre de la señora Ana Euge
nia Ugalde, sobre el envío de anteceden
tes relacionados con el reclamo interpuesto 
contra el Notario de Santiago, don Jaime 
Garda Palazuelos. 

-Quedó a disposición de los señoTes 
Diputados. 

Con la segunda, el señor Presidente 
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del Banco del Estado de Chile se refiere 
al proyecto de ley que autoriza a la Ca
ja Nacional de EmpIcados Públicos y Pe
riodistas para contratar un empréstito con 
esa institución, con el objeto de pagar a 
los imponentes del Departamento de Pe
riodistas para contratar U!1 empréstito con 
montepío durante un plazo determinad'). 

-Se mandó ag'regar a los antecedentes 
del prayecto respectivo, pendiente en la 
Conrisión ele Ti'CLbctjo y LegislCLción SoC'Ínl. 

19.-Un cablegrama del Secretario del 
Movimiento "26 de julio", de C~lba, con 
el que se refiere a problemas intel'l~acio
nales de esa República. 

-Se mandó tener presente y archiva1'. 

LECTURA DE UN DOCUMENTO DE LA CUENTA 

A indicación del señor Martones, apo
yado por el Comité Socialista lJnid'J, y P:)I' 
41 votos contra 8, se acordó dar lech:r:l 
a un cablegTama del Secretario del M;
vi miento "26 de Julio", de Cuba, en el que 
se refie;"c a problemas internacionales (L, 
esa República, y que figuraban en la 
Cuenta de la presente sesión. 

CALIFICACION DE URGENCIA 

A proposición de la Mesa y por asen
timiento tácito, se acordó calificar de 
". l"} '. hh ) Slmp e a urgenCIa ee a presence pOL' 

S. E. el Presidente de la República para 
el despacho del proyecto de ley por el cual 
se crean diversos Juzgados de Menores en 
el departamento de Santiago. 

Con la venia de la Sala, usó de la' pala
bra el señor Schmauk para solicitar se 
dirigiera oficio, en nombre de la Cámara, 
a los señores Ministros de Obi"as rúbl:cEs 
y de Economía con el objeto de que se sir
van informar a esta Corporación acerca 
del monto de los gatos efectuados por el 
Ministerio d~ Obras Públicas, la Cor'pora
ción de Fomento de la Producción y la Em
presa Nacional de Electricidad S. A. en 

los trabajos que se realizan en el lago 
Riñihue, provincia de Valdivia. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

HOMENAJE AL CUERPO DE BOMBEROS DE 

MELIPILLA 

Bl señor. De la Presa, con la venia (k 
la Sala, usó ele la palábra parn rendü' un 
h01112na.ie al Cuerpo de Bomberos de 1\1 el:.· 
pilla, con motivo <le celebral' esb institu
ción el 50'! aniversario de su fundación. 

A indicación de SSa, y por asentimien
to unánime, se acordó enviar uan nota 
de fclici~ación, en nombre de la Cámara, 
al Cuerpo de Bomberos de Melipilla por 
el expresado motivo. 

FACIL DESPACHO 

En primer lugar de la Tabla de Fá
cil Despacho correspondía continuar ocu
pándose del proyecto de ley, de origen en 
un J\Iensaje e informado por las Comi
siones de Constitución, Legislación y Jus
ticia y de Hacienda, por el cual se ml)
difica la ley N9 11.986, con el objeto de 
otorgar a los Jueces de Letras de Mayo l' 
Cuantía, jubilados, el derecho a gozar de 
una pensión equivalente al sueldo de qU'" 
disfrutan los funcionarios similares en ac
tividad, 

En la sesión anterior, se había apro
bado en general el proyecto. 

Durante.la discusión de la iniciativa le
gal en debate, la Comisión de Hacienda 
formuló indicación para ubicar como ar
tículo independiente, signado con el nú
mero 29, el último inciso del artículo 19, 

redactado en los siguientes términos: 
"Artículo 29-El reajuste a que se re

fiere el artículo 19 comenzará a regir des
de la publicación de la presente ley". 

Además, dicha Comisión proponía la su
presión de los artículos 29 y 39. 

Puesto en votación secreta el artículo 
19, conjuntamente con la indicación for
mulada a esta disposición por la Comisión 
de Hacienda, se dio por aprobado por 74 
votos contra 8. 
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Por 42 votos contra 16, se dio por apro
bado el artículo 29, omitiéndose, con la ve
nia de la Sala, el trámite de votación se
creta. 

Finalmente, puesto en votación secreta 
el artículo 39, por 54 votos contra 29 S0 

dio por aprobado. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusi6n elel proyecto en su pl'imer tdl
mite constitucional y, en conformidad CGn 

los acuerdos adoptados a S~l respecto, ,~2 

mandó comunictar al Senndo concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

¿lTtículo 19.-Reemplázase el inciso se
gundo del artícnlo 4<1 transitorio de la 
Ley N9 1l.9R6, de 19 de noviemb,'e de 
1955, por el siguiente: 

"Se declara que los funcionarios judi
ciales jubilados En cualquiera fecha y cu
yos cargos han sido incluidos posterio~'
mente en algun2s de las cinco pl'imeras 
categorías del artículo 19, tienen dercdl'J 
al reajuste a que se refiere el ]li'(>:cntc 
artícub, 

Artículo 29-El reajuste a que se refie
re el a L'tículo 19 comenzará a regú' des(~e 
la publicación de la presente ley 

A 1'tículo 39-Se declara, p:1l'a los efee
tos del D.l'tícalo 4V úe la Ley NV 11.986, de 
19 de noviembl'(~ de 1955, que el sell::ich 
de este artículos :fue CC;l;lpl'enrlel' t:~r;lbil~i1 
en sus h:~neficio:', a los úmcio 1191'lOS elel 
Esca]&fón Fl'Ü1131'io y del !L3c:~da¡6n ;)U';)

alterno del Poder Judicial ll\~e go:::"n ci'~:l 
derecho del artículo 179 del I~stf~t\'_·(J /~Jj
ministrativo y que se hallaban ,¡,¡b'1.::l:.s :l 

la fecha ele la promulgación de la 1.8Y ]',;0 

11.886, corrÍputándoselcs para Este [in ¡os 
SeI'yic:os picstados en el car¿;o en ((ae j~l
bilaron v en los inferiores, 

A.l'tíc·¿¡lo 49-Se declara que el j)ersonal 
subalterno del Poder Judicial que inició 
su exuediente de jubilación entre el 18 de 
julio ~ el 21 de septiembre de 1956 o, te
niéndola presentada antenormente renun
ció en ese lapso a sus cargos, podrá reli-

quidar sus pensioneS desde la fecha de 
su renuncia, dentro de los grados o cate· 
gorías de su propio Escalafón al hacer 
aplicación del artículo 49 de la Ley N9 

11 ,986, En tal caso, no se le exigirá otro 
:requisito que el del tiempo cumplido en el 
cargo y tampoco le será aplicable lo dis
puesto en el inc1so séptimo de este ar
tículo" . 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor J uliet (Presiden
te) y por asentimiento unánime, se acor
dó destinar los treinta primeros minutos 
del OrJen del Día de la presente sesiún 
p'~xa lyatar el proyecto de ley, en tecer 
trámite constiÜ'CÍollal, por el cual se orde
na a las bstiLuciünes de previsión conce
der préstamos personales especiales a sus 
imponentes damnificados por los sismos 
de nl:lyo elé' l!)GO. 

El Senado le había introducido las si
guientes l!]oc1ificaciones: 

Artbllo 1') 

SL~ inciso primero ha sido sustituido por 
el 3ig~li~,~lt ~ : 

"A_? Uculo 19 .--Autor¡Z<1 é1'3 a las institu~ 
(¡oiles cb }Jl'evisión l}~lra que concedan a 
S'lS in pUl'en tes, oÍ u bibdas y beneficiarios 
ele IY'Dllcepios, domiciliados en Ls comm1as 
afecüdas !:Ol' los Si.3l1lUS de :r;;ayo de B60, 
qü2 d~~tel'Inille 8l I'resid2nte de b Repú
blic,l, y damnific"dos con oeasiór, de di
ch()s ::<311:0S y sm; consecuencias, un prés
tamo pe~'sonal especial de uno hasta tres 
meses de rernuneraciCln ilTIponible, n1ás las 
asignaciones f,::¡miliares resp2ctivas, con 
nn múximo en cada caso de un mil escu
dos", 

Como inciso cuarto nuevo ha agregado 
el siguiente: 

"En el caso de matrimonio entre impo
nentes sólo uno de los. cónyuges podrá im
petrar este beneficio. 
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Artículo 49 

Ha agregado el siguiente inciso segun
do: 

El Servicio de Seguro Social destinará 
durante el año 1960 a los fines de la pre
sente ley, el ~otal del s:,:ldo del ítem de su 
presupuesto para los préstamos de habili
tación <1 que se refiere el N9 2 de la letra 
d) del artículo 51 de la ley N9 10.383. 

Artículo 59 

En su inciso primero ha suprimido la 
frase "al Dspartamento de Periodistas de 
h,": h~'. intercalado entre la cantidad 
"(E9 400.000)" Y el sustantivo "Caja" la 
expresión "a la", y ha sustituido al gua
rismo "60/0" por "100/0". 

Ha sido reemplazado por el siguiente: 
El producto de este mUTUO lo destinará 

la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas al Departamento de Periodistas pa
ra que éste conceda los préstamos a que 
S2 refiere la presente ley a sus imponen
tes que residan en la zona damnificada y 
que hubieren sufrido perjuicios. 

Ha agregado como inciso tercero el si
guiente: 

"El servicio del préstamo se hará por 
el Departamento de Periodistas con cargo 
a sus propios recursos". 

A continuación, ha agregado con 10.8 

números que se indican, los siguientes ar
tículos nuevos: 

"Artículo 69.-Los empleadores tendrán 
la obligación de hacer los descuentos res
pectivos para servir los préstamos en el 
momento de pagar los suedos o salarios. 
Estos descuentos deberán ser consigna
dos por el empleador en la Institución res
pectiva dentro de los diez primeros días 
de cada mes, bajo su responsabilidad le
gal. 

Los empleadores serán responsaJbles del 
pago de la deuda y de los intereses pena
les acumulados cuando habiendo sido no
tificados por la Institución en la forma 
que establezca el Reglamento, no los hu-

bieren depositado dentro del plazo indica
do en el inciso anterior. Esta obligación 
del empleador cesará tan pronto notifique 
por escrito a la Institución de Previsión 
del término del contrato de trabajo del 
deudor." 

Facúltase a las Instituciones de Previ
SiÓYl para descontar del monto líquido de 
sus pClJ,siones la cuota de amortización 
mensual que corresponda abonar a los im
ponentes pensionados que hayan obtenido 
el préstamo especial". 

"A rtícu.lo 79.-Las Instituciones de Pre
visión podrán deducir qe los préstamos a 
que se refiere el artículo 19 los que hubie
ren concedido con anterioridad a la vigen
cia de la presente ley a sus imponentes 
domiciliados en las zonas a "lue se refiere 
dicho artículo, y damnificados por los sis
mOs de mayo de 1960. 

Esta deducción sólo podrá comprender 
los préstamos otorgados con posteriori
dad al 21 de mayo de 1960". 

"Artículo 8 l'.-Substitúyese el artículo 
52 del D. F. L. N9 47, de 4 de diciembre 
de 1959, por el siguiente: 

"Artículo 52.-Los servicios funcional
mente descentralizados deberán presentar 
al Presidente de la República por inter
medio del Ministerio del cual dependan 
antes del 19 de junio de cada año sus pro
yectos ele presupuesto y de capital. 

El jefe de la institución respectiva se
rá personalmente responsable de la obli
gación a que se refiere el inciso primero 
de este artículo y su incumplimiento será 
sancionado con una multa a beneficio fis
cal equivalente a una treinta ava parte 
de su remuneración mensual total por ca
da día de atraso. 

El decreto de aprobación de cada pre
supuesto deberá llevar además de la fir
ma del señor Ministro del ramo, la del Mi
nistro de Hacienda". 

"Artíc~llo 99.- Autorízase a1 Servicio 
de Seguro Social para que de común 
acuerdo con las Compañías Carboníferas 
de las provincias de Concepción y Arauco, 
se haga cargo de la deuda contraída por 
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su personal de obreros con el anticipo 
otorgado a éstos con motivo de las huel
gas legales del año en curso. 

En caso de acuerdo, las sumas de estos 
préstamos serán canceladas por el Servi
cio de Seguro Social a las indicadas Com
pañías y, a su vez, las cobrarán a los obre
ros imputándolas a los préstamos indivi
duales a que tienen derecho en conformi
dad al artículo 19 de la presente ley". 

A propOSlClOn de la Mesa y pOr asen
timiento tácito, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

l.-Empalmar la presente sesión con 
la siguiente a que está citada la Corpora
ción cn el día de hoy, de 20 a 23 horas, 
para continuar ocupándose y despachar 
en general y particular, el proyecto de ley 
que interpreta la ley N9 12.084, en lo re
lativo a la internación de taxibuses ::\lIe1'
cedes Benz durante el año 1957; 

2.-Cumplir con el objeto de la citada 
sesión de 20 a 23 horas, después de despa
charse el proyecto en deba te ; 

3.-Prorrogar en 75 minutos la hora 
de término del Orden del Día de L~ pre
sente sesión; 

4.-Discutir en CGnjunto la totalidad de 
las enmiendas introducidas por el Sena
do al proyscto 8n discnsión, procediendo 
[t votarlas al término del Orden del Día, y 

5.----Sl1primir la Hora de Incidentes de 
la presente sesión y conceder al final de 
la sesión ordinaria de .mañana quinc3 mi
nutos a cada uno de los Comités Parla-
mentaríos que tenían tiempo en el día de 
hoy. 

En conformidad con los acuerdos ante
riores, puestas en discusión la totalidad 
de las modificaciones introducidas por el 
Senado al proyecto que ordena a las ins
tituciones de previsión conceder présta
mos personales especiales a sus imponen-

tes damnificados por los sismos de mayo 
de 1960, usaron de la palabra los señores 
Lavandero, Valdés Solar, Foncea, Puen
tes, Pablo, Enríquez, don Humberto, En
ríquez, doña Inés, Schmauk, Gomien(Mi
nistro de Trabajo y Previsión Social), Re
yes Vicuña, Silva, Fuentes, Martones, Ba
rra, :'IIontes, Cademártori y Donoso. 

Cerrado el debate, el señor Galleguillos 
(Presidente accidental) suspendió la se
sión por quince minutos. 

TAD:"A DE DESPACHO INMEDIATO PARA LA 

PI{OXIMA SESION 

Reanudada la sesión, a indicación del 
señor J uliet (Presidente) y por asenti
miento unánime, se acordó formar una 
Tabla de Despacho Inmediato para la se
sión ordinaria de mañana, con los siguien
tes aSlmtos: 

l.---Proyecto del Senado que modifica 
la ley N9 13.531 que autorizó a la Muni
cipalidad de Traiguén para contratar un 
ernpréstito. 

2.-:,Vloción que autoriza a la Municipa
lidad de FLlabñé para transferir un te
rreno al Fisco. 

3'-Moción que condona impuestos, in
tereses y multas que adeuda el Cuerpo de 
Bomb2ros c1.~ Ovalle, con ocasión de la 
n:nt9 de un cano bomba, al Cuerpo de 
BorülJu'os de Salamanca. 

4.---lVI(msaj e que desafecta de la calidad 
c12 bien nacional de uso público una parte 
de la calle Riquelme de Tomé. 

f)-:\Ioción que autoriza a la Municipa
lidad de Pemuco para transferir un terre
no al Fisco. 

fí.-Moción que autoriza a la Municipa
lidad de La Cruz para transferir un te
rreno al Fisco. 

7.-lVIoción que otorga el plazo de 1 año 
a los imponentes de las Cajas de Previ
sión, con régimen de jubilación y monte
pío, para acogerse a los beneficios de la 
ley N9 10.986. 

8.--Proyecto del Senado que concede el 
derecho a montepío a las hijas solteras y 
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a las viudas de los imponentes y de los 
jubilados de la Caja de Retiro y Previsión 
Social de los Ferrocarriles del Estado y 
de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado. 

9,-lVIoción que libera de derechos la 
internación de un telescopio destinado a 
la Sociedad Astronómica de Valp'araíso y 
Viña del Mar, y 

10.-}10ción que autoriza. al Director 
General de la Empresa de los Ferrocarri
les elel Estado para transferir unos terre
nos a la "Sociedad Cooperativa de J ardi
nes i~amiliares Obreros Ferroviarios Mon
te Aguila Ltda.". 

CAlv.mws EN EL PERSONAL DE COl\'I1SIONES 

Se dieron por aprobados los siguientes 
c~mbios en el personal de las Comisiones 
que se indican: ' 

Trabajo y Legislación Social 

Se acc;.ptaron las renuncias de los seño
res Gumucio y Tamayo y se designaron 
en reemplazo a los señores Ballesteros y 
Barra, respectivamente. 

Economía y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor Lobos ... ' 

y se designó en reemplazo al señor Fuen-
. teaJba. 

Gobierno Interior 

Se aceptaron las renuncias de los se
ñores Isla y Pablo y se designaron en 
reemplazo a los señores Cruz y Gormaz, 
respectivamente. 

Constitución, Legislación y Justicia 

Se aceptaron las renuncias de los seño
res O~'arce y Sepúl veda Garcés, y se de
signaron en reemplazo a los señores Mon
tes y Errázuriz Echenique, respectiva
mente. 

Educación Pública 

Se aceptó la renuncia del señor Balles
teros y se designó en reemplazo al señor 
Suárez. 

Especial Investigadora de Mademsa y 
Madeco 

Se aceptaron las renuncias de los seño
res Unutia de la Sotta y Palestro, y se de
signa~'on en reemplazo a los señores Del 
Río y Silva, respectivamente. 

El señor J uliet (Presidente) suspendió 
la sesü;n por siete minutos. 

IL;aJi.udada la sesión, por haber llegado 
la hoya ele término del Orden del Día y en 
virtud de) un acuerdo anterior de la Cor
pOl'acién, correspondía entrar a votar las 
modificaciOI18s introducidas por el Sena
etC' nI proyecto de ley que ordena a las ins
tiLueiones de previsión conceder présta
Irl'JS p2rsonale¿; especiales a sus imponen
~~s damnificados por los simo de mayo de 
1860. 

Pueü,s en votación las enmiendas al ar
tículo l(), por 40 votos contra 15 se dieron 
por rechazadas. 

19uahEGlte, S2 dio pOI' rechazada, por 
27 vdos contra 21, la modificaciól1 del Se
nach al articulo 49, 

Puestas E;ucesivamente en votación las 
modificaciones al artículo 5(i y la que te
nía po:' objeto consultar un artículo nue
vo con el :i\limero 6'\ se dieron por aproba
das por la unanimidad de 51 votos y por 
31 votos contl~a 1, respectivf~m8nte. 

Por 37 votos contra 22, se dio por recha
zado 81 artículo nueyo propuesto por el 
Sey,ado con el número 79. 

Puestas sucesivamente en votación las 
modificaciones que consistían en agregar 
dos artículos nuevos con los números 89 
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y 99, se dieron por aprobadas por la una
nimidad de 44 votos y por asentimiento 
tácito, respectivamente. 

Quedó, en consecuencia terminada' la 
discusiGn del proyecto en su tercer trámite 
constitucional, comunándose d Senado los 
acuerdos adoptados a su respecto. 

ANUNCIO DE LA TABLA DE FACIL DESPACHO 

La Mesa anunció para la Tabla de Fácil 
Despacho de las sesiones próximas, los si
guientes asuntos: 

l.-Moción que autoriza a la Municipa
lidad de Nacimiento para transferir al Fi3-
co un terreno de su propiedad, con el ob
jeto de construir en él un edificio destina
do al funcionamiento de las oficinas pú
blicas del departamento. 

2.-:Moción que autoriza a la Municipa
lidad de Machalí para contratar un em
préstito. 

3.-Moción que clasifica en la 51,l Cate
goría de la Ley de la Renta a los peluque
ros que trabajan en determinadas condi
ciones. 

4.-Moción que modifica la Ley número 
8.569, que creó la Caja Bancaria de Pen
siones, con el objeto de incrementar el fon
do de Medicina Curativa. 

5.-Moción que autoriza al Servicio de 
Seguro Social para conceder a sus impo
nentes préstamos hipotecarios, con el ob
jeto de dar término a la edificación de 
·propiedades. 

6.-Moción que suspende por el plazo de 
cinco años el cobro de contribuciones te
rritoriales de propiedades agrícolas en la 
provincia de Atacama. 

7.-Moción que. autoriza a la Municipa
lida de Coronel para contratar emprésti
tos. 

8.-Proyecto del Senado que autoriza a 
la Municipalidad de yalparaíso para 
transferir un inmueble a la Sociedad 
Unión Mutualista de ambos sexos de esa 
ciudad. 

9.-Moción que legisla en favor dé los 
jinetes, cuidadores dé caballos y jubilados 

de las Caj as de Retiro y Previsión Social 
de los Empleados de Hipódromos y de las 
de Preparadores y Jinetes. 

lO.--Moción que autoriza al Director Ge
neral de la Empresa de los Ferrocarriles 
(~el Estado para transferir unos terrenos 
a la "Sociedad Cooperativa de ,Jardines 
Familiares Obreros Ferroviarios Monte 
Aguila LimEada". 

l1.-IUoción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir un predio, 
ubicZldo en Talcahuano, al Ejército Evan
gélico ele Chile. 

12.-Moció;1 que concede el c.erecho a 
p2l'cibir l'emunel'áción por sus funciones 
a los directores de los sindicatos de oficia
les y tripulantes de la Marina Mercante 
Nacional. 

13.-IVIoción que autoriza a los impo
nentes de las Cajas de Previsión para fir
mar convenios con la Corporación de la 
Vivienda, con el objeto de que puedan ad
quirir propiedades. 

En seguida, correspondía continuar ocu
pándose y despachar en general y parti
cular el proyecto de ley, de origen en una 
moción de les señores Val dé s Riesco, Al
dunate don Pablo, Gumucio y Ugalde do
ña Ana, e informado por las Comisiones de' 
Hacienda y de Constitución, Legislación y 
Justicia, por el cual se interpreta la ley 
N9 12.084, en lo relativo a la internación 
de taxibuses Mercedes Benz durante el año 
1957. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Gumucio (Diputado Infor
mante de la Comisión de Hacienda), 
Schaulsohn, Eluchans, Yrarrázaval Leca
ros, Ugalde doña Ana (Diputada Infor. 
mante de la Comisión de Constitución, Le
gislación y Justicia), Correa Letelier, Mo
rales don Joaquín, Zamorano, Morales don 
Carlos, Fuentealba y Bar'l.·a. 

Durante la discusión general del proyec
to, los señores Diputados que se indican, 
formularon las siguientes indicaciones: 



SESION 34~, EN MARTES 9 DE AGOSTO DE 1960 2947 

1) De los señores Barra y Zumaeta, pa
ra eliminar en el artículo 19 los siguientes 
términos: "importadores, adquirentes, 
despachadores, agentes y". 

2) De los señores Ballesteros, Schau1-
sonn, Von Mühlenbrock, Oyarce, Zamora
no, Oym'zún, Minchel y Morales, don Car
los, para suprimir en el artículo 19 las pa
labras: "importadores, adquirentes y des
pachadores" . 

3) De la señora Ana U galde y los seño
res Gumucio y Eluchans, para substituir 
el artículo 19 del proyecto por el siguiente: 

"Artículo únq·co.-Decláras'e, interpre
tando el artículo 78 de la ley N9 12.084, 
que los taxibuses Mercedes-Benz 0319-D, 
internados por la Aduana de Valparaíso 
durante el año 1957, para sel:' destinados al 
servicio público de locomoción colectiva, 
estún comprendidos en los beneficios libe
ratorios contemplados en el mismo artícu
lo de la referida ley". 

4) Dt.' los señores Eluchans, Valdés 
RieH~o, ,Jaramillo, Gumucio y la señora 
Ugalde, p¿:ra agregar el siguiente artícu
lo 11118VO: 

iI A) tículo ... --Condonánse los derechos, 
impuestos, intereses y multas que se ha
yan aplicado o se aplicaren con motivo de 
12 internación de los taxibuses ¡,Iercedes 
BCll7: 0319-D, que al amparo del artieLdo 
73 (t~ la 
POl" :a .A .. duD .. :t'lél de 'lalparaíso dU.tante el 
añ';Hi.'J7, p',¡r<l ser elcltinados al servicio 
púb~:eo tie locomoción colectiva". 

5.--De los señores Schaulsohn, Balleste
ros, Oyarce, Minchel, Correa Letelier, Ba
rra, Del Río y Von M ühleubrock, para 
agregar el siguiente artícdo nuevo: 

"fij'ficulo ... -La Superintendencia de 
Adu,,;n¿,s poch'á convenir con los interna
dores o adquirentes de los taxibuses Mer
cedes Bcnz 0319-D internados por la 
Adualw. de Val paraíso durante el año 1957, 
modalidades para el pago de los derechos 
impu,cstos, intereses y demás que se adeu
den al Fisco con motivo de dicha interna
ción, obteniendo las cauciones reales o per
sonales necesarias". 

6) De los señores Fuentealba y Pablo, 
para agregar el siguiente artículo nuevo: 

"A rtículo .. , -El Presidente de la Re
pública, en virtud de decreto supremo 
fundado, condonará los derechos, impues
tos intereses y multas que se hayan apli
cado o se aplicaren con motivo de la in
ternación ele los taxibuses Mercedes Benz 
0319-D, que al amparo del artículo 73 de 
la ley N9 12.084, fueron internados por 
la Aduana de Valparaíso durante el año 
1957, para ser destinados al servicio pú
blico de locomoción colectiva, a las perso
nas que obtengan sentencia absolutoria de 
término, en los procesos criminales incoa
dos con motivo de la internación referida. 

Suspéndese el cobro de derechos, inte
reses y multas a que se refiere el inciso 
precedente, hasta que los procesos en re
ferencia se encuentren afinados". 

7) Dd señor Correa Larraín, para 
agregar el siguiente artículo nuevo: 

"N o procederá el pago de galardón en 
denuncias que se hubieran presentado en 
relación a derechos o impuestos fiscales 
adeudados, cuando con anterioridad esta 
denuncia ·hubiese sido formuada en deba
te público de la Honorable Cámara de Di
pu tado.s". 

Como se dijo anteriOl'mente, la Cámara 
h:'.~);<;" acordElo. consider~r como base de 
db;::t:siCn y votación el proyecto. de ley 
iTep::8sto en el inferme evacuado por la 
Comisión de ConstitllcÍón, Legislación y 
Justicia. 

Ccn'udo el debate y puesto en votación 
gc'nend el proyecto, se dio po.r aprobado 
por 62 votos contra,l, omitiéndose, eon la 
vena de la Sala, el trámite de votación se
creta. 

El señor J uliet (Presidente) declaró re- ' 
glamentari9mente aprobado el articulo 2fl , 

por no haber sido objeto de indicaciones. 

La Mesa declaró improcedente la indica
ción formulada por la señora Ugalde doña 
Ana y los señores Gumucio y Eluchans, 
que tenía por objeto. sustituir el artículado 
del proyecto por un artículo único, por ser 
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contraria a lo dispuesto en el artículo 809 

de la Constitución Política del Estado. 
Puesto en votación secreta el artículo 

1 <?, con exclusión de la frase ". . . impor
t a d o r e s, adquirentes, despachadores, 
agentes y", por 64 votos contra 8 se dio 
por aprobado. 

Por 30 votos contra 27, después de repe
tirse la votación por tener dudas la Mesa 
sobre su resultado, se dio por aprobado la 
inclusión de las palabras"... importado
res, adquirentes, despachadores,". 

Puesta en votación la inclusión en el ar
tícu lo 19 de las palabras "agentes y ", se 
dio por aprobada por 47 votos contra 5, 
omitiéndose, con la venia de la Sala, el 
trmite de votación secreta. 

Puesta en votación la indicación signada 
con el número 5), de los señores Schaul
sohn, Ballesteros, Oyarce, Minchel, Correa 
Letelier, Barra, del RíQ y von Mühlen
brock, que tenía por objeto agregar al pro
yecto un artículo nuevo, por 37 votos con
tra 18 se dio por aprobado; posteriormen
te quedó sin efecto este pronunciamiento 
de la Sala por haberse acordado la reaper
tura del debate. 

Con la venia de la Sala, usaron de la pa
labra los señores Eluchans y Schaulsohn 
para referise al alcance y orden en que de
berían ser. votadas las indicaciones signa
das con los números 5) y 4). 

A indicación de la Mesa y por 53 votos 
contra 3, se acordó reabrir el debate sobre 
la indicación signada con el número 5) 
y dej al' sin efecto, consecuencia 1m ente, el 
pronunciamiento recaído sobre ella. 

Puesta en votación secreta la indica
ción signada con el número 4), de los se
ñores Eluchans, Valdés Riesco, Gumucio, 
Jaramillo y U galde doña Ana, por 32 vo
tos contra 30 se dio por rechazada. 

A proposición de la Mesa y por asenti
miento tácito, se acordó omitir el trámi
te de votación secreta respecto a la indi
cación signada con el número 5), la que, 
puesta nuevamente en votación, se dio por 
aprobada por 34 votos contra 6. 

Puesta en votación la indicación de los 

señores Fuentealba y Prublo, signada con 
el número 6), se dio por aprobada por 37 
votos contra 18, omitiéndose, con la venia 
de la Sala, el trámite de votación se'creta. 

Finalmente, puesta en votación la indi
cación del señor Correa Larraín, por 
asentimiento unánime se dio por aproba
da. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite cor;stitucional y, en conformidad con 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguiente términos: 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 19-N o incurren en delito los 
importadores, adquirentes, despachado
res, agentes y funcionarios de aduanas, 
en lo relativo al desaduanamiento de ve
hículos a que se refiere el artículo 73 de 
la ley N9 12.084, de 18 de agosto de 1956, 
si les fueren imputables omisiones o in
fracciones que tuvieren por fundamento 
una justa causa de error derivada de la 
existencia de un certificado expedido por 
la Snbsecretaria de Transportes del Mi
nisterio de Economía, acerca del desti
no de dichos vehículos. 

En todo caso, el Tribunal podrá con ce
d er a tales personas la libertad provisio
nal, de acuerdo con las reglas generales. 

Artículo 29_EI Administrador de la 
Aduana de Valparaiso y los funcionarios 
que responden singular y solidariamente 
con él en virtud del artículo 74 de la Or
denanza de Aduanas y el Agente General 
de Aduanas no estarán obligados a inte
grar en arcas fiscales las sumas prove
nientes de los derechos, impuestos, intere
ses y demás gravámenes dejados de per
cibir con motivo de la internación por la 
Aduana de Valparaíso de los taxibuses 
Mercedes-Benz 0319-D efectuada durante 
el año 1957. 

Artículo 39_EI Presidente de la Repú
blica en virtud de Decreto Supremo fun
dado, condonará los derechos, impuestos, 



SESION 34~, EN MARTES 9 DE AGOSTO DE 1960 2949 

intereses y multas que se hayan aplicado 

o se aplicaren con motivo de la interna

ClOn de los taxibuses Mercedes-Benz 

0319-D, que al amparo del artículo 73 de 

la ley N9 12.084, fueron internados por la 

Aduana de Val paraíso durante el año 

1957, para ser destinados al servicio pú

blico de locomoción colectiva, a las perso

nas que obtengan sentencia absolutoria de 

téqnino, en los procesos criminales incoa

dos can motivo de la internación refe

rida 
Suspéndese el cobro de los derechos, in

tereses y multas a que se refiere el inci

so precedente, hasta que los procesos en 

referencia se encuentren afinados. 

A1"tícu.lo 49-La Superintendencia de 

Aduanas podrá conv~enir con los interna

dores o adquirentes de taxibuses Merce

des-Benz 0319-D internados por la Aduana 

de Valparaíso durante el año 1957, moda

lidades para el pago de los derechos, im

puestos, intereses y demás que se adeuden 

al Fisco con motivo de dicha internación, 

obteniendo las cauciones reales o persona

les necesarias. 
Artículo 59-No procederá el pago de 

galardón en denuncias que se hubieren 

presentado en relación a derec;hos o im

puestos fiscales adeudados, cuando con 

anterioridad esta denuncia hubiese sido 

formulada en debate público de la Cáma

ra de Diputados". 

PETICIONES DE OFICIOS 

En uso del derecho que les confiere el 

artículo 173 del Reglamento, los seño

res Diputados que se indican,solicitaron 

se dirigieran, en sus respectivos nombres, 

los siguientes oficios: 
Del señor Maurás, al señor Ministro de 

Educación Pública, con el objeto d~ que 

se sirva adoptar las medidas necesarias 

para que la colección arqueológica, pro

ducto de una larga y paciente .labor del 

señor Ancker Nielsen, vecino de Iquique, 

recientemente fallecido, no sea llevada al 

extranjero, como se pretendería h~cer. 

Del señor González Maertens, al señor 

Ministro de Salud Pública, a fin de con

sultarle la posibilidad de iniciar la cons

trucción de un hospital en la localidad de 

Carahue, provincia de Cautín, que actual

mente dispone de un local que no presta 

comodidades para una atención adecuada. 

Del señor Gumucio, al señor Ministro 

de Hacienda, a fin de que requiera del 

Director de la Casa de Moneda diversas 

informaciones sobre traslados y movimien

to de personal a raíz de la investigación 

que hizo en esa institución la Cámara de 

Diputados, especialmente sobre los moti

vos que determinaron el traslado de don 

Solano Ocaranza Sepúlveda, Presidente de 

la Unión del Personal de Obreros de la 

Casa de Moneda. 
Del señor Urrutia, don Juan Luis, al 

señor Contralor General de la República, 

con el objeto de que se sirva apresurar la 

tramitación del sumario instruido por 

irregularidades que existirían en la adqui

sición de dos camiones destinados a la 

Dirección de Vialidad de la provincia de 

Ñuble. 
Del señor Tamayo, al señor Ministro de 

Economía, con el objeto de solicitarle que 

se les dé calidad de empleados particula

res a los choferes del Departamento de la 

CORFO de Iquique, con lo que está de 

acuerdo el Jefe de dicho Departamento 

por estimarlo de toda justicia. 

Del señor Ahumada Trigo, al señor 

Ministro del Trabajo y Previsión Social, 

con el objeto de que recabe un infOrme 

de la Caja de Empleados Públicos y Pe

riodistas sobre las razones que ha tenido 

para no dar curso al trámite de jubila

ción del señor Juan Buenaventura Ba

rrios Herrera. 
Del señor Ahumada, don Hermes: 

Al señor Contralor General de la Repú

blica, a fin de que se sirva disponer el en

vío de un Inspector en visita a la Munici

palidad de Las Cabras, accediendo a una 

petición del regidor Paulina Díaz y de la 

Junta de Vecinos de esa ciudad. 

Al señor Ministro del Interior, a fin 
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de que requiera de la Compañía Chilena 
de Teléfonos la instalación de ese servicio 
en las localidades de Roma, Agua Buena 
y Puente Negro, de la comuna de San 
Fernando y al balneario de Pichilemu. 

Del señor Aldunate, don Raúl: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

a fin de que se sirva disponer la termina
ción del aeródromo de la Isla de Quinchao, 
ubicado en el lugar denominado Tolquien, 
cuya construcción se está realizando des
de hace ocho años, sin habilitarlo ni si
quiera para casos de emergencia, como el 
que acaiba de vivir esta Isla y, en gene
ral, la provincia de Chiloé. 

Al esñor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva considerar 
la terminación del camino longitudinal, 
sector isla de Chiloé, desde Chacao a Que
llón, en atención a que a consecuencia del 
terremoto quedó totalmente destruida la 
vía férrea de Ancud a Castro. 

Del señor Suárez, al señor Ministro de 
Salud Pública, con el fin de darle a co
nocer el grave problema hospitalario de 
Villarrica, por lo que se hace urgente la 
necesidad de construir un hospital en esa 
localidad. 

"~.J señor Ministro de Hacienda, afín 
de que imparta las órdenes correspondien
tes para solucionar los problemas del pa
go del impuesto a la compl'aYenta de los 
agricultores de Villarrica; problemas que 
han surgido a raíz de la catástrofe de 
mayo pasado. 

Del señor Fuentealba : 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

con el objeto de que se sirva atender a 
las siguientes peticiones: 

a) Destinación de fondos para dar tér
mino a la carretera de Combar,balá a 
Puerto Oscuro; 

b) Destinación de fondos para las obras 
de agua potable del pueblo de Quilimarí, 
departamento de Illa pel, cuyos estudios 
ya están hechos y cuyo costo no excede 
de diez millones de pesos; 

c) Envío de un informe sobre la posi
bilidad que existiría de regar 1.500 hec-

táreas en los pueblos de Punitaqui, Las 
Ramadas, el Higueral, El Toro, Viña Vie
ja y La Higuera, de la comuna de Puni
taqui, departamento de Ovalle, mediante 
aguas provenientes del embalse La Palo
ma. 

Al señor Ministro de Justicia, con el 
objeto de reiterarle la petición para que 
sea creada una oficina del Registro Civil 
en el pueblo de la Compañía Baja, en la 
comuna de La Serena. 

Al señor Ministro de Salud, con el ob
jeto de que se sirva disponer la solución 
de los siguientes problemas: 

a) Iniciación de los trabajos de cons
trucción del hospital Andacollo, en la co
muna del mismo nombre, cuyos estudios 
están terminados; y 

b) Nombramiento de una matrona pa
ra el pueblo de Paihuano, cabecera de la 
comuna del mismo nombre. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
a lin de que se sirva informar sobre una 
solicitud presentada por los habitantes 
del pueblo de Cerrillos de Tamaya, para 
que se expropiaran los terrenos donde es
tá ubicado dicho pueblo y, previa urbani
zaClOn muuma, se entreguen a sus ocu
pantes con el máximo de facilidades que 
contempla la ley. 

A! señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de que se sirva infOrmar so
bre una solicitud, de igual contenido a la 
anterior, presentada por los habitantes de 
la parte alta de Coquimbo. 

Del señor Oyarzún: 
Al señor l\finistro de Educación Públi

ca, COll el objeto de que .se sirva conside
rar al personal administrativo de la Edu
cación en los beneficios de que fueron pri
\ad03 al dictarse el DFL. 338, de 6 de abril 
de 1960. 

Al señor .:\linistro de Hacienda, con el 
objeto de que se sirva reconsiderar la si
tuación del lJel'sonal Administrativo del 
Ministerio de Educación y permitir que 
recobren los beneficios que le fueron su
primidos al dictase el DFL. NQ 338, de 6 
de abril de 1960. 
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Del señor Lavandero: 
Al señor Ministro del Interior, con el 

objeto de reiterarle anteriores peticiones 

en lo concerniente a la creación de la co

muna de Teodoro Schmidt, que {loy se ha

ce más necesaria por el desaparecimien

to total de Puerto Saavedra. 

Al señor Ministro de Educación Públi

ca, a fin de que se sirva dictar el decre

to de creación de la Escuela "Cuno", ubi

cada en el departamento de Villarrica, 

provincia de Cautín, solicitada por el 

Centro de Padres de dicha Escuela y 

propuesta por el Inspector Provincial de 

Temuco. 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

a fin de que se sirva tomar las medidas 

necesarias tendientes a sacar del aisla

miento en que se encuentra toda la zona 

de Villarrica, Pucón, Curarrehue, etc., en 

atención a que se han caído los puentes 

de la región. 

Por haber llegado la hora de término de 

la sesión, que con anterioridad se había 

acordado prorrogar, se levantó ésta a las 

23 horas y 54 minutos. 

Sesión 23'1-, Ordinaria en miércoles 20 de julio 

de 1960. Presidencia de los señores Juliet y Galle

guillos. Se abrió a las 16 horas y 15 minutos, y 

asistieron los señores: 

Acevedo P., Juan 

Ahumada T., Juan 

Aldunate P., Pablo 

Aldlmate P., Raúl 

Allende U., Nkaaor 

Ballesteros R, Eugenio 

Barra V., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 

Brneher E., Hernán 

BuInes S., Jaime 
. Caclemál'tori l., Joeé 

Carmona P., Juan de D. 

Clavel A., Eduardo 

Concha B., Jainte 

Cornejo A., Ubaldo 

Corral G., Máximo 
Correa L., Salvador 

Correa L., Héctor 
Cruz D., Eugenio 

David L., Alfonso 

DecQmbe E., Alberto 

Del Río G., Humberto 

Diez U., Sergio 

Domínguez B., Arturo 

Donoso V., Guillermo 

Ji'.ariqun F., Hwnberie 
Enríquez F., Inés 
Errázul'Íz E., Jorge 
Errázuriz E., CarlOli José 

Espinosa V., Ramón 

Flores C., Víctor 
Foncea A., José 

Fuentealbl! M., Renán 

Fuentes A., Samuel 

Gaona A., ReBato 

Gómez G., Jonás 
González M., Víctor 

Gorm2OZ M., Raúl 

Guerra C., Bcrnardino 

Gumucio V. Rafael A. 

Holzapfel A., Armando 

Huerta M., Miguel 
Isla H., José Manuel 

Jaramillo L., Armando 

.Tensen P., Ernesto 

Lacassie A., Juan 

Lavandero l., Jorge 

Lorca V., Alfredo 

Machiavello P., Víctor 

Magalhaes M, Manuel 

Martín M., Luis 

Mm·tunes lVI... Hl:mherto 

lH,,::ris N., J. I,uis 

rU:.:'l"::ado J., Julio 
Miranda R., Hugo 
l\'Iontané C., Carlos 
Montes M., Jorge 

Morales A., Carlos 
Moraies A., Joaquín 

Morales A., Raúl 

Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 

Musalem S., José 
Oyarzún D., José 
Pablo E., Tomás 

Palestro R, Mario 
Palma G., Armando 

Palma V., Ignacio 

Parada Q., Jovino A. 

Pareto G.. Luis . 
Peñafiel l., Juan 

Phillips P., Patricio 

Pinto D., Humberto 

Pizarro H., Abelardo 

Puentes G., Juan Edo. 

Reyes M., Juan de Dios 

Reyes V., Tomás 

Ríos P., Mario 
Riquelme P., Mario 

Rivas F., Rolando 

Rivera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 

Sáez L., Mario 
Salazar R, Alfonso 

Sandoval V., Orlando 

Sant:mdl'ca H., Sebas-

tián 
Shal'pe C., Mario 

Schaulsohn N., Jacobo 

Schmallk S., Rolando 

Sepúlveda G., Sergio 

Scpúlved:;¡ R, Julio 

Serrano V. R, Enrique 

Silva U., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Spocrer C., Raúl 

Suárez G., Constantino 

Tamayo T., Herminio 
Ugalde A., Ana 

Ul'l'utia dQ. la S., Ignacio 

Urrutia P., Juan Luis 
Valdés L., Luis 

Valdé., R., Juan 

Valdés S., Manuel 
Videla R., Pedro 

Von Mühlenbrock L., 

Julio 
Widmer E., Juan 
Yrarrázaval L., Manuel 

José 
Yrarrázaval L., Raúl 

Zamorano JI., Antonio 

Zumaeta F., AIoItso 

El Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando, 

y el Secretario de Comisiones, señor Cañas Ibáñez, 

Eduardo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res
pecto . 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un oficio de S. E. el Presidente de 

la República con el que devuelve obser

vado el proyecto de ley, despachado por el 

Congreso Nacional y que concede recono-
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cimiento de servicios a don Pedro Bece
rra Muñoz. 

-Quedó en tabla. 
29-Un oficio del señor Ministro del 

Interior, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Schmauk, 
acerca de la conveniencia de destinar fon
dos para reparar el servicio de alcanta
rillado de Puerto Varas. 

39-Tres oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social, con los que 
contesta los que se le dirigieron en nom
bre de los señores Diputados qtfe se in
dican, acerca de las materias que a con
tinuación se expresan: 

Del señor Cademártori, sobre las razo
nes por las que la Caja de Retiro y Pre
visión de los Empleados del Salitre no ha 
otorgado préstamos de auxilio a sus im
ponentes; y 

Del señor Galleguillos, respecto de la 
entrega legal a la Municipalidad de Con
chalí, de los terrenos que ha ofrecido ce
der la Caja de Previsión de los Empleados 
Particulares para la construcción del ~ue
vo edificio del Liceo N9 12, en dicha co
muna. 

De los señores Loyola y Lavandero, re
ferente a la necesidad de qmstruir pobla
ci::nes para los imponentes de las Ca
jas de Previsión en la ciudad de Temuco. 

49-l)n oficio confidencial del señor 
Ministro de IVlinería, con el que contesta 
el que se le dirigió en nombre de los se
fiores Diputaódos de los Comités Parla) 
mentarios de los Partidos Radical y Na
cional Popular, sobre el envío de diver
sos antecedentes relacionados con la Cor
poración de Ventas de Salitre y Yodo. 

- (J¿iGcLaron a dispOSición de lus seiio1 eb 

Diputados. 
59-Tres ofidos del señor Contralor 

General de la República: 
Con los dos primeros, remite copia de 

los Decretos N.os 3.466 y 3.467, de 1960, 
del :vIinisterio del Interior, los que fueron 
tomados razón por este Organismo Con
tralor en virtud de encontrarsé compren
didos dentro de los términos del N9 10, 

del artículo 72 de la Constitución Políti
ca del Estado, y 

Con el último, remite, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 46 de la ley NI? 
10.223, una nómina de todos los funciona
rios profesionales incluidos en dicha Ley. 

-Se mandaron tener presente y archi
var. 

6"-Sesenta y cuatro ofic-ios del H. Se
nado: 

Con los veinticuatro primeros, devuel
ve aprobados en los mismos término,,? en 
que 10 hizo esta H. Cámara, los siguien
tes proyectos de ley: 

El que libera de derechos la interna
ción de elementos destinados al Hogar de 
Ancianos de las Hermanitas de los 'Po
bres de Viña del Mar; 

El que C1enomina "Gabriela Mistral" a 
la calle "lVIaipú" de la ciudad de Vicu
ña, 'j 

Los que conceden los beneficios' que se 
seiialan, a las siguientes personas: 

Doña Rosario y doña A<driana Barrien-
tos Oyarzún, pensión; 

Don Ramón o. Barceló Ola ve, pensión; 
Don Félix Fernández Mena, penslOn; 
Doña Niarta Falco viuda de Bustos, 

aumento de pensión; 
Doña M-agdalena Dettori viuda de Ruiz 

e hi.~ os menores, pensión; 
Doña Juana Cuadra viuda de Bañados 

e hija, pensión; 
DoÍla Hortensia Carrasco viuda de De 

la Barra, pensión; 
Doña Georgina Bustos viuda de De la 

Cerda, pensión; 
Doña Luz FOI;lseca Inzunza viuda de 

Peny, aumento de pensión; 
Doña Emma Guerra Herrera, aumen

to de pensión; 
Don Francisco González Meza, pensión; 
Doñas Rosa Inés, Rebeca y María Lau

ra Valderrama Ley ton, aumento de pen
sión; 

Don José Arturo Ayala Rojas, pen
sión; 

Doña Ema Orellana viuda de Valenzue
la, pensión; 
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Doña María Inés Muñoz Parada viuda 
de Muñoz San Martín, pensión. 

Doña Margarita Mo11 viuda de Kuschel, 
pensión; 

Don José del Tránsito López Plaza, 
pensión; 

Don Oscar Ley ton Araneda, pensión; 
Don Oscar Eduardo Aranda Ross, re

conocimiento de servicios; 
Don Oilcal' Carrasco Acuña, abono de 

tiempo; 
Don Exequiel Salas Silva, igual benefi-

cio; 
Don Samuel Silva Arancibia y don 

Víctor León Ilabaca, determinados bene
ficioficios ; 

Don Carlos Pérez de Arce Senoceain, 
reconocimiento de servicios; y 

Doña María Riquelme Vera, reconqci
miento de servicios; 

Con los dos siguientes, comunica que ha 
rechazado las observaciones de S. E. el 
Pre C.,idellte de la República y ha insisti
do en la aprobación de los proyectos pri
miUvos, que conceden los beneficios que 
se señalan a las personas que se indican: 

Don Rolando vVood VValters, reconoci
miento de servicios; y 

Doña Ester Contreras Rodríguez, pen
sión. 

-Se mandaron comunicar a S. B. el 
Presidente de la República los 1JToyecto5 
1·esl;er.~i1)Os 7/ archivar los antecedentes. 

COYl el que sigue, comunica que ha re
chazado ;:;¡s obsel'vaciones formuladas por 
S. E. ~J Presidente de la República al pro
yecto de ley que aclara la Ley N9 12.462, 
y modifica la destinación de los premios 
no cobrados de los sorteos de boletas de 
compraventas, pero no ha insistido en la 
gprob~ ~ión del texto primitivo. 

CO~1 los cuatro siguientes, devuelve 
aprcbados con modificaciones los siguien
tes pToyectos de ley: 

El qne deja sin efecto las calificacio
nes del personal del Servicio Nacional de 
Salud, y 

Los que conceden los beneficios que se 

señalan a las personas que a continuación 
se expresan: 

Doña María Bordeu viuda de Díaz Li
ra, peYlsión; 

Doña Aureli::t Laura Vargas Rojas, pen-
sión, y 

Don Raúl Quercy Pinto, reconocimien-
to de servicios. 

Con los tres que siguen, comunica que 
ha hechazado las observaciones de S. E. 
el Presidente de la República y ha insis
tido en la aprobación de los proyectos 
pdmitivol'l a las iniciativas de ley que se 
seña1::m y que conceden los beneficios que 
se indican, a las siguientes personas: 

Don Gustavo Luco Rojas, reconoci
miento de servicios; 

Doña Inés Badal Jiménez viuda de Cas
tillo, aumento de pensión, y 

Don Héctor Acosta· Martínez, diversos 
beneficios. 

--QuedcLron en tabla. 
Con los veintiocho restantes, remite los 

siguientes proyectos de ley: 
Concede pensión a doña Luisa Alfaro 

Araos viuda de Aguirrebeña; 
Otorga aumento de pensión a doña 

Orasia López viuda de Acuña; 
Concede pensión a doña Malvina Peña 

viuda de Herquíñigo; 

Co:¡::::ede igmd beneficio a don Luis 
Romero y Zorraquín; 

Otorga pensión J, doña María Lucila 
del Carmen Silva Valenzuela; 

Concede el mismo beneficio a doña Ke
rina viuda de Ampuero; 

Concede pensión a don .J osé Agustín 
Alvarez Díaz; 

Otorga el mismo beneficio a doñas Leo
nor Blanca Elena del Carmen y Rosa Con
suelo del Carmen Alzérreca González; 

Concede igual beneficio a doña Gracie
la del Carmen Banda viuda de Altami
rano; 

Otorga aumento de pensión a doña Mal
vina Barahona viuda de Fernández; 

Otorga pensión a doñas Cristina y Mer
cedes Barriga Erazo; 
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Concede igual beneficio a doñas Rosa 
Herminia Carrasco viuda de Munita, a 
Emelina y Rosenda Carrasco Carrasco; 

Concede aumento de pensión a doña 
Clara Garrido Rojas viuda de Mesías; 

Otorga el mismo beneficio a don Flo
rentino Morales Ramírez; 

Concede el mismo beneficio a doña Be
nilde Osses viuda de Aburto ; 

Otorga pensión a don N eftalí Serey 
Salís; 

Concede aumento de p8nslOn a doña 
Auristela Toledo viuda de Arroyo; 

Concede el mismo beneficio a doña 
Rosa -Rivera Altamirano; 

COllccde el mismo beneficio a doña Ra
quel Venegas Tordecilla viuda de Bar
dina; 

Otorga pensión a don José Manuel Veas 
Pizarro; 

Reconoce tiempo al señor José Pruden
cío Alarcón; 

Concede el mismo beneficio a don Do
mingo Díaz Faúndez; 

Otorga diversos beneficios al señor 
Julio Espinoza Gatica; 

Concede abono de tiempo al señor Cé
sar MorelliCosta; 

Concede determinados beneficios a la 
señora Otilia del Carmen Leal Salgado; 

Reconoce tiempo al señor Rolando Fi
gueroa Valladares; 

Otorga diversos beneficios al señor Lu
percio Véjar Gutiérrez. 

Reconoce tiempo al señor Eduardo To
rres Cortínez. 

-Se mandaron a la Comisión Espec'ial 
de Solicitudes Particulares. 

7Q-Un informe de la Comisión de De
fensa Naci~nal, recaído en el proyecto de 
ley, originado en una moción de los seño
res Moralés, don Carlos, y don Joaquín, y 
Gaona, que destina fondos para que la 
Confederación de las Fuerzas Armadas en 
Retiro construya su sede social. 

-Se rechaza el proyecto. 
8Q-Un oficio de la Comisión de Asis

tencia, Médico-Social e Higiene, en el que 
solicita el acuerdo de la Corporación pa-

1'a que le sea enviado para su estudio el 
proyecto de ley que pende de la conside
ración de la Comisión de Trabajo y Le
gislación Social, que legisla en favor del 
personal auxiliar de Rayos X y Radiote
rapia del Servicio Nacional de Salud. 

--Queda1'on en tabla. 
9.--'Siete mociones,' con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Muraro, lVIuñoz Horz, Ri
vera, Romaní, Ballesteros, Zamorano y 
Oyarzún, que modifica la Ley Orgánica 
c:e la Caja de Previsión de la Marina Mer
cante Nacional, en 10 que se refiere a las 
operaciones hipotecarias de sus imponen
tes. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo y 
Legislación Social. 

El señor Errázuriz, don Carlos, que au
toriza a la Municipalidad de Pichilemu 
para contratar empréstitos. 

-Se mandó a la Comisión de Gobierno 
Interio1' 11 a la, de Ha,cienda. 

El señor Acevedo, que modifica la ley 
12.240, que autorizó al Fisco para ven
der a sus actuales ocupantes las casas 
de los empleados y obreros de la Admi
nistración del Puerto de San Antonio. 

-Se mandó a la Comisión de Agricul
tum lJ Colonización. 

Del señor Donoso, que concede pensión 
a doña María del Rosario Díaz Valdés; y 

Del mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a doña Delia Silva Riquel
me viuda de Pozo. 

El señor Urrutia, don Juan Luis, que 
concede pensión a doña Laura Godoy viu
da de Vásquez; y 

El mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a doña Marina Ojeda 
Arrau. 

-Se manda,ron a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

Una comunicación del Comité Parla
mentario de los señores Diputados del 
Partido Conservador Unido, en la que ex
presa haber designado Comités Propieta
rios a los serrores Salvador Correa La-
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rrah y Alberto Decombe, y Comités Su

plentes, a los señores Sergio "Diez Urzúa 

y Arturo Domínguez Echenique. 

TRA1VllTACION DE UN PROYECTO DE LEY 

A indicacción del señor Juliet (Presi

dente) y por asentimiento tácito, se acor

dó acceder a lo solicitado por la Comisión 

de Asistencia Médico-Social e Higiene en 

orden a tramitar a esa Comisión el pro-

. yecto e.e ley que legisla en favor del per

sonal auxiliar de Rayos X y de Radiote

rapia del Servicio Nacional de Salud, ac

tualmEmte en estudio en la Comisión de 

Trabajo y Legislación Social de esta Cor

poración. 
En la misma forma anterior, se acor

dó suspender la sesión por todo el tiem

po que se prolongara una reunión de los 

Comités Parlamentarios, sin perjuicio del 

tiempo destinado a la Tabla de Fácil Des

pacho de la presente sesión. 

ACUERDOS DE LOS COMITES PARLAMEN

TAmos 

R~aYll]da~ la sesión, a indicaci6n de la 

Mesa :l por asentimiento unánime, S8 die

ron pOi.> arn'obados los siguientes acuerdos 

pr()1)~12stos por ;0" Comités Parlamenta

rios: 
1('--Co:lceder todo el tie111PO que sea n8-

cf:~,uic" 8n la sesión del miércoles próxi

mo, imn2diatmnente después de la Cuenta, 

para rendir homenaje a la memoria de 

don Alejandro Alvare;;; Jofré. 

2L -Agregar a la Tabla ele Despacho 

Inmediato los proyectos que habían sido 

Vropl1csto;; en ella y que no fueron in

cluidos en la nómina respectiva. Ellos son: 

El que libera de derechos la internación 

de un telescopio destinado a la Sociedad 

Astronómica de Valparaíso, y 

El que amplía el plazo concedido por la 

Ley N9 11.138, que autorizó la venta de 

terrenos fiscales, ubicados en San Anto

nio, a sus actuales ocupantes. 

3Q-En atención a lo dispuesto en el 

artículo 98 del Reglamento, que ordena 

realizar una sola votación respecto de los 

proyectos que figuren en la Tabla de 

Despacho Inmediato, y, por consiguiente, 

no existe la püsibilidad de presentar indi

caciones a ellos, solicitar del señor Presi

cel1te Que tenga a bien incluir en la Ta

bla de Fácil Despacho de la presente se

sión, en segundo y tercer lugar, los si

guientes proyectos que habían sido anun

ciados en la Tabla de Despacho Inme

diato; 

Mensaje que desafecta de la calidad de 

bien nacional de uso público una parte de 

la calle Riquelme de Tomé; y 

Moción que autoriza al Director Gene

ral de la Empresa de los FerrOcarriles 

del Estado para transferir unos terrenos 

a la "Sociedad Cooperativa de Jardines 

Familiares Obreros Ferroviarios Monte 

Aguila Ltda.". 
4'! Citar a la Cámara a sesiones para 

el día viernes próximo, 22 del presente, 

c:e 11 a 13 horas, y de 15.30 a 18 horas, 

con el objeto de considerar el proyecto que 

modifica la Ley General de Elecciones, en 

lo re;ativo a las elecciones extraordina

rias de, Relddores, cuyo plazo constitucio

nal de urgcnda vence el 24 del corriente. 

El proyecto 3e debatirá en general y en 

particula)" y el debate declarará cerrado, 

en 5') totaJidad, al término de la segunda 

,.1e las sssiones indicadas, pero las vota

cione~l no podrán realizarse, en ningún 

caso. antes de las 18 horas de ese día. 

Sin perjuicio del tiempo que ocupen el 

señol' Diputado Informante y los .señores 

j¡,[ini5:tros de Estado que desearen inter

venir, la discusión se someterá al siguien

te procedimiento: 

Cada Comité parlamentario tendrá de

recho a usar de la palabra, hasta por 

treinta minutos, con excepción del Comi

té Socialista Unido, que podrá hacerlo 

hasta por cuarenta y cinco minutos. 
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El orden para usar de la palabra fue 
sometido a sorteo, y en definitiva quedó 
determinado de la siguiente forma: 

l.-Comité Socialista; 2.-Comité Libe
ral; 3.-Comité Independiente; 4.-Comi
té Democrático; 5.-Comité Demócrata 
Cristiano; 6.-Comité Conservador Uni
do; 7.-Comité Radical, y 8.-Comité N a
cional Popular. 

59-Respecto de la discusión general del 
proyecto de ley, de origen en un Mensa
je y calificado de simple urgencia, por el 
cual se establecen normas y se otorgan 
recur50S para la rehabilitación de las zo
nas devastadas por los sismos del mes de 
mayo último, someterla al siguiente pro
cedimiento: 

a) De acuerdo con las facultades regla
mentarias del señor Presidente y con las 
que expresamente se le confirieron en re
lación con esta materia, citar a la Corpo
ración a sesiones, con el objeto de discutir 
en general el proyecto, para los días do
mingo 24 y lunes 25 del corriente, de 11 
a 13 horas, de 16 a 21 horas y de 22 ho
ras alA. M. del día siguiente. 
, b) Votar en general el proyecto no an
tes de las 24 horas del día lunes 25, en
tendiéndose prorrogada la hora de térmi
no de la sesión hasta cumplidos los tiem
pos que se señalan a continuación. 

En la discusión general, los tiempos se 
d.istribuirán de modo que cada Comité 
pueda usar de la palabra hasta por dos 
horas, sin perjuicio del tiempo que ocupen 
el señor Diputado Informante y los seño
res Ministros de Estado. 

El orden para usar de los tiempos se
ñalados será el que se indica en el núme
ro 49 para el proyecto de reforma elec
toral. 

c) Si hay quórum en la primera sesión 
de cada uno de estos días, se entenderán 
de pleno derecho prorrogados 108 tiempos 
y empalmadas las sesiones que correspon
de celebrar, suspendiéndose en las oportu
nidades que proceda. 

69-Conceder hasta un minuto al se
ñor Montes, en la presente sesión, des-

pués de aprobados estos acuerdos por la 
Sala, para que el señor Diputado pueda 
referirse a ellos. 

En conformidad con el último de los 
acuerdos anteriores, el señor Montes usó 
de la palabra para referirse a la trami
tación acordada para el proyecto de ley 
que. modifica la Ley General de Eleccio
nes, en lo reativo a la e12cción complemen-
taria de Regidores. ' 

DESPACHO INMEDIATO 

En el primer lugar de la Tabla de Des
pacho Inmediato figuraba el proyecto de 
ley, remitido por el Senado e informado 
por la Comisión de Gobierno Interior, por 
el cual se modifica la ley N9 13.581, que 
autorizó a la Municipalidad de Traiguén 
para contratar un empréstito. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso Na
cional y, en conformidad con acuerdo 
adoptado a su respecto que se puso en co
nocimiento del Senado, quedó éste conce
bido en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase el NQ 2 
del artículo 11 de la ley NQ 13.581, de 9 
de noviembre de 1959, por el siguiente: 

"2.-Para adquirir terrenos destinados 
a la construcción por la Corporación de la 
Vivienda de poblaciones populares en 
Traiguén, E9 1.500".". 

En segundo lugar, correspondía tratar 
el proyecto de ley, de origen en una mo
ción del señor Juliet e informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, por el 
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cual se autoriza a la Municipalidad de 
Hualañépara transferir un terreno al 
Fisco. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
el ~,cllerdo adoptado a su respecto, se man
dó comunicar al Senado concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autoríza,se a la Munici
palichd ele Hualañé para transferir gra
tuitamente al Fisco el terreno de su pro
piedad ubicado en la localidad de Huala
ñé, inscrito a fojas 18 vuelta, bajo el N9 
14, del Rq1;Ístro de Propiedad del Con
servador de Bienes Raíces del departa
mento de Mataquito. El predio que .se 
transfiere bene una superficie aproxima
da de 520 metros cuadrados y sus deslin
des generales son los siguientes: al N 01'

te, calle Progreso; al Sur, Canal Idahue; 
al Oriente, propiedad del señor Enrique 
Bae7.a Canales; y al Poniente, propiedad 
del Servicio Nacional de Salud. 

Artículo 2Q-Esta transferencia se ha
ce con el exclusivo obj eto de que el inmue
ble sra destinado por el Fisco a la cons
truccíón de un edificio adecuado para 
cOl1centl'ur en él todos los servicios fisca
les y municipales de la comuna de Huala
ñé. El proyecto respectivo deberá dejar 
constaucia en un plano general que pro
tocolizará, de la ubicación de las oficinas 
fiscales y murricipales y del terreno que 
curresponderá al Fisco y a la Municipa
iidad de Hualañé. Los servicios de alum
brado y de agua potable deberán consul
tar medidor separado para las oficinas 
públicas y munieipales y el uso en común 
de la calefacción, vestíbulos y demás ser
vicios deberá quedar señalado en la res
pectiva escritura pública de transferen
cia. 

. 
Artículo 3Q-Si la construcción no se 

imclare dentro del plazo de cinco años 
contados desde la fecha de vigencia de es
ta ley, quedará resuelta la transferencia 
y .se restituirá su dominio a la Municipa
lidad de Hualañé por el solo ministerio de 
la ley, sin cargo alguno para aquella Cor
poración" . 

En tercer lugar, se entró a considerar 
el proyecto de ley, de origen en una 
moción del señor Miranda Ramírez e 
informado per la Comisión de Hacienda, 
pey el cual se condonan los impuestos, in
tereses penales y multas que adeude el 
Cuerpo de Bomberos de OvaIle por la ven
ta de un carro-bomba al Cuerpo de Bom
beros de Salamanca. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, se dio por aprobado por asen
timiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad con 
el acuerdo adoptado a su respecto, se man
dó comunicar al Senado concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A ¡·tículo único.-Condónanse los im
puestos, intereses y multas que adeude o 
pudiere adeudar el Cuerpo de Bomberos 
de Ovalle al Fisco con ocasión de la ven
ta de un carro-bomba al Cuerpo de Bom
beros de Salamanca en 1957, como asi
mismo, exímcsela de las sanciones pena
les previstas en la ley NQ 12.120 que pu
dieren serle aplicables por las infraccio
nes en que hubiere incurrido con motivo 
de la operación mencionada en esta ley". 

En cuarto lugar, correspondía votar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
del señor Urrutia Prieto e informado por 
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la Comisión de Gobierno Interior, por el 
cual se autoriza a la lVIunicipalidad de 
Pemuco para transferir un terreno al 
Fisco. 

Puesto en votación general y p::trticular 
el PL'Oyccto, se dio por a!Jrobado por asen
timiento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en confol'midad con 
el acuerdo adoptado a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado, concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto ue ley: 

"Artículo 19.-Autorízase a la Munici. 
palidad de Pemuc0 para transferir gra
tuicanwnte al Fisco el teaeno de SiJ pro
piedad situado en la comuna de Pemuco, 
con una superficie aproximada de 360 me
tros cuadrados y que limita al Norte con 
Sucesión Benjamín Rubilar; al Sur, con la 
Municipalidad; al Este, con calle San 
Martín; y al Oeste con la Municipalidad. 

Esta transferencia se hace con el ex· 
clusivo objeto de que el inmueble sea des
tinado por el Fiszo él la construcción de 
un ediLicio para conc2EÚ'ar en él todos 
los servicios fiscales y a~:minisLrati\7l)s de 

lar el proyecto, por asentimiento unánime 
se dio por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
disc:isión del proyecto en su prirner trá· 
mite cOIlstituciol1D.l, y, en conformidad con 
el aC'Iordo adoptado a su respecto, se 
r: '''cc!rj comu!lÍcar al Senado concebido en 
;C;-3 siguienteS térmiGos: 

Proyecto ele ley: 

"Al ticulo 1 Q.---Autoi':zase a :a Munici
ra1i(1",¡1 d2 La Cruz para transferir al Fis
C(l el dtio de su propiedad ubieado en di
c;-~a commn, y cíue figura en el Rol de A va
lúos con el número 17-12 y en el plano d2 
lotcumicl1tos con el N9 43 de la manzana 
'D", con \:il12, supedicie de 556 m2., cu· 

yG3 deslindes SO:1: al Norte, en 36.5 me
tros, con lote N9 42; al Sur en 41 metros 
(;(;11 lOS lotes ='Ps. 44 y 45; al Orü:mte, en 
10 metros C0n los letes 1\9s. 39 y 40, y al 
POllicyüe, en 15,30 mctrc::; con la Av. 21 
eL I\Iayo. Les sitios fllc'on adquiridos por 
L ?irclniclpajictad ele La Cruz, según escri
Lura pública de fecha 19 de agosto de 1947, 
<~ ;jI\? \:'1 N-otaro de Quillota, don Arturo 
O~E,d Po, e inscrita a fojas 439. con el N9 
; U7S dlé: Registro d" Propiedad de ese 
ni31~o ~1fíc. El pkno de loteamicnto se 

la cor:mnd de F 0E1UCO. ~;l la constn: cción c;,.::. ';C:~' :;1 Pl'o;:ccoiizado al final del Re-
, no Se iniciare de:ú.-Lro dél l):azo de düs aftos 

corrt.:¡GOS desci~ .i~-~ 1'2c~Ll de vigt:Iicia de 
e~ta le:/, quedé~i'>~t res~1:~:~ta la LranSl'(?re:n
c~a y se r2St1~Lcl~':, :-m ,lominio a la lVI:mi-
cip(.-:di"~G~d de J~erü\jCO por el bolCl rilLjsti.:.
do ele la ,sin ca rgo algur:o para és
ta" . 

En ql:jnto l:lg.lr de la Tabla fig-;"ll"ét el 
proyecte ele le~,T, de Cr~gsll en lE1~L r~10c:ión 

del seúo::' l'1pcc(:n!Jc e infc-olua60 p::::1' la Co
misi{;n (h~ GoLierno j l:.tc~io:r, por e' C1l8J 

ss 2mtoriza a la Municipalirl8.d de La Cm;: 
para boansrerir un terreno al Fisco. 

Puesto en votación general y particu-

y.;isro de Prc;pÍ2d:d del año 1947. 
!lr'íc;lo 2~.-L'l tr~nsferencia que S8 

r.lEC~ :Z~, ]X'l' la ;Jr2Sen ~c; ley e's con el ex
c>,'.'"lYO (J'::.jeb 6 0 (~U2 el telT8110 se3 des
t~:. ':~~~io a l~l cons ~ f' -C...:i¿:1 de u TI edificio p;L

l'a e: luncic)l1:::,mic:nto el': los S;xvicios de 
(~crl'''O~~ y Te~C:g·r~;_fos. 

~~=:1 el c:;"s~-~ d\~ qi)C fJ terl',::;~10 LJc~ividua

lí~:ad() :11 el é~:'>L~~:~_- o 19 de 19 prescr¡:te Jey 
.~';~ (>~<~\ti;1~L_ e ¿~ =1~1.~'S d~_\~21'S\'S del s:.:;Ylalad.o 
(;11 eJ i;'.\..:1:::o a;;.L0·~·'~,I·, o sn el plazo de 
(_~~)C- ::r:c~) de prDrY1"L.Igacla la ley, ro se inÍ
cj_~~-~'e la C')~~S~L'::C~ij;l .respectiv·(l, el il1-

~~:'-le\_Je -\'Oi-'/8l~á' ~~ (1on~i ~:io de ]a IvIIJfJici
:,:la;idacl (le La Cnlz". 
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En sexto lugár, se entró a considerar el del Senado, quedó éste concebido en los 
proyecto de ley, de origen en una mo- siguientes términos: 
ción de los señores Barra y Silva, e in-

, formado por la Comisión de Trahajo y Proyecto de ley: 
Legislación Social, por el cual se otorga 
el plazo de un año a los imponentes de las 
Cajas de Previsión, con régimen de .iubi
!acié!l y montepío, p[lrn :lDogerse i1 los be
neficios de la ley N9 10.986. 

:'JI'Osto en votación general y particular 

"/l1t'c'~ll0 único.--- Intercálase en la le
ira e) del artículo :39 de b ley 1'.J9 12.522, 
desp:.lés eL:, la fras(~: "cualquiera que sea 
su ulad" y antes de "en una cuota igual", 
la ." a Ls bijas solteras o viu-

el proyecto, se dio por aprobad.o por asen- 0r:.', de ~cla:q:1Ítra edad". 
timi8l1to unánime. 

(~n '2dú, en consecuencia, terlTli11ada 1~1 

discu:,i6n del proyecto e~l su primer tl'(l
mite constitucional, y, en virtud del aener·· 
do Adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si· 
guientes términos; 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-- Otórgase un plazo de 
un año contado desde la promulgación de 
esta ley, a los imponentes de las Cajas de 
Previsión con régimen de jubilación y 
montepÍo, para acogerse a los beneficios 
de la NQ 1J.936, cuyo texto refundi
do úw pu blic.:tdo en el Diario Oficial de 
f(.~ha 3 de abril de Ul59". 

Gn séptimo Jugar, c;)l'respondía ocu
parse del proyecto de ley, remitido por el 
Senado e ir,Jormaclb por la Comisi6n de 
Trabaj o y Legislación Sodal, por el cual 
cual se concede el derecho a montepío a 
las hijas solteras y a las viudas de los im
pO'1entes y de los jubilados de la Caja de 
Retiro y Previsión Social de los Ferro
carriles del Estado y de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado. 

Puesto en votación general y particular 
el proyecto, por asentimiento tácito se dio 
por aprobado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cional y, en virtud del acuerdo adoptado a 
su respecto que se puso en conocimiento 

En ocl"¡"vo luzai', se entró a tratar el 
pr¡):,":;c10 de ky, de origen en una moción 
(t::'1 ~~eñor Ri\-as e iaformado por la Co
rni::i!ll1 de :a:::ci,enda, por el cual se libera 
de derechos la internación de un teles
copio destinado a la Sociedad Astronó
:,Ú;ct de Valparaí¡:,o y Viña del Mar. 

P,:esto r:;n votación general y particu
lar el proyecto, se dio por aprobado por 
asentimiento unánime. 

(lU2(t.;, en cOTcsecuencia, terminada la 
di:'~:ilSí('l1 del proyecto en su primer trá
mit2constitl1cional y, en virtl.ld del acuer
do <,dopt~'odo a su 1'8Specto, SJ mandó co
m ~m.: c:o,:r al Sen~ldo concebido en los si
gt-,~rent,?s t8i'¡ninos: 

Proyecto de ley: 

"A ;ticnio {[nico.--Libérase del pago de 
deree~los de int2rnaci~~, de alnl2.Cenaje, 
de le;" impuestos establecidos en el decre
to SLipr21-:'<10 N9 2.772, de 18 de agosto de 
1943 y sus modificaciones posteriores y, 
en general, de tocIo derecno o contribución 
que se perciba pOi: intermedio de las adua
nns la internación de un telescopio, mar
ca Rafael Capdeuille, llegado el 27 de 
enero de 19GO, procedente de Estados Uni
dos de N orteamérica en el vapor "Impe
rial", según manifiesto NQ 87, con 32 ki
los bruto y 27,2 kilos neto, valor CIF. 
US$ 98,89, destinado a la Sociedad As
tronómica de Valparaíso y Viña del Mar. 

Si dentro del plazo de cinco años, con-

• 
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tado desde la fec:ha de vigencia de esta PREFERENCIA PARA TRATAR UN PROYECTO 

ley, la especie a que se refiere este ar- DE LEY 

tículo fuer" enajenaeb a cualquier títu
lo o 8e 12 diere 1'11 de:,tino distLll0 del es
pecífico, deberán integrarse en a feas fis
cc~.les le:; derec:nos e imp!.:u,tos d::;] pago d(~ 
los cuajes esta kv' libeni, nucdando s0lida
riamente rEsponsable de ello las personas 
o entida.des que intervengan en los acto3 
o con tniLos l'espec:i.:i'ios", 

En el último lugar de la Tabla d2 Des
pacho Inmediato, iigl;raha el proyecto de' 
ley, de origen en una moción del señor 
Acevedo e informado por la ComisiCóll de 
Agricultura :' Colonización, por el cual se 
otorg,,! un I-",'e\'o plazo para acogerse a los 
beneficies de ia ley N;·' 11,138, que auto
rizó al Presidente d8 la República para 
vender a los arrendatarios de predios fis
cales ubicadus en la commn de San An
tonio, los ti.:lTenos que actualmente ocu
pan, 

Puesto en votación general y particu
lar el p~'oyecto, por ase~tiIYliento 1~ácito, 

,2 dio por apl'();)ado. 
Quedó, en consecuencia, terminada la 

discllsióL ctel pnlY3cto en lm primer trá
mite constituciOl-¡:-Jl y, en virtud del :;.(;ue1'
do ad();t~l(lo él S~,' l'.::spec~-J, 82 nlund~~ co
nlUl.;.~2~~:i· al S211adv cOrlc,eL-~do en l; __ Js si-

A indicación del señor Lorca y por asen
~jmiElltG l1nál1im~, se acordó cGnceder pre
fercncía ~' colocar en el prinler lugar de la 
'j',\' :zc del Onl."ll del Día de las sesiones 01'

c:im:rÍ:ls del martes y miérco10s de la se
ne:-,;: ¡::Jl'(Jx':cua, el provecto de ley, que fi
,r-;:raba en e: primer Ing~1r de la T?,bla Ge
lié'nd d~ la sesión de hoy, por el cual se 
;, '-deEa la '.-cita a sus actuales arrendata
i'ics de l;::.s casas que ha ccnstruido ;a FUl1-
d:~~:16ü d8 Viviendas y Asistencia Social. 

I'RZFERENCIA PARA CONSIDERAR lj~ PRO-

YECTO DE ACUERDO • 
A proposi::ión del señor Foneea y por 

;!senTimiento unánime, se dio por apro
Lado sobre Tabla el siguiente proyecto de 
&cerdo presentado a la consideración de 
la S~~la por dicho señor Diputado en com
p¿íb de los señoreS :l\1orales don Joaquín, 
ven Ivlühlenbrock, Ahumada Trigo, C¿n
ch:" Schmallk, Urrutia de la Sotta, Comi
t(:: L:1~2ral y Lavandero, Comitó Democrá
~ico : 

"T,:'lli\;lido presente: 
C~ll~ e~ cultivo de b remolacha sacari

)~:1 e ,leo \'iüd importancia para el futuro 
(:cc-óP..~:CG del PDls .r debe, por consiguien

mel"::2'~:C h preocuración prd'crente de 
los 1?od:~:~~:~'3 Fll.bliecs; 

"¡J c;,:'L;l explotación agríco:a ha sido 
, __ ~~,';12 CIi (~hj]e ~:;;TaciRs exclus17:lmentc él 

L c",:;;,'l :1.: ;''- j ndusc:,ía Azuc~a'era N <l

¡',''t(;{), .. _-- .b':;~~r.> ¡,;C~;~ ~.; L~l nt~:~.- Ci:~, ~~~ '~.L(-\.l\TS/\,.:'; que ha, est::~h~t:cido pLtn-

vo P:",D 
desd2 ';c 

acog;,'i 
11.188

1 
CLu~~ ~~l:tu~~iz .. ) al 1~::e.sid€'!lt2 üe la 

Rcp(,_:)lic.~\ P:":"::H ',,'e~::c1;:r ~)" Jos c-¡rI'snd -,tarios 
de p~', (tlc~; ,:c:sca;,~;.s uoica.10;; 8'l la comuna 
de San j'..~1to;lio, :0;'; ú]ve:'¿Jus 'C21'reilPS qG8 
actuaJn;e:r~t8 ocupan Y en los cuajes han 
ejecutado construcciones destinadas a la 
habitación" . 

,_~ ~ d::: pes:)s~ Ci~,:A cc-ri"¿3polldell, €D su gran 
pétl'te, a apDrtes de la Ccrpora:2kci ele F 0-

j~Ynto de; 1:1. Producción; 
elle los resL;L~ldos logrado~; hüil sido 

;¡:tiE:~ac:clcs, como queda demosirr,c1o con 
~3(,10 considerar que Jel producc;ón de re
mG:J.cha ha permitido abastecer, el el úl
timo año, cerca del 35 por ciento del con-
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suma interno de azúcar, aparte del mejo
ramiento que dicho cultivo ha significa
do para la ganadería. 

Que todo aconseja no sólo mantener las 
condiciones vigentes, sino, además, esti
mular esta industria, como forma de di
versificar nuestra producción y conquis
tar en el futuro nuestra independencia 
económica, y 

Que IANSA ha adoptado, según se ha 
denunciado en esta Gitmara, medidas in
consultas, tales como modificar los con
tratos de compra de remolacha y como es
tablecer un sistema de liquidaciones y 
sanciones que afectan gravemente los le
gítimos intereses de los productores 

La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

Constituir una Comis1'5n Especial que se 
aboque exclusivamente al problema seña
lado, en todos sus diferentes aspectos y 
para que como término de su actividad 
presente a la Honorable Corporación las 
conclusiones a que arribe y las soluciones 
que le merezca. 

Esta Comisión Especial estará compues
ta con el mismo número y en la misma 
proporción que la Comisión de Gobierno 
Interior" . 

FACIL DESPACHO 

En el primer lugar de la Tabla de Fácil 
Despacho figurdla el proyecto de ley, de 
origen en una mccién del se~~or Ríos Pa
dilla e infolTlJado por la Comisiór: de Go
bierno IntcriOl', por el cual se au~oriza a la 
Municipalidad de Nacimien'o pal"3. tl'3.TIs·· 
foril' un terreno al Fisco, con el objeto 
de construir un edificio para las eficinas 
públic&s del departamento. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Ríos Padilla y Sharpe. 

Cerr.1cü el debate y puesto en votación, 
se dio por api'obado en general el proyec
to por asentimiento tácito y en particu
lar, reglamentariamente, por no haber si
do objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 

discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en virtud del acuer
do adoptado a su respecto, se mandó co
municar al Senado concebido en los si
guientes términos: 

PrOjecto de ley: 

"A 1'tículo 19.- Autorízase a la Muni
cipa1idad de Nacimiento para que trans
fiera a título gratuito al Fisco, el dominio 
del tel'reno de que es propietaria, ubica
do en esa coxnuna, inscrito a fojas 115 
vta., bajo el número 288 del Registro de 
Propiedades respectivo, del año 1942, y 
que figura en el rol de' avalúos bajo el 

.N9 76 Y que tiene los siguientes deslindes: 
N orte, calle Freire; Sur y Poniente, pro
piedad de Clemente Rodríguez; Oriente, 
con calle BaQusd<'.no, con una superficie 
de 1.560 m2. comprendiendo la parte edi
ficada y el sitio correspondiente. 

Artículo 29.-La transferencia que se 
autoriza en el artículo anterior se hace 
con el exclusivo objeto de que el inmue
ble ,sea destinado a la construcción de un 
edificio para el funcionamiento de las ofi
cinas públicas tanto fiscales como muni
cipales. El Fisco transferirá posteriormen
te en dominio a título gratuito a 1;,. lVI u
l1icipalid'ad d2 N adm¡(~nto la parte del 
edificio que se cOl:.strnya para las ofici
nas illl'nicip¡,ks, la q'..18 oportunarnente se 
dder'minará por un decre~o supref'W que 
S2 reducirá a escritura púhlicd. 

Ar1>ic¿,{Za ~>'.---- Si la cJ~~]8trucciéIl él q~le 

illicJare (!811tro (~~1 

pla~{;~ de dos aüos con :~~Jdos d:~sd~~ S~"~ DU
b~icHción, 12, tran3i\:?Y€:TIcia se e!~te.;l(t:::~'{t ~:\:.~ 

suelta por el solo ministerio de la ley". 

E_~l segundo lugal'J corr(~spc.ad~a ocu
parse uel proyecto de L:;y, de origen en un 
Mensaje e inforl1'lado por la Comisión de 
Agrícultura y Colonización, por el cual 
se desafecta de su calidad de bien nacio·· 
nai de uso público a una parte de la calle 
Riquelme de la ciudad de Tomé. 

Puesto en discusión, usaron de la pa-
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labra los señores Enríquez, don Humber. 
to, y Pablo. 

Dichos señores Diputados formularon 
las siguientes indicaciones: 

a) P::: 1'a reemplazar los incisos segun
do y tercero del artículo 29 por los siguien
tes: 

"El terrono de propiedad fiscal que se
rá oLjeto ck, la permuta y C011tigl;0 al Íl'.

divicbalizado en el artículo ::,9 tiene una 
superficie aproximada de 357,80 metros 
cuadr:;¡ dos y tiene los siguientes deslin
des: al :"i orte, resto del terrc;lO fiscal ex,· 
propü:do: al :E:ste, Ester'J Collén; ~;J Sur, 
propiedad del Estado; y al Oeste, con la 
parte de la calle Riquelme que se desafec
ta de su calidad de bien nacional de lISO. 

público. Este terreno se encuentra inscri
to a nombre de Fisco, en mayor exten
sién, él fojas 322 vta. N9 636 del Regis
tro de Propiedad del año 1947, contiene 
los siguientes deslindes generales: Norte, 
resto de la misma propiedad; Este, Este
ro Collén; Sur, propiedad del Banco del 
Estado; Oeste, calle Riquelme. 

"El terreno de dominio del Banco del 
Estado de Chile mide aproximadamente 
18 metros por 12G.06 metros, cün una su
perficie en consscuencia, de 1.816 metros 
cu;:¡drados y deslinda: al Norte, en 126,66 
metros con terraza pública cG1indant2 con 
la pla:,'a, con propiedad del señor HUnÜlel'
to Pan~,Gja :y con propiedad del señor Jo
sé Reyes; al Este', en 18 metros con calle 
Riquelme; al Sur, en 126,OG mdros, con 
re3to de la propiedad del DaYJco del Esta
do, y al Geste, en 18 metros, con playa del 
mar" . 

b) Para sustituir el artículo 39 por el 
siguiente: 

"Altkulo 39.-EI terreno que permuta 
el Banco del Estado tiene un valor supe
rior en E9 412 respecto de los terrenos fis
cales que recibirá por la permutación, va
lor que se pagará al contado por la Mu
nicipalidad de Tomé." 

De los señores Enríquez, don Humberto, 
y Serrano, para reemplazar el artículo 39, 
por la, misma disposición arriba transcrita. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el proyecto, se dio por aprobado 
por asentimiento unánime. 

El señor J uliet (Presidente) declaró re
gla::ncntariamente aprobados los artículos 
1 () Y 49, por no haber sido objeto de in
chcaclOues. 

En form:\ sucesÍ\'a, puestos en votación 
~os artículos 2Q y 3Q, conjuntamente con 
:,\S ¡·ss)1ect.iva3 indicaciones formuladas a 
dichas di3~)osicion~ por los señores En
riqGsz, don Humherto, y Pablo, se dieron 
por aprobados por asentimnento tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusi6n del proyecto en su primer trá
mi ~e c01lstitucional y, en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, se man
dó comunicar al Senado conc2bido en los 
siguie;:tes términbs: 

Proyecto de ley: 

"AítíCHlo 1 ().- Desaféctase de su cali· 
dad de tien nacional de uso público y des
Unase él bien fiscal, parte de la calle RÍ
quclme de la ciudad de Tomé, comuna y 
dcpartmmmto del mismo nombre, provin
c:a de Concepción, en una superficie de 
doscicltOS oc:llenb y ocho metros cuadra
dos veinte decímetros cuadr2cdos (288.20 
m2.) y CO:1 los siguientes deslindes: Nor
te, l'8S(0 de la calle Riquelme; Este, pro
piedad fiscal; Sur y Oeste, terrenos de 
pnJp~edad del Banco del Estado de Chile. 

A )'ticulo 29.- Autorízase al Presidente 
de la H0pública para permutar el terreno 
individu'lli.zado en el artículo anterior y 
el que más adelante se indica por un re
tazo de terrmo de propiedad del Banco 
del Estado de Chile, todos ellos ubicados 
en la ciudad de Tomé de la provincia de 
Concepción. 

El terreno de propnedad fiscal que se
rá objeto de la permuta y contiguo al in
dividualizado en el artículo 19 tiene una 
superficie aproximada de 357,80 metros 
cuadrados y tiene los siguientes deslindes 
especiales : Norte, resto del terreno fiscal 
expropiado; al Este, Estero Collén; al Sur, 
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propiedad del Banco del Estado;' y al Oes
te, con la parte de la calle Riquelme que se 
desaf€:~ta de su calidad de bien nacional 
de uso público. Este terreno se encuentra 
inscdto a nombre del Fisco, en mayor ex
tensi6a, a fojas 322- vra. NQ 636 del Re
gistro de Propiedad del a-;1o 1947, contie
ne les siguientes deslindes generales: 
Norte, resto de la misma propiedad; Este, 
Este1'O Collén; Sur, pro}Jiedad del Banco 
del Estado, y Oeste, calle Riquelmc. 

El terreno de dominio del Banco del Es 
tado de Chile mide aproxim8damente 18 
metros por 126,06 metros, con una S'.lper
fiele, en consecuencia, de 1.816 metros 
cuadrados y deslinda: al Norte, con 126,66 
metros con terraza pública colindante con 
la playa, con propiedad del señor Luzberto 
Pantoja y con propiedad del señor José 
Reyes; al Este, C11 18 metros, con calle 
Riquelme; al Sur, en 126,06 metros, con 
resto de la propiedad del Banco del Esta
do, y al Oeste, en 18 metros, con play'a 
del mar. 

Artículo 3Q.-El terreno que permuta el 
Banco del Estado tiene un valor superior 
en E9 412 respecto de los terrenos fisca
les q~le recibirá por la permutación, valor 
que se pagará al contado por la L Munici
palidad de Tomé. 

Artículo 49,- Los terrenos que se re
cÍbirún en permuta del Baneo dd Estaúo 
de Chile, sel'án desthladosr;ur el Preside~;
te ele la :República a óien naeroE,ú de uso 
públIco, para prolongación de la e:,Jie So
tom2,}'Oi' de ;a ciudad de Tomé", 

E~, tercer lugar, se entró a consideTal' 
el p;~oyecto de ley, de origen en una mo
ción dd señor Valdés Solar e informado 
por Úl. CGnú,ión de Agricultm<1 y Coloni
zación, por el cual se autoriza al Director 
General de la Empresa de los Ferrocarri
les del Estado para Ü'anslerü' unos terre- , 
nos a la "Sociedad Cooperativa de J ardi
nes Familiares Obreros Ferroviarios Mon
te Aguila Ltda." 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Enríquez, don Humberto; 
Pablo, Barra, Montes y Valdés SolaL 

Durante la discusión, se formularon al 
proyecto, las siguientes indicaciones: 

Del seño:' Patlo, para agregar al artícu
lo único, el sig':iente inciso nu.JVo: 

"El precio de venta será equivalente al 
ClV al;co ',>ig8nte de los terrenos". 

Del señor Enríquez, don Humberto, pa
ra a.'~·i'2ga1" al inciso primero del <irtículo 
único, lo siguiente: 

"y los terrenos comprendidos en los si
tios 7, 8, 9 y 10 del plano N9 464, 6-D, de 
los Ferrocarriles del Estado, de propiedad 
de iD, misma Empresa, que tienen una su
perficie aproximada de 57.530 metros 
cuadrados con los siguientes deslindes: 
Norte, camino público a Charrúa con 369 
metros; Este, camino vecinal al Fundo 
La Ma:lcha con :175 metros; Oeste, con Pa
blo Ech2verria, con 97 metros., camino pú
bLico D Clwrrúa con 106 metros, aproxima
damente; Sur, con 312 metros con predio 
de los Ferrocarriles del Estado, inscrito 
en el Conservador de Bienes Raíces de 
Yumbel bajo el mismo número de inscrip
ción que los anteriores, y con el mismo rol 
de avalúos" . 

Del seño:·Valdés Solar, pal'a agregar, 
después L~8 la palabrn, "Monte Aguila 
Lida. lo sigviente: "por el valor de su ava
lúo 'vigente," 

Ccn~ldo el debate y puesto en votación 
gCi:1Pl';C¡] el proyecto, se dio por ap!:"obado 
pG:~: asentimie¡Itc! túeito. 

Ftnes¡~o 8:'1 vot[~ci6n el incios primero 
del m"¡'cllio eüIljunt~'-mcI1te con las 
il1dic8.c1oúé;S de los señores K!:lríqL1EZ, don 
HUlI:')<;rtc, y Valdés Solar, por asenti
lTlie!ito t".iicito se dio 1)01' aprobc:~do. 

PL:(:SCO~, sucesivamente en yobción el 
inciso segundo y la indicación del señor 
Pa~,lo, se ¿ÍO:;-Oil por aprobados {lO:' asen
tinliG~:to tácito. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discm:Íón del proyecto en su primer trá
mlle constitucional y, en virtud de los 
acuerdos adoptados a su respecto, se 
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mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Adic/do único.- Autorízase al Di
rector Genef<ll de la Empresa de 1.os Fe
rrocarriles del Es~ado para qus, en nom
bre y repr2ssllb.ción de la Empresa, veil
da y transfiera a la "Sociedad Coopera
tiva c:e Jardines Familiares Obreros Fe
noviarlos Monte Aguila Ltda.", por '21 
valor d,~ su av,,11úo vigente, los t8rreaos 
de propi2d~~d de la EmprE';sa de los Ferro
carri12s del Estado de LP1a superficie to
tal c18 8·\300 metros cuadrados, ul:icados 
en el Distrito de HOY1te Aguib, COlcmna y 
depart~~mento d¡~ Yumbel de b provlncb 
de Concepción, con los deslindes que a 
continua;::ión se señalan: Norte, COIl 549,5 
metros de ;0. Sucesión Delfina Muñoz y 
l45 metros de don Tránsito lvIuñoz; Este, 
con calle en proyecto que lo separa de la 
Población de Monte Aguila, con 82 me
tros; Oeste, con el señor Tránsito lVIuñoz, 
con 45 metros, y Sur, con camino público 
a Churrúa, con 589 metros, y los terre
nos comprendidos en los sitios K?s. 7, 8, 
9 yLO del plano N9 464, 6-D, de los Fe
rrocarriles del Estado, de propiedad de la 
mi;;ma Empresa, qGe tienen una superfi
eje aproximada de 57.530 metros cuadra
dos coa los siguientes deslindes: X orte, 
camino público a Charrúa, con 3G9 me
tros; Este, camino vecinal al fundo La 
Mancha, con 175 metros; Oeste, con Pa
lllo Echeverría, con 97 metros, y cami
no público a Charrúa, 106 metros aproxi
madamente; Sur, con 312 metros con pre
dio de los Ferrocarriles del Estado, ins
crito en el Conservadoi' de Bienes Raíces 
de Yumbel, bajo el mismo número de ins
cl'ipci6l1 que los anteriores, y con el mismo 
rol de avalúos. 

El título de dominio de los terrenos re
feridos está inscrito en mayor extensión 
a nombre de la Empresa de los Ferroca
rriles del Estado ante el Notario Conser
vador de Bienes Raíces de Yumbel, e ins-

crito en la Tesorería Comuna] de Yumbel 
con los roles N9s. 379[1 y 240 [11" . 

En Ct,ar'LO lugar, correspondía tratar el 
proyecto de ley, de origen en una moción 
elel seí'tor l\'Iin.nda l\;;-iranda e informado 
por las Comisiones de Gobierno Interior y 
d:~ H:~ci·3:1du, por el cual se autoriza a la 
Municipalidad d Machalí para contratar 
un empréstito. 

Puesto P11 discusión, usaron de la pala
bra los seiío1.'8S Acevedo (Diputado Infor
m~,!lte ;l~ la Comisión de Gobierno In
terior), Silva, Isla y Jaramillo, quedando 
pecJd;ente el debate por haber llegado la 
ho'.'2. ~le término del tiempo destinado a 
la Tabla de Fácil Despacho. 

ORDEN DEL DIA 

A indicación del señor J uliet ('Presi
dente) y por asentimiento tácito, se acor
dó a:zregar a la Cuenta de la presente se
sión un oficio elel Honorable Senado con 
c~ que comunica los acuerdos adoptados 
1)01' esa Corporación, en cuarto trámite 
cops titucional, respecto al proyecto de ley 
que ordena a las instituciones de previsión 
conCBder pc"éstamos personales especiales 
¿¡ sus im:JOllentes d'lmnificados por los 
sjsmos de mayo de 1960, y tratar de in
medi:tto sobre Tabla las insistencias de di
cha Corpcración. 

De <!cuerdo con lo comunicado por el 
HonOl'a ble Senado en el expresado oficio, 
esa rama el:l Congreso Nacional había 
acordado ÍYu:\:istir en la aprobación de las 
modificaciones que introdujo al proyecto, 
y que la Cámara rechazó en el tercer trá
mite constitucional, con excepción de la 
primera parte del inciso primero del ar
tículo 1 Q que se propuso en reemplazo 
del aprobado por esta Corporación, que 
es del tenor siguiente: 

"Artículo 19.- Autorízase a las insti
tuciones de previsión para Que concedan 
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a sus imponentes, jubilados o beneficia
rios de montepíos, dominciliados en las 
comunas afectadas por los sismos de ma
yo de 1960, que determine el Presidénte 
de la República, y damniJicados con ocu
scón de dichos sismos y sus consecuen
cias" . 

El señor J uliet (Presidente) suspendió 
la s:::sión por 15 minutos. 

E.eaLl'dada !8~ sesión, a propOS1Clun de 
la l\1ei' 1 y por aSEntimiento unánble, se 
acord6 suspender la tramitación y discu
sión del proyecto anterior en debate y 
solicitar al H0110rable Senado una aclara
ción sobre el alcance de sus insistencias, 
particu~armente, de la recaída en el cita
do artículo 19• 

En segundo lugar se entró a considerar 
el proyecto de ley, en tercer trámite cons
tituciomd, que declara de utilidad pública 
y autori~a la expropiación de diversos in
muebks ubicados en la Avenida Recole
ti1- de esta ciudad, con el obj eto de reali
zar ampliaciones en el Cementerio Gene
ral de Santiago. 

Ei Senado le había i~üroducido al pro
yecte)" h,,, si_guientes modificaciones: 

Artículo 20 

Con excepci6n de su letra f), su texto 
ha sido reemplazado por el siguiente, que 
paS,:1 a ser su inciso primero: 

"Artículo 29.- Las expropiaciones a 
que se refiere el artículo 19 de esta ley 
se efectuarán conforme al procedimien
to esü¡bleeido en el Título IV del Libro 
1 V del Código de Procedimiento Civil". 

La letra f) ha pasado a ser inciso se
gundo de este artículo; han sido suprimi
dos la consonante y el medio paréntesis 
que la designan, y han sido reemplazadas 

las palabras "hacer valer éstos" por "ej er
cerlo" y el punto y coma e "y" finales por 
un punto (.). 

Artíwlo 39 

Ha sido ~uprimido. 
P ucstas suci:slvamente en discusión y 

vOt~ció;1 !as modificaciones anteriores, se 
d121'cn TD1' ~lprobadas .sin debat:: y por 
('-~~ :~_!+Lilnc~;l :~G unánirr12. 

en consecuencia, terminada la 
c1 ;scusión dd proye::to en el Congreso 
Nacional :'7, on conformidad con los acuer
dos adorb'üe:s a su respecto, que se pu
sieroE f'l; cOclOcimi8D'co del Senado, se man
dó comeniear a S. E. el Presidente de la 
República concebido en los siguientes tér
minos: 

Proyecto de ley: 

"Articulo 19-Declárase de utilidad pú
blica y avtorízase al Presidente de la Re
pública para expropiar en favor del Ce
:--",epterio General de Santiago, institución 
con pS~'sonalidad jurídica de derecho pú
blico de conformidad al artículo 11 de la 
ley N9 5.115, los siguilmtes inmm,bles, con 
81 objeto de ampliar las galerías de ni
chos y-la construcción de una puerta de 
<[('ceso al público y recepción de cadáve
res por la c::dle Recoleta: 

1.--Avenida Reoleta N9 1510 de pro
piedad de don José Pizarra; 

2.-A venida Hecoleta N9 1502[ 06 de 
propiedad de doña Rosa Guerrero; 

3.--Avenida Recoleta NQ 1404¡08 de 
propiedad de dona Pastoriza Villalón; 

4.-AvBnida Recoleta N9 1402 de.pro
piedad de dona Julia Valen zuela ; 

5.-Avenida Recoleta N9 1346¡48 de 
propiedad de doña Margarita Castro; y 

G.-Avenida Recoleta NQ 1336 de pro
piedad de la Sucesión Velimir Sckarneo. 

La expropiación comprenderá la tota- . 
lidad de los predios indicados. 

Articulo 2Q.-Las expropiaciones a que 
se refiere el artículo 19 de esta ley, se efec-
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harán conforme al proced¡miento esta
blecidu e"1 el Títnlo IV del Libro IV del 
Código de Procedimieilto Civil. 

LOS ~:n i-"1Taeh t28, ur~.a vez expTopi~ldcs, 

S8 rep:lt' ¿n con títulos saneact0s y las 
l}el·SOl~~'.S q,~e p~~etsrlj~ln ~'..lg~::~~ fler0c~ho so
bre dic;;o ]reclios, sólo podrán ejerc,~rlo 

t~o~Jre ~,~ vD,lor de: lH~, re::r;ect~va3 e~~pre-

piacio:l'~~\. 

¿b·tín.lo 39.--El gast·} que den'.ande la 
aplic2ción del artic~do 19 de la pr'2SC1tC 
ley será cubierto pCl' el Cementerio Gene
iaI d:~ S3nti.?go, con ca~~g0 a los fondos 
cOl1Sultado:; en el ítem M-2 de sU Prel'l'
puesto" . 

En tercer lug~tr, correspondía ocupar
se drJ proycc:o de ley, en tercer trámite 
constituciol1f~;, por el cmll se modifica la 
ley N9 5.604, Org::;Tcica de la Caja de 
Colonización Agrícob. 

El Senado proponía enviar al Archivo 
dicha idciativa legal. 

A indicación del señor Juliet (Presi
dente y por asentimiento tácito, se aco!'
dó acceder a lo solicitado. 

En CLW.rto lugar de la Tabla del Orden 
del Día figuraba el proyecto de ley, en 
tercer trámite constitucional, por el cual 
se modifica ~l artículo 59 de 12, ley ~Q 
10.088, en lo relativo v. L administr<lción 
del gimJ:J.sio y del estadio de la cludqd di" 

Curicó. 
El Senado habia rechazado en general 

el proyecto. 
Puesto en discusión, usaron de la pala

brn }os señores Gor:r:::::t:é, Diez, Schmal;k, 
Monto2, Acevedo, Ballesteros y Palestro. 

Cerrado el debate y puesto en votación, 
la Cámara acordó por 39 votos contra 9 
insi~,tiI' en l2, aprobación del citado pro
yecto. 

Quedó, eE consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su ter<.:er trá
mite constitucional, comunicándose al Se-

nado el acuerdo adoptado a su respedo. 

;:;:'1 q~l;i1tO lugar, COlT2spondla conti
nna:r C.':'llpitnn.ose del proy\-;eto de le:-', en 
s2gunc;8 ü'{~mitc reglam"nÜlrio, por el cual 
se J:'c:~c.l", feriado el elL:t 10 de agosto de 
c::da ~:ño p:¡n: los trabajadores de las em-
::-:\rt~~:a;~ :11-tnera,s. 

Puesto en discc1.sL:n su artículo único, 
n:&r01~ de. la Jlalabra los señores l\Iontes 
y Diez, ql~eda;1c1o pendiente el debate por 
hah:r llqado a su, tén~lino el tiempo des
tinado a la Tabla del Orden del Día. 

INCIDENTES 

En la Hor;} de Incidentes el primer tur
no correspondía al Comité Nacional Po
pL'lar. 

U só de la palabra el señor Espinosa pa~ 
I? fOl'mular diversas observaciones rela
ciollarbs con el financiamiento de las 
obras de construcci6n y reparación de 
nU2:ltes y caminos en los departamentos de 
Hat:} ~( Sar:. CarJc.s, de la provincia de 
Ñublc. 

SOlicitó se transcribieran sus observa
e~onc~;, en nombre de Su Señoría, a los s,~
f)0re:; MiJlisti'os de Obras PÚ!Jlicas :v de 
H"ci:~:cda con el obj eto de (11.'8 se sirvall 
<,do¡:.far le:" medidas necesárias pura qL:e 
S2 prucoda a iniciar de inmediato los 
thl.b:l,jos de: construcción dd puente nuevo 
dpl ~~ís Luncr~én~ con earg'o, pI'imeI'an~_~::T1-
ce, a 10s I"2C'ursos consultados en la ley =\1"9 
1.2.',-57 J', ))OS;,(;ril~:rn:e.nte, a los fondos pro
yenielles del Conve:-::io con el Banco 1n
ternLeÍona; de RI2cOllstn'.cci61~ y 1:"omen+o 
e1':2, ioC'gÚl1 deebraci6n oficial de Gobier
no, s:'rJan des'dnados a obras camineras y 
al fomento a9,"l'opecuario de la zona de
Véé,stada por los sismos ocurridos en el mes 
de mayo pr6ximo pasado en la región sur 
dd país, COB10, asimismo, par2 que el pri
mero de dichos Secretarios de Estado, 01'-
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dene la ejecución de las obras de repara·
ción de los caminos de Cocharcas a Cob
quecura y desde esta última locaiidad a 
Colmuy<w, incluyendo c~ pucntG de N 0-

gueche, y al mismo tiempo, el Ju1joreo in
tensiyo de hes canteras de piedra en el ca
mino de Quirihue a Cobquecura, a fin de 
proceder a la ripiadvra de las menciona
das vías de comunicación. 

Con la venia del Comité, usó de la pala
bra el ssfior GumucÍo pa:'<1 rr~ferirse a 
los decretos dictados por el Supremo Go
hierno en el pres;::nte año, en vir)nd de los 
cualc2 L2. I's:"cjustado en un 1070 las 1'8-

mlmer:l::lones a ddermim:dos sectores del 
persOl::tl civil de la Administraciói.1 Públi
ca, con cargo a los treinta y dos millones 
de escudos consultados en la Ley de Pre
supuesto de 1960 para cubrir los gastos 
de la reestructuración de los servicioS' pú
blicos y para pagar el expresado reajus
te a todos los empleados públicos y ex ser
vidores del Estado. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a los qLJ~ adhirió el señor Guerra, al 
señor Ministro de Hacienda con el objeto 
de que se sirva remitir a esa Corporación 
una nómina de los servicios públicos a los 
cuales se les ha l'eajustado, pOl' la vía se
ñalada, en un 1070 sus remuneraciones, 
con cargo a los expresados recursos de la 
Ley de Presupuestos del presente año. 

El turno siguiente .era del Comité So
cialista U nido. 

Usó de la palabra el señor Poblete para 
analizar la situación que afecta a los lo
cales en que funcionan los establecimien
tos educacionales y el Cuerpo de Carabi
neros e;} la proviricia de Ñnble, seriamen. 
te dañados por los fenómenos sísmicos 
(}ue asolaron la zona sur del país, y la 
construcción y rehabilitación de caminos 
y puentes y otras obras públicas que es 
necesario ej ecutar urgentemente en di
cha provincia. 

Solicitó se transcribieran sus observa
ci0l1es, en su nombre, a lo que adhirió el 
señor Flores, a los señores Ministros de 
Educación Pública, de Obras Públicas y 

de Defensa Nacional con el objeto de que 
se sirvan acoger las diversas peticiones 
conlenidcls en ellas, en la p<1rte en que sean 
lle la competencia de cada una de esas Se· 
crcturíU3 de Estado. 

S~I Señoría hizo presente, además, los 
p~'oblem;ls hcspítalarios que es indispen
sable solucionar cuanto antes en las ciu
dades de Chillán, Bulnes y Yungay, y en 
la localidad de Huépil. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, a lo qEe adhirieron los señores Flo
r"" y PalJlo, al señor Ministro de Salud 
Pública con el objeto de que se sirva ar
):;ierar las medidas necesarias para que la 
Scc;edad Ccnstructora de Establecimien
tos Hospitalarios proceda a la construc
ción del Hospital de Bulnes y de un Con
sultorio de Externos en el Hospital Re
gional de Chillán; a la habilitaci6n del 
Hospital de Yungay, y a la terminación 
del Hospital de la localidad de Huépil. 

El tercer turno pertenecía al Comité 
independiente. 

U 86 de la. palabra el señor González 
ll'Laertens para hacer diversas considera
ciones acerca del grave problema de ca
ráster médico-hospitalario que ~~xiste en 
la provincia de Cautín, debido a la falta 
de persom:l suficiente, implementos y me
dios de todo orden y de las notorias defi
ciencias de que adolecen los servicios es
tatales responsables de la salud pública, 
enormemente acrecentado y agudizado en 
lá actu~tlidad por las nuevas y urgentes 
necssidades que han creado los sismos del 
reciente mes de mayo. 

Solicitó se transcribieran sus observa
cio~les, en nombre de Su Señoría, a lo que 
adhirIó el señor Lavandero, al señor Mi
nistro de Salud Pública, con el objeto de 
que, por su intermedio, se pongan en co
nocimiento del señor Director del Servicio 
1\" acional de Salud, a fin de que se sirva 
adoptar, a la brevedad posible, las medi
clas necesarias para solucionar los proble
mas médico-hospitalarios expuestos en di
chas observaciones. 

El señor Acevédo usó de la palabra pa-
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ra señalar la necesidad de proceder a la 
instalaci6n del servicio de alcantarillado 
en 12,::; poblaciones 'Santa Cristir;a" y 
"O'Higgins", situadas en la ciudad de San 
Bernardo, y en las cuales habitan alne
dor de mil quinientas familias. 

Solicitó se dirigiera oficio, en su nom
bre, al e.eñor Ministro de Obras Públi
cas con el objeto de que se sirva adoptar 
las medidas indispensables para que la 
Dirección de Obras SanitariaR proceda a 
estudiar la construcción y financiamiento 
de los expresados trabajos de alcantarilla
do en las citadas poblacjones de San Ber
nardo, en atención a que la falta de este 
vital servicio pone en grave peligro ID 
saluq de sus habitantes, especialmente en 
las épocas de verano. 

En seguida, el Reñor Diputado analizó 
las dificultades que ocaRiona a las perso
nas que ocupan el servicio de' buses de 
Santiago a San Bernardo, la ubicación del 
nuevo paradero, en la Plaza Almagro de 
la capital, asignado a la movilización co
lectiva hacia aquella ciudad, 

El señor Acevedo solicitó se ampliara 
en veinte minutos el tiempo de que dispo
nía su Comité. 

En virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 89 del Reglamento, el señor GaI1egui
Hos (Presidente accidental) procedió a 
llamar a los señores Diputados por cinco 
minutos, por no haber número en la Sala 
para adoptar acuerdo. 

TranSCClrrido dicho pl<:.zo, no se comp]c· 
tó el quórum reglamentario . 

E', ll.'30 del derecho que les cQrdierc el 
al'tícnlo 173 del R(g:l~m2nto, los señores 
Diputado ('Uf se indican, flol:icit~ror se di
rigieran, en sus respectivofl nombres, los 
fliguieEtes oficios: 

Del sefior Suárez, al Reñor Ministro de 
Obras Públicf,s, con el fin de que dispon
ga que se destinen los fondos necesarios 
y en forma urgente se inicien los trabajo 
para la construcción de una pasarela so-

ore el río Cautb, en la población Santa 
Ros~, c~c rren1uco. 

De los sCl10res Pinto j' Correa Larraín, 
al sefior lTinistro de Hacienda, con el ol;· 
jeto ele (jete se sirva arbitrar las msdid::s 
nC::S,;;::TéS pan'. que las escuelas mantelj
cks por in,;ti)c~ciones rJ.::mtuidistas reciban 
b sllbve;lción fiscal a que tienen derecho. 

Del ,~eüor C()nzi18z Macl'tens: 
Al scfiJr J\Lnis1ro de Educación Públi

r;'. C(;1 E:l e'to de solicitarle la pronta 
edific<¡cÍ0TI de un grupo escolar en Pitruf
quén, en [,tención a que los locales ocupa
do:, por la.s escuelas públicas han sufrid,) 
daños de consideré~ción a consecueT:cia de 
los sismos de lo días 21 y 22 de mayo úl
timo. 

Al señor Ministro de Salud, con el ob
jeto de tacerle presente que en PitrLlfquén 
es absolutamente·necesaria la construcción 
de un hospital, en atención a la densidad 
de la población que forman los pueblos de 
Toltén, Comuy, Queule, La Barra, Villa 
Boldo que recurren de atención médica a 
aquella localidad. 

Al señor Ministro de Justicia, a fin de 
qe¡e se sirva disponer los fondos suficien
ted para ]g reparación de la cárcel pú
blica d9 Pitrnfquén, la que ha quedado 
soüu..:ente dañada a raíz de los sismos de 
mn:, o, habiendo tenido las autoridades qn¿ 
(},'dcnar el traslado de los reos .a 1:1. cércd 
de I\:rüucü. 

.".1 ::efior J\Ilnistro de Educacióll Públl
C;l, con c; objeto de hacerle pr8sulte la 
~.~rvenc:ü' l¡ue existe de COl1st.tL!Ír Ul, grnpo 
t'pcc:C:r p!:nl I'.líl a~umnos en la locu1idélG 
rl" ;, ~i l ~~tf=- i: ~ J don de laf~ i:~ seuela.:; ~,·;(,s, <1, 
(~:-: hr:='~ __ ,:"es y =>~ 5 dr~ niña:?'J 811frie~fon dél
ñCf: C,-;~'i_ Jos s.!.srnos que azotaron a .la :,.~n-

na sur. 
Del ~lc·fíor ]\Iartín8z, don Gustavo: 
Al señor Ministro de Salud, con el ob

jeto de Que se sirva informar sobre las 
l'Elzones 1'01' las cua18s la Casa de Salud de 
Cnraeautín no mantiene, como el resto de 
las il1stitnciones similares del país, tur
nos especializados de emergencia para la 
atención de enfermos a cualquiera hora del 



SESTON 3L1~, EN MARTES 9 DE AGOSTO DE 1960 2969 
____ __c:c-_-==_=~--==--===-=c---==--c:-~==== 

d~a {:~~ la n(h~11e, y ~~c sir\/a de inmstli::.to 
(1: ';~'cr.~'_~· ll::f ::-Jl:,~,d~.ddS cCi~r2E)o:Hii211t~-:¡,S que 

ción 8. (11 ".:~~:!"sc,-; protle!ll,i:.-) q~;,~ ~~~\~L~,_¡,_~ 

~d ~;'\¿~·l:'\/:..~-~r:'~ .. '1'rans~d1clinn ;Jt1f, (~;.H~ ti~;-

,~ .. 
l;~,~~ ':: j~"::~_'ü,~: ~(~'_"_~~UVI2l"lOS COj'UO }:>":I',:{ _t.:~ Tn_,~_> 

jo~;_' ~~rJHY,~cha de lt;S JLraha:ic(~ y a':,-,(T1Ci~~n d{~1 

.C :í). 

El sí:ñor G:üleguillos (f'rsl,ide:nte ,c.c-
ci.'_i(~~1~~_l:tl), En ::.:~;n~t\)riEidad e:.jn lo ~}ispues

t-~) ~'.rL~~:ulo 3D del })jor~,(~_ 

dló a levantar la sesión. Eran las 20 ho-
.~ ""' : l 
¿¡J mU1ULOS. 

Sesión. 24'!-, Ordinaria en v;erncs 22 de JuHo de 

19S(). Prcsid<.mda del señor Juüet. Se a.brió a las 

11 lwrr.s y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Acevedo, P., Juan 
f .. htnn?,;Ií¿ p" tir:rnlC~ 

Ahumada T., .Juan 
Aldvnate P., Pablo 
Aldl!n<lte P., Raúl 
,'xeHano IlI., HCl'oán 
B2UestCl"!JS R., l~l1gcnio 
Bar¡Oa Y, l'.!hino 
Harrionuevo B., Rnúl 
Brü,,'1::r R, Hc;'u¿n 
C2dc~ .. í.-t()ri 1, ,ksé 
Cal'ruo.t1a P.~ J!l~~n de I), 

Con.eha 1J .. Jahi1c 
COi':,,·,::,~,,) ~ .. !.:;;< 

1" "J'l'~.;<' "-_, ~ ~-~a~v:-~':_~.~· 

Co~"::{'a L,) ![{;..-t:i,\ 

David L., i~.lfom:o 
DC:'c'T~he "E., !:··¡b{~1·t0 

[;e~ lti~) G., I~:.:n~lhe-rto 

Ij,:::,,}::-.iSV ·~l., (~~,~~n~:,:;·mo 

E1U'i ~?'~_;'2'? Ji' •• ir ~Jjl] bcri",~ 
-:~~In·ir:::.~c:.-; I~., Inés 

Fkl'es c.. Víctor 
11'tV':utzalba lYL, Ren;í.ll 
Fuentes A., Sarrmel 
Gaona A., Rcnato 
Gómez G., Jonás 

GOl"zález F., Pedro 
Gonz¡\.!ez !\'l., Víctor 
:C';J".-:'~'Z IU., Raúl 
Guerra c., Bernardino 
G\:m~:-io V., Rafael A. 
Hamuy R., Mario 
Holz2pfel A., Armando 
Ht:u·ta M., lVligucl 
:l~n~til p" Erne~t.v 

u;y:m;\cro 1., JOl'gC 
~/., l'},~h·,"(L-.. 

I;1.~Z>~:L:¡YYc3!D l?" Víctor 
;:lr:,;r.:h3:~s M., M:anud 

Jtí.: :~,":,)3 N., J(í:::U1 IJuis 
~ .. :¡Tea .. :J t., .JuEo 
~ ~- .. ~1.: ~ 3" 1 ... 1:(13 

:·rr.:,".~_,,:~,;t !t., IIHe'(~ 

l-+/h>::~"' ~;<:r:;{ E., JJnrdy 
~;'lür:.~ l; ';. C., C~:-Tlcs 

C;; il., 
l~~~:Gr·r.L:s i\., Raúl 
~~J.~('r·':r·1 L . ..::'!l~,if(l 

:i'lL~!j¡-, G., Pedro 
}, I ,l2SEJ.l!€'lll S.\ J ü~ ~ 
:~tY~)~~J.l3. F., OetdvÍo 

Oy¡¡rzún D., José 
Pablo K, Tumás 

Palcsfro R, Mario 
Palma V., Ignacio 
Parada Q., Jov!no A. 
Pardo G.. Luis 
Pcñr,ricl l., Juan 
Phillips P., Patricio 
Poblete V., Pedro 
Reyrs hI., .Juan de Dio5 
Rt~yes V .. o Tomás 
"Íf,s P., Mario 
Eíosc<:o V.. Manuel 
Riquc!D:e P., Mario 
F'n{~,j·~j-;~~{';.r, .C.~ ¿uriquc 

~~:.i~z 1..1" l\'iario 
t;andov::tl V., Orlando 

tián 
Shal'pc C., l\li~rio 

Schaiil~;oh.n T~-• .I"acobo 
SChlmnik S., Eolando 

'sepú!veda G., Sergio 
Sm:,rano V. R, Enrique 
5'ilva n" Ramón 
Sívori A., Carlos 
,sp0i)rer C., Raúl 
Suárcz G., Constantino 
~'~ln2yo ']\ IIC'.:.'minio 
lTrr¡>lde A., Ana 
Urrutia De la So, Ignacio 
lTrrutia P., Juan Luis 
V;:¡ldés L., Luis 
V!üda L" Mario 
Viclda R., Pedro 
Von Mühlenbrock L., 

.Julio 
Yrarrázaval L., Manuel 

José 
y rarrázaval L., Raúl 
Z,morano H., Antonio 

E1 P.rÜ'se:·i"ct;;!l'~n, señor Yávar Yávar, Fernando, 

d T'i!lnistro (k Jasficia, sd'ior Julio Philippi 

I~~q·.t:.rt:1~d{). 

ASTAS DE ~"AS SESIONES ANTERIORES 

No se adoptó resolución alguna al res
pecto. 

CUENTA 

82 dió cuenta de: 
L " __ Un oficio de S. E. el PresIdente de 

l;:i C):iCá, con el que soli;::ita la devo
;udóy¡ de; lVICJI';;:,je de 2G de agosto de 
1359, que establece los servicios que de
¡,;:: p:cs~~.~· 1:1 1\¡¡~-l}'jYla 'MEl';::Jntc: ::-Jadonal 
r-: "(1 

;,L_:' n ;)f:do del sc·j'or :VIir;i 'ltro del 
D :c' Previsión Sodal, con el que 

C~_'~jt2~)t~1 el Clt~2 :::;c le dirjgi6 (1}-t nombre 
eL: v:uim: ['cl¡()reS Diputados, loe,'pecto del 
c:v ie:,(; (lel trábajo que afectaba a las 
iJ1C;l¡S~ri¿1S ".MADECO" y "TdA.DE::\fSA", 
c~c: Santlag-G. 

:F---Ul1 ofdo del señor Ministro de 
Tierras y Colonización, con el que 20n
testa ei que se 1:3 envió en nombre de los 
señOres Fuentealba y Reyes Vicuña, acer-

• 
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ca de la parcelación de los fundos del Ser
vicio Nacional de Salud, ubicados en el 
vaHe del Choapa, del departamento de 
Illapel. 

·--ºll~;~70'''(;;) (~, 

1'es {)'l'}:,~Ii ta:: 08. 

El mismo señor Diputado, que prorro
ga por el plazo de ~inco años la contri
~Llción establecida por la ley .:'{Q 9.130, 
;30:Jl"8 el aV<l.lúo de los bienes raices de la 

-Se mandaron a la Comisión de Ha-
4' ---Un oficio c!e 1 H. Senado, con el cien da. 

(}cH:; aclara e: oficié.' anterior en q'l.? cn·- El señor Cruz, quP modifica el plazo 
mcmicab<l~ L,~~ acuf:'dos adoptados por esa e;)t:~;jiec:L1o 0n l'l artículo 1170 del Código 
Ccr)ora:::ión ell la cJiscJsi6n, en cuarto del Trabajo, en lo referente a la presen-
~Q'r~:mite ::0112tihlcjonal, del 'prore~to 11.9 t.--:.·~;:·,·'~~ ·Je ):~2g'OS de r(~ticioi";'(:s de los 
ley (~;¡e (cLx:a [\ L~s jr;stit,lcÍones (L~ pre- obreros agrícolas. 
yi.3i5::'. :'0ncedeI' lJ~_~éstnnl:)s personales es
pcci:::;e.s c~ sus imponentes damnificados 
pOi' loe; sismo" de ma;'o del año en curso. 

;-;Cl __ -iJo, informes de la Comisión de 
Constitu;::ión, Legislación y J llsticia, :cc
caídos en 10s siguientes D3untos. 

Mensaje q,-1e modifica la Ley General 
de Elecciones en lo relativo a las eleccio
Iles ex:raol'dinarias de Regidores, y 

Ccnsnlta formulada a petición de la 
Comisión de Asistencia Nlédico SocÍa'l e 
Higiene, acerca de si procede la inicia
tiv¿ ;Jarlamenta1'ía respecto de un pro
~;ecto ds lpy que aumsnta las pensiones q~;e 
otorga el S·:~r ... \r~ei{) d\:-; Se.guro SociaL 

G'L~ U 11 informe de la Comisión de T1'3.
baj o =.~ L:-::gísL'lci ón Social,. rr:<:~l ido en el 
p(:ryecto (le ley, oj'iginado en Hll21 moción 
de lo:~ >' ~'ir:ures ~\,lorHles don (if-'r~c"~J ~)·~h:::1JI

solJn, l)~ la ftr·"_'sa, C':l~"nc:o-:l~:l, (~oy¡ 

vün :vIUll1cnb1'ock, Barra y Po1:)lete, que 
¡lutoriza a la Caja 0Jaciollal de Emplea
dos Púhlicos y Periodistas para contra
tar tL1 rn-édamo en el Banco del Estado 
ele Cl;ile, con el obj eto de pagar las pen-
810n<::s de jubilación y m~mtepío de los 
imponentes del Departamento de Previ
sión Periodística. 

en tahla. 
70--Cmttro mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
los siguientes proyectos de ley: 

El s2ñor Jaramillo, que exime a la Mu
nicipalidad de Peumo del pago de las con
tribuciones qne adeuda al -Fisco por el 
edificio que ocupa el Teatro Municipal 
de esa localidad, 

LCl'i ~,'_;;:(WeS Gumucio y Sívori, que es
tablece que el personal de las instítucio
;,2~ .~d'1iliscale3 que j,Jbile por imposibi
;L::u física tendrá derecho a la indem
;~1¿(l2ión extraordinaria a que se refiere 
el artículo 58 de la ley NQ 7.295. 

-_.-.J nr[i.}!(!~j ,'¡ lc~ ('on: r"i6';V2 de. GobicJ"':zo 
!?~'t:?)"iD} j (( la c!e IIfYci.~~;1~la. 

DEVOLUCIO:\' DE UN ME:\'SAJE 

A indicación del señor Juliet (Presi-
:¡ P,)1" asentimiento tácito, se acor-

6/) aCC:2 rler a lo solicitado por- S, E. el 
¡:I"foic;CEi8 el", la República en orden a que 
le ülera devuelto el Mens3.je con el cual 
í;úci e,!; '1 proyecto de ley que estahlece 
¡":o "".;rvÍ;:::(I,;qne debe prestar la Marina 
}It:re;u,t(~ ='h,cional en tiempo de guerra 
o de conmoción interna. 

ORDEN DEL DIA 

-?Ol' no cnntar con la unanimidad re
que1ida, no prosperó una proposición de 
la Mesa para destinar los quince prime
ros minutos de la presente sesión a tra
tar el proyecto de ley, en quinto trámite 
constitucional, por el cual se dispone que 
las instituciones de preVlSlOn deberán 
conceder pl<éstamos personaJe" especia
les a los imponentes damnificados por los 
sismos de mayo de 1960. 
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En ccnformic1ad con el objeto de la pre
sente sesión, a que había ordenado citar 
el s:::1or;:',e:cdente en virtud de Ui1 acuer
do de la Corporación correspondía di scu
ti 1" vot~r en ge~lel'al y p~rticnlar el, 
proyecto de ley de orige+l en un IvIen:;a.ie 
con trámite de "simple" urgencia -cuyo 
plazo constitucional vencía el 24 del ])1'e
sente--, e informado por la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia, por 
el cual se modifica la Ley General de 
Elecciones, en lo relativo a las elecciones 
extraoj'c1in.arias de regidorf::s. 

I'ue'3Lo en discusión, de acuerdo con el 
tratamiento especial acordado por laSa
la en sesión anterior, usaron de la p~da
bra el señor Fuentealba (Diputado 1n-

, formantE') y, en los tiempo correspon
dientes a los turnos de los Comités Socia
listas, Liberal e Independiente, los seño
res l\¡Iontes, Palestra, Cademártori, Dono
so, Martones y Schaulsohn. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina
rias de "Llamado al Orden" y "Amones
tación", el los señores Montes, Palestro y 

Acevedo, y de "Censura", a los señores 
Palestro sr Acevedo. 

Por haber 'llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 13 ho
ras. 

Sesi6n 25Zt, O:rdin~ria C1'1 ",le:n1€'3 22 de jtdio de 

19 ~Q. :~rt",s:tien(·ii."': del seil(n~ J ~~;!:t~:. S~~ ahr~ó u !as 

1~ h:5l',~s y 45 nlinntos, y r5~3üZ"!'Cí1. 10S scñor2S: 

!\('cvcdo P., Jua~n 
Ahumlltln P., Herrees 
Ah:unada T .. J~lan 

AJdunaíe p" Rmil 
Arclhmo '.'\1., Hernán 
I-~aHer:;~{~ros R., :r~> __ .. ¿cnio 
Barra V., AlmUD 
Barrionuevo B., Raúl 
El'uthDl' f~,. !lel'uún 
Bull1es S., Jaime 
Cademaríori l., José 

CarmOlla P., Juan de D. 
,,c';,,'. ''.., Edm'.rdo 

('10~1~:;~a lt, Jahnc 
Cnn.lcja j't~ Ll)ah!o 

C~·1f7. D., Eugenio 
C~::)dra G,~ n,-~mingG 

{)Q,\,i,l L, AH"nso 
;~~=-, ~~;:esa C" Rafael 

Dccombe E., Alberto 
Del Río G., Humberto 
Cie'Z L., Sc'rgio 

Donoso V., Guillermo 
,¿ F., Humherto 

Enríql1ez F., Inés 
ErrázVI":'Z J~~_, Cc:rlos J. 
Es}}h:,ns~ 'l., R~imón 
~"'lorcs C., "Víctor 
V ,_: :::~!1t~:'.H~? ~.1, R('n~~,J\ 

Fuentes A., SamueI 

·.do 
GanHo i~ .. , Re:;1'l(o 

Gómcz G., Jon:,.s 
Gon:cález M., Vídor 
(~~??"''--;'I'¡: ::',1,:? f:, .J~,l_ 

G,:?{:rrt~ ~., Ber:':~ !'d:r~'! 

Gumlldo V., Rafael A. 
niUm3Hn S,. :Fritz 
Holzapfel A., Armando 
Hucl'tn 1'/1., lHiguel 
l!nrt:td0 ()':~., i=~:!htn 

[:o:,~a I"!, Jos;' y'Í:::nuf\] 

J1~~1~~:'l1 P .. Er11~<o;to 

Lacassie A., .Juan 
Lavgndero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 
Macruavello P., Víctor 
l\t;:lgalhRes !:'J.. }\~t1nu21 

Martones !\1., Humberto 
Mam'ús N., J. Luis 
Mercudo l., Julio 
lV!:in¡~hel 3., Luis 
Miranda R., Hugo 
Momberg R, Hardy 
Moniané C., Carlos 
Montes 1\1., .jorge 
Morll!es A., CarIos 
Mor?,ll)s A., .To?qllin 
Morales A., Raiíl 
Moreno L., Adolfo 
Muga G. Pedro 
Muñoz R, Carlos 
lV!uraro !.., .T oaquin 
Musnlem S., José 
PrcHana Fo, O(;tav;o 
Oyarzún D" José 

Pablo E., Tomás 
Palesíro R, Mario 
Palma G., ,'\rmando 
Paima V., Ignacio 
Perada Q., .Jovino A. 
Pareto G., Luis 
?cñafiel '1., J mm 
Fh~!l;ps P., Patricio 
P¡¡1Ío D., Humberto 
geycs M., Juan de Dios 
rteyes 'F., 'l'onuis 
Ríos r., lVlario 
Ri.'''!,co Y., Manuel 
giquclme P., l\'Iario 
Riv:¡s F., Rolando 
R;vera B., Guillermo 
nodrÍguez B., Enrique 
Súcz I.Jo, Mal'¡o 
Sandoval V., Odando 
~~'r_:Jbl'El!·cu R, Schas-

thSn 
Slu:rpe C." Mario 
S"h~_1a¡SGnhn N:, Jacobo 
Srhmauk S., Rolando 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlveda R.. Julio 
Sen'ano V. R., "€nrique 
Silva U., Ramón 
Sívori A., CarIos 
Spoerer C., Raúl 
Suárez G., Constantino 
Tamayo T., Herminio 
Ug-alde A., Ana 
Urrlltia de la S., Ignacio 
UrrntÍa P., Juan Luis 
ValMs L., Luis 
Valdés S., Manuel 
Vid;:)a L., !linrio 
Vo ... J}~iil'l!;:'~1:)ro~k L., 

José 
Yr::>rr<Ízaval L., Raúl 
Í":2morano B., Antonio 
Z:lIDseta F., Alonso 

.;.\~ O 88 adoptó resolneÍón alguna al res-
pecto. 
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CUEXTA 

Se dio cuenta de: 
10- Dos oficios del señor r,Iinistro del 

Illtcrlor, con Jos qcle contccsta los que se 
le (~¡rjgieron en nombre de los señores Di
putados que se indkan, acerca de las ma
terias que a continuación se expresan: 

D21 señor Oyarzún, sobre la instala
ción de postes para el alumbrado eléctrico 
en la calle que indica, de la poblaciCm Ba
rroilhet, de la ciudad de Valparaíso, y 

De los señores Pereira y Correa La
rraín, respecto de la postergación por se
senta días de la supresión de la Estación 
Plaza Italia del Ferrocarril Llano de ::Vlai
po. 

29- Un oficio del señor Ministro de 
Hacienda, con el que contesta el que se 
le dirigió en nom1Jr~ del señor Suárez, 
acerca del pago de las subvenciones co
rrespondientes al año 1959 que se adeu
dan a los establecimientos primarios de 
la enseñanza particular de ~a provincia 
de Cauth. 

3'/- Un oficio del señor ::VIinistro del 
Tr2b2jo "Y rrevisión Social, con el que 
contesta el que se le dirigió en nombre 
del s'3ñor Aldunate don Raúl, respecto de 
la conveniencia de que la Caj a N adoral 
de Empleados Públicos y Periodistas 
otorgue ayuda a sus imponentes damnÍ
ficados de la provincia de Chiloé. 

de l08 se Fío-

¿w-- Do.s presenta~iones, con las que 
el Coiegio de Abogados de Chile y de Far
macéuticos de Chile, respectivamente, se 
refieren a determinadas disposicio.nes del 
proyecto de ley que destina recursos pa
l':l la reconstrucción y habilitaci6n de la 
zona devastada por los sismos. 

ORDEN DEL OlA 

En conformidad con el objeto de la 
presente sesión, a que había ordenado ci
tar el señor Presidente en virtud de un 

acuerdo de la Corporación correspondía 
continuar o.cupándo.se del proyecto. de ley 
que mo.difica la Ley General de Eleccio
nes en lo relativo a las elecciones extra
ordinarias de regidores. 

De acuerdo con lo dispnesto en el ar
ti~,_:lo 20~ del Reglamento, se entró a con
~.il1t'n\r de inmediato sobre Tabla el pro
,'.'8L~O ele le.l, en quinto trámite constitu
ci,jnal, que dispone que las instituciones 
,le previsión deberán conceder préstamo.s 
')Cl'sün;t;2,s especiales a sus imponentes 
damnificados por los sismos de mayo de 
1968 

El Senado había acordado insistir en 
la aptobación de las siguientes modifica
ciones, que le había introducido. al pro
yecto al eonocer de él en su segundo trá
mite constitucional: 

Artículo 19 

L::: qne tiene por oojetn intercalar, en 
el i:~ciso pdmero del artículo 19 aproba
do por 2sa Honorable Cámara, entre las 
llah~ bi'.c:s "especinl" y "con" la siguiente 
frase: "de uno hasta tres meses de remu
neración imponible, más las asignaciones 
famLi~,l'es Ye~pectivas", y lo. palabra "un" 
entre b prepo.sición "de" y el adjetivo nu
mEral "mii". 

L~¡ qne consiste en consulto,r como in
ciso cuarto, nuevo, el siguiente: 

"En el caso de matrimonio entre im
ponentes sólo uno de los cónyuges podrá 
impetn,r c'ste benel'icio". 

Artículo 4(.' 

La que tiene por objeto comsultar corrw 
inciso segundo, el siguiente: 

"El Servicio de Seguro Social destinará 
durante el año 1960 a los fines de la pre
sente ley, el total del saldo del ítem de 
su presupuesto para los préstamos de ha
bilitación a que se refiere el número 2 de 
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la letra d) del artícU'lo 599 de la ley N9 
10.383". 

La que consiste en consultar como ar
tí~ulo 79, nueyo, el siguiente: 

"Artículo 79-Las Instituciones de 
Prev isÍón podrán deducir de los présta
mos a que se refiere el artículo 19, los 
que hubieren concedidos con anterioridad 
a la vigencia de la presente ley a sus im
ponentes domiciliados en :las zonas a que 
S8 refie;'e dicho artículo y damnificados 
por los sismos de mayo de 1960. 

E~~t3,. deducción sólo podrú eonlpren
der los préstamos otorgados con postesio
rielad al 21 de mayo de 1960". 

Puesta en discusión las insistencias del 
Sellado en la aprobación de las citada& 
modificaciones introducidm, por dicha 
Corporación al artículo 19, usaron de la 
palabra los señores Silva y Schaulsohn. 

El señor Silva solicitó se dividiera la 
votación por incisos. 

Por 42 votos contra 12, se dio por apro
bada la petición de clausura del deco.te 
formulada por el Comité Radical. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia de la Cámara en e1 rechazo 
de las enmiendas propuestas por el Se
nado al inciso primero del artículo 19, por 
la unanimidad de 52 votos se acordó no 
insistir. 

Puesta en votación la insistencia de la 
Cámara en el rechazo del inciso cuarto 
nuevo, se acordó insistir por la unanimi
dad de 53 votos. 

Puesta en discusión la insistencia del 
Senado recaída en el artículo 49, usaron 
de la palabra los señores Barra, Schaul
sohn, Cademártori y Zumaeta. 

Por 47 votos contra 16, se dio por apro
bada la clausura del debate solicitada por 
el Comité Radical. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la insistencia de la Cámara en el rechazo 
de la expresada modificación, por 52 vo
tos contra 6 se acordó insistir. 

Fina1lmente, puesta en discusión 1a in
sistencia del Senado err la aprobación del 
artículo 79 nuevo, usaron de la palabra 

los señores Lavandero, Montes y Pablo. 
El Comité Radical 'había solicitado la 

clausura del debate, petición que, puesta 
de inmediato en vobción, se dio por apro
bada por 37 votos contra 13. 

Cerrado el debate y puesta en votación 
la in3istencia de esta Corporación en el 
rechazo del mencionado artículo nuevo 
cons~dt:lc:o por el S'cYlado con el número 
7'\ la CLnara acorc16 insistir en su crite
"ío prin,iLvo pe" la unanimidad de 55 vo
tos. 

QL18dó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en el Congreso N a
cional y, en conformidad con los acuerdos 
adoptarlos a su respecto que se pusieron 
e, conocimiento de] Senado, se mandió 
comunicar a S, E. el Presidente de la Re
pública concebido en los siguientes tér
mi,!os: 

Proyecto de ley: 

"ATtíe'ulo 1 9--Las instituciones de pre
visió'1 deberán conceder a sus imponen
tes, jubilados· y beneficiarios de monte
píos, domiciliados en las provincias a que 
se refiere el artículo 19 de la ley N9 
13.959, de 4 de julio de 1960 y en la pro
vincia de :Maule y departamento de Pa-
1'r:1,1, damnificados con ocasión de los sis
mos de mayo de 1960 y sus consecuencias, 
un préstamo personal especial de uno 
hasta tres meses de remuneración impo
nible, más las asignaciones familiares 
respectivas, con un máximo en cada caso 
de un mil escudos. 

El préstamo se hará sin intereses, se 
amortizará en cuotas mensuales en un 
plazo máximo de cinco años a partir del 
mes de enero de 1961 y se concederá con 
la garantía del em~leado ~ de dos fiado
res, u otra caución que calificará el res
pectivo Consejo. Este préstamo podrá ga
rantizarse, además, con un seguro de des
gravamen. 

La calidad de damnificado deberá ser 
comprobada en la forma que establezca 
el Presidente de la República dentro de 
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los 10 días después de la promulgación 
de esta ley, el que también contendrá los 
demás requisitos de concesión del prés
tamo. 

A 1·tícnlo 29- Autorízase a las institu
ciones semifiscales, fiscales de adminis
tració:n autónoma, empresas del Estado y 
Municipalidades para anticipar fondos a 
la Caj:: c:e Previ:'lión a' que esté afiliado 
su personal a cuenta de las imlJosidoL8s 
que del,an efectuar en ella, para que esa 
Caja conceda a dicho personal los prés .. 
tamo:; mencionados en el artículo 19. 

Artículo 39- Los 'préstamos personales 
especia12s que autoriza el artículo 19 de 
la pres8I;te ley, podrán concederse, en el 
caso de l02, asegurados del Servicio de Se
glUC Sucial y de la Sección Tripulantes 
y Operarios :'ILtríbmos de la Caja de la 
-:\1al'ina ~\Jercante, con cargo al Fondo de 
Indemnización por Años de Servicios 
cre:Hio el D. F. L 1\9 2"1'~, Y por la ley :t\9 
11.765. 

;htícdo 4i!-- Las institllciones de pre
\'ÍsiCm podrán ütorgHl"~OS préstamos a 
qUG se refiere esta ley con cargo a sus ex
CcdcT:tes, para cuyo erecto solicitarán del 

cliente modificación (:2 S~¡s prG311111.;;2stO:'. 
/~;t.[r;lilo 5()- FtAcúltase al Banco elel 

E~,ta;.;o de Chile para que 0lolg;Je sin la;;; 
jjmitac::)l1es que est3,blece su . or.º:lini
ca ~'l, 11réstamo hasta de cuatrocientos 
IYtÍl CSC;~l.~:CS <l:Q ¡iOO.GOO) a la C::tja ~a
cional de Elnplsados I)l1()Iicos y ~8riodi~~

Ls, I'J 0"1 cinco años con el inte
rés de hasta un 10 % anLlal, el que S(~ pa
.!za rá por ~emestres vencidos. 

El prcducto de este mutuo lo destinará 
la Caj a L~ aciona! ele Empleados Públicos 
y Perioelist8s al Departamento de Perio
c1i;;;;;as nal'a qne éste concec1a los préiita
mo.:; a qLle se refiere la presente;"'j a sus 
imponentes que residan en la zona dam
nificada y que hubie,'en sufrido perjui
cios. 

El Servicio dEl préstamo se hará por 
el Departamento de Periodistas con car
go a sus propios recursos. 

Aíticlilo 69- Los empleadores tendrán 
la obligación de hacer los descuentos res
pectivo~, p~:l'a servir los préstamos en el 
momento de pagar los sueldos o salarios. 
Esto:; descuentos deberán ser cO!lsigTha
clo~;; por el empleador en la institución 
res~)ectiva dentro de los diez primeros 
días de Ceda mes, bajo su responsabilidad 
;::gal. 

Los en1pleadores serán responsables del 
pago de la deuda y de los intereses pe
;1~d2,q acumulados cuando habiendo sido 
notific~clos por la Institución en la for
ma que establezca el Reglamento, no los 
h:.,:~i2Ln dcpcs;tado clentro del plazo in
dicado en el inciso anterior. Esta obliga
ción del empleador cesará tan pronto no
tifique por escrito a la Institución de 
'Previsión del término del contrato de tra
bajo del deudor. 

Facúltase él las Ins titclci0l1es de Pl'evi
sión para descontar del monto líquido de 
sus pe;~siones la cuota de amortización 

ponentes pensionados que hayan obteni
do si })j'éstamo especial. 

c'1; ulo 7'0'- Substitúyese el artículo 

} 9;30, por el siguiente: 
"/~.r't¡c;;¡o 529--Los servicios funcio

él';lrr:~:~'ce rlescentralizados deberán pre
::;:;;1 [,1' ,:2 P;'c,;idente de ;:1 República, por 
i'i( i':,1ccliJ L1é'l ~VIinisteric del cual depen
,lel)), :';!LCJ del 19 de judo ele cada año, 

'}~'O'~2C:~::ó de presupuesto y de capi-

~:l jefe de la 'institución respectiva se
l'<l:Y'Y'~,,:;:n~21rn.enb responsable de la obli
gaCi¿~l a que se refiere el inciso primero 
de este artículo y su incumplimiento se
Y'2 sancionado con L

'
li2t multa a beneficio 

fiscal, equivalente a una treinta ava par
te de SE remuneración mensual total por 
cada día de atraso. 

Eí dscreto de aprobación de cada pre
;;;UpliG:3tO deberá llevar además de la fir
ma del ;';SllGr Ministro el21 r¿.mo, 12, dr~l 
Ministro d:j Hacienda". 

Artículo 89_- Autorízase al Servicio de 
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Seguro Social para que de común acuer
do con :las Compañías Carboníferas de 
las provincias de Concepción y Arauco, se 
haga cargo de ];\ deuda contraída por su 
personal de obreros con el anticipo otor
gado a éstos con motivo de las huelgas 
legales del año en curso. 

En caso de acuerdo, las sumas de es, 
tos préstamos serán cmlceladas por el 
Servicio de Seguro Social a las indicadas 
Compaflías y, a su vez, las cobrarán a los 
obreros imputándolas a los préstamos in
divilbales a que tienen derecho en con
fOi'midacl al artículo ]Q de la presente 
1 ey" ~ 

Como se dijo anteriorrr.ente, el objeto 
de h, presente sesión era conlJnuar ocu
pándose y votar en general y particular 
el proyecto de ley, de origen en un Men
saje cor trámite de "simp'le" urgencia 
--cuyo plazo constitucional vencía el 24 
del pres2nte-, en informado por la Ca, 
misión de Constitución, Legislación y 
Justicia, por el cual se modifica la Ley 
Genernl de Elecciones en lo relativo a las 
elecciones. extraordinarias de regidores. 

Pcesto en discusión, y de acuerdo con 
el tratamiento especial acordado por la 
Sala en sesión anterior, usaron de la pa
labra, en IOfi tiempos correspondientes a 
los turno.s de los Comités Independiente, 
Democrático, Demócrata Cristiano, Radi
cal, Conservador Unido y Nacional Po
pular, los señores Martones, Moreno, La
vandero, Oyarzún, Gumucio, Schaulsohn, 
Diez, Conea 1.,ete1ie1', Espinosa, Pareto 
y Barra. 

La Mesa aplicó las medidas disciplina, 
rlas de "Llamado al Orden" y "Amones
tación" a los señores Barra, Lorca y Mo
reno, y de "Censura", a este último .~eñor 
Diputado. 

Durante la discusión general del pro
yecto, los señores Diputados que se indi
ca, formularon a su texto, las siguientes 
indicaciones: 

1) Del señor Cademártori, para agre, 
g;;r el siguiente artículo nuevo: 

"Art, .. -Declárase aprobado el Cen
so de la población rea'lizado el 24 de abril 
d2 195.2, en cumplimiento del Decreto NQ 
1242, de 11 de octubre de 19;)1". 

2) Del señor Montes, para (IUe se re
emplc..é:e el artículo 29 por el siguiente: 

"Art, .. -Durante los veinte días an
ta'lores a la elecci'ó::1, el Director del Re
gisiTO EJsctora] hará publicar por vein
L veces eE los diarios de mayor circula
(;;_0;, d:o lo" departamentos respectivos o 
éle la (2)JeCera de prnvincia, si EO hubie
re, el facsímil de la cédula con la cual se 
J1üd.cá Stl"'Lraggr. 

Para flnimciar el presente artículo se 
l:~Ülb \2'2.2 ~:n 1rci~\11CS tu de S :jO á la emi
sión de libretos de cheques efectuados por 
los Bar..cos". 

3) De los señores Minche1, Acevedo, 
G:.:a! ztJn, Cademártori, Palestra y Pare
~o, pán n~i:egar el siguiente artículo nue
vo: 

''r'ré¿cRe el siguiente impuesto, cuyo 
producido será invertido para solventar 
lOS gastos que demande la presente ley: 
"Cien pesos (un décimo de escudo) él los 
libretos de cheques emitidos por los Ban
cos" . 

4) Del señor Montes para que en el 
artículo 19 se divida la votaci"ón por nú
meros. 

5) De los señores Fuentealba y Schaul
sohn para reemplazar el NQ 5 del artículo 
]9, por el siguiente: 

"5) Reemplázanse los epígrafes que 
preceden los artículos 113 y 115 que di
cen "a) Determinación de los votos de lis
ta y de los votos de combinación" y "e) 
Determinación de los elegidos en cada com
binación y en cada lista", por los siguien
tes: "a) Determinación de los votos de 
lista" y "e) Determinación de los elegidos 
en cada lista", respectivamente. 

6) Del señor Correa Letelier para in
troducir en el artículo 3Q el siguiente in
ciso penúltimo: 



2976 CA MARA DE DIPUTADOS 

"Vencido ese plazo cualquier ciudadano 
podrá hacer la comunicación". 

7) De los señores Acevedo, Ahumada 
Trigo y Palestro, para suprimir el artícu
lo 69. 

8) Del señor Montes, para que se eli~ 

mine el inciso segundo del artículo 69 . 

9) De los serlOres Martones, Rioseco, 
Rodríguez, Oyarzún, Gumucio, Reyes Vi~ 
cuña, Montes, Si'lva, Pareto y Hamuy, pa~ 
n, agregar el siguiente artículo: 

"Art., .. -En las elecciones parlamen~ 
tarias que se verifiquen en 1961 queda 
prohibida toda clase de propaganda por 
la prensa o radio antes del mes anterior 
al día de la elección. En caso de contra
vención se aplicará a los infractores la 
multa qne se señala en el inciso final del 
artículo 79 de la Ley N9 12.891". 

10) Del señor Zamorano, para agregar 
el siguiente artículo: 

"Art ... -Ninguna reforma a la Ley 
Electoral podrá discutirse ni aprobarse 
dentro de los doce meses anteriores a una 
elección" . 

11) Del señor Zamol'ano, JJara agregar 
el signiellte al'tícuJo nUP\,'Q: 

"Art. ... --:-Yínguna }Ie;3a Receptora de 
Sufragios l)odrá esbr ubicada dentro de 
una hacienda o propiedad IJartícular". 

12) De 10s señores Martones, Silva, 
O) ;1)":'(':1 y Pareto para agregar despué::l 
del !¡;·tic:Jln 17 de la Ley N9 12.891, de 
2() el", jurio de 1:158, que fijó el texto ¡je~ 

finiLi;.'o ('e la Ley N9 12.889, de 31 de ma
yo de 1958, el siguiente articulo: 

"Art ... --·Todo Partido con represen~ 

tnciC':l E'n el COllgreso N aeional deberá 
presentar en todas y cada una de las co~ 
munas, agrupaciones departamentales y 
agrupaciones provinciales, candidatos a 
regidOles, dipcüados y senadores, respec
ti va mente" . 

1;)) De los señores Martones, Silva, 
Oyarzún y Pareto, para agregar después 
del articulo 17 de la Ley N9 12.891, de 26 
de junio de 1958, que fijó el texto defi
niti'\'o de la Ley N9 12.889, de 31 de ma~ 
yo de 1958, los siguientes artículos: 

"Art. .. - Todo Partido con represen~ 

tación en el Congreso N aciona! deberá 
presentar candidato a Presidente de la 
República" . 

1'1) "Art. ... --·El incumplimie:1to de 10 
displles':o en el articulo preceden.te o el 1:e
cho de no haber alcanzado a reunir un 
5 ele los suüagios emitidos en la elec~ 

ció n de Presidente de la República, será 
~!ancionac1o con la cancelación de la ins
cripcién como Partido en el Registro 
Electoral, inscripción que sólo podrá re
Y2.lid::crse después de diez años". 

] 5) Del 8e11or Zumaeta, para agregar 
al final del artículo 32 de la Ley NI! 
12.891, de 26 ele junio de 1958, que fijó 
el texto llefinitivo de la Ley N\> 12.889, 
de 31 de mayo de 1958, el siguiente in
ciso: 

"En cada ::\iesa Receptora el número 
(1 _' "::}r;¡~':mte,s no podrá exceder de dos
cientos" . 

1 G) De los señr)l'es Minchel y Marto
nes, para consultar el siguiente artículo: 

"Al't ... --L03 votos de los Partidos ra
cionalmente para establecer la cifra re
partidora tanto pal'Ll elegir diputados y 
senadores" . 

j 7) Del señor David, para agregar los 
siguientes artículos nuevos: 

"]\,, ... -- l~.eemplazar el artículo N\> 
18. por el siguiente: 

"Artículo 18.-Los Partidos declararán 
SilS, candidaturas en listc:.s nacionales, 
agrupándolas para los efectos de eleccio
nES de Senadores, en las Circunscripcio
nes eL3ctor::des establecidas por DFL. N9 
222, (~21 15 de mayo de 1931 y sus modi
ficaciones, .Y por provincias en las elec
ciones de Diputados. Cada lista podrá 
contener tantos candidatos como cargos 
se trate de llenar en c2.da circunscripción 
o pI"?vincia. Las declaraciones sólo po
drán ser modificadas o dejadas sin efec
to por los Partidos patrocinantes, mani
festando su decísión por escrito a la Di
rección del Registro Electoral hasta las 
veinticuatro horas del día en que venza 
el plazo para formular declaraciones. 
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Un candidato no podrá figurar en m{¡s 
de una lista en la misma elección". 

18) "Art. .. - Modificar el artículo 
105, suprimiendo la parte final del inciso 
1 9 Y 29 que dicen: "de la circunscripción 
respectiva" y "en la respectiva circuns
cripción electoral". 

19) "Art. ... - Suprimir del artículo 
113 el inciso final "La suma de los votos 
de las diversas listas declaradas en una 
misma combinación o pactos de partidos 
determinará los votos de combinación". 

20) "Art .... -Reemplazar el artíel1lo 
114 por el siguiente: 

"Artículo 114.- Para determinar la 
"Cifra repartidora" o "Cl1ociente electo
ral" habrá que sumar los votos obtenidos 
por cada lista de partido en el país, divi
diendo la suma total de estas listas por 
el número de Senadores o Diputado's por 
elegir, consiguiendo de esa manera la 
"Cifra repartidora nacional". 

Fhnlmente, se dividirá el -cotal de vo
to"] obtenidos por cada lista por esta ci
fra repartidora nacional determinándose 
así el número de candidatos elegidos en 
cada una de ellas". 

21) "Art ... - Se l'eemplaza el artícu
lo lIó rOl' el siguiente: 

"Articulo 115.--- Para determinar qué 
cQndidatos son los favorecidos en cada 
IistR. oosoi'varán las siguientes reglas: 

1") Si a una lista corresponde igual 
número de puestos que el de candidatos 
prssentado3, se proclam~rá elegidos a to
do,s é:ri::os; 

29)8i el número de candidatos de al
guna Esca es inferior al de puestos que la 
hayan correspondido, todos los puestos 
sn(Jl?,l1tes se repartirán entre las demás 
list:lS; 

SQ) Si el número de candidatos preser..
tados es .superior al de los puestos que a 
la listo corresponda, se proclamarán ele
gIdos los Que hubieren obtenido las más 
altas mayorías de votos de preferencias; 

49 ) Si dentro de una misma lista re
sultaren dos o más candidatos con igual 
número de votos particulares, se proda-

mará a 103 que resulten favorecidos en un 
sorteo que se practicará, en audiencia 
pública, por el Tribunal Calificador; y 

59) Si un puesto corresponde por igual 
derecho a varias listas se atribuirá a la 
lista que haya obtenido mayor número 
de "votos de lista" y en caso de empate 
de distintas listas, se preferirá al candi
dato que haya obtenido mayor número de 
votos particulares y, en caso de igualdad 
de votos particulares, se procederá al sor
teo en audiencia pública por el Tribunal 
Calificador" . 

22) Del señor Correa Letelier, para 
u¡¿;regar el Eigcliente artículo nuevo: 

"Art. .. -Agrégase el siguiente artícu
lo a continuación del 17 de la Ley Gene
ral (le Elecciones: 

"Art. .. - Las declaraciones que pro
cedan de partidos políticos solamente po
drán comprender a candidatos que hayan 
figurado en las listas de pre candidatos 
Que las Mesas Directivas Centra-les de los 
padiLlas hayan entregado al Director del 
Registro Electoral a lo menos cinco me
se;; antes de cada elección ordinaria. 

L~s lis Las deberán indicar la circnns
crip¡:ión o agrupaciól} a la cual podrá op
tar el pre candidato a diputado o senador. 

V Gllcido él plazo indicado en el inciso 
primero, el Director del Registro Electo
ral debeTá publicar las listas dentro de 
,;;egundo día en el Diario Oficial. 

Dentro de los cinco días siguientes a la 
pu Uicaci()ll cualquier partido político re
glstr¿:do legalmente podrá objetar la fi
liación política de los que aparezcan en 
(',,,as listas de pre candidatos en presen
tación que h~:rán ante el Juzgado de Le
tras ele Mayor Cuantía de Turno del de
partamento de Santiago. Dentro de otros 
cinco días se rendirún ante dicho Juez las 
informaciones y contra informaciones. 

El Juez de Letras remitirá sin pronun
ciarse todos los antecedentes reunidos al 
DiY(~ctol' del Registro Electoral, como Se
cretario del Tribunal Calificador, apenas 
.se venza el plazo antes indicado. 

El Tribunal Calificador procederá con 
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arreglo a lo dispuesto en el artículo 100. 
Lo prevenido en este artículo no se 

aplicará a las elecciones de Presidente de 
la República ni a las de regidores". 

Los Comités Socialista Unido, Indepen
diente y ~; acional Popular habían solici
tado 2C vctéira el proyecto C1 general, en 
forma nominal, petición que, puesta en 
votaCÍóll, se dio por l'eehHZ~l(:a por 56 vo
tos contra 24. 

Cerrado el debate en general y particu
lar y puesto en votación general el pro
~,-ect!', p:;1' 79 votos COl1tra 24 se dio por 
aprobado. 

En uso del derecho qCl.e le confiere el 
artículo 162\> del Reglamento, el Comité 
Socialista solicitó dejar expresa constan
cia en el Acta y en el Boletín de Sesiones 
que los señores A'humada Trigo, Barra, 
Moreno, Palestro, Poblete, Tamayo, Zu
ITlaeta, Montes y Silva, integrantes de di
cho Comité, votaron en contra del pro
.'ledo en debate al ser sometido a su apro
bación general. 

El señor Juliet (Presidente) declaró 
regl'amentariamente aprobados los artícn
los 2\>, 4\> Y 5\>, por no haber sido objeto 
de indicaciones. 

Respecto a las tres primeras indica
ciones más arriba transcritas y signadas 
con los números 1), 2) Y 3), la Mesa las 
declaI1ó improcedentes: la primera, por 
no tener relación con las ideas fundamen
tales o matrices del proyecto; la segunda, 
p.ara ser tramitada separadamente en 
atención a que, reglamentariamente, ne
cesitaba informe de la Comisión de Ha
cienda, y, la tercera, por financiar un 
gasto no contemplado en la iniciativa en 
debate. 

El Comité Socialista Unido reelamó de 
la conducta de la Mesa. 

Por 56 votos contra 3, se dio por re
chazada la petición de votación nominal 
presentada por los Gomités Socialista 
Unido, Independiente y Nacional Popular 
para el artículo l\>. 

Los señores SHva y Montes habían pe
dido se votara por número el artículo l\>. 

PLlesto en votación el encabezamiento 
del artículo 1\>, conjuntamente con su nú
mero 1), se dio por aprobado por 75 vo
tos conh'a 24. 

En forma sucesiva, puestos en votación 
;os números siguientes del artículo 19, se 
dieron por aprobados en la forma que a 
continuación se indica: el número 2), por 
'74 votos contra 24; el número, 3), por 73 
votos contra 2 Ll; el número 4), por 70 vo
tos contra 23; el núm'ero 5), puesto en 
votación con la indicación de los señores 
Fuentealba y Schaulsohn -que tenía por 
objeto reemplazarlo-, por 78 contra 16; 
el número 6), por 73 votos contra 23; y, 
el número 7), por 72 votos contra 23. 

En uso del derecho establecido en el 
artículo 1629 del Reglamento, el Comité 
Socialista U nido solicitó dejar expresa 
constancia en acta y en el Boletín de Se
siones que los señores Ahumada Trigo, 
i1aHa, MOl'eno,Palestro, Poblete, Tama
yo, Z Emaeta, Montes y Silva, integrantes 
de ese Comité, votaron en contra de ca
da vno e e los números del artículo 1 \> del 
proyecto. 

Fuesto en votación el artículo 3\>, con
juntamente con la_ indicación del señor 
Correa Letelier signada con el número 
G;, pc~' 71 votos contra 13 se dio por 
aprobado. 

Puesto en votación el artículo 6\>, inciso 
primero se dio por aprobado por 75 votos 
contra 22. 

P01' 7Ll votos contra 22, se dio por apro
bado el inciso segundo, cuya votación se
parada había solicitado el señor Montes. 

INDICACIONES PARA AGREGAR AL PRO

YECTO ARTICULOS NUEVOS 

Puesta en votación la indicación sig
nada con el número 9), formulada por los 
señores Martones, Rioseco, Rodríguez, 
Oyarzún, Gumucio, Reyes Vicuña, Mon
tes, Silva, Pareto y Hamuy, se dio por 
aprobada por asentimiento unánime, con 
la sola modificación de reemplazar "del 
mes" por "30 días", facultándose a la Me-
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sa para darle la correspondiente redac
ción. 

Puesta en votación la indicación signa
do con el número 10), por 40 votos contra 
1 se dió por rechazada. 

La indicación del señor Zamorano sig
nada con el número 11), por la unanimi
dad de 70 votos se dio por apl'obada. 

Puesta en votación la indicación sig
nada con el número 12), presentada por 
los señores Martones, Silva, Oyarzún y 
Pardo, se dio por aprobada pOI' 62 vo
tos contra 10. 

Puesta en votación la indicación de los 
mismos señores Diputados anteriores, 
sig:l:lda con el númei'o 13), por 65 votos 
contra 15 se dio por Y2chazada, declan1ll
do improcedente la Mesa, cnnsecuencial
mente, la indicación siguiente signada con 
el número 14). 

Por 5G votos contra 17, se dio por re
c1lnada la indicación presentada por el 
señor Zumaeta y signada con el número 
15) . 

Los señores Minchel y Martones hicie
ron presente a la :;Vlesa que retiraban la 
indicación signada con el número 16) y, 
como ningún otro señor Diputado la hi
ciera sl1ya, el señor Juliet (Presidente) la 
dio por l<eti,'acb. 

Puesta en votación la indicación signa
da con el número 17), por 62 "Fotos con
tra 1,:) se (110 ~tJor l'ccI!a~ada. 

te pOI' I'~;3h¡zada la indicación signada 
COY;. el nÚTuero 18). 

La ::''ilcó:a declaró improcedente las in-
. dic:lCioWJS Sigr'2das con los números 19), 
20) Y 21), por ser contradictorias con 
10 resuelto por la Sala al rechazar las dos 
indi,~:.\eiol1es anteriores. 

Fini'lmente, puesta en votación b indica
ción di:;] señor Gorrea Letelier, signida 
COY: el número 22), por 66 votos contra 
11 ~.;e dio 11cr aprobada. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá
mite constitucional y, en conformidad 
con los ,~cuerdos adoptados a su respecto, 

se mandó comünicar al Senado concebido 
en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"A.rtículo 19- Introdúcense en la Ley 
K? 12.891, de 26 de junio de 1958, que 
fijó el textu definitivo de la Ley N9 
12.880, de 31 de mayo de 1958, las si
guientes enmiendas: 

l.--Agréganse a continuación del al·
tÍe¡do 17, los siguientes nuevos: 

"Artículo . .. - Las declaraciones que 
procedan de partidos po'líticos solamente 
podrán comprender a candidatos que ha
yan i:igurado en las listas de pre-candi
datos que ias Mesas Directivas Centrales 
de los partidos hayan entregado al Direc
tor elel Registro Electoral a lo menos cin
co r.:18SeS antes de cada elección ordinaria. 

Las listas deberán indicar la circuns
cr.lpción o ttgrupación a la cual podrá op
tar el pre-e::mdidato a Diputado o Sena
dor. 

"Vencido el plazo indicado en el inciso 
primero, ei Director del Registro Elec
toral deberá publicar las listas dentro de 
segundo día en el "Diario Oficial". 

Dentro de los 5 días siguientes ala pu
:Jlic~cióll, cualquier parbelo político re
gí:. tr2.do j.3S?;almente podrá obj ¿ tal' la fi
ji.:~cj5n pOtlLlca de los que apaL~czcan en 
€sa:·~ lis Cc!C1 de pre-cundi dates en presen
t~1cil>1 QL1C ll·::rún an~;~ el JU:~g'ado de L9-
ü'¿:s c:e Mayor Cuantía de Turno del de
pal'cams;üo de S~~ntiago. Dentro de otros 
5 dÜL se í:e:;dirán al1te dic:10 JLl8~ las in
:'onTl;,::i0nes y contra infoTmacionf~s . 

11~1 Jllf~Z ele ~--letras rernitirá~ sin pl~onu11-
cbise, bclo~) lOS antecedentes o<el.midos al 
DilcctOl' del Registro E:ec~o~'aL como Se
crEtario elel Túbul1Dl CaJil'icaelor, apenn3 
se vcn¿:a e;1t"J1<1zo antes indicado. 

El Tribnllal Calificador procederá C011 

¡u'rE:glo a lo dispuesto en el artículo 100. 
Lo prevenido en e~te artíc~llo no se~ 

aplic:lrá a las elecciones de Plcsidente de 
la República, ni a las ele Regidores". 

"Ai"licido ... -Todo partido con re-
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presen tación en el Congreso Nacional de
berá presentar en todas y cada una de 
las comunas, agrupaciones departamenta
les y agrupaciones provinciales, candida
tos a Regidores, Diputados y Senadores, 
respectivamente" ; 

2.-Derógase el artículo 18 y la modi
ficación introducida a .su texto por la le
tra d) del artículo único de la Ley N9 
13.913, de 29 de enero de 1960; 

3.-Derógase la agregación como in
ciso segundo del artículo 167, introduci
da por la letra e) del artículo único de la 
Ley N9 13.913; 

4) Suprímese la frase final del artícu
lo 113, que dice: "La suma de los votos 
de las diversas listas declaradas en U!la 

misma combinación o pacto de partido, 
deteTl:1;nará les voteos de. combinación"; 

5.-Reemplázase el artículo 114, por el 
siguiente: "Las cifras totales obtenidas 
por cada lista, se dividirá sucesivamente 
por uno, dos, tres, cuatro, etc., hasta for
mar tantos cuocientes como Diputados o 
Senadores corresponda elegir. 

Estos cuocientes se colocarán en orden 
normal y decreciente, hasta obtener un 
número de ellos igual al de Diputados o 
Senadores, por elegir. 

El cuociente que ocupa el último de esos 
lugares será la "cifra repartidora" que 
permitirá determinar cuántos son los ele
gidos en cada lista. 

Se dividirá, finalmente, el total de vo
tos de cada lista por la "cifra repartido
ra", a fin de conocer el número de candi
datos que han resultado elegidos en cada 
lista" ; 

6.-Reemplázanse los epígrafes que pre
ceden a los artículos 113 y 115, que dicen: 
"a) Determinación de los "votos de lista" 
y de los "votos de combinación" "y" e) 
Determinación de los elegidos en cada 
combinación y en cada lista", por los si
guientes: "A) Determinación de los vo
tos de lista"; y' "e) Determinación de los 
elegidos en cada lista", respectivamente; 

7.-Deróganse los incisos primero y se
gundo del artículo 115, y 

8.-Suprímese en el artículo 115, regla 
2~, después de las palabras "las demás 
listas", las expresiones "de la misma com
binación si ésta existiere o entre todas las 
otras listas si la combinación no existe". 

"4 rtículo 29- Reemplázase el inciso 
primero del artículo 23 de la Ley Gene
ral de Elecciones, por el siguiente: 

"Durante los veinte días anteriores a la 
elección, el Director del Registro Electo
ral hará publicar,por cinco veces, en los 
dial"ios de mayor circulación de los depar
tamentos respectivos, o de la cabecera de 
provincia si no hubiere, el facsímil de la 
cédula con la cual se podrá sufragar. La 
primera publicación deberá hacerse el vi
gésimo día anterior al acto electoral, y la 
última, en la fecha en que éste se reali
zará". 

ATtículo 39- Reemplázase el texto del 
artículo 195 de la Ley General de Eleccio
nes y el del artículo 38 de la Ley de Or
ganización y Atribuciones de las Munici
palidades, por el siguiente: 

"Si falleciere o cesare en el cargo al
gún Regidor, sólo se procederá a nueva 
elección en caso de que la vacancia se pro
duzca antes de los cuarenta días que pre
ceden a la próxima eleción ordinaria de 
Diputados y Senadores, y aquélla se rea
lizará conjuntamente con ésta. 

Sin embargo, si con motivo de vacancia 
producidas dentro de los cuarenta días an
teriores a la próxima elección ordinaria 
de Diputados y Senadores o con posterio
ridad, pero antes del año que precede a la 
elección ordinaria de Regidores, se redu
jiere a menos de dos tercios el número de 
Regidores de la respectiva Municipalidad, 
se procederá a elegir a los reemplazantes 
en una sola elección extraordinaria que 
se realizará dentro del plazo de senta días, 
computado en la forma prevista en el in
ciso siguiente: 

El Alcalde o cualquier Regidor de la 
respectiva Municipalidad deberá comuni
car al Presidente de la República toda va
cancia, dentro del término de diez días de 
producida. Además, en la comunicación 
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de aquella vacancia que dé lugar a una 

nueva elección conforme a lo previsto en 

el inciso anterior, deberá hacerse especial 

referencia a tal circunstancia; el plazo de 

sesenta días seilalado en dicho inciso se 

computará desde la fecha de recepción de 

esta comunicación. 
Vencido ese plazo cualquier ciudadano 

podrá hacer la comunicación. 

El Alcalde que no cumpliere con tales 

obligaciones, incurrirá en una multa de 

diez escudos, y quedará siempre obligado 

a hacerlo dentro de un nuevo plazo de 

diez días, bajo pena de incurrir en otra 

multa, doble valor, si no lo hiciere." 

Artículo 49- Agrégase como inciso fi

nal del artículo 49 de la Ley General de 

Inscripción Electoral, el siguiente: 

"La disposición del incisCl precedente 

será también aplicable en caso de que, 

extiendo un reducido número de funcio

narios há,biles para integrar determinada 

Junta, la atención de las lab0rés de ésta 

pueda ocasionar una perturbación de im

portancia en las oficinas en que aquéllos 

se desempeñan. Esta resolución se adop

tará por Decreto fundado, que deberá ne

var las firmas de los Ministros del Inte

rior y de Justicia y publicarse en el "Dia

rio Oficial". 
Artículo 59- Los actuales Registros 

Electorales se mantendrán en vigencia 

hasta el 31 de diciembre de 196.2, proce

diéndose a su renovación total el 19 de ene

ro de 19<63. 
Artículo 69- En las elecciones la cédu

la oficial tendrá tantos dobleces como sean 

los que determine la Dirección General del 

Registro Electoral. 
Una vez contadas las cédulas y antes de 

iniciarse el acto d,e recepción de los sufra

gios, el Presidente de Mesa, en presencia 

de los miembros de ella, procederá a do

blarlas de acuerdo con la indicación im

presa de sus pliegues. Luego, serán desdo

bladas para ser entregadas así al elector. 

De esta operación también se dejará cons

tancia en el acta de instalación de la Me

sa. 

Artículo 79- Ninguna mesa receptora 

de sufragios podrá estar ubicada dentro de 

una hacienda o propiedad particular. 

Artículo transitorio.-En las elecciones

parlamentarias que se verifiquen en 1961 

queda prohibida toda clase de propaganda 

por la prensa o radio antes de 30 días del 

día de lél elección. En caso de contraven

ción se aplicará a los infractores la multa 

que S8 señala en el inciso final del artícu

lo 70 de la Ley N9 12.891". 

ARTíCULO 180 DEL REGLAME:'.'TO 

I~~n conformidad con el artículo 189 del 

Reglamento, usó de la palabra el señor Re

yes Vicuña para cont~star una alusión per

SO:1~' 1 de que fue objeto durante la inter

vención del seilor Pareto, en la discusión 

del proyecto recién debatido sobre refor

ma de la Ley General de Elecciones. 

Por h2.ber~e cumplido el objeto de la 

sesión, ciue se encontraba reglamentaria

monte prorrogada, se levantó esta a las 20 

horas y un minuto. 

Sesión 2;)'\ Ordinaria, en domingo 24 de julio 

de 19i1O,Presidcl1cia de ios señores Juliet, Ahuma

da, don Hermes y Galleguillos. Se abrió a las 11 

horas y 15 minutos, y asistieron los señores: 

Accvedo P., Juan 

Ahumada T., Juan 
Aldunate I'h., Pablo 

Aldnnate P., Raú! 

Allende U., Nicánor 

Arellano M., Hernán 
Ba!lesteros R., Eugenio 

Barra V., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 

BTüeher E., Hernán 

Bulnes S., Jaime 
Cademartori l., José 

Carmona P., Juan de D. 

Clavel A., Eduardo 
Concha B., Jaime 

Cornejo A., Ubaldo 
Corral G., Máximo 

Correa L., Héctor 
Correa L., Salvador 

Correa M., Maria 
Cruz D., Eugenio 
Cuadra G., Domingo 

David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 

Del Río G., Humberto 
Diez U., Sergio 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 

Enríquez F., Humberto 
Enríquez F., Inés 
Errázuriz E., Jorge 
Errázuriz E., Carlos José 

Espinosa V., Ramón 

Flores C., Víctor 
Foneca A., José 

Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
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Gaona A., Renaío 
Gómez G., Jonás 
González F., Pedro 
González M., Víctor 
Gormaz ¡U., Raúl 
Guerra e, Bernardino 
Gumucio V., Rafael A. 

Holzapfel A., Armando 
Ih;(,l"ta M., M.iguel 
Hm-tado O'R, Rubl5n 
JaramilIo L., Armnndo 
Jens:il 1'., Ernesto 
Juliet G., HaúI 
Laras~ie A., Juan 
Lavandero l., Jorge 
Lorca V., Alfredo 
MachiaveIlo P., Víctor 
l\Iagalhaes M., nIanuel 
r~lartiu ~,:L, Ll~is 

lVf~!rtnpes 1\1 .. I!umlH~fto 
. Mau:'ás :-L, .J. Ll'~S 

Mercado l., Julio 
Minchel B., Luis 
Miranoa R, Hugo 
MO!llberg R, Hardy 
]\'[cntané C., Carlos 
Muntes f,I., Jorge 
Morales A., Carlos 
i\'Io;'ales A., Joaquín 
~rora!es A., I~aúl 
Moreno L., Adolfo 
lVluga G., Pedro 
l\'Iuñoz A., Isidoro 
lUusalem S., .fosé 
OreU:ma 1<'., Octavío 
Oyarce J., José 
Pablo E., Tomás 
Palmo V., h;nacio 
Parm!.:J. Q., Jovino A. 
Pareto G., Luis 
PeñdieI l., Juan 
Pel'ei!'a L., Ismael 

Phmips P., Patricio 
Pinto D., Humberto 
Pizarro H., Abelarde 
Puentes G., Juan Edo. 
Reyes M., Juan de Dios 
Reyes V., Tomás 
níos P., Mario 
Rioseco V., Manuel 
lliquelme P., Mario 
Rivas F., Rolando 
R:vera B., Guillermo 
Rodríguez B., Enrique 
Romaní V., Hel'llán 
Rosende S., Il:.!go 
Sf.ez L., Mario 
Snlazar R, Alfonso 
SandovaI V., Orlando 
Sal1íam)re:1 11., Sebas-

Shal'l,e e., Mario 
Sduuauk S., Ralando 
Sepúlveda G., Sergio 
Sepúlvedn R, Julio 
SelT.-:no V. R, Enrique 
Silva U .• Ramón 
Sívüri A., Cados 
Spcel'cr C., Raúl 
Si!árez G., Constantino 
Tamayo T., H('rminio 
"¡::¡llde A., An;, 

lTITuda De la S., Ignacio 
Ul'!'lltia P., Juan Luis 
Yddés L., Luis 
V:lldés R, .luan 
V¡,:¡!,;s S .• Mam~el 
Y¡dela L., l\hrio 

YnI'J'ázaval L., Manuel 

Yl'arrRzaval L., Raúl 
Z:lJ:"¡~i}rano H., ~"ntollio 

Z~!maeta F., Abnso 

CUENTA 

Se cEo CLlenta de: 
1 ~\-Un oficio del señor Ministro de Re

laciones Exteriores, con el que contesta el 
qUe? se :e dirigió por ac~,erdo de la Corpo
raci6n, acerca de la conveniencia de rom
per l'21acicll08 clipiomáticas con el Gobie,
no ele la República Dominicana. 

29.-L'n oficio del señor Ministro de 
Educación Pública, con el que da respues
ta al que se le envió en n01':.1b1'o del señor 
Fuelltealba, sob,'c la necesidad de dotal' de 
~,:nebles J' ,:ttiLos de trabajo escolar par<Í 
el Liceo ele Hombres de Ovalle. 

:3 9.-L.:'n oficio del señor Ministro de 
A.griculhll'a, con el que contesta el que se 
;e dirigió en :,ombre del señor Von Muh
lcnb'ock, sobl'e la magnitud de los perjui
cios ocasionados por los fenómenos sísmi
cos que asolaron las provincias australes 
del país. 

:tll.-Un oficio del señor Contralol' Gene
ral (1" la :r;.C'liública, cen el que envía copia 
del informe de la investigación realizada, 
pOi' lnegu]al'idades que se habrÍcm produ
cido en la Caj a ~\ acional de Empleados 
'?úL [iC03 y Pel'iodistas y que fuera solici
::ada per el señor David. 

--Q:i;(~r(j on n. r!isJ)o.')ieión ele los sefíores 
D ¿puta dos . 

:jo. __ . CUQ:"o oficios del Honorable Se
naúo. 

(:011 los tres vr:n1c}"CS, CL~'JL~e~-',Tc r.!:rcb~
dos 211 los ;11~;=.~~ J.~: téI'~~1ín,~s 0n q: . .IC lo hizo 
esta l-Io110r~~ble (>::J~'PQraciónj les 8ir:·-~Ü2it·~ 
tes pro~.'ectos: 

l~J q~2 é~l{tol>~;~a a 1~t3 I~Tunicip:1hdacles 

la Z011tl afeC'c(),(~.a IJOl' les sislnos Lle L1a-
L~ Seere,:n':o, señor GnYWI)!e:l {'m·tés. Erne~:(l, yo último para illtel'at' el destino chc los 

':~~ :r:-':~~setrctarjc, sei'"ior Yávar Yáv::u', F(~;Onando el 
Ministro de Haeienda, señor Roblol'to VCl'gara He

l'l'cra, el Ministro de Justicia, sCllor Julio Ph:Iipp!i, 

y el j',1in1stro del Trabajo y Previsión Social, señor 

Edva"do Gomien DÍ"z. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

N O se adoptó resolución a!g;1'.l8. al L'S

pecto. 

pL¡blic~das ::mteriOI'i~1Cn;e. 

El C~,le npl'lwba el Con \ 8nio Básico (b 
Coopel'ación I~collómica j 'i'écniea cntre 
el Gobic"llo (le Chile y In r~ei-'úblíca Fedr;
l'al de Alcr:l2,nia, suscrito en S;:¡,ntiago d 
16 de eU2YO de 1960 y 

El (IUe autoriza la erección ele sendos 
monumentos a la memoria del General Jo
sé Velásqt!Cz y BÓl'quez y del Doctor Exe-
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quiel González Cortés, en San Vicente de 
Tag'ua - Tagua. 

-Se mandaron comunica;' a S. E. el 
Presidente de la República, los p7'oyectos 
respectivos y aTch-ivar los antecedentes. 

Con el últim'J, devuelve aprobado con 
modificaciones el proyecto de ley C1\;O es
tablece norm0S scbre b intt',n~~ió~1 (e L',-
xibuses "Merccr18s 13enz", :N"a]iza:-b en 
1957. 

-Quedó en tabla. 
69.--Dos informes de la Comisión c:e 

Trabaj o y Legislación Social, recaídos en 
los siZ'Ult:nt2s Dro:;rectos de 

lUoción dd señor Rivera, que prorroga 
por ;30 días el plazo establecido en el De
creto con Fuerza de Ley N9 209, de :1 de 
agc~:t¡) de 1953, p,cJ'a que el pClsomll cL~ la 
Dirección del Litoral pueda acogerse al 
régimen de previsión de la Caja de Previ
sión de la Defensa Nacional y 

Proyecto remitido por el Honorable Se
nado, que otorga el beneficio ele jubilació/1 
por invalidez profesional a los pilotos ci-
viles de aviación. 

79.-Un informe de la Comisión de Ha
cienda, recaído en el proyecto de ley, ori
ginado en un Mensaje que consulta normas 
y recursos para la rehabilitación de las zo
nas devastadas por los sismos del mes d·.:; 
mayo último. 

89.-Nueve mociones, con las cuales 108 

señores Diputados que se indican, inicIan 
los siguientes proyectos de ley: 

Los señores Ballesteros, Oyal'zún, RG
maní, Muñoz Horz, Zamorano, Muraro, 

-Quedaron en tabla. 
Zumaeta y Rivas que modifica la Ley N° 
10.383, Orgánica del Servicio de Seguros 
Social, en el sentido de modificar la eda:l 
en que sus inlponentes pueden acoger:~c 

a los beneficios de la jubilación. 
-Se mQ!'(/,dó o, la Comisión de Trabajo 

y Legislación Social. 
El señor Maurás, que aumenta las remu

neraciones de los empleados y obreros de 
las Municipalidades de Iquique, Pisa gua y 

Pica. 
-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
El señor Montes, que establece un im-

pEesto de E9 0,03 a la emisión de libl'e:os 
de cheques, CO,l el objeto de financiar L1 

publicaéión del facsímil de la cédnia elec
toral en diversos diarios de los clepa~·ta

mentos respectivos. 
-Ti'Ct;.,itc~do CO¡;W pTOyccto scpaíado, 8e 

1Jwndá a la Comisión de Constitución, Le
y JI~0;'-cia 11 a lc~ de Hacienda. 

El f3i'iíOj' Donoso, que concede pcnsión a 
doña J'.í::u'ina Grez vi:lc12 de De la Cruz: 

El sellor FL:eniealba, que reconoce tiem
po servi(b a doña Aida Ansaldo J eria; 

El señOl' l',,[inchel, que concede pensión 
él Gon Ro;.';nlfo CastI'0 \781'gara; 

El mismo señor Diputado, que otorga 
igual beneficio a don José Muñoz Labra: 

El mismo se1lO1' Diputado, que conce
de pensión a (laña Leontinet Pinto CtlS:l

nova, y 
El señor Magalhaes, que concede diver

sos beneficios a don Humbel'to Garda Pi
no. 

-Se mandaTon a la Comisión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

99.-Una comunicación con la que el 
Primer Vicepresidente de la Corporación, 
Hon01'able Diputado señor Luis Minche:, 
presenta la renuncia de su cargo. 

-Quedó en tabla. 
A proposición del señor J uliet (Pre

sidente) y por asentimiento tácito, se acor
dó pronunciarse acerca de la renuncia pre
sentada por el Primer Vicepresidente ele 
la Corporación, Honorable seí'íor Luis Min
chel Balladares en la sesión ol'dinaria del 
martes próximo, inmediatamente despu86 
de conocer la Sala la reclamación inter
puesta por el Comité Socialista Unido COl1-

tra la conducta de la Mesa. 

CAMBIOS EN EL PERSONAL DE COMISIONES 

CALIFICACION DE URGENCIA 

En conformidad con el objeto de la pr8-
sente sesión, a que había ordenado citar el 
señor Presidente en virtud de la faculta'} 
que le confiere el N9 9 del artículo 53 del 
Reglamento, correspondía ocuparse del 
proyecto de ley, de origen en un Mensaje 
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con trámite de "simple" urgencia e infot'
mado por la Comisión de Hacienda, ql,e 
consulta normas y recursos para la reha
bilitación de las zonas devastadas por los 
sismos de mayo de 1960. 

Puesto en discusión, usaron de la pala
bra los señores Vergara Herrera (Minis
tro de Hacienda) y l\Tirancla RamÍrez (Di
putado Informante). 

A indicación ele la Mesa y por asenti
miento unánime, se acordó empalmar te
das las sesiones a que estaba citada :a 
Corporación para el día de hoy domint:J 
y de mañana lunes, suspendiéndose ell e1 
día de hoy, de 13 a 16 horas y de 21 a ~?'2 

horas, y mañana lunes, de 1 a 11 horas" <10 
13 a 16 horas y de 21 a 22 horas, (:('111:), 

DsüJTismo, fijar las 24 hOlas del día d,,~ 

mañana como plazo para presentar indi
caciones, en el caso de que el debate' ,,~,; (:,> 
clare cerrado antes de esa hora, 

J;:¡ scdíol' .Juliet (Presidente), ea eJ,:, 
fOJ.'111idaz1 C011 el aCv"('l\-10 an~el'icn' (~ .. P~);~· 
dió la s2¡yión de li) el 16 horas, 

yecto que consulta normas y reC11I'SOs pa
ra la rehabilitación de las zonas devasta
das por los sismos de mayo de 1960, con
tinuó el desarrollo de sus observaciones el 
señor Miranda Ramírez (Diputado Infor
mante) . 

En sucesivas interrupciones concedidas 
por dicho Diputado, usaron de la palabra 
lo.:; .:;eñores Vergara Herrera (Ministro oe 
ILicie1: ~la), Silva, Cademártori, Pareto, 
Donoso, Morales don Joaquín, Galleguillos, 
Layanc1el'C: y Montes, 

El s2~1)l' J ¡ die t (Pres idente) suspclld ió 
t' 16 :>11inntos, 

R('~,m1.üa(\a la seslOn, de acuerdo con f'l 
tnli:::ll:;iento cspecl:-l] acordado por la Sala 
bl sesión antelior para la discusión d~[ 

pn)yeeto en debate, usaron de la palabra 
en los tiempos COlT::,spondientes a los tm'
nos ele los Comités Socialista Unido y Li
bel'~' j, los señores Barra, Poblete, Pablo, 
L::;'~"ld,·l'o, Silva, Scpú]wda Garcés, Del 
Eje ~',~ 1)on030. 

R.c.:mudclc1a h se:~i611, sr CÍe 'croa pOi' :~:~;;,(;. i:l sefl:)\' ,1 uL,'c (Pn:siclente) suspendió 
bados lOE; siguientes cmllbios en c'; {',';" h1 ¡ón, en \ ¡¡':ud de nn acuprdo antel 10l', 

Constituci6n, Leg'Lslación y J:S~iC:;l 

Se aceptó la l'enunciE eto la E.~~(iOI·a 
de doña Ana y se designó 2:1eep1]i1ad) 

;",euol' Ahumada Pacheco, 

Hacienda 

Se aceptó la rennncia del seiíol' C;elTi1Wl 
y se designó en J'eemplazo al serwr Diez, 

Puesto nuevamente en discusión el p1'o-

ltcannd:',c!a la ¡,;esjón, en el resto cld 
tiempo Liberal y en el tUI'ilO del Comi t'i 
Incie11cnc1icIÜe, u"a1'011 ele la palab,'::,. los se
ñores UiTutia c;e la Sotta, Allende, Aldll
na te clon Raúl, Phillips, I'151i'i:ol1es y Ca,;,:
m"l'Lül'l. 

La Mesa ~p¡:có las 111edú;,:s discip;inu
rias de "Llamado al Orden", a los seño
res Cadel~1útDri, Montes y Acevedo, y de 
"Amonestación", a los seriores TlIantes y 
Acevedo, 
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En conformidad con un acuerdo de la 
Sala, el f,2ñor GalJeguillos (Presidente ac
cidental) suspendió la sesión de 1 a ] 1 
horas del día n.e hoy lunes 25 de julio 
de 1960. 

ne~mudada 1::1 0,::;si6n a las 11 horas (L'l 
día ~,5 de julio, C11 el t~JJ'I~O sigllientc

1 
q:~\_~ 

pertenecía H! Cor:Jité 1)en10Cl~ático, ti.;'JD.I'On. 

de la palabl'a les sefíol'es Minchel. PaLli), 
L,-w~mdero y Zar[lon,no. 

El seflor Gall.:::guillüs (President2 acci
dentD]) suspendió la sesión de 13 a 16 ho-
ras. 

l1e ]~{ p3.12bra, ei1 los t:tI'110S ccrr~'~~1)ondie~1-

trs ~; J()3 Cmnit2s T!cmóclat2. Cri,;t j¿)~>\ 
CO;'1~~2r-\'-r;,t~or lJ~Yido y :F~,,~Hlicn}, Ios 2)e0o~'\ ,-( 
I)i-~I:l1a "f\r;cufia. I:~]. )~),~:psa,l;:n1, 

rei", COI'l"Ca ri~.t'rJ5n~ FJ11rJquC::3 
Tlr~.";11b2rto, f--~8púl'''(\:; RO~l~taItcl1i, (~:-;1~"_' 

I-Ietc}iQ"_'. I-L:J1z~1:JffJ, ~(V?Z ¡" 

Morales Adriasola, Fuentes, Cornejo, Mo
rales don Joaquín, Schmauk, Vide1a Ló
pez, Sivori, Espinosa, Va1dés Solar, von 
Muhlenbrock y Foncea. 

Los Comités Socialista Unido e Ind(~

pendiente habü~n solicitado votación nomi
],a1, petición ll!W, puesta en votación, se 
([io p'Jl' l'echazada por 67 votos contra 25. 

Corraclo el deba Le y puesto en votaci6n 
[;eDel':l! el fTO:.C:t(), se dio por aprobado 
po" d~,c;ntirn:ento unánime, enviándose a 
Comis pura el s2g'undo informe, <;on las 
sigu ¡cwtes indicaci :::nes fOl'1nuladas dunl11-
te la di3'".?usión ge112l_'al qu~: a Pj'oposieién 
etc 1;1. !,Tc:;:', :' por ::t.scntimiento tt~cito, S2 

acorJó daT por leídas; 
(Las inc1lsJ.cionos fornnlaclas al IJl'oyec

to están ci)[lte;1idas en el segundo informe 
de la Comisión de Hacienda, Boletín NI? 
9.281 A, (pE': aparece entre los Lhcumol1-
tos de la Cuenta de la Sesión 30" celcb:'1-
da en sábado 30 de julio de 1960). 

Por haberse cumplido 01 objeto de la 
pI'c,~ente se,c¡ión, que con anterioridad <;e 

r,cox-(~n{}:,¡ p-~-'Ol'}~Of:;:·U~, se levantó ésta 

n 1:::1 .~_ 1;"<):1:'2. ~jr ~? I?lint'tos d·21 día n1al'tes 2G 
d2 jlJio (j,~ EEO, 

I~8, -: ap1.~:"{) 1 r.~:(~(~.iJas (1 ~~)1 ~ - f::~:S~/Hl ¿7~. f:rd~nHri[! ~l¡ iT,:[\!.~tcs :¿G de juHn de 

),la:_) {"\~ "1 .}aInad~) ,:;-J 1Jl'dc::1~'7 .~; l:Y~ :'~~~L:-\·· ~(I<~:a. P:'{'~-:~'_-:~!1ein de JoS !:eiir~;'e." J;:.!l.iet~ Iriaürás y 

taei6n·~] ;-~.-l. 

pd;::tl0S, 

E1 seftor J uEct (Presidente) s': s;)Cwl i:S 
1,' se2,ión d'2 21 a ~2 hor2s, 

Reamldada la sesión, en el tiempo O:E' 

le quedaba al" Comité Radical y en el últi
mo turno que era del Comité Nacional 1\1' 
pular, usaron de la palabra los señor2s 

?\;.~{~ve~,;o r8.~ JHan 

Ah'.:m"da p" Hel'lUes 
Ah!lmada T., J:wn 
Aldunate p" Pablo 
Akhmute P., Raúl 
t\.Hende D., Nicanor 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Barrionuevo B., Raúl 
Benítez M., Ramón 
Brücher E., Hernán 
Cademartori l., José 
Carmona P., Juan de D. 
Clavel. A., Edum'do 

Concha B., Jaime 
Cornejo 1\., Ubaldo 
CGl'.ral G., Máximo 
COl'~ea L., Salvador 
Correa L., I-Iéctor 
Cruz D" Eugenio 
C~A~~~r.~ G., J)C·millf,O 

David L., Alfonso 
De la Presa C., Rafael 
Decombe E., Alberto 
Del Río G., I-Iumberto 
Diez D., Sergio 
Domínguez B., Arturo 
Donoso V., Guillermo 
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EIuchans M., 'Edmundo 
Enríquez F., Humberto 
Errázuriz E., Jorge 
Espinosa V., Ramón 
Flores C., Víctor 
Foneea A., José 
Fuentealba M., Renán 
Fuentes A., Samuel 
Gaona A., Renato 
Gómez G., Jonás 
Gonzáicz F., Pedro 
Gonzákz 1'.'1., Vídor 
Gormaz NI., Raúl 
GueJT3 C., Bcrl.:.arG~no 

Gumuc!o V. Raine! A. 
Hamuy B., Maria 
Hillmaun S., }'ritz 
Holzapfel A., Armando 

Hurtado O'R., Rubl!1 
Isla !f., José M. 
JararniHo L., Armando 
Jensen P.~ E=-~n('$!a 

Lacassie A., Juan 
Lavand~l"O l., Jorge 
LO}"('a V., Alfredo 
Martín M,o Luis 
Martones M., Humberto 
Mercado l., Julio 
JUiramla M.o Carlos 
Mir~nda R., Hago 
Momberg R., Hardy 
Montané C., Carlos 
Montes M., Jorge 

...... Morales A., Carlos 
Morales A., Joaquín 
Morales A., Raúl 
Moreno L., Adolfo 
Muga G., Pedro 
Muñoz A., Isidoro 
Musalem S., José 
Orenana F., Octavio 

Oyarzún D., José 
Pablo E., Tomás 
Peña fiel l, Juan 
Phillips P., Patricio 
Pizarro H., Abelardo 
Poblete V., Pedro 
re:cntes G., Juan Edo. 
ncye~ M., Juan de DiGS 
Reyes '"., Tomás 
t~Ü~3 i"., lviar~o 

R~;;seco V., ;',Ianuel 
It:vas F., RO~~U:Hl() 

Rivera B., Guillcrlllo 
Romaní V., Hernán 

. Sáez L., :VIario 
Sala zar R., Alfonso 
Samiov:!l V., Orlando 
Santano:rcu tI., Sc~}astj5.H 
Sh:upe C., Mario 
Schll!lsohn N., Jaeobo 
Schmauk S., Hol,muo 
Sepúív¡;da G., Sergio 
Sellúlveda R., Julio 
Serrano V. R., Enrique 
Silva V., Ramón 
Sívori A., Carlos 
Spoer~r e. o Raúl 
SH~írez G., Constantino 
T2.mayo 'r., Herminio 

Ugalde A., Ana 
L'rrut;a de la S., Ignacio 
Urrutia P., Juan Luis 
VaIdés L., Luis 
Valdós R .. Juan 
Videla L., Mario 
'f/0 : 1 l1IühI~nhrock L., 

J,,,Eo 
\Vidmer E., Juan 
Yl'arrázaval L., Manue] 

José 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zamorano H., Antonio 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario, señor Goycoolea Cortés, Ernesto, y 

el Prosecretario, señor Yávar Yávar, Fernando. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 18l.l, 19\ 20') ',' 
21l.l, Ordinarias, celebradas en jueves 7·, 
viernes 8, martes 12 y miércoles 13 de j:i
lío, de 13 a 14.48 horas; de 11.15 a 13.06 
horas; de 16.15 a 20.50 horas y de 16.15 a 
19.05 horas, respectivamente, se dieron 

por aprobadas JI no haber sido objeto de 
observaciones. 

CUENTA 

Se dio cuen de: 
19-LJn oficio de S. E. el Presidente ~L? 

1<1 República, Con el que hace presente ;d 
E;',IS'enc;ia para el despacho del proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 
Pel'cira, que autol'iza al Ejecutivo para 
(¡lli' designe al Alcalde :le la M:.miclpali
dad de San Miguel, en yirtud de tener el l
cha comuna más de 200.000 hábitantes. 

-Quedó en tabla para los efectos ele ca
lificar 1([ w'i/cnc¿a solicitado. Pos[uiJ! .. 
7nente, calificada ésta de "::lUma", se mandj 
C~[í ¡'C,7ar a los enLecedentcs del l)¡'Oycccd 
¡,c.,ycc¿ÍI'o, pcndiente; en lct Comisión de 
G~'hienw Interior. 

2(\-Un oficio elel señor ninistro del 1n·· 
terior, con el que contest<.'.. el que se ]e ([¡

l'igió en 11 om.1J l' e cle1 señor Larca, rclaci"J
lado con importaciones de equipos pan. 
radiodifusión. 

39.-Cuatro oficios del señor Ministro eJe 
Obras Públicas, con los que contesta los 
(lU~ se le enviaron en nombre de los seño
res Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

Del señor Ahumada Pacheco, sobre la 
oestinación de fondos para la reparación 
y p8vimentación de la Av. "La Feria", de
la ciudad de Rancagua; 

Del señor Gaona, relacionado con la re
construcción de los puentes que unen las 
ciudades de Santa Cruz con Lolol, en la 
provincia de Colchagua; 

Del mismo señor Diputado, respecto de 
la conveniencia de qué se destinen fondos 
necesarios para la construcción del puen
te "El Molino", sobre el Estero Las Col
menas, en el camino de Ránguil a Los Coi
pos, de Santa Cruz, y 

Del señor Zamorano, referente a la con
veniencia de que se adopten las medida!'; 
necesarias para solucionar el problema del 
embancamiento del estel·O L9s Loros, de 
Llay-Llay, en la provincia de ValparaÍso. 

49-Tres oficios del señor Ministro de 
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, Economía, con los que contesta los que ;:;e 

le dirigieron en nombre de los sellores Di

putados que se indican, acerca de las r:1,1-

terias que a continuación Se expresan: 

Del señor Guerra, relacionado cen la 

com-enú::ncia de instalar una planta elabc'

radol'<1 de cemento on la ciudad de 1r1":' 

que; 
Del señor Mug?, subte el pago de su!']-' 

do:; y salarios que se adeudarían a los e)~> 

pIeados y obreros de la Comp!lñía 8,:dit:':" 

1'<.'1 ele Tarapacá y Antofagasta, y 

Del señor Tamayo, acerca de la misr.1':l 

matel'b señalada anteriormente, 

-Quedaron a clislJOsición ele los señores 

Diputaclos. 
59--Cincuenta y dos oficios d",::I Hone>r:'., 

bIc Senado: 
Con lüs catorce primeros dev-~lC:\'e ¿\})]"J

bailo:, C'l, los mismo;:; tórminos en QUO !n 

hi¿:::¡ esta Corporación, los proyectos de 

que se indicnn y qLie beneflci,:m a ]¿lS p~'''

~lon2.S que aco'ntil1uac:ón se señalB.n: 

lbEía Camila Bcltramín viuda de Al'ar:

cibia; 
Doña Herminia Gaona Gálvez viuda (h~ 

Aranda: 
Doña Elenn Garfü~s Yiuc1a de Toro- lV'I',,, 

zote; 
I)r)ñ~~ Á''-rl1eli~l e: ~)1110';Z I~~3CJ~jivel,~ 

l)(~_c;~'~ ~/iarJa Ll~:cia C~~J~~,;,:t~~,clo Fuel1Le~:;: 

T)oii-~ l_¡:~-:z 1 iej~-:11 i~l iE (~Ó~-~1,C:': r:r'ül'l'c:s ~ 

ra: 

da de ~Lc';v¿;~ :v (10;-11:1 Gl';lcieL: Pó 'el. ,: 

I~0n -·~tUl'O }~~(;L111~; ; 

l)o;'\a" ríE'¡ SobillO vit:~-t~ ele 

sus hijo3 menores :Maria Ester, ,Arter:'l ld 

Clorincla del Carmea y Jorge Tomás Alia

ga SolJino; 
Doña Julia Soto Asalgado, y 

Don Vasco Valdebenito Garda, 

CC'l1 10'3 tres Wle sig;:,en, com~mica <riC 

ha rech2zado las observaciones fornnl?,

das po,' S, E. el Presidente do la Repúb\í~ 

ea y h", insistido en la é'-lJl'obación de los 

proyectos de ley primitivos, que benefician 

a las siguientes pel'sonas: 

Don Gonaro Ag-'.Iilera Mellado; 

Don Carlos Guerra J'.Iartínez, y 

Doña Inés .l\1ontGl'O Reyes. 

Con los c\OC2 sigLlientes, comunica que 

aprobad0 las observ2ciones foí'muladus 

PO}' S. E. el Pl'csidente de la República ,~t 

los sigu ientes pro,'/ectos de lpy y (,'.le benr::

rieiaban a 1;;:8 personas que a ccnti.nuación 

se expresan: 
Doñ::-, Isabel Barriga "iuda de van Bus-

scnius y doña Inés BarrIga García; 

Don }~il]'iqlic B:1DtoS Tapia; 

DOTl ,Tos6 Albel'ro D0101S; 
T)cn ~r~;,?J,cj:::,co IGusquiza C;arrao; 

DOQ ncc1~:]:'¡) Fernánc1ez Cenia; 

Doúa Don:l~ila FCJ'nández Luna; 

Doña Adelaiela Flotts viuda de Poblete 

e 11i,ics n1Cl\_OI'E::S; 

Don Ramón Meza Olmos; 

Doña Hnq,1ei Srmbnclcl' Leiva; 

1)0:1 Rg:~r:.ún Lui:=:.; ~robar; 

Don Germán Vallejos Freire; y 

Don Máximo Varela Medina. 

-Se manelwon comunica¡' a S, 
íos acuerdos 

7J '1tclú?W1 ")8 antecedentes, 

( ~, ,] r;U'-'\ r12vl'dve ::\Y¡l'obado con 

C'~ ~;~,~o:;ecto (le que ('.'.)11-

cede: c102.1 -r.:)t:(~i·O AVcDctaño G-Ul:-

z.'Jcz. 

~1.tdo ~2~ ~bss~~"'~"('~\)n fCl':~¡lJlar1a p:J1' ~'" l~:, 

el Pl'e:..;¡c1ente de la Repúb1.ica é:J pl'n.:/ec:t(, 

d~_: ~:'-:,7" qL~e b:?n~i'icin .~~ (~[)ñn ':i1 el'2sD lJiccLS

de I-'j,sCI\Jn--; .v La insisticlo en 1:1 aprobaci6n 

ckl texto pl'inüti\o, 
---QJc('a¡'on¿¡, en tabla, 

Con los ',c;nLillno restantes, l'ernitc lG'~ 

si.guientes ¡)l'O;\'cetos de ley, que conccdL J 

los beIlefi:~'¡_'J=-; que se se-í1ala~íl él las :3.i~:ulen

tC~J personas: 
I~l qt~C a Lanc:ntt:t la P;':HS.:Ó11 de q :.: ctlS

fluta (bñ~¡ Beatl'i;; CóE:lo Calderón; 

El que cOllc0de I)Cnsión a doña María de 

la Puente Sih-a; 
El que aumenta la pensión de qJe dis

:fruta doña Gracicla DUflau viuda d(~ BéC, 

ker; 
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El que otorga penSlOn a doña Rebeca, 
doña Rosa Amelia y a doña Felicinda Ls
pej o Pando; 

El que concede igual be~leficio a doúa 
Elena Herrera viuda de AguilT? i ,UI'O; 

El que aumenta la pensión de iF,e (Iis

fruta doña Lily Lindholm viEda ele Gí:). 
mez; 

El que concede pensión a don Eobel·· ... 
Li.sboa Calderón; 

El que otorga aumento de pem,ión a d.)' 
ñas Marta y Adela Muñoz Gc:ete; 

El que reconoce tiempo al :-:eiíe,¡· ~\I!n:0 

Orellana :l\lendizábal; 
El que concede igual beneti~ io ;)] :ccñ¡;,' 

Jorge Pél'ez Dublé; 
El qne otorga el mÍsm0 benefi'.lí) ;¡ ;lo

ña Ema Poblete Penicé; 
El que aumenta la peEsión (le j'-V);l;lC ,ll 

de don Francisco Roge! Arl'izaga; 
El que reconoce tiempo al señor Ruge 

Salas del Campo; 
El qne otorga pensión a (lon S;~mue] :3{'I:

chez Rivas; 
El qne concede el mismo beneficio D ,1(,

ña Leonor Sepúlveda viuda ele PÓ'ez; 
El que otorga pensión a doña Rosa Hei'· 

minia Soto viuda de Marchant; 
El que concede diversos beneficioB Ld 3((" 

ñor Raúl Sotomayor Moreno; 
El que concede pensión al señor Guiller· 

mo Tena Valdés; 
El que reconoce tiempo al señor Rolan

do Valenzuela Mardones; 
El que concede aumento de pensión a (b

ña María Vial Ortúzar; y 
El que aumenta la pensión de que actual .. 

mente disfrutan doña Teresa Y áñez vi n .. 
da de Jarpa y a su hija Alicia Jarpa Y:~· 
ñez; 

-Se mandaron a la Comisión Espeóa,l 
de Solicitudes Par'tic~lla1'6s. 

69.-Cuatro informes de la Comisión de> 
Gobierno Interior, recaídos en los siguien.
tes proyectos de ley: 

Moción del señor Lorca, que desafecea 
de su calidad de bien fiscal y destina al uso 
público los terrenos denominados "Parque 
Lo Franco", de la comuna de Quinta N01'

mal; 

}VIocién del señor González Mael'kllS, (11).0 

moClifica la Ley N9 13.915, qne autorizcJ id 

prólTcga oe una contribucIón SObl'C lus OL'· 
nes l'C'ices de la C01:"lUna de TemFcc:, \.'un 
el objeto de construir diyersas cbnls de 
adelanto local; 

::,.Ioción del señor Urrutia Prieto, que a '.!
tOl'iza a 1::.: Municipalicbc1 de Pinto para 
C:Oll~1r un tClTCilO al F¡¡;co, y 

?,,Ioción ele los scSores B~¡Jncs, Videla Ei· 
quelme, Valclés L2lTaín y De la Presa, Cji..te 

modifica la Ley N9 13,376, que autorizó a 
]a Municipalidad de San Antonio pa~'a COTI

h'atar empréstitos. 
7').·--l~ n informe c1" la Comisión Cié' 'Ira

)x'.;o :' Le~;islación Social, recaído (n (~l 

pl'c:vecto de ley, remitido por el l-bnor:1.bl2 
Senado, que autoriza a las personas no 
ai';:cta,; ~"! algún régimen previsioaal, para 
imponer vobntariamente e~1 la Ca.ia rk 
Previsión de los Emplearlos particulares. 

89.-Un infonne de la Comisión de 
Asistencia Hédico-Social e Higiene, recaí
do en el proyecto de ley, remitido por el 
HonOl'able Senado, que modifkl el ,tÍnl

lo 222, del Código Sanitario y 
9Q.--Un informe d0 la Comisión de Agri

cultura y Colonización recaído en el ,1'0-

yecto de ley, remitido por el Ronol'c',ble 
Senado, que concede título de dominio a 
los ocupantes de diversos terrenos fise·'.les 
ubicados en el lugar denominado "Puca
l'a", de la comuna de Villarrica. 

-Queclar-on en tabla. 
10.-·Veintidós mociones, con las cuales 

los señores Diputados que se indican, ini
cian los siguientes proyectos de ley: 

El señor Errázuriz don Jorge, que auto
riza a la Municipalidad de Paredones para 
contratar empréstitos; 

Los señores Sepúlveda Garcés, Puentes, 
Correa Letelier y Allende, que autorizo. a 
la Municipalidad de Paillaco para contra· 
tal' empréstitos. 

-Se mandaron a la Comisión de Gobie'í'
no Interior y a la de Hacienda. 

Los señores Valdés Riesco y Lorea, que 
prorroga hasta el 31 de diciembre de 1969, 
la vigencia de la contribución adicional que 
sobre el avalúo imponible de los bienes raí-
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ces de la comuna de Peñaflor, estableció la 
Ley NQ 11.637, de fecha 7 ele octubre ,¡ 

1934; 
El señol' Tamayo, que adoliza al 'l.>·.:!

rero G2118n,,1 de la República para PO"(;;' 
a disposición <le la Tesorcr{a P1'O,,<nc: i 
de 1"1aral1¿¡cá io,;_~ fundos ecnsultad(;~~ fTt -~.~t 

Le,í' Ni 1:~,937, COi, el ~)b.ieto de ellO sean 
ontrcj:;'ados ;:] las 1\1: ul1icl palidcli~c~~; 
qae? Pü;aguD, y I}ica. 

---¡Se f,'t2andaro;¿ a la 
ciencia, 

Los señol'C;s Hoyes Vict:fia, Ah~m1~~(t1 

Pache~o y Pereira, que autoriza a i;t :'.i ' 
nicipalidad de La Florida para adqui, ,l' . 

lWO]Jic<lad que indica, con el objet,) ,::' (:.~:s" 

tinado a la construcción de t'l1 ~é;bdio, 

--Se nwndó Ci lu Comisión de (Jo)ic/j\() 
¡nte/ú}?,. 

De les señores LOl'ca y Valc1.é3 Ili:.<';c'l 
que modif.:cD. el Art. 41 elel Código Olg.:· 
nico de Tribunales, con el obj8b d(' ','s~~:'

blec81< que, pél.nl los efectos judici21cs, b 
comuna de Curaca'lÍ dependerá de San
tiago. 

-Se nwncló a la Co-núsión (le Con-~!i: 

óón, Legislación 11 ,hsUcia. 
Los señores Concha y Pablo, que auto'·'l

z~ al Fresidente de h Hepública l):ú';l 

t1'811sfe:'ir al Obispado de Chillá~1, la ];;"> 

pied"d fiscal que indica, con el oh,ie'L0 

El mismo señor Diputado, que concede 
pensión a don Jvan Ross G:mzález; 

El señor DOJT'.Ínguez, que otorga igual 
beneficio a (loña Rosalba N ecochea; 

El seí'íor Guerra, que concede aumenh 
de pensión a do5a Adrüma, Fel'llÚnclez viu" 
da de Candia; 

El misD10 señor Diputado, QU2 concede 
diversos beneficios a dalla Odilia Péi"~z 

Godoy; 
El señor Donoso, qliC otorga divel'so3 be· 

neficios al señor E !c()Clol'o Valdés Valen,
É __ ,-H~la ; 

El ~;eñoi' Mufíoz Hm'z, que COl1CeClO bc
nefieios a don Ec1,umdo Lór);::;z 3epúh-'~d~,; 

El seí'íol' l>.cevedo, que otorga pensión a 
doña Margarita l\Iuga viuda de Zúñiga, 

El señor Zamonmo, que cOllced~? igna] 
beneficios a don Osvalc10 Fuente:ó?ueuc 

tes; 
El mismo seí'íor Diputado, que C'oHt:e,ie 

pensión a doña Elena González Ol'(~ll.':1ll¿-¡; 

El misr,1.o sefíor Diputa<lo, que c()nc(~c1E 

igual beneficio al señor Julián Cavlos Ar
Tmmdo Chotean ~L,nterola; 

EIs'c,ficr Mag;;dhaes, qne oto¡'g'a pen
~.lÍón a (;o:la Erutsta Gasp::tl';ni Eir;uclme 
\11 udr:, c~e E~úl1c}lez~ y 

El r~ :S:TIO sec1c,' Dip\lt!:(~O, que cDnce(i,.~ 

D,pynellL:; r1:::· pell~L~~)~J ~ dün l\:nze1 Garlar 

(IU2 la CongTegación de Monjas tLcl'ceda- ----Se r;¿rmr;r:' (n ~ 1::. l-r;;8prc'jal 
l'ias, Jo ded¡q~le al luncionamientcJ de: Co-· de itu(!';;; p(~ 

dad. 
-Se mandó a la ComiBión de ll.r;ric1d

twra y Cofon¿;,ación. 
El seüor Decombe, que concede aumen

to de pel1SióYl él doña }~osa de la Cel'{'\l Iúl

naín; 
El miS1110 señol' L~il1utacio) (pe otOi EJ, 

]V.::ils=l6n :::1. (:Of1?- t~lend J\lt~ñoz :F'!:)rC3 \,~iU;::'l 

de Ortiz; 
El mismo señor Diputado, que con(:ed'~ 

pen::üón a (k~n }"ranclsco (~uillcJ'n-l'~l Fi~~'l: 'i._ 

ron Montero; 
El señor SívOl'í, l},12 concede pe:13iócl :1, 

c!oñ;:¡ TJberlinda del Carme'1 Torres y;nda 
ele Tel'esmann; 

1 J ~-~·Dos (01111":11- i cae Iones : 
(~n~1 1n pl'in1 81'EL (;1 ::~,ei)()r .Tuf:,]1 1lo1ir.a t 

1) iPUt8clo al ~ Ec-iol1J.l d,:; ! 1" (l

l'a~':L~G', se refíen~ a un proyecb de ley nre
f,f.'l1h',do a la consideración de ese ParJa
m'cnto, relacionado con un Tratado C;:ma-
1er-o y la construcción de un C'anal Inte','
oceánico, 

--Quedó a disposición de los señOT'Cs Di. 
7mtaclos. 

Con la segllnc1a, el señor Director Gene
ral de Correos y Telégrafos solicita el en
vío de diversos antecedentes que dicen 1'2-

.lación con la Ley N9 13.935, que autorizó 
a la Municipalidad d(~ eabil<lo para tran.'.
feril' unos terrenos de su pl'opiedad al Fis-

• ~ il' .. 



2990 CA::\fARA DE DIPUTADOS 
---~-----~---.---~---

eo desUmdo ;:\ l:l ()ficin~¡ de Ccrreoco .í' Te
lé:!,'raíos de esu. localidad, 

--Se mo>ularon tener 
'/;00 :', 

, ' 
(j¡"Ct¿r'--

12.-L)n~1 L-'n'(;~)e:ntac:ién dsl IS'_IÜ[!~' El-: ¡.;_,. 

C}tJ.:'· ... \r .. :~i'ci:12 Fjó:i:'C:~¡_~2Z) :tl li-t (l;-;í.~ '::';2 r2f~er2 

g la ~itl):-tci~~ll c:'>C~·~\.Ll ¿:c~ ~¿~; }'\~L.~T'Z:_1~ .. _-\r~,la-

N9 8,895, 
-Se mandó tener ]J/'(;,}c;~c'.:J 

mento, pasó a ]Jl'csidi; la (' '1 (' 1. \..- :.~ •• 

Maurás. 

A indicación del "eño]' HUf2"ta y l)Jl' ¿l~ 

'votos contra 89, después de l':'Ije~~j:sc: ::t 
votación por tpner dudas ja ~~c.s2, :;ObY2 s', 
resultado, se acordó calificar de "suma" ';l 
urgencia hecha present~; pOl' S. E, c~ PI. 
sidente de la República para el despac)lcJ 
del proyecto de ley por el cual se autori;~d 
al Ejecutivo para designar d Alcalde c~, 
la Municipalidad de San .l'Iigncl, en \1:-;:'.11 
de tener dicha cor1una más ele d()~,(:~cnL. 

mil habitantes, 

labra par:~~ (~~:<r~ " (l~':::pi'C:::1 (,8~1~~t-::l'_' 
Actn (1::::J rc~C(~'-l~J~':rn:cn? (~e 1_~l (:c}~('r~'~l'~-¡ ,-,;' 

a 1~ ~.~~bQ~' (~:~t 

Cárnal'~;l.~ (1(\s~', -t" :'c:j ,?~d ;.'~ 

REcr, ,'~,~~'L~~~~T~)~< ~,~'G~-~Ttf~':!." F :_'>-,:\ Cf}):;rf.¡~;l Lr';. 

cü~~~:;~~;:r~~A I;~: :L~"'._ :,'~>::5~\ 

En confo:'rni<.:1':d con lo disf!L1cs~::) ea "l 
artículo 26 del ReglamEmtu, (;o;:'}'csl'Dud:8 
resolver la reclamación formulada pOl' ,,1 

=====::=-~-~~----=~==---=--=~ 

Comité SC'cialista L'nü10, en ;::esló~l ~m>;· 
rio,', cOlltra la conducta de la Mesa. 

PLlestu eH discusión, usnron de 1¿1 11111.'.
u,'(;t el SCñOl' Silva, para impu,8'nal' la COl1-
(beta c:e !n Mes,', y los seiiol'ci; ILiz[ljJleí 
Y' S.c:lt[t uh)c~1n pé~:_'a apc)yal'l~L 

¡_·il.:~::.(t I":~cl~-~~~l;_'_cil.~n ,se (110 1;l)r :i~2thazada 

)iYL' ~':~ V0.!L:~ c(_~ntra. 1~~;. 

R._'~ ~l/t~\;<_¡L~i.. JDE"L ;tR!Z\'I~~~ Y·lC~~':"):-:·FSJr.:~~T2 DE 

1;"~ COIt:'.3CrLi[,:20~~ 

POl' 

la ~;ala 8J1 sesióll ali~t:riol', ce:- i'c~~lJQll:1:a, ~-~ 

contin~laciól1, prommciarse ;:cerca de la rc
mlllóa pl'e~:entada por el Primer Vicepl'2-
s!'knce de la Corporaci611, señor Luis Min
('11121 Balladares. 

Puesta en votación, se dio pOl' aCi:'pLV:él 

por 57 votos contra 1. 

::>01' no contar (;'ln la unanimi(;dLl l'(;qu,:
rida, no prosperó una petición del :'bLol' 
~dcHtes panl US:JI' de la palabra de inmc:
di,üo para rendir un homenaje a la Repú
blica ele Cuba, 

FACIL DESPACHO 

~:~n ¡;r!nler lUg~~~'> 6~ la Tabla de I~ácil 

I):;',3});~~cl10, COl'l·c3pondíu contin~~al' cC~ipáll
c1c::.: del p:L-")re(~-~o 6'2 L~=VT, de orif¿~'2rt C;ll t~n'l 

rr:()c del serl0-,' l'rli"1'~::2d[1 e ~I1-
_~-'(n'Elaci() IhH' "ja~) f~O;Tl.~3ii)_t1t~\S de G,. ,';:;1el'n',) 
~;l't¡~:--'J ___ :()" ~;r cL~~ J-1~:.cj_~·'-~1(1~:1) r~u~' 1..-::'. (;:JaI 31.3 [~'d-

})eDd~cnf-,e b.~~.~)~~~_;1 sGLe¡L~~h_-:O en lC)"~; Lf> 

~ ~~l'; dr In c\~t"! '.S lIra cicl !, ~;~'~,;~ytet petl cj 6n q: h)J 

pl._l~0tf1 (;I1 \,"_~rtacióll eu 2St2" (!pOl'tu-clj_d~~,'l, 

se diu :JOj' ]'eChaZClda pOlO 89 yotos :~ont,.l 

:ZG, 
Puesto en discusión el proyecto, us:U'on 

de la palabra los ssflores Isla, Domíngue¿, 
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Jaramillo, Ace~'edo, IJirunda J'dirancln y Ti'abajo y Legislación Social 
Conea La:cl'aín, quedanúo pendiente el ,L· 
bate por haber llegado la hera de tél'millU [',ccptó la r~~nuncia del señor Acevedr¡ 
del tiempo destinado a la Ta')la de Fü:J y se el" n~2~üplazo al seüOi' Hodl'Í-
Despacho. gucz. 

Dur,mte el d<?bate nntcl'i0l', la .l\'Ic~;a 

aplic5 las n1cdidas dl'~Jcipli:i1aria;} (1c ;'lll -
rnado 2J OrdcllP JT "¡-\r:1cnesJcacióE n

, ~J lo: 
seüon's Aeevcdu, B:ll'i'a y UC':;:C;3 ORDEN DEL DIA 

CAlr'iBlOS EN EL PERSDNAL DE COMISIONES 

Se dieron por aprobados los sl,g'c:ien1:c:: 
cambios en el personal (18 las Comisio1l8S 
qL:e s:~ inJican: 

Hacienda 

A indicación del s'.'ñor Juliet (lJ1'(~Sldeil-

te) y p01' asent i ¡~,1:En:() nnf,niIne, se aco}'cl,) 
prOJ'J'ogal' hasta el término del constituci~)
na! el plazo l'cg-lll:-nentD.;:-io de u1'5::cncL1 cl:J 
pl'oJ'ecto eL" ley, ej.,,,' ei[;'~¡ra;')¿.: el' el se;,t'l.;¡l
do lugar de la Tabla del Orden del r¡ia ele 
la presente sesión, por el c'Jal se crean di
versos ,J nzgael03 de 1\[eno1'es en el d::parta
mento de Santiago, y tratar en dicilO ¡L1g~: t' 
sobre Tabla el proyecto de ley que modifica 
e: s:stema de pl'~visión de los ex parlamen-

Se aceptó la renuncia d\~l señor Al~l :"1,> Luic:s. 
te don Pablo y se c1csig:nó en l'se:npla::u 
al señol' Allende. 

Vías y Obl'as Públicas 

Sp aceptó ]a re11J.ncÍa del :j~~f..or r.r~:111a, : I 
)7" se designó en reen1plazo al ~,C~O~, (~O/}~=,~·-

1 (:2 J\lnertens. 

Gobierno Interior 

S(~ aceptaron las ren1..ll1cias de lOs SCIlO

res Gormélz y González J\lncl'tens y ."0 de· 
signanm e nreemplazo a los señores Hur
tado y Acevedo, respectivamente. 

Especial Investig~adora dt: l\fadecD ? 
Maderosa 

Se aceptó la renuncia del señor El'i'á:.m
riz Echenique y se designó en reem~¡aJ'¡ 
al señor Urrutia de la Sotta. 

Minería e Inelustr:;as 

Se aceptó la renuncia del señor Di"z :\ 
se designó en reemplazo al señor Valdé,'i 
Riesco. 

En el ])l'imer lugar de la Tabla figura~ 
ba el proyecto de ley, de origen en una 
Tll.oción del s:;ñ0r L~cl'ca e infori11adCJ por 
las Comisiones Especiales de la Viviendq 
y de Hacienda, pOi' el cual se ordena la 
"VC~ltLl (} sus actn{,~'e:~ rtl'rCnaatal'lQS de las 
casas que ha CJllstruido la Fun:lación de 
Viviendas y Asistencia Soci;:¡l. 

Puesto en discusión, us~ron de la pala
bra los señores Lorca (Diputado lnfn,,
rnante de la Comisión Especial de la Vi
vienda), Caclem{ll'tori¡ G!111egDillos, Co
rrea Larraín (Diputado Infolmante de la 
Comisión de Hacienda), Eluchans, Gumu-

Pablo, NlusaL:lTl, Aldunate don P8.b'o 
e Isla. 

Cerrado el debate y puesto en votación 
general el pl'cyodo, se dio por 1'echazD.do 
por in votos contra 29. 

COMISIOl'." ESPECIAL INVESTIGADORA DE 

LAS ACTlvn,ADES DE IANSA 

A indicación del señor Galleguillos (Pre
sidente accidental) y por asentimiento 
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tácito, la Comis1ón Especial cre:e investig\l
rá las actividades de la ¡'L.LIStria Az~~u
l'e¡'a Nacional S, A, (lA::{8.A) q1.¡',c[ó Ü!CC

g'l'/-lc1a }J01' !:)S sc;í:~'.;_·es uic:·~; :~~D,~ 1?[\;~i]l~~, 

Donoso, UJ'l'~:tia <1e la SaLt.e, B¿'!l.~t(::~, FC:l-

de la Dirección de Comercio del Ministe
rio de Economía, 

So1i(:itj :;2 tré~nscl'i0iej_'~'"n SUs \<~~-
C;Ol](;\ en su nOlYlDl'e, al se1101' }1in:;:,clc ¡:c 
~alnd l?~~!bllca con ¿)l objeto de ()ü;:'; se ~}~ 1'· 

cea¡ 1~cc-~,~ed0, r)ob1f:tc, CGn~ll~-:, (i"~l~/ =.L':'\ll- va aceg'er la petiéión COl1tcnjd~~ en c~]~h.,.:) 

tané, Shi',l'!Jc J r::: 2.2cG, o:J~~'T\'aciones. 

~~'~.,~l s8guida~ el ~)cJl(Y;' r: ;IYuL~~c~o se l'e-~·i·~ 

l'l() rt la aJ~'lict>~·~1 ~~lt:JacióI~. e~1 (r~iC ~;(: cr~·
(:.~-:t~iltl'a e] personal jVÍ-;Jilado y sJ q,_:.:c (1:,.~

[' ~;t3. de !!lOntepío, de las Fucr~:as An:n
(::l~; C~)11 11l;'ltiyo {~e la el'~'L:c:(1 int(;i'i.;l-'?ta{:;.,~:l 

~ que ~~,2 d2vría al artíC'llto 31 (le la ley ::,~q 

Se ac(~ptó la -¡ c!iuncia (1cl ~C:~lor J~:~~~~l(t (~.SS.J, (lUC estableció el L~i1c1'icio (Jel des-
\' lenEa y se 
Mus~lkm, 

Economia y Comercio 

Se aceptó la renuncia del señor FUe!1-
tealba y se designó en reemplazo al señal' 
Lavandero. 

Especial Investigadora de l\T2clcr":ia y 

Madeco 

Se aceptó la l'(~lll]nc:ia del señor 'UI'F:ti:1 

de la Sotta y se rieE: ;s'nó en L'(J'mplazo r:l 
señor Suázul'iz EcheniíJ\lc. 

En la flora ~~ Incid2nt(:~ CG' j.'CSp~.::" 

el pri111~1.' t l l1'l' _' r;.~ (-:(jrJ~t~ '~12c~Jc::~). 

",11 ¡leÍo panl. El pe1'8011<':.1 de la Defensa N (l
cion<11, disposición que t:ontempla el finan
ciaC'1ie~1to de este beneficio en base a un 
clest:uento del 5 de las remuneraciones 
válidas al tiempo de} retiro, con un máxi
mo de 80 anualidades, efectuándose c;c 
descuento sobl'e las pensiones de jui::;ilacj·jn 
o montepío en e} caso de qt:e a la éP'JC~1 

del retiro o jubilación no se hubieren com
pletado las all1]a¡jdac](~s señaladas. Agre
[':') l:l ~e~lo:: :Dil):Jta~l~o qL!8 la Cont~'aloria G,_'
noral de la República no obstante la c1ari.
(;~1.:¡ ele la disposición legal jndicad,~ ha 8m[
tü:o l'eCientelT!.ente un dictamen que ")l'c.l;c

na c:~~·n ef2:~to r(Jrcé~ctivo al)UCar el dc~

C:.1ento 11:) s()lo SObl'C ",1 lYtCJl1J:o de la lWll

;:;ión 01':h~'Ü1;~l:~lia s ~n8 qt:C~ t~:. r-".'!.bién Si; b1''2 

]J81' ella, J.J c¡ 'te COI~~·tituil~ía ~Jll~l :Jl~snl':~,': 

81'0 itl'~l.l'ie·:~~~j (~,jC es neeesario evlt.:1l', rnC'
tL'c·.~.J pOI' Ej quc: solic~~-a ('ie la 1\18s[" se sl~_'>va 

l)s(J de 13 el ~\;~-1()~' =\ir:l~i:,\~ L:"i concedel' ].q, prercrcnci1l inc1ispcllsable pf::"-
pal'él i'u~.'I>!.L~lG1.~' (1, ,7e~'3~JS G:):~,-=-l''[~ ~;LiCll }'.~. r~-~ (Iue fígaro en 1'aLla el inforn:e (le la C{~-

acuerdo adoptado por el Consejo de esa 
il1,stitul:j,S";.l 1','"\~)pecL~) <1e 1:,'. 

s} clnc¿nd de ;,:-éüDar~fso, z~onde existen nu
merosos imponentes que reclaman de esJ.e 
elemental servicie, materia ésta sobre 1,1 
que existen antecedentes e 111~'ol'mc:s :;';"-;'J

rabIes de organismos técnicos tales como 
la Comisión de Finanzas de la propia ins
tit;lción y el Subdep¿¡rtamento ct2 DH)[,C:.'O 

C,!(' (o' 

ley NQ 8.885. 

l~_:cales escc:;J.1'(~3 (fíje ¿lr2~:ta el, ".~ j)~ . .'c:;,'i:1C:.:-~ 

de COllcepci5n y ql~e 82 llf'" a:;'1'3.,\!a(~~1 ce"l 

xir~ll) pasad~), los que c1cstl'~_~~;-eTc':l grart 
parte ele los edificios ("scolal'cs y ,c"U'l 

inhabitables un apl'eciable número ele .ellos, 
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lo que determina la urgente necesidad (L~ 

elaborar un plan n:'cCional de edificación es

colar quc permita reponer los loca1es eh? 

95 Escuelas Públicas en la pl'ovind,( de 

Concepción. 
El turno siguienü; pClteneeb ¿;] CO:.1'

té Liberal. 
Usa de la palabra el seÜOI' del Hío para 

refeyjl'se a un comentario aplH'ecido en i;, 

revista "Ercilla", de Santiago l'espcdo (h~ 

una obra literaria de quc; es autor el suío,' 

Yolando Pino, y en la que se atribuye de

terminada leyenda, a su juicio, torpe e Le-

juriosa, contra la señora Clandina Un'atta 

de Lavín, disting:lida vecin¿~ de C~:~l(lLkl1é"j, 

cuyas ejemplares virh,des fueron 1'e':0110-

cidas por todos los vecinos de la zona. 

El señor Reyes Moya, con la venia dd 

Comité, usó de la palabra para adherir a 

las expresiones vertidas por el señal' r;~~; 

Río sobre la personalidad de la señol'~l, 

Urrutia de Lavín. 
Usa de la palabra a continuación el s' 

ñOl' Peñafiel para refcl'il'se a la falta de 

atención médica en In l:;c&liclad óe PiJCO 

Elqui y a la deficiente disb'ibnción (le la. 

che para lactantes en el pueblo de PaihG!· 

no, ele la provincia de Coq.timbo, 

mas éstos que ,se o:r~igil1r;_~'S¿1;1 el1 12. -

gencia del Se~\'iein NclCiOé1 tcd cic f:~dü~, p;:,':~. 

1'eS01V8t' tales irl'e~ulari:1a(~e·,;o é-J ~~()~ L~:-~:~'-

1111smo, la urgen~c 11(-;el.~~, ~ (1.') . .:1 ~-~c pJ_~C'/C:2 ,._. }.) 

vac2ntc de n1atr:J!la en iL~ cc;~:n¡n': (,~ 

Paih LB,no) con 01 f~n de 

Ül11él ~,tencj6n a 12 

eieclad Constructora de Establecimientos 

Hospitalarios. Agregó el señor Diputado 

que es de toda conveniencia evitar que en 

el edificio del establecmiento asistencial 

mencionado se realicen mejoras o repal'a

cloLes por cuanto su estallo ruinoso no 

admüs trabajos lle esa naturaleza, lo que 

ha d2LTmim,clo que la IvIunkipalidad de 

i<~ CGr:m:,a y la Dirección de Obras Sani

taria" haY:1l1 ordenado su demolición por 

com,tituir un peligro público. 

SolicitG se dirigiera oficio, en su nom

bre, a lo que adhiró el seño1:' Sívori, a los 

señores I\1inisLros del Interior y salud Pú

blica, con el objeto de que se sirvan adop

tar las medidas necesarias para construir 

a la brevedad po"ible, un nuevo Hospital 

en la ciudad de Angol. 
Interviene nuevámente el señor Sáez, 

con la venia del Comité, para proseguir 

sus observaciones respecto de los proble

mas escojares de la provincia de Concep

ción y de la grave situación que afecta a 

los profesol'es de esa ciudad por la falta 

de viviendas, hecho que ha motivado el 

alojamiento de sus familias en los edifi

des escolares, con el consiguienteproble

m~i que ello deriva, síendo, en consecuen

cia, inC;:sp,msL:ble construir allí una pobla

ción para los maestros, y proporcionán

doseles, entre tanto, las casas que cons

truye la Corporación de la Vivienda, al 

111~ErY;O t.:2rnpo q~j() ~')e les otorga pi'éstan10S 

(~e hu=~~'~io r~ara 1a ed.iIícació]1 d2 ~1US vi-

de l'J,s ser\71cios de esta 11~1ce~~ !;). 

Solicitó se dirigiera oficio, en s'1 Sc)~ici~ó se transmi en ;'~1 IlOm'Yte, 

al s;~fi¡.¡J' ~1_~Jis·¡~T() de C:)11 (ll c'~;, ~ ,-~ 01 "s::::: v,:-:,c~ol1e::=¡ a lC,~ ss_l:orL~:6 l~lil1is-

ob:~cl') :~~c {F?C ~:.C2 :;~_J~\·2. 

necesarias para solucionar a la brevedad 

posible, los diversos problemas 

que E"e 1'2-fi~1':2Il E:, la l)!'ovh:e¡E: Ce 

bo. 
El s21101' Phillips V22 de la p91aúrn pa

ra destacar urgentes neeesldades hospi::a

lariuE', que afectan a la provincia de Ma

lleco, espeeialmente las que se refieren 

al déficit alarmante de camas en los hos

pitales y a la construcción del nuevo Hos

pital de Angol por intermedio de la So-

~~:"'C~ del. ~-··'·c':::.,.';;~1_'; ~dueFeiún E'übJ.ica y 

C:~' _;~'l:-;J]j{'.rtS con el objeto de Que ten

r,ct;'¡ E i;ic," acoge]' las eL v 21'S"S peticiones 

.:.~(~:-: i>~_:~l.:~~~l,S Ell cEas. 

Lj L,no dguíente eO'.'l'e~:ponclía al Co

m.lé CCJ:¡~~urv:lélol Unido. 

U sf~·üor Dorníngutz usa de la pala

bra para refeI'Írs2 a la generosa ayuda 

proporcicnada a Chile por diversos paí

ses con motivo de los sismos de mayo pró

ximo pasado, especialmente, por parte de 

la República Federal de Alemania; sugiere 
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el otorgamiento de distinciones especia
les a los representantes de aquellos go
biernos; y la expresión de la gratitud de 
Chile por tan amplia y oportuna contri
bución, por intermedio del Ministerio de 
Relaciones Exteriores ante las autorida
des d2 dichas naciones hermanas, como, 
as:mismo, hacia las instituciones arma
d;3 E: y cari1;in:::ros, la Iglesia chilena, el 
profc8oraelo, empleados púhlicos y todos 
quiea2S en cualquier forma participaron 
en el auxilio ele los damnificados. El S8-
ñor Diputado destacó, a la vez, la jn~en
sa y entusiasta labor de~,a,Tollada por las 
autoridades y la población de la provin
cia de O'Higgins en esta materIa, y la 
conveniencia de realizar obras definitivas 
por parte del Estado preferentemente en 
cuanto se refiere a caminos, con el fin de 
e\'Ítar que en el futuro ocurra lo que hoy 
en el camino longitudinal sur, sector de 
Angostura, donde, por dos o más días de 
lluvia intensa, se ha destruido el pavi
mento con el consiguiente perjuicio para 
el tránsito y transporte de productos. Fi
nalmente, señala la conveniencia de ejecu
tar diversas obras públicas tales como al
cantarillado, agua potable, pa vimentción, 
luz eléctrica, ho,spitaies, escuelas y otros, 
f.;ll la provincia de O'Higgins. 

Solicltó se trp,nsmitieran sus observa
c:ones, en su nombre, a los señores 1\'Iinis
tras drl Interior, Relaciones Exteriores y 
Obras Fúblícas, con el objeto de que se 
sirva atender a la solución de 108 proble
mas expuestos. 

El sefior Reyes Moya se refiere a la 
conveniencia de que el Estado coneuna en 
ayuda de los colegios particul:U·2s dam
nificados por los recientes sismos que 
afectaron L/n apreciable sector del terri
torio nacional, y solicita el concurso de 
la Corporación para la aprobación de la 
indicación que ha formulado al proyecto 
sobre reconstrucción de la zona devasta
da. tendiente a procurar tal auxilio eco
nómico a los mencionados establecimien
tos. 

El turno siguiente pertenecía al Comi
té Demócrata-Cristiano. 

El señor Concha USa de la palabra pa
ra formular observaciones sobre las irre
gularidades produc:idas 'en 'el '.encas.illa
miento del personal dependie~te de la 
Dirección del Servicio Nacional de Salud, 
y clen uncia dh'crsos aspectos de )nfrac
ciones cometidas en esta materia, con gra
vele sión de los legítimos intereses de los 
:í:\mcionario8 de carrera que fueron pos
. -::rgaclrls en sus aspiraciones administra
tiV¡l) 110 obstante exhibir méritos, anti
g~\edacl, eficiencia e idoneidad, por razo-., 
11es polLica.s. 

S(úcitó se dirigiera oficio en su nom
br~', al ~eñor Ministro de Salud Pública 
con el objeto de que se sirva obtener del 
Director del Servicio Nacional de Salud 
un inf0rme acerca de las normas consi
dsradas para efectuar el referido enca
sillamiento, remitiéndose al Congreso N a
cional una detallada información sobre es
b m:ltel'ia e indicándose, al mismo tiem
po, el mon'~o de las sumas pagadas por 
han",; extraord.inarias len la confección 
del encasilbmiento del personal del Ser
vicio mencionado. 

Además, solicitó, el señor Diputado se 
dirigiera oficio en su nombre, al señor 
l'fínisL'o cio Sal;]cl Pública con' el objeto 
de qn~\ junto C011 trannsmii.irles estas ob
:".81"\ ¿lclones, se sirva enviar al Congreso 
Nac;rmal un proyecto de ley que deje sin 
ei'~cto el encai".illamiento del personal de 
Sel",'ido F aciol1al de Salud, repare las in
jw:::titias que se habrían cometido en esta 
materia, y autorice, a la vez, la realiza
e;{>l1 de un nuevo 8ncasillamiento dentro 

'del plazo de seis meses o un año, mante
niéndose, entre tanto, las mismas rentas 
que ten 'an lo', funcionarios can anterio
ridad al actual encasillamiento, y respe
tándose,especialrnente, la carrera fun
cionaria y la dignidad del personal. 

CA":mo E:; !::L PERSONAL DE COMISIONES 

Se dio por aprobado el siguiente cam
bio en el personal de Comisiones: 

El señor Fuentealba renunció a la Co
misión de Economía y Comercio y se de-
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signó en su reempli<zo al señor Lavandero. 

l\NIT:"JCIO DE {,A TABLA DE FACIL 

DESPACHO 

Lo': Mssa anunciú para la Tabla de Fá-. 
cil D'?spacho de las sesíor.es próximas, 
los :;jp:nientes asuntos: 

l.--Proyecto del Sem'.do que modifica 
el sistema de previsión de los ex parla
mentarios. 

2.-I\1oción que autoriza a la Munici
palidad de Machalí para contratar un 
empréstito. 

3.--Moción que clasifica en la 5~ cate
goría de la Ley de la Renta a los pelu
queros que trabajen en determinadas con
diciones. 

4.-Moción que modifica la ley N9 
8.569, que creó la Caja Bancaria de Pen
siones, con el objeto de incrementar el 
Fondo de Medicina Curativa. 

5.-Moción que. autoriza al Servicio de 
Seguro Social para conceder a sus impo
nentes préstamos hipotecarios con el ob
jeto de dar término a la edificación de 
propiedades. 

6.-Moción que suspende por el plazo 
de cinco años el cobro de contribuciones 
territoriales de propiedades agrícolas en 
la provincia de Atacama. 

7.--Moción que autoriza a la Munici
palidad de Coronel para contratar em
préstitos. 

8.--Proyecto del Senado que autoriza 
a la Municipalidad de Valparaíso para 
transferir un inmueble a la Sociedad 
Unión Mutualista de 2.mbos sexos de esa 
ciudad. 

9.--l'vIGción que legisla en favor de los 
ji11etes, cuidadores de caballos y jubila
dos de 12s Cajas de Retiro y Previsión So
cial de los Empleados de Hipódromos y 
de las de Preparadores y jinetes. 

:!O.-Moción que autoriza al Presiden
te de In República par8. transferir un pre
dio ubicado en Talcahuano al Ejército 
Evangélico de Chile. 

l1,--Moción que concede el derecho a 
percibir remuneración por sus funciones 

======= 

a los Directores de los Sindicatos de Ofi
ciales y Tripulantes de la Marina i\12r
can te Nacional. 

12.-·}\loción que autoriza a losllllpo
nentc:s de las Cajas de Previsión para 
firmar convenios con la CorponlcÍón de 
1:'. Vivielldr" con el obj eto de q i 18 pue
dan adquirir propiedades. 

:;~.--2ropc~cto del Senado que autori
za ::,1 ?n?sldente de la República para 
d-?safectar de su calidad de bien nacio
n;;l ele uso púólico un trecho del antígao 
uunino de VillarrÍcu al lago Calefqu011, 
en e1 lugar denominado "Pucará" y para 
otorga T a p~; rticnlares de escasos recur
sos que lo ocupan títulos definitivos de 
dominio. 

14.-Moción que autoriza a la Munici
palidad (le Algarrobo para contratar un 
empréstito. 

15.-Informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia, recaído 
en una consulta de la Comisión de Asis
tencia Médico-Social e Higiene, sobre la 
procedencia de aumentar las pensiones 
que o-~orga el Servicio de Seguro Social, 
Tnedian~e iniciativa particular. 

l'ROYEC'fOS m~ .!\.CUERDO 

El señor Valdés Solar, apoyado por el 
ComiLé Nacional-Popular, presentó a la 
cOIJE'ideración de la Sala el siguiente Pro
yecto de Acuerdo 

"l':;l grave pro;)}.;ma que se ha creado a 
h, locaFcli:'d de Rere, de la comuna de San 
R,o;¡cncl0, depadamento de Yumbel, por 
la;j Tn~,..1~1S cendlclones en que se e.ncuen
ha el clliricÍo de la Escuela Coeclucacio
na] número 8, por daños sufridos de3de 
el !?rremoto de 1939 y, posteriormente, 
por ~emÍ;)Qrales, lluvias y temblores, lo 
que ha motivado la justa alarma de los 
Apoc1eI'ados ante el temor de un derrum
bamiento, con las consecuencias fáciles 
de prever. 
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"La Honorable Cámara de Diputados 
acuerda: 

"Dirigir oficios a los señores Ministros 
de Educación y de Obras Públicas, para 
que, COll cargo a los fondos dspuestos, 
en l::c Ley número 13.305, se proceda a la 
c1emo!ición elel actual edificio y se inicien 
las labores en la construcción de un nue
vo establecimiento, con una capacidad mí
nima de cuatrocientos alumnos". 

Puesta en votación su declaración de 
sin discusión por ser obvio y sencillo, por 
tres veces sucesivas no hubo quórum de 
votaci6n. 

En conformidad al artículo 166 del Re
glamento, 1"8 procedió a llamar a los se
ñores Diputados por dos minutos. 

Tr:mscurric1o plazo reglamentario y 
puesta en votación nominativa dicha de
claración, emitieron su voto solamente 24 
señores· Diputados. 

Se encontraban presentes en la Sala los 
siguientes señores Diputados: Carmona, 
Pablo, Lavandero, Gormaz, Reyes Vicu
ña, Martones, Concha, Espinosa, Muga, 
l\Iartíne~~ Martínez, Sáez, Muñ0z, Horz, 
Guerra, Morales, don Joaquín; Cornejo, 
Orellana, Mercado, Cruz, Ahumada Tri
go, Flores, Montané, Von Mühlenhrock, 
De la PI'esa y Zamorano. 

Ea 11S0 del derecho que les confiere el 
articulo 173 del Reglamento, los señores 
D iFlthdos '-lue se indican, sulicitaron se 
dirigiera", 0n sus respectivos nombres, los 
siguientes oficios: 

De los señores Corral, Silva, Miranda 
Ramírez, Ahumada Trigo, Yrarrázaval 
Larraín y otros señores Diputados, al se
ñor I\Iinü;tl'o de Tierras y Colonización, 
con el objeto de que se sirva disponer que 
se les otorgue títulos de dominio y se les 
incorpore a los beneficios de la Caja de 
Colonización Agrícola a las comunidades 
agrícolas de Coquimbo y Atacama. 

Del señor Gómez, al señor Ministro de 
Economía, con el objeto de que se sirva 
adoptar las medidas necesarias para sus-

pender de inmediato el levantamiento de 
la vía férrea del Ferrocarril de Antofa
gasb a Bolivia, en el sector Ujina-Montt, 
por cuanto se trata de un sector minero 
que requiere de este servicio de trans
porte. 

Del sE!ñor_ Suárez : 
Al señor l\Tinistro de Obras Públicas, 

con el fin de que imparta las instruccio
nes necesarias para solucionar el grave 
problema caminero del departamento de 
Villanica, en la provincia de Cautin. 

Al señor J\1:inistro de Educación Públi
ca, ~1 fin de que se destinen fondos y se 
• .; ., o,. • 
nnpZll'i:an laS InstrUCCIOnes necesanas pa-
rr. In pintura exterior del edificio del Li
ceo de Hombres de la cudad de Temuco. 

Al señor JVIinistro de Educación Públi
ca, con el obj eto de que se adopten las 
medirlas nscesarias para solucionar el pro
blema escolar de la ciudad de Villarrica, 
(~otán(~ola de un grupo escolar amplio y 
moderno. 
, Al señor Ministro de Salud, a fin de 

que dispongo", que un médico y un practi
c:mte de la ciudad de Carahue se trasla
el 8:1 dos veces por mes a la la localidad 
ele r~rovolhue y atiendan a los imponen
:es del Servicio de Seguro Social en el 
Botiquín de Emergencia que se ha ins
üdado en ese lugar gracias al esfuerzo de 
gOllÜ~ humilde y progresista. 

Al señor Ministro de Educación PÚ
l)lis~', COe) el fin de que imparta las ins
ünc<:ioneél para que las Direcciones Pro
vl.',ciJ.l,~s de Educación de Valdivia, Cau
bn y Angol no exijan los certificados de 
la .huta Clasificadora de Empleados y 
Obreros en los colegios sostenidos por la 
]1'unrlación del ll,/fagisterio. 

Del señor l\Iorales Adriasola, al señor 
Milli.stro del Interior, a fin de que se sir
va considerar la urgencia de trasladar la 
loc81idad de Queilén; provincia de Chiloé, 
a otro luga:' que ofrezca mayor seguri
dad, ya que las altas mareas destruirán 
el 60 ¡;. de las viviendas. 

Del señor Jaramillo: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, 

a fin de que se sirva disponer la cons-
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trucción del camino que umra los pue
blos de Zúñiga y de Millahue, pasando 
por la Punta del Viento. 

Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de que se sirva considerar la 
posibilidad de construir un grupo esco
lar en Rinconada del Tambo, provincia 
de O'Higgins, en los terrenos que la Ca
ja de Colonización Agrícola traspasó al 
Ministerio de Educación Pública. 

Al señor Ministro de Economía, a fin 
de que se sirva informar sobre la posi
bilidad de aprovechar la energía eléctrica 
para el :regadío con el objeto de dotar de 
alumbrado a la localidad de Rinconada del 
Tambo, provincia d9 O'Higgins. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva disponer la pronta 
construcción del Retén de Carabineros en 
la Colonia Rinconada del Tambo, en 'los 
terrenos disponibles para tal finalidad. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
fin de que se sirva disponer la reparación 
y mejoramiento de los caminos interiores 
de la Colonia Rinconada del Tambo, que 
se encuentran intransitables. 

Al señor :Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, con el objeto de solicitarle 
la construcción de un local para el fun
cionamiento de una Policlínica en la Co
lonia de la Rinconada del Tambo. 

Del señor Lavandero: 
Al señor Ministro del Trabajo y Pre

visión Social, a fin de que se sirva estu
diar la posibilidad de traspas.ar algunas 
casas construidas en la ciudad de Lon
coche por la Caja de Empleados Particu
lares, en atención a que 108 imponentes 
de esa Institución no se han interesado, 
en cambio, existen numerosos imponentes 
de la Caja de Empleados Públicos que se 
encuentran en situación de recibirlas. 

Al señor Ministro del Interior, á fin 
de que se sirva impartir las instrucciones 
necesarias para que el Gobernador de Lon
coche pueda entregar a la Municipali
dad dos mil fonolitas con el objeto de que 
dicha Municipalidad pueda cumplir con 
las reparaciones más inmediatas de los 

perjuicios que ha ocasionado el sismo del 
mes de mayo. 

Del señor De la Presa, al señor Minis
tro de Hacienda, para que, previa consul
ta con el señor Director de la Empresa 
Portuaria, don Arturo Gana, cuya con
formidad había sido otorgada, se patro
c:inc pór el Ejecutivo la disposición ad
junta del proyecto de ley de que el señor 
Diputados es autor. 

Del s(~ñor Lavandero, al señor Minis
tro de.] Trabajo y . Previsión Social, rela
cionado con la necesidad de solucionar el 
problema económico que afecta a los im
ponentes del Departamento de Periodis
tas de la Caja Nacional de Empleados PÚ
blicos, en cuanto se refiere al pago de 
la cuota al contado para la adquisición 
de casas por intermedio de la Corpora
ción de la Vivienda. 

El señor Galleguillos (Presidente ac
cidental), en conformidad con el inciso 
tercero del artículo 166 del Reglamento, 
procedió a levantar la sesión. Eran .las 
19.32 horas. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l,-MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL PRE

SIDENTE DE LA REPUBUCA 

Conciudadanos del Senado y de la Cá
mara de Diputados: 

En los Artículos 59 y 69 de la Ley 11.729, 
que fija el texto definitivo del nuevo Aran
cel Consular se consultó la obligación por 
parte de las aeronaves que ingresen al te
rritorio nacional de pagar ciertos dere
chos definitivos por dicha Ley: 

Nuestro país es parte de la Convención 
de Aviación Civil Internacional, concerta
da en' Chicago con fecha 7 de diciembre 
de 1944 y por Decreto Supremo N9 526 de 
fecha 28 de julio de 1952 ha puesto en 
vigencia el Anexo 9 de la Convención so
bre Facilitación del Transporte Aéreo In-
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ternaciona1. Dicho Anexo estipula en su 
artículo 2Q, inciso 1 Q que la visación con
sular a que se refiere el párrafo anterior 
quedará 'suprimida para las aeronaves ma
triculadas en los países que se adhieran 
a ella. Por Ley de la Repúb~ica NQ 13.553 
se dió cumplimiento a esta obligación exi
miendo. de la citada exigenCia a las aero·· 
naves que ingresen a Chile. 

Desafortunadamente, varios países ad
heridos a la Convención de Chicago no 
han dado cumplimiento, en la práctica, a 
esta disposición, requiriendo que las ae
ronaves que entran a su teritorio lo ha
gan premunidas de la correspondiente vi
sación de sus Consulados en el extranje
ro y, en el caso que nos ocupa, de esas 
Oficinas ubicadas en Chile previo pago d~ 
los derechos estat.uidos. 

Como la reciprocidad debe constituir la 
primera norma de las relaciones interna
cionales, es indispensable disponer de un 
instrumento legal que nos permita modifi-
001', cuando ,sea conveniente, las normas 
existentes a este respecto y adaptarlas a 
cada caso particular, considerando para 
ello, la actitud que los demás países ob
serven respecto del nuestro en esta ma
teria. 

Es por esto que vengo en someter a la 
consideración de Vuestras Señorías el si
guiente: 

Proyecto de ley: 

"Aniculo único.-Agrégase, como inci
so se1~undo del artículo único de la Ley 
número 13.553, de 13 de octubre de 1959 
el siguiente: 

"Las aeronaves de países adheridos a la 
citada Convención y que exijan el trámi
te del pago de la visación consular a las 
aeronaves chilenas; como también las ae
ronaves de los países no adheridos a ella, 

I se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
con Fuerza de Ley número 312, de 1 Q de 
abril de 1960". 

(Fdos.) : Jorge Alessand1'i R.-Enríque 
Ortúzar E. 

Santiago, 9 de agosto de 1960. 

2.-0FICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N° 1930.-Santiago, 8. VIII. 1960. 
Por oficio N" 709, de fecha 22 de ,iulio 

último, USo me comunica que el Honorable 
Congreso Nacional ha prestado su api'O
bación al .i:'rorecto de Ley que concede 
préstamos personales especiales a los im
ponentes de las Instituciones de Previsión, 
damnific2.dos con cC3.sión de l()ssismc~ de 
mayo último y sus conseccwl1cias. 

Los términos en que ha aprobado el Ho
nOl'able Congreso Nacional este Proyecto 
de Ley, al darle carácter obligatol'io al be
neficio de que se trata, alteran el criterio 
con que el Ejecutivo lo concibió. 

De fundamental importancia para apre
ciar la improcedencia' del carátcer obliga
torio que otorga el :PrOyecto a los présta
mos personales, es el análisis doctrinario 
del mismo a la luz de los principios de la 
Seguridad Social. 

Si bien el S. Gobierno estima que las 
Instituciones de Previsión deben concurrir 
a la solución de los gl'aves problemas q~1e 
han creado los fenómenos sísmicos de ma
yo pasado; no puede dejar de tener l)1'e
sente que ello debe hacerse sin menoscabo 
de las finalidades para las cEales fueron 
creadas y dentro de la org;mización que 
le es propi;:¡, Los préstamos de cunlqn':'cpl, 
naturaleza que sean, no forman p:ute del 
sistema propio de la Seguridad Social pa
ra cubrir los riesgos ordinarios que ame
nazan la capacidad de traba.io de Jos in
dividuos, Los préstamos caben, por lo b,n .. 
to, dentro de les esquemas de Segu)'i(~~d 
Scc:a!, sólo como prestaciones margim'¡es, 
de lo cu~.l fluye su propia natul'alez8., q'.'e 
es el caráctf:1' facultativo con que los con
templ2. toda la legislación existente. 

La confusión estructural que se ~Jrcr\l'. 
ciría, si }1rosperara el Proyecto, Re ma
nifiesta clal'Etwente al considerar el caso 
de aqnellD.s Instituciones que no tienen ca·
pacidad financiera para cumplir esta nue
va obligación. Así, por ejemplo, el Servicio 
de Seguro Social se vería ante la alterna
tiva de suspender el pago de sus benefi-

~-
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cios obligados, tales como pensiones de 
vejez, viudez, invalidez y orfandad, alter
nativa que por sus proyecciones el Ejecu
tivo no puede ni siquiera admitir a exa
men. Otra consecuencia es que al dismi
nuir los excedentes disponibles para cons
trucción de habitaciones por intermedio 
de la Corvi, se produce un daño directo a 
los propios damnificados y a la actividad 
econémica. 

Es preciso recordar, corno lo hizo saber 
el lVIinistro del ramo durante la disc~;[l;ón 
del Proyecto, que, por regla general, las 
Institr:cione~l de Previsión no t~el1t;n capa
cidad financiera para cumplir la n~1e\;a 

obl.igación que se les impone. 
La restricción que la propia ley contle-

. ne al exigir la calidad de danmificado iJ:~
ra tener derecho al préstamo, no es en si 
suficientemente limitativo en razón de ql¡e 
el mismo Proyecto establece como CcnIS2. 

para obtener el beneficio el sismo y sus 
consecuencias, concepto este último que es 
de gran amplitud y de apreciación sl:b,ie
tiva. 

Otra consecuencia que el S. Gobierno 
desea destacar y que no CO:-'lpartc, en ia 
situación que se produciría a los imponen
tes del re8to del país. Dada la. immficien
da de disponibilidades pan1 atcncler ol 
cumplimiento de la nueva obligacIón, re
sultará qae todos los recursos sCl'án ;::b
sorbidos para satisfacerla y no habrá pc
sibilidad, en la mayoría de las Cajas de 
Previsión, de otorgar préstamos persona
les ni hipotecarios a los imponentes no 
damnificados. 

El Presidente de la República no puede 
con su silencio, concurrir a la creación de 
una falsa conciencia en Jos imponentes 
damnificados, en el sentido de que todos 
recibirán este beneficio en toda su ampli
tud. 

Con el mérito de lo expuesto y en uso 
de la facultad que me confiere el artículo 
53 de la Constitución Política de! Estado, 
vengo en vetar el Proyecto en los siguien
tes términos: 

I.-Sustitiuir en el inciso 19 del artículo 
1? la palabra "deberán" por "podrán". 

IL-Eliminar en el inciso 1'1 del artículo 
1" la frase "de uno hasta tres meses de 
remuneración imponible, más las asigna
cienes. fgmiliares respectivas,". 

lIl.-Agregar el siguiente artícéllo nue
vo: 

.krtíc;:,~o 9°--Los préstamos a que se 1'e
fiGre el artículo 1" de la presente ley, s610 
pocll'án concederse hasta el 30 de j \<nio de 
.!.9ü1. 

Dios guarde a US., (Fdos.) : JaTge Afes
sa;:,dri R.-Ed,iCtnlo Gcmien D.". 

3.,-OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRESI

DENTE DE LA REPUBLICA 

"N'! 1274.- Santiago, 2 de .agosto de 
1960. 

Tengo el agrado de poner en conocimien
to de V. E. que se ha resuelto retirar la 
observación formulada por oficio N° 1896, 
de fecha 5 de noviembre de 1959, al pro
yecto de ley qUe concede, por gracia y pa
ra todos los efectos legales, al ex Cabo 1 Q 

escri.biente de la Fuerza Aérea de Chile, 
don Hernán Diaz Plaza de los Reyes, el 
de):'echo a acogel'8e a los beneficios esta
blecidos en el artíc.'Ulo 36 de la Ley N° 
11.[)95, considerando el cese de su cargo 
la fech~l de publicación del proyecto. 

En consecuencia, agradecería a V. E. 
disponer se devuelva al Ejecutivo el re
ferido proyecto de ley. 

Dios guarde a V. E., (Fdos.): Jorge 
Alessandri R.-Roberto Vergam R.". 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"N" 2449.- Santiago, 8 de agosto de 
1960. 

Por nota 235, de 23 de junio del año en 
curso, V. E., a petición del Honorable Di
putado don Guillermo Donoso Vergara, tu
vo a bien solicitar se adoptaran las medi
das indispensables para que se realizara 
una investigación acuciosa y detallada 
acerca de los efectos y perjuicios origina
dos por los recientes sismos e inundacio
nes que han afectado la provincia de Talca. 
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Al respecto, cÚll~plel11e remitir pa1'Q co- 7.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

nocÜ~1iento de V. E. y el del Honof.'lble Di-
putado señor DOll~SO VeJ'ga}'a, el oficio 
311, de 18 de julio del presente año y 8.11-
tecectent'-,>: anexos, (pe el Intendente de l~; 

provincia de Talca ha emitido sobre la ma
tei'Üt ele CJ1C se trata, 

"N° 560.-- Santiago, 4 de Qgo',to e'<: 
1960. 

En respuest:?, tll oficio de V. E. ~' 18' 
de :20 de j;.m;o recién pasado, me pe"noito 
tU:':l1sc"'ibhle 1:1 Nota N'! 1154"~ ele \1 del 

Saluc~: ate11taDente a V. E., (Fdo.): p"csentc l~"eS, del Sel'''iclo "t.Jaclon:~1 de Sn-
SÚ[CTO del R~() Gl'ndiún". 

:J.--JFICm DEL SEÑOR MINISTRO DEL 

INTERIOR 

"1\"') ~~,j4S.- Santiago, 8 de agosto de 
1960. 

Po]' not[1, ~, 561, úe 1] de ,i\1}io del ;::,fío 
en curso, Y. E. t~n'o a bien poner e'1 co
nocimientode este J.\iIinisterlo la petición 
formuhida PC)l' los Honorables Diputados 
don Florenclo Galleguillos Vera y don Al
fredo Lorc~1. Valench, en el sentido de que 
se deje s:n efech la resolución de SUpYl

mÍl' el Retén de Carabineros de Portezue
los, cornuna de Colina. 

Al respecto, tengo el honor de remitir a 
V. E., para su conocimiento y fines que 
estime del caso el oficio No 15613, de 2 de 
agosto del presente año, en el que se d?n 
a conocer las razones que han justificado 
la supresión de dicha Unidad. 

Dios gWJrde a V. I"., (Fdo.) : SótCI'O (1(:1 
Río Gunclián". 

S.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

tl.Hl, Crl1Cll 1~:~1!llfj(~sta 2. est~l S2cret[l::'í~: de 
Est_~ ~o lo sig~.lientc: 

"}\'Í e l'e:fiel'O ,'1, su Proyict:mc i;:> f.;, 1900, 
roc2ída CE oficio N'! 131 de la Honoré1ble 
CfiE1ara c18 DirJUtL;dos, sobre intor\'el"';:ón 
del Honon,ble Diputado señor OctaY!0 On'
jbn~ Fuentes. 

"lIemos tomado debido conocimiento de 
la inter,ecnión del Honorable Diputado y 
podem 0:3 informarle Que el Seryicio N aci 0-

nal de S::llud está vivamente interesado en 
resolver todos los problemas creados por 
los sismos últimos en sus establecimientos, 
preparándose actualmente un plan de re
paraciones y i'econstrucciones en que se 
da la debida importancia a los Hospitales 
de la Provincia de Arauco a que se refie
re el Honorable Diputado". 

Sin otro particular, saluda atentamente 
a V. E., (Fdo.) : Sóte1'O del Río G1mdián". 

R.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE DEFEN

sA NACIONAL 

":{I) 1179.- Santiago, 8 de agosto de 
1900. 

HACIENDA P01' oficio S. 17 a. N0 559, de 11. vn. 
1960, cié: e~;2 Honorable Cámara s(" cxpYe

"N° 130'1.- Santiago, 5 de agosto de sa la peLción del señor Diputado don Flo-
1960. l'e,jcio Galle~n~llos VeI'a y de les :<e50"u, 

Dirutads','3 del Comité p,Qrlal?,ent8ri0 (leJ 
En l'(:"n::est::l ~l su oficio l'{n 5G, de f(,. Partido Radical, en orden de que estz~ Mi-

cha ~; de ,j'lIjo, por el cual el '!Jar]am811tu
rio señor Raúl Al'dunate Phillips sclic-it2. 
informes sobre las men:adel'ías inte,'ua
rlas en h provincia de Chiloé durante ('1 
año 1959, tengo el agrado de envi:u a V. 
E. un cnadro estadístico con los datos so
licitados. 

Dios guarde a V. K, (Fdo.): Roberto 
Verga1'a H c1'rera". 

nisterio ad(mt(; las m.ec1idas necesar;as 1':~
}'a 3)11'eSUr2.r los trámites de la. 8ptr ega del 
local de la Fábrica Militar de Vestuario y 
E(plpo, pal':l. permitir la ampliación de las 
dependencias del Internado Naciona1 Ba
lTOS Arana. 

Al respecto, este Ministerio desconoce 
que exista alguna resolución o disposición 
legal que establezca la entrega del local a 



SESION 34~, EN MARTES 9 DE AGOS'l'O DE 1960 :3001 
---_._. __ ._-----------~-._-------~--~-----_._----

que se hace referencia. La Fábrica ?,íili
tal' ocupa su actUill sitio desde el 3 de ju
lio de H)l:~,¡ fecha de s:l fundación, habien
do es:;ado antes en ese nüsL10 lugaT, otras 
dep8l1denc;;;3 del l\Iinisterío de IJcic1sa. 
Incluso, por Di S. N" 403 del l\Iinistcl'io de 
Tien2.s y Colonización, de 7. V. ] 9;32; la 
Dl-o~:icJa,~~ el1 C""lest.iól1. fue dest~l11~H::1:;~ de
f-in ~·:iv;:r~·~\.~:ate rd J\~jnisteYlo de l)efcD.sa, I 
par~l la l'cfel'jda iLdustl'ia. 

Los ;]ntecedentes q~y; sobre la matel'ia 
di¿;p~'ne e:::te I\/;:¡n;;,:,tcYIO S;)l" los que, con el 
objeto de apcl'tar :rl~::/orcs lnces a es,-;, _4..1-
ta Con~oracióll, pz~so a rnenci~]nar: . 

l.-La primera participación que tuvo 
este Ministel"io en coopera,: a encontra~' la 
solución más viable para la ampliacjón de 
las instaiacionesdellntefnado Barros ATa
na, fl'e.la ccncurrencia del :lVfinistro de la 
éP02<l y del Direct()1' de la Fábrica .l\lilital' 
de V cstunrio y E:;:~üpo a la Comisión de 
Educación del Honorable Senado, el 16. 
VII. 1958. En esa oportunidad se e8tudia
ba el proyecto aprobado por la Honorable 
Cámara de Diputades, referido a b ex
propiación de los terrenos de propiedD.d de 
particulares, adyacentes al mendol1:ido es
tabl€cimiento educacional. 

Oídas l~s e~~plicaciones solidtac1::'c'; ~' 
apreciada la magnitud del ]1l'oblc!ni'l (pe 
entT'~xñab~: la aplicac_:ón a costa (~~ L-~ F~[> 

bri(:a~ 12.. CO::1jsió~1 de l~ducei6~ in'_~'0~'lr!Ó 

f~vorable:tlel1te la exproptac1{)n pn}ticlllal' 

En esa ocasión, el :MinisteJ'lo de Det'cn
sa exp~",:;::6 el mejoc' eSTllrü:l de conT~el'a

eiún ;;T 110 tener jnc~n1 ,,-en ; (.:nt2'3 eT~ cE:d<:·'_' In 
pronied:-ld qt,8 ocupa 12 F5b'."ica, 5iE~mpre 

~ ~ttcr~:,:.i8i'a ~~J tl'aslr~.(~'J H 1Jll 1oci:~1 

2.--·A raíz de U11a petic1ó11 {ol'I:luhl(11l T~J1_' 

objeto, además de cubrir los gastos de tras
lado e instalaciones corres pond lentes. 

Les fLmd:::mentos y la nagnitud de~ p1'O

bh~nl2. se encuentr:.ln contenidos en el ofi
elO C'-l3';: copie', Se acoU),l1aña, Subsecl'eL:ría 
de: (; :_~e:'r~! 8. 2 l'~I.) 2~53' 42088, de C. XI. 
1959, Ul\Íac:o en m::', opoáuni(~acl ~,l l\Ii
nistEl··~() de }~ducació11. 

?--Ccn posterioridad a esta comunica
c:~(~n, CJto 11~nüjte}'io con1pletó el antece
de7lte r;Y;Ecicnado precedentemente, con 
c~:,'~a l'ccibida de la COT'::iTlañía de Incll's
L¡~1.s Chilena:; 'CiC", de 17. Xli. 1950, en 
la (¡'je oi\'ece 2n yenta el local donde fun
cion?, lo, inc\ustl'lü, en A·v'da. B8aucheff de 
e3t~~ Capital, en la cantidad de .Ro 676.000. 
Tar(lbi:~n inclicabi1, esa comunicac~ón mini.s
ter!,:J, (~'~lC los g~:.stcs de traslado y mon-

ele Le Fábrica al loc¿~l ofrecido, en ese 
caso de uno. iloclustrÍa en funcionamiento 
Ci1W ti2ne su~, inst[,]aricnes hechas, se apre
cla e:l E" 150.COO en vez de Eo 400.000 
infol'mados en la anterior comunicación. 
Total requerido, Eo 826.000. 

Este ofreclT::üento fue contestado por el 
[eñc]' Hin'srl'occe Edncación Pública, en 
oficio Secl'etnría NQ 43, d8 4. 1. 1960, en 
el sentido de que está fuera de las posibi':: 
lic1ac1es financieras de su Ministerio, mo
tivo POl' el cual no es posible aceptarlo. 

COl:> ;'le ,;.'11));::3 eonnmieaciones mini s
t:'l'ifd':,; se acompañan como antecedentes 

: "c'=Cj~~C úfit'io .. 
1;n2. V('?, r1'1o.s c;:~~¿~ 1\Ti'~~¡;'/e~'i{) eXTi:'0:::!:1 811 

:1'(; jOí' f\~~111'it:..~ de cola!)Oi'D..ciórl. r):J.lor1 h:~;~2al· 

l1:!:.r: ~~.<,It?··~·l(~~~ (!c ]a 2P3_}J~L'lc~ói1 ~'~el rntcl'
E~l(~<} ~·-..~~i~:n,:"l r~;)rros ~'\.ran:)1 scbr:; 1 ~~ bR-

, , 
).''-'' :.-:.:.~:n~~ (1 ,;;, r-; , 

c~ sef~G~' 2\Illlistl'O ele I~ducac~611 Fob1;'(~ e.sa 9"--;~::'~~-;~1 _~'-:L C-'Y'--:"CR 1\'II\l~~r;nO DE DEFEN_ 

a 
fine,~; de} afio 1~'59, q~.~.e el 
nÍé),taCOl1'lien:::ntcs en acceder ¿l Ir; :301ici
tado; s502n1pre que COll~ caY2,"O el I0nd;;s de 
educación se adquiriera para la Ftlhica, 
en substitución y como justa indemniza
ción, otro edificio que se preste para el 

NQ 1,036. ,-Santiago, 8 de agosto de 
1960. 

l.-·Por oficio N9 65/1, del 18. de julio 
ppd0., USo se sirvió transcribir las ob
servaciones que forrÍ\ulara en el seno de 
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esa Corporación el Honorable Diputado 
señor Rolando Schmank Schaeffern, re
lacionadas con diversos probl~as que 
afechn a la provincia de Aisen y Llan
quihue, derivados de la catástrofe sísmica 
de mayo del presente año. . 

2.-Cúmpleme referirme en esta opor
tunidad a la parte de las observaciones 
del Honorable biputado Schmauk en que 
solicita un~ barcaza de la Armada para 
reemplazar al ferry-boat que atendía el 
transporte en el Río Maullín, emb;trca
ción que ha quedado inutilizada. 

3.-Sobre este particular, me es grato 
expresar al señor Presidente que existe un 
vivo interés, tanto de las autoridades gu
bernamentales, como de la Armada N a
cional, para habilitar lo antes posible las 
vías fluviales de las zonas devastadas, 
como lEla tó:r:ica p'ua la recuperación de 
la economía regional y nacional. 
, 4.-Es así como al recibirse y ponerse 
en operación las barcazas obtenidas en 
prést:;mo ddl Gobierno <le los Estados 
Unidos de Norteamérica a mediados de] 
mes de julio ppdo., la Comandancia en 
.J efe de la Armada impartió las instruc
ciones necesarias para efectuar el reco
nocimiento hidrográfico del Río Maullín 
-junto con las demás vías fluviales- a 
fin ele restablecer el transporte por dicho 
río entre Maullín y Puerto Toledo, en 
beneficio dé, la producción agropecuaria y 
gamldera de la región referida, que en la 
actualidad se encuentra paralizada por 
falta de medios de traslado. 

5.-En consecuencia, cábeme expresar 
que por parte del Gobierno y de la Ar
mada han sido previstas y están en eje
cución las medidas lJara rehabilitar la na
vegación del Río lHaullín. Una vez que de 
los estudios que se realizan se obtenga el 
resultado favorable que se espera, el J e
fe de la Base Naval de Puerto Montt pro
veerá oportunamente los medios para 
efectuar el transporte requerido, dando 
con ello solución al problema que preocu
pa a l[ls autoridades ya mencionadas y a· 
que se refiere en sus obse-rvaciones el Ho
norable Diputado señor Schmauk. 

Saluda a USo (Fdo.): Carlos Vial In
fante". 

lO.--Of"í.cIG DEL SEÑOR l\HNISTRO DEL TRA

:;1'..:0 y PREYíSION SOCIAL 

"2",rq Ulll.-Santiago, 4 de agosto de 
1960. 

Fn respuesta al atento oficio N9 602, 
ele 11 de julio último, por el cual V. E. me 
transmite la petición formulada por el 
HO:10ra 1:1 e Diputado don José Cademárto
ri Invernizzi, con el obj.€to que se adop
t211 las msclidas necesarias, a fin de que 
la Superintsndencia de Seguridad Social 
haga una investigación sobre las razones 
}:or bs ql~e la Caja de Retiro y Previ
sión de los Empleados del Salitre no ha 
otorgado préstamos de auxilio a sus im
ponentes, tengo el agrado de transcribir a 
V. E. la nota N9 1.440, de 19 del presen
te del ~eñor Superintendente de la Ins
tLtueión mencionada, que dice como si
gue: 

"Al respecto, por nota interna N9 162, 
eL] día 27 pasado, el Auditor de esta Su
perintende~cia señor Luis Montecinos P., 
ha informado que el movimiento de los 
préstamos de auxiiios otorgados por es
ta institución en el curso del presente año, 
ha sic10 el siguiente: 

Préstamos 
Mcses otorgados illonto 

Enero . . 27'1 E9 35.300,00 
Febrero .... .. 266 33.000,00 
Marzo .... 211 33.300,00 
Abril """ 146 24.900,00 
Mayo 142 22.900,00 
Junio .... ...... 100 20.100,00 
Julio .... .... . , 57 15.800,00 

1.196 E 9185.3ÓO,00 
-----

"Cabe dej al' constancia además, que se 
han pagado en las Oficinas del Norte 64 
préstamos por un monto aproximado a los 
E9 17.000,- y cuyo total será determi..: 

• 
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l1gdo exactamente una vez que se proceda 
a 1::1 contabilización de dichos préstamos 
en la Oficina de Santiago. 

"El aumento que se advierte en los me
ses de enero, febrero, marzo, se debe a 
que como en esos meses los imponentes 
hacen uso de sus vacaciones, un mayor 
nÚl'l':,ro de ellos los solicitan. 

"P~,l'a mayor información es necesa
rio rnanifestar a US., que los préstamos 
otorgados por esta institución en el año 
1859 fueron de 1.846 con un total de 
EQ 208.141,82. 

Los préstamos en cuestión pueden so
licitarse personalmente por los interesa
dos ya sea en las Oficinas de Santiago o 
bien a través de las Juntas Locales y 
Agenü:s en las provincias de Tarapacá, 
Antofagasta, Coquimbo y Valparaíso. 
Termina el Auditor en visita manifestan
do que el único préstamo pendiente que 
había al 21 del presente era el siguiente: 

Imponente: señor Gilberto A vendaño 
Collao. 

Empleador: Corporación de Ventas de 
Salitre y Yodo. TaItal. 

Fecha de envío: el 11 de junio de 1960. 
Fecha de recibo Of. Santiago: 20 de 

junio de 1960. 
Razón por la cual está pendiente has

ta que acredite el período de afiliación en 
Caja de Empleados Particulares. (No re
gistra el número de 12 imposiciones pa
ra gOZ2iI' de este beneficio en Caja de Re
tiro y Previsión de Empleados del Sali
tre) . 

"Además, la Gerencia por nota. NQ 529, 
de 20 del presente, ha informado qL'j la 
Caja no niega la concesión de préstamos 
de auxiEo a los imponente::; que se enC'J2?1-

trnl1 atrasados en el pago de sus imposi
ciones, y con lo CUHl d:l estricto CUml~\li
miento a lo dispuesto en el artículo NQ 
218 de la ley 13.305. 

"En todo caso, esta Superintendencia 
estiraa que en los rsclamos que se hagan 
respecto del otorgamiento de beneficios 
personales es necesario individualizar los 
casos para poder verificarlos y tomar me
didas que procedan". 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Echwrdo Gornien Díaz. 

ll-~;Y:<~'D DEL SE::.OR ~'in'\ISTRO DEI1 TRA
,.;,~UÜ y l'REVISION SOCIAL 

"N'!1.910.-SanLago, ,1 de agosto de 
1960. 

Tengo el honor de acusar recibo del 
atente oficio NO 776, de 28 de julio últi
mo, por el cual 'T. E., me transmite la 
p8~jción formulada por el Honorable Di-. 
putado don Luis Pareto González, en el 
sentido que se adopten las medidas ne
cesarias para normalizar la situación de 
la Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado, a fin de que 
esa Institución pague a la brevedad posi
ble, a las beneficiarias de montepíos, las 
pensiones que les adeuda. 

DúJO expresar a V. E. que el citado ofi
cio ha sido enviado por providencia de 
esta misma fecha al señor Vicepresiden
te Ejecutivo de la Caja de Retiro y Pre
visión Sócial de los Ferrocarriles del Es
tado p:lrH su informe, el que pondré opor
tunam:;,lte e;1 conocimiento de esa Hono
ra;hc Corporación. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.):. 
E.'duarclo Gomien Diez". 

"i'\T'~) G:31.- Santiago, 5 de agosto de 
1960. 

.M f' 25 gn, to dar respueE'ta al oficio NQ 
5r; (;sV.E .. [echado el 13 de junio últi
mo y pOI' el c",al el señor Presidente de la 
Honol'd.ble Cámara de Diputados se sirvió 
trm1 :'''1i.:tirmi3 la petición formulada en el 
,icno de f",il Honorable Corporació.n por 
los HOl1orable.':: Diputados señores Pedro 
Poblete Vera y Víctor Flores Castelli en 
oTden a recabar de este lVf inisterio la 
intervención de la Dirección del Traba
.i o en la solución del conflicto que afecta
ba a las obras de construcción de la Po
blación "Rosita O'Higgins", de Chillán, 
así como para regularizar la situación de 
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los Obr2YOS de dicha faena y de la firma 
constrllctora "Duhalde" en cuanto al ex
travío de las libretas de imposiciones del 
Servicio de Seguro Social. 

Para informar a V. E. y a los señores 
Diputados, este' Ministerio solicitó infor
me a la Dirección del Trabajo, reparti
CJIl que lo ha evacuado en oficio N9 3.295, 
de 19 de julio último, copia del cual me es 
grato incluirle pm'a su conocimiento y 
fin2s del caso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.): 
Eduardo Gmn?'en Díaz". 

l:J.-SE!~m DEL SEÑOR MINISTRO DEL TRA

IB;m y PREVISION SOCIAL 

"N9 l.909.-·Santiago, 4 de agosto de 
1960. 

Tengo el honor de acusar recibo del 
atento oficio N9 791, de 29 de julio úl
tImo, por el cual V. E. me transmite la 
petición formulada por el Honorable Dipu
tado (lon Armalido Jaramillo Lyon, en· el 
sentido qua se considere la necesidad de 
Q'J2 el S21'Vj(;)0 de Seguro Social proceda 
él construir un local para el funciona
miento ele una P61iclínica en la Colonia de 
Rincopada del Tambo, en la provincia de 
O'Higgins. 

Debo expresar a V. E. que el citado ofi
cio ha i\ido enviado por providencia de 
esta misma fecha al señor Director Ge
nenl del Servicio de Seguro Social para 
su informe, el que pondré oportunamen
te en cono::imiento de esa Honorable Cor
poración. 

Saluda atentamente a V. E. (Fclo.): 
Edu!tnlo Gorniel1 n[a,z". 

14.-0FICJ:O DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NQ 653.- Santiago, 6 de agosto de 
1960. 

Con oficio N9 577, de 11 de julio últi
mo, Su S~ñoría se ha servido remitir al 
infrascrito la versión oficial de la sesión 
15~, de la Honorable Cámara de Dipu
tado:;:, en la que se insertan las observa-

ciones formuladas por el Honorable Dipu
tado don Pedro Videla Riquelme en re
lac:~ón con algunas incidencias producidas 
entre las Asociaciones de Empresarios y 

los SinJ~cdos de Choferes de las Líneas 
C~2 lVIicl'obm;es "Santiago-San Bernardo" 
y "San tiago-lvIcJipilb". 

En conformidad a 10 solicitado por el 
l'Iol:orable señot Videla, se ha dispuesto 
una investigación sobre el particular, cu
yas conclusiones tendré el honor de comu
:llca]' cport:.mamente a Su Señoría. 

Dios guarde a Su Señoría (Fdo.): Fo-
7Je1-to Yc¡ga ra H crrcra". 

! ;---<)FICiO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

"NO G50.-Santiago, 6 de agosto de 
1950. 

En respuesta al oficio de SS. N9 592, 
de 8 de julio de 1960, cúmpleine transcri
lJir a continuación la nota N9 l.253, de 
fec;:a 21 de los corrientes, de la Empre
i:~, .l\larítim::t de] Estado, que expresa lo 
siguiente: 

"Acusamos recibo de su atto. D. T. M. 
N9 11], elel 16 del presente, en el cual~e 
transcribe oficio N9 592, fechado el 8 
ele los corrientes, de la Honorable Cáma-
1'[1 ele Diputados al señor Ministro de Eco
nomía, donde se solicita se arbitren las 
DF:c!idJ.s '1a1'a atender las necesidades del 
puerto de Huildacl, en la comuna de Que
Ilón, provincia de Chiloé. 

"N os 'ha extrañan.o la información con
t0nitla en dicho oficio acerca d2 que en 
1<". actnalidad nuestr03 buques no atien
den dicho puerto, y para su mejor in~ 

formación transcribimos el siguiente te
legrama recibido ayer 20 del presente, de 
nuestra Oficina Zonal en Puerto Montt: 

"Empremar Santiago: N9 l.210 desde 
sismo atención Huildad fue irregular 
hasta primero julio cuando restableoié
ronse líneas Aisén en que recalaba Taitao 
semanalmente pun.to austral que reempla
zara transitoriamente Taito recalaba se
manalmente en Huildad punto ocasional-
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mente Trinidad esta semana recalará 
también Huildad. Empremar". 

"Como se puede apreciar y a pesar de 
las contingencias, se está atendiendo el 
puerto de la referencia semanalmente.
Sin otro particular, saluda átentamente a 
Ud. (Fdo.): Carlos Ariztía R., Director 
GeneruJ de la Empresa Marítima del Es-

, tado". 
Dios guarde a Su Señoría (Fdo.): Ro

l!el'fo Tre('gara Herrera". 

U-OHCIO DEI, SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOJ'VHI~. 

los meses de noviembre y diciembre de 
1959 y el precio promedio de E9 0,305 
e!1 la actualidad, tendríamos que el me
nor precio percibido por los industriales 
d21 I':1utadero sería de E9 2,25 por animal, 
que distribuido entre los 290 kilogramos
de earne daría un alza de E9 0,008 por ki
logramo, que presumiblemente se compen
:::aria con el precio de la carne en vara; y 

"e) Que como una consecuencia de los 
puntos anteriores se debe deducir qué el 
precio del cuero en .el mercado nacional 
está regulado por el del mercado interna
e~o~al, esp2cialmente de los de Argenti-
lE, Ui'uguay y Estados Unidos de Norte

"~\.rl) 1.500.--Santiago, 5 de agosto de amérÍca", 
1960. 

La Dirección de Industria y Comercio 
por oLcio NQ 1.644, de 28 de julio del pre
sente año, dice a esta Secrearíade Esta
do lo que sigue: 

"En respuesta al oficio NI) 210, de 24 de 
junio paf'Ddo, de la Cámara de Diputados, 
que USo remitiera a esta Dirección por 
Provic;encia N9 2.781, de 30 del mismo 
mes, me es grato informar a USo como 
sigue: 

De la búsqueda de antecedentes prac
ticada por el Departamento de Comercio 
del Servicio a mi cargo, se desprende: 

¡;) que el precio de cuero vacuno (su
lado, Clasificado, sin merma) procedente 
de Argentina ha sido, al 23 de mayo pa
sado, de 29,75 centavos de dólar el kilo
gramo, FOB. Buenos Aires; 

b) que el precio del cuero vacuno na
cional, según información del Matadero 
de Santiago, de los industriales de cur
tiembres y de los industriales del mata
dero, ha fluctuado entre E9 0,25 Y E9 0,30 
el kilogramo, 10 que da un precio 'medio 
de E9 0,275 el kilogramo. Este producto 
sufre una merma de un 100/0, lo que ele
va el precio medio a E9 0,305; 

c) Que sobre el cálculo de rendimiento 
de 58 % para un animal de un peso de 
500 kilogramos tendríamos 290 kilogra
mos de carne; 

d) Que entre el precio medio del cuero 
de vacuno de E9 0,35 el kilogramo para 

Lo que transcribo a V. E. para su co
Eocimient.o y en respuesta a su oficio NQ 
210, de 24 de junio del año en curso. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.) : Ro
De ;-to V ergant Herrera". 

H.-OFICIO DEL SEfiOR M!NISTRO DE 

JUSTICIA 

('N9 939.- Santiago, 5 de agosto de 
1960. 

En relación con su oficio N9 733, de 
24 de julio ppdo., referente a reparacio
nes en la Cárcel de Pitrufquén, debo co
municar a V. E. que, conforme al Plan 
de Rehabilitación Carcelaria de la Zona 
Devastada por el sismo del 22 de mayo úl
timo, elaborado por este Ministerio, debe
l'¿ te~'minarse el edificio cuya obra grue
sa está concluida y que no sufrió dete
rioros. 

En la forma antedicha se dará solución 
definitiva al problema carcelario co~ 
asimismo al del local para el Juzgado de 
Pitrufquén, que estará ubicado en 'el mis
mo edificio. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) : Julio Phi
lippi Izquierdo". 

IS.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

JUSTICIA 

"N9 934.- Santiago, 4 de agosto de 
1960. 

t í 
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En relación con el oficio de V. E. N9 esta resolución sustituyendo la medida 
155, de junio del presente año, en que a 
petición del Honorable Diputado don Jor
ge Lavandero Illanes, solicita la designa
ción d2 un Ministro de la Corte de Ape-

. laciones de Santiago, para que se cons
tituya en visita extraordinaria en el Sép
timo Juzgado de Letras de Menor Cuan
tía en lo Civil de esta ciudad, a fin de 
que investigue las irregularidades que se 
cometerían en dicho Tribunal, con' mo
tivo de la actuación funcionaria del Juez 
de Letras, cúmpleme transcribir a V. E., 
a continuación,. lo informado al respecto 
por la Excma. Corte Suprema, con oficio 
N9 753, de 19 del actual: 

"Con referencia a su oficio N9 701, de 
25 de junio último, transcribo a VS. el si
guiente informe de. la Corte de Apela
ciones de esta ciudad: 

"Excma. Corte Suprema. 
"Informando al tenor del oficio N9 630, 

de fecha 4 del presente, me permito mani
festar a V. E. que con fecha 9 de febre
ro del presente año :",e encomendó al Mi
nistro don Roberto Smart, que visita el 
Séptimo Juzgado Civil de Menor Cuanía, 
averiguara la'conducta funcionaria del 
juez, de la spcre:¡¡ria y del personal de 
dicho Juzgado. 

"Con ocasión de la apelación deducida 
por el empleado Rafael Araya Mora re
ferentp a una medida disciplinaria de que 
fue obj eto, se pusieron en conocimiento 
de e"ta Corte nuevos hechos constituti
vos de posibles irregularidades que afec
tarían al Juez del Séptimo Juzgado, por 
lo cval se acordó que el Ministro señor 
Smart extendiera su investigación a es
tos nuevos hechos denunciados, 

"Creo del caso hacer presente a V. E. 
que esta Corte, con fecha 11 de enero pa
sado aplicó al entonces empleado del 
Séptimo Juzgado señor Jorge Osses una 
medida disciplinaria de un mes de sus
pensión de sus funciones, por haber fal
tado el respeto al señor Juez Guido Au
bert y haber procedido sin las debidas 
consideraciones para con su persona. 

"La Excma. Corte Suprema confirmó 

por censura por escrito. 
"Además, esta Corte, el 20 de junio úl-, 

timo confirmó una resolución del Juez ya 
nombrado en la que se aplicaba al em
pleado Rafael Araya una medida disci
plinaria de cinco días de suspensión por 
indisciplina y falta de respeto para con 
su superior jerárquico. En este caso la 
Corte elevó a un mes la suspensión y ade
más ordenó oficiar al Juez con el objeto de 
que adoptase las medidas necesarias pa
ra no renovar el contrato al nombrado 
Araya, 

"Es cuanto puedo informar.- Dios 
guarde a V. E.- Eduardo Ortiz Sandova1, 
Presidente Subrogante". 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Julio Phi
Uppi !''Zqw:cJ'Clo''. 

13.---0nGO DEL SEÑOR CONTRALOR GENE

RAL D5 LA REPUBLICA 

"N\l 46.347.- Sántiago, agosto 4 de 
19GO. 

En ecnformidad a lo dispuesto por el 
artícl1lo 1'- de la Ley N"9 7.727, acompaño 
a V. E. copia elel decl'eto N\l 8,399, de 
29 de julio de 1960, del :'Vlinisterio de Ha
cienda, que autoriza al Tesorero General 
c1e la Repúbíica para poner a disposición 
de la Empresa Nacional de ::Vlinería has
ta la cantidad de E9 600.000. para man
lener en actividad la Planta Victoria y 
con cargo a restitución, fondos que se de
,.lucen de aquellos que autoriza la refe
rida Ley .N9 7.727. 

El infrascrito ha tomado razón del de
creto ele la referencia por encontrarse 
comprendido dentro ele los términos del 
N9 10 del artículo 72 de la Constitución 
Política del Estado. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.): Enrique 
Silva Cimnw". 

ZO.-OFICIO DEL SENADO 

"N9 556.-Santiago, 3 de agosto de 
1960. 

Con motivo de la Moción, informe y 
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demás antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., el Senado ha da
do su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Rehabilítase a don 
Guillermo Torres Orrego, ex Superinten
dente de Seguridad Social, para todos 
los efectos legales, salvo el de reincor
porarse a su cargo, y abónasele por gra
cia el lapso comprendido entre .el 24 de 
abril de 1956, fecha en que fue destituido 
y la vigencia de la presente ley, pudien
do, en consecuencia, acogerse a los bene
ficios de la jubilación en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 132, incisos 
jJrimero, segundo y tercero del DFL. N9 
338, de 6 de abril de 1960. 

El gasto que signifique la presente ley 
se imputará al ítem respectivo de pen
siones del Pre.supuesto del Ministerio de 
Hacienda" . 

Dios guarde a V. E. (Fdos.): Hernán 
Videla Lim.-Horado Hevia M.". 

21.-INFORME DE LA COMISION DE GOBIERNO 

INTERioR 

"Honorable Cámara: 

La Comisión de Gobierno Interior pa
sa a informar el proyecto, de origen en 
una moción del señor VidelaLópez, que 
d eroga el inciso tercero del artículo 19, 
de la ley N9 7.692, que dispone que los 
predios destinados a fines deportivos de
berán estar situados ,fuera de los límites 
urbanos de la comuna respectiva. 

La ley N9 7.6912, de 9 de noviembre de 
1943, autorizó a las Municipalidades del 
país para transferir a título gratuito al 

- Fisco bienes inmuebles, a fin de que fue
sen destinados a la construcción de esta
blecimientos educacionales o de campos o 
establecimientos destinados a la prácti
ca de los deportes o de la cultura física. 
El inciso tercero del artículo 19 de la ley 
citada establece que, en el caso de pre-

dios destinados a fines deportivos, éstos 
deberán estar· ubicados fuera de los lí
mites urbanos de la comuna respectiva. 

Tal disposición, que puede parecer ló
gica en las grandes ciudades, no es, en 
cambio, conveniente en las comunas pe
queñas, en donde no produce ningún tro
piezo el hecho de que los campos depor
tivos se construyan dentro de los lími
tes urbanos. Por otra parte, respecto de 
los estadios y locales deportivos ya exis
t2ntes, sucede que muchos de ellos se en
cuentra dontro de los límites urbanos de 
las comunas y las Municipalidades res
pectivas se encuentran imposibilitada,s 
para hacer transferencia de ellos al Fis
co, con el objeto de que éste disponga de 
los fondos necesarios para su ampliación 
o . mejoramiento. Inclusive muchos orga
nismos edilidos se han visto obligados a 
recurrir al subterfugio de modificar los 
límites urbanos para poder traspasar a 
propiedad del Fisco los locales deportivos 
cuyo mantenimiento ellas no pueden cos
tear. 

La moción en informe tiene por obje
to derogar aquella exigencia, con el ob
jeto de permitir que las Municipalidades 
puedan hacer transferencia gratuita al 
Fisco de los terrenos destinados a esta
blecimientos deportivos, aún cuando ellos 
se encuentr,en situados dentro de los lí
mites urbanos de las comunas respecti
vas, sin perjuicio del cumplimiento de los 
demás requisitos de procedimiento y 
otros establecidos ,en la ley N9 7.'692. 

La Comi,sión estimó aceptable la ini
ciativa y le prestó su asentimiento. Acor
dó recomendar a la Honorable Cámara .su 
aprobación en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Derógase el inciso 
3Q del artículo 19 de la ley N9 7.6_92, de 
9 de noviembre de 1943, que dispone que 
los predios destinados a fines deporti~ 
vos' que las Municipalidades transfieran 
a título gratuito a'l Fi,sco, deberán estar 
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ubicados fuera de los límites urbanos de 
la comuna respectiva". 

Sala de la Comisión a 6 de agosto de 
1960. 

Acordado en sesión de fecha 3 del pre
sente con asistencia de los señqres Ba
llesteros (Presidente Accidental), Ace
vedo, Decombe, Lorca, Montes, Rivera, 
Sáez y Sandoval. 

Se designó Diputado informante al Ho
norable ssñor Sáez. 

(Fc1.J.) : JOige Lea. Plaza Sáp.z, Secre
tario". 

22.-lVIOCION DE LOS SEÑORES REY~S, DON 

JUAN DE DIOS, Y ORELLANA 

'Honorable Cámara: .., 
La planta eléctrica que .proveía del ser-

vicio público de energía elécb'ica a la co
muna de Contulmo fue destruída' por el 
terremoto último, lo cual ha privado a 
sus habitantes de tan indispensable ele
mento .. Asimismo, ello produce un daño 
económico de consideración en los diver
sos establecimientos industriales de la zo
na, entre los que se destacan los que co~ 

rresponden a la industria conservera fru
tícola, qne aprovechan la abundancia y 

'exc81enre calidad de la producción regio
nal. 

La Munici.palidad de Contulmo ha ini
ciado cQnversaciones con la Empresa Na
eiomJ de Electdcidad S. A. para esU.':,le
cey el scnlÍcio de alumbndo conectando 
la red desde PUl'én, prolongando la línea 
de 13,2 kv. de Angol y Los Sauces, de pro
piedad de la Empresc< Eléctrica La Fron
tera S. A. 

El valer de la línea Purén-Contulmo, de 
una extensión aproximada de 16 kil6me
tros, k: sido estimado en unos EQ 50.000, 
en atención a que se encuentra ubicada en 
terreno muy accidentado en la zona de la 
cordillera de N ahuelbuta. Además, sería 
necesario construir la red de distribución 
en el pueblo de, Contulmo, cuyo valor se 
ha estimado en unos EQ 20.000, lo que 
significa que el costo total de la electri-

ficación de dicha localidad sería de unos 
EO 70.000. 

La Endesa, por su .parte, ha aceptado 
financiar las instalaciones en la suma de 
EQ 45.000 con lo cual quedaría de cargo 
de la Municipalidad el resto, es decir EQ 
25.000, suma que resolvería definitiva
mente el problema, con gran beneficio pa
ra el adelanto de toda una importante zo~ 
:1:1. Ll l\ll1njcipali(~acl podría contratar 
un empréstito con la Corporación de Fo
mento de la Producción u otra institución 
de crédito, que la institución mencionada 
~)odl'ía otorgar a un plazo de diez años. 

La comuna de Contulmo tiene un ava~ 
lúo total imponible ascendente a EQ 
469.2,13. Un seis por mil sobre esta suma 
tcndrÍH un rendimiento anual de unos 
E9 1.400, con los cuales podría financiar
se el préstamo, dado que si se produce un 
pec¡ elefio déEici c, él puede 821' solventado 
::~)i1 los fondos propios de la Munici.pali
dad. El restp de las disposiciones del pro
yecto :lcljunto, es similar a las que se es
tablecen en las leyes sobre la materia. 

Por las consideraciones anteriores, te
neme,s el hono~' de some1:er ;\ la aproba
C;OE de la H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19- Autoríz:\se a la Munici
paEdad de Contulme para contratar di
l'l2ClaIT cl1"L3 con el Banco del Estado de 
C:111e u otr.l institueión de cI·ódito un prés
tamo que produzca hasta la suma de vein
ti.;; 'lCO mil escuCios (I~') 25.000) al inte
rés bUíH:at'io corriente y con una ::morti
zación que extinga la deuda en el .plazo 
máximo ele diez años. 

ATtículo 2Q- Facúlcase al Banco del 
Estado de Chile u otra institución de cré
dito o bancario para tomar el o 103 prés
tamos a que se refiere el al'tículo ante
rior en los términos que señala, para lo 
cual no regirán las disposiciones restric
tl"as ele sus respectivas leyes orgánicas o 
reglamentos. 

Artículo 39- El producto del préstamo 
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que se contrate de acuerdo con la autori
zación concedida en el artículo 19 se in
vertirá en la instalación, mejoramiento y 
ampliación del servicio público de ener
gía eléctrica de la comuna, por interme
dio de la Empresa Nacional de Electrici
dad S. A. 

Artículo 49- Con el exclusivo objeto de 
atender el servicio de este empréstito, es
tablécese una contribución adicional del 
seis por mi.l sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna de Contulmo, contri
bución que se empezará a cobrar desde el 
semeS~l'e siguiente a la vigencia de la pre
sente ley y que r~girá hasta el pago total 
del préstamo a que se refiere el articulo 
19 o hasta la inversión del total de la su
ma establecida en el artículo 39• 

ArtíDulo 59-El rendimiento del ir n
puesto a que se refiere el artículo ante
rior se invertirá en el servicio del prés
tamo autorizado, pero la Municipalidad 
de Coniulmo podrá girar con cargo al ren
dir~llento para su inversión directa en las 
obr(:ís a que se refiere el Dxtículo 39 en el 
caso de no contratarse el préstamo. Po
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
exeecle-nte que pudiera proc1acirse entre 
esos l"eCarSOs y el servicio de la deuda en 
el easo de que ésta se cOl1traj ere por un 
mento i.nferior al autorizado. 

Arf ¿¡;ULO 6V- En caso de que los re
ClJTSrJS el, que se refiere el ~trtículo ante
rL: ,'GerE~n insuficientes para· el servicio 
de b deuda o no 8e oDtuviCl·cn e~1 la OpG~'
tllnid:3. el üeb~d:l, lD~ lVrunicipn lid~ld comple
tará la SU:i.ll::1 necesaria con cualquiera 
ChlS,'- de fondos de sus rentas ordinarias. 

A¡fículo 7')- El pago de il1teres83 y 

arnsrLza0iones ordinarias y extraordina
rÜl::; de la deuda se hará por. intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Te·· 
soreTía Comunal de Contalmo por inter
medio de la Tesorería General de la Re
pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caj a los fondos necesarios 
flara cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 

===== 
no haya sido dictado en la oportunidad 
debida. 

'La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa
go de la deuda interna. 

ll1'tículo 80- La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstito y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
"scicnde dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias. Asimismo, la 
j\¡Iunicipl,11idad de Contulmo deberá con
sultar en su presupuesto anual, en la par
tida de ingresos extraordinarios, los re
cursos que produzca la contratación de los 
empréstitos, y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con el artículo 39 de esta ley. 

./iTtículo 99- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
ch~ enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera de 
la provincia si allí no lo hubiere, un es
tado del servicio del empréstito .y de las 
invendones hechas de acuerdo con el plan 
contemplado en el artículo 39 de la pre
sente ley". 

(Fdo.) : Juan de Dios Reyes ¡"}f.- Oc
tU.?"LO Orellana F. 

Santiago, 9 de agosto de 1960. 

23.-MOCION DE LOS SEÑORES RlV AS, GUE

RRA, ~VIUÑOZ HORZ y OYARZUN 

Proyecto de ley: 

"kr'tículo ... - Las pensiones de jubi
lación de los ex empleados municipales 
u'filiados a las Cajas de Previsión Social 
de los Empleados Municipales de Santia
go, Valparaíso y de la República, a par
tir del 1 Q de enero del año en cur,w, se
rán niveladas al monto de los sueldos que 
a la misma fecha gozan los funcionarios 
municipales del mismo· grado en activi
dad, considerándose en esta nivelación 
los sueldos y asignaciones permanentes, 
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quinquenios computados en las jubilacio
nes y sólo por el tiempo efectivamente 
trabajado, reconocido o abonado en la 
misma Municipalidad donde se acogió al 
beneficio. 

En ningún caso, por la aplicación del 
presente artículo, podrán sef rebajados 
los montos de las pensiones percibidas a 
la fecha de la .presente nivelación y el 
mayor gasto que representa será de car
go de la respectiva Municipalidad, finan
ciándose en parte con el excedente por 
las mayores éntradas consideradas en las 
leyes Nos. 12.434 y 12.861 para reajustes 
de jubilaciones, una vez a.plicados los rea
justes de las pensiones en ella determi
nados. 

En el resto, el mayor gasto que se pro
duzca por estas nivelaciones se cubrirá con 
el mayor ingreso que se .produzca anual
mente en la parte municipal de la Con
tribución Mobiliaria de 2~ y 3~ Catego
ría, debiendo entregarse dicho aumento 
en la suma necesaria para pagarlo direc
tamente por Tesorería Fiscal a la Caja 
respectiva, previa liquidación del mayor 
gasto anual y por mensualidades antici
padas". 

(Fdos.): Rolando Rivas.- Berna1'dino 
Guerra.- Carlos Muñoz H.- José Oyar
zún. 

Santiago, 9 de agosto de 1960. 

24.·-:.\'IOCION DEL SEÑOR HOLZAPlcEL 

"Honorable Cámara: 
La Sociedad Bíblica Bautista de Chile, 

iglesia prctestante cuya sede principal se 
encuentra en Anthony, Ransas, Estados 
Unidos de América, desarrolla sus activi
dades en Chile desde hace diez años y man
tiene varios templos y obras sociales en 
diversos puntos del país. El Supremo Go-

bierno le ha otorgado, en su oportunidad 
personalidad jurídica. 

A fin de facilitar el cumplimiento de las 
actividades de su filial en Chile, la Igle
sia "Central Baptist", de Anthony, Kan
sas, le ha donado un vehículo carryall, que 
será embarcado próximamente con des
tino a Valparaíso, consignado al Rvdo. 
Pastor Jo,~eph A. Lingo H. 

Atendidas las finalidades de la institu
ción y les precedentes que existen sobre 
la materia, tengo el honor de propencl'OS 
para ';vestro estudio y aprobación el si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase del pago de 
internación, de almacenaje, de los impues
tos establecidos en el decreto ~upremo N'! 
2.772, de 18 de agosto de 1943 y sus mo
dificaciones posteriores y, en general, de 
todo derecho o contribución que se perci
ba por intermedio de las aduanas, inclu
sive de la obligación de hacer los depósi
tos que contempla el decreto N9 6.9..73, de 
28 de noviembre de 1956, que fijó el texto 
de la ley sobre Comisión de Cambios In
ternacionales, a un vehículo marca Che
vrolet, tipo carryall, año 1960, modelo C 
1416, serial N" OC 146 K 126552, donado 
a la Sociedad Bíblica Bautista de Chile pa
ra el Rvdo. Pastor Joseph A. Lingo Hall, 
por la Iglesia "Central Baptist", de An
thonJT, Kansas, Estados Unidos de Amé
rica. 

Si dentro del plazo de cinco años, con
tado desde la vigencia de esta ley, el ve
hículo a qu~ se refiere este artículo fuere 
enajenado a cualquier título o se le diere 
un destino distinto del específico, deberán 
en todo caso, enterarse en arcas fiscales 
los derechos e impuestos del pago de los 
cuales esta ley libera, quedando solidaria
mente responsables de ello las personas o 
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entidades que intervengan en los actos o 
contratos rspectivos". 

(Fdo.) : Armando Holzapfel A.". 

25.-MOCION DEL SEÑOR GUMUCIO 

Proyecto de ley: 

"Artículo . .. - Interpretando el artícu
lo 7 transitorio del DFL. NQ 169, de 5 de 
abril de 1960, declárase que el personal 
en servicio de la Empresa de Transportes. 
Colectivos del Estado al tiempo de pro
mulgación del referido DFL. que fueran 
a su vez imponentes de la Caja de Previ
visión de Empleados Particulares, podrá 
optar entre el régimen de previsión a que 
estaban acogidos o al régimen de la Caja 
de Empleádos Públicos y Periodistas. 

Artículo . .. - El personal de emplea
dos y obreros de la Empresa de Transpor
tes Colectivos del Estado que prestaba 
servicios el 5 de abril de 1960, tendrá un 
plazo de 60 días para acogerse a las dis
posiciones de la ley 10.986, computándo
sele para todos los efectos legales los ser
vicios prestados en instituciones fiscales 
o semifiscales o particulares sienwre que 
en el desempeño de esos cargos hubieren 
hecho imposiciones. 

Artículo . .. -Los emplea(:os de la Bm
presa de Transportes Co12ctivos del Es
tado, que a la fecha que entró en vige:l
cía el DFL. = .. ~9 54 Y que cQntinuaron afec
tos dJ réícSirúen de la Caja de E:::npleudos 
Particulares, tendrán derecho al total del 
desahucio que se paga a los empleado, 
públicos. El gasto que demande el pago de 
las imposiciones será de cargo de la Em
presa y considerado en la cuota de apor
te que hará el Fisco en el presupuesto de 

la nación de 1961, hasta completar la 
cllota a que tenga derecho el personal que 
cobre el desahucio". 

(Fdo.) : Rafael Gumucio Vives. 

Santiago, 9 de agosto de 1960. 

23.-c,lODON DEL SEÑOR VALDES SOLAR 

Honorahle Cámal'a: 
En la localidad de Monte Aguila, la 

Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
posee un predio de su propiedad de una 
extel1si611 (~'e 25.000 lnetros cuadrados 
que no le prestan utilidad alguna. 

Dichos terrenos han sido solicitados por 
la I. Municipalidad de Yumbel para la 
construccióll de una plaza pública que sir
va de recreo a sus habitantes, además de 
una cancr,a de deportes en la estimulacióll 
sana C:e la juventud. 

Es también de concieilcia y ante el in
crer.0ento qcl8 día a día ya udquiriendo 
Monte Aguila con la instalación de nue
vas industrias, y, por ende, el crecimiento 
de su población, propiciar la edificación 
de una escuela 4e earúcter vocacional, que 
reúna las condiciones mínimas para el 
llOrmul cts:;dITollo lnlelcccual del educan
Ca, ya que el actual establecimiento quo
dó naITütlmente c1e"trlJido a consecueilci", 
de la eatústrofes sísmicas que aZOLcixon la 
zona, y su ltSO sig"nií'ica un permanente 
peligro para el profesorado y alumnado. 
Si bien es cierto que el vecino ¡Jon Por:í'i
rio A:mmada donó un predio para tal ob
jeto, su desfavorable ubicaci~n y sU po
ca extensión no lo ¡1a~e factible para pro
ceder a su utilización. 

En mérito de los antecedentes anterior
mente expuestos, vengo en someter a la 
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consideración de la Honorable Cámara 
de Diputados, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Aytículo único.- Autorízase al señor 
Director General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Estado para que, en 
nombre y representación de la Empresa, 
transfiera él título gratuito ia cantidad de 
25.000 metros cuadrados a la Municipa
lid"ad de Yumbel, con el exclusivo objeto 
de destinarlo a una plaza pública y can
cha de deportes y 10.000 metros cuadra
dos a la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales para la cons
trucción de una Escuela Vocacional, de 
los terrenos de su propiedad ubicados en 
la loc~llidad de Monte Aguila del depar
tamento y comuna de Yumbel, de la pro
vincia de Concepción, con los deslindes 
que a continuación se 'señalan : Norte, con 
camino público a Charrúa, que lo sepa
ra de la Población Ferroviaria en forma
ción; Este, con calle en proyecto que lo 
se.para de la localidad de Monte Aguila; 
Oeste y Sur, con terrenos de propiedad de 
la misma Empresa. 

El título de dominio de los terrenos re
feridos está inscrito en su mayor exten
sión a nombre de los Ferrocarriles del Es
tado ante el Notario Conservatlor de Bie
nes Raíces de Yumbel, e inscrito en la 
Tesorería Comuna de Yumbel, con los ro
les 37911 y 240111". 

(Fdo.) : Manuel Valdés Solar. 

Santiago, 9 de agosto de 1960. 

autorizó al Presidente de la República pa
ra tl'u21:"ff'Yir gratuitamente a la sociedad 
cooperativa "Barrancas" Ltda., de San 
Antonio, el dominio de la propiedad fis
cal ubicada en la Avenida El Molo N9 94, 
sector Barra!lCaS de la ciudad de San An-" 
tonio, de 39,10 metros de frente por 14,80 
y 18 metros de fondo, con el objeto de 
que se des-sÍIlase a perpetuidad a servir 
los fines sociaJes, culturales, financieros 
y C'con0~nicos C'staLlecidos en los estatu
tos de la sociedad mencionada. 

El artículo 2'1 de la misma ley añade 
que diéha transferencia se resolverá en 
cualquier tiempo si se destinaren dichos' 
terrenos a otra finalidad que la anterior
mente señalada, volviendo la propiedad al 
dominio fiscal. 

La cooperativa ha edificado en dichos 
terrenos edificios por un valor de cerca 
de E9 30.000, que son de propiedad de los 
obreros portuarios de San Antonio, socios 
de la misma. Sin embargo, el derecho de 
la sociedad sobre los terrenos, por el he
cho de estar sujeto a la condición resolu
toria señalada en la ley N9 12.015, no da 
a ésta una garantía completa de perpe
tuidad en el dominio de los edificios, ni 
le sirve de base para ejecutar muchas 
operaciones comerciales que serían alta
mente b3n.cficiosas para sus intereses. 
Por ello, la" sociedad en referencia desea 
eliminar la cláusula restrictiva estampa
da en la ley N9 12.015, y pagar al Fisco, 
al mismo tiempo, el valor de los terrenos 
cuya adquisición se hace pura y simple 
desde ese momento. 

Por estas consideraciones, someto a la 
H. Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

27.-MOCION DEL SEÑOR ACEVEDO "A1'tículo único.- Suprímese en el ar-
tículo 1 Q de la ley N9 12.015, de 7 de abril 
de 1956, la palabra "gratuitamente" del 

"Honorable Cámara: inciso primero, y el inciso segundo. 
Derógase el artículo 29 de la misma ley 

La ley N9 12.015, de 7 de abril de 1956, citada. 
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Para hacer efectiva la adquisición pu
ra y simple de los terrenos a que se refie
re el artículo 19 de la ley N9 12.015, la 
Sociedad Cooperativa "Barrancas" Ltda. 
de San Antonio, deberá enterar en arcas 
rfiscales una suma igual al avalúo fiscal 
de ellos. La Dirección General de Impues
tos Internos practicará la división del 
avalúo fiscal, entre la parte que corres
ponde al terreno y la que corresponde a 
las edificaciones". 

(Fdo.) : Juan Acevedo Pavez". 
Santiago, 9 de agosto de 1960. 

28.-MOCION DE LOS SEÑORES SCHALJLSOHN, 

FUENTEALBA, JARA1\HLLO, OYARCE, Fm~

CEA, REYES, DON JUAN DE DIOS, Y MIRAN-

DA, DON CARLOS 

Honorable Cámara: 
El artículo 64 de la ley 10.343, de 28 

de mayo de 1952, dispuso que, conjunta
mente con diversos funcionarios fiscales 
de alta jerarquía (Ministros, Fiscales, 
Secretarios y Relatores de la Corte Su
prema, Ministros y Fiscales de la Corte 
de Apelaciones, Directores y Jefes de Ser
vicios de la . Administración Fiscal) los 
J efes de Servicios de las Instituciones Se
mifiscales que hayan jubilado o que jubi
len en el futuro, tendrán derecho, siem
pre que hayan desempeñado esas funcio
nes por espacio de un año o más, a que 
sus pensiones sean reliquidadas sobre la 
base del sueldo íntegro asignado o que 
en adelante se asigne al cargo en que ju
biló. 

El 29 de julio de 1953 se dictó el DFL. 
N9 256 que aprobó el Estatuto Adminis
trativo para los funcionarios fiscales. El 
artículo 179 de dicho Estatuto dispuso: 

a) En su inciso .19, que los empleados 
fiscales de plaIlta, con más de quince años 
de servicios que abandonen sus funciones 
por renuncia no voluntaria, supresiones 
de empleos o reorganizaciones, pueden 
acogerse a la jubilación; 

b) En su inciso 39, que a los funciona
rios de la confianza del Presidente de la 
República y a los Directores y Jefes Su
periores de Servicios que les falte una 
fracción superior a un año para tener de
recho a jubilación o rejubilación se les 
abonará por gracia los meses que le fal
ten para obtener dicho beneficio; y 

c) En su inciso 49, que los Ministros 
Fiscales, Secretar lOS y Relatores de la 
Corte Suprema, los Ministros y Fiscales 
de 13 Corte de Apelaciones, los Ministros 
de las Cortes del Trabajo, los Jefes Su
periores de Servicios, los funcionarios de 
las cinc~) primeras categorías y los funcio
narios que hubieren llegado al grado 
illúximo dé1 respectivo efcalafón del ser
vicio a que pertenezca que hayan jubila
do o que jubilen en el futuro, tendrán de
recho, siempre que hayan desempeñado 
sus 'funciones como tales p0r el plazo de 
un año o' más, a que sus pensiones sean 
reliquidadas o liquidadas sobre la base del 
último sueldo de que hubieren disfrutado 
o que en adelante se asigne al cargo en 
que jubilaron. 

En síntesis, ,puede afirmarse que en los 
años 1952 y 1953 se estableci:,> para los 
funcionarios fiscales y para lo:, Jefes de 
Servicios Semifiscales el beneficio que, 
más tarde, se ha llamado de la jubilación 
perseguidora, con una enorme disparidad 
en cuanto a la extensión del beneficio con 
relación a los beneficiarios. 

En efecto, en virtud de las disposicio
nes citadas, mientras en los Organismos 
Fiscales se otorgó genéricamente el dere
cho a jubilar con el sueldo de actividad 

: a los Jefes de Servicios, a los funciona-
rios de las cinco primeras categorías y a 
los que llegaron al grado máximo de sus 
respectivos es cal rufones, en las Institucio
nes Semifiscales este mismo derecho que
dó restringido a los Jefes de Servicios. 

Los funcionarios Semifiscales, desde la 
fecha de la dictación del DFL. N9 256, so
licitaron reiteradamente tanto al Legisla-
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tivo como al Ejecutivo que remediara es
ta situación tan desigual, otorgándole 
también a ellos la jubilación con el sueldo 
de actividad en los mismos casos que a 
los funcionarios de la Administración Ci
vil del Estado. 

El 24 de julio de 1954, el Presidente de 
la República para satisfacer estas peti
ciones envió un Mensaj e al Congreso, en 
el que refiriéndose a la situación aludida, 
decía textualmente: 

"El artículo 3'1 del proyecto tiende a re
parar una situación similar a la anterior. 
El artículo 179 del DFL. NQ 256 (Esta
tuto Administrativo Fiscal) establece en 
su inclso 3'1 que los funcionarios que enu
mera tienen el derecho, siempre que ha
yan desemlJeñado sus funciones por un 
año o más, a que sus pensiones sean re
liquidadas o liquidadas sobre la base del 
último sueldo de que hubieren disfrutado 
o que en adelante se asigne al cargo en 
que jubilaron". 

Pues bien, por defectuosa redacción de 
este artículo, quedaron excluídos de su 
a plicación los funcionarios Semifiscales 
que, siendo imponentes de la Caja N acio
nal de Empleados P,úblicos y Periodistas, 
ocuparen cargos fuera de grado. En efec
to, después de enumerar a Ministros de 
Cortes, Fiscales, Secretarios y demás, ha
ce referencia "los Jefes de Servicios. los 
funcionarios de las cinco primeras y les 
funcionarios que hubieren lle,gaelo al gra
do máxüno del respectivo esca}afón del 
Servicio a que pertenecen", con lo cual di
cha norma no cabe aplicarla a los Fiscales 
y demás funcionarios que están fuera de 
grado, toda vez que no tienen carácter de 
,y C'~es de Servicios, en las Instituciones Se
mifiscales no existen categorías y están 
más allá del grado máximo que es el 1". 

El párafo transcrito contiene un error 
de apreciaci¿n al aseverar que el artículo 
179 del DFL. NQ 256 no es aplicable-a les 
Fiscales y demás funcionarios fuera de 
grado de las Instituciones Semifiscales, 
porque esa disposición se refiere a Jefes 
de Servicios y a funcionarios fuera de 

grado en circunstancia que los funciona
rios semifiscales a quienes se quiere be
neficiV' ni son J e~es de Servicios ni go
zan de sueldos de categoría. 

Lo exacto es que el citado artículo 179 
no era aplicable a los empleados semifis
cales porque estaba contenido en el Es
tatuto Administrativo aprobado pOl' de
creto con fuerza de ley NQ 256, aplicable 
exclusivamente a los funcionarios fisca
les. 

En consecuencia, lo que se pretendió 
efectivamente por el Ejecutivo al enviar el 
referido Mensaje fue hacer extensiva la 
aplicación de los incisos 1'1, 39 Y 4'1 de1 ar
tículo 179 del Estatuto Administrativo 
Fiscal a los funcionarios semifiscales de 
jerarquía similar a la de los empleados 
fiscales comprendidos en los incisos seña
lados. 

Con e8te objeto el Mensaje empleó la 
expresión "Fiscales y demás funcionarios 
f;:cra de grado de las in8tituciones semi
fiscales". Como en las instituciones semi
fiscales, en la fecha de discusión de este 
proyecto, los sueldos estaban contempla
rlos {?] la escala del artículo 5Ll del DFL. 
Nv 23-5683, que contenía únicamente gra
dos signados del 19 al 28 y sólo los Vice
pre.;iclentcs Ej ecutivos gozaban, por ex
ce:)ción, de sueldos superiores al grado 1 '1 
Y a ellos Y<t S8 les 11abía otorgado la jubi
bción perseguil;ora por disposición del 
arhCcllo 64 de la ley N? 10.343, la expre
sión "demás funcionarios fuera de grado" 
resultaca evidentemente oscura y ambi
gua, no obstante qne la intención del Eje
cutivo en ma!lifiestan'lente clara al seña
br su propósito de ext'2ildeI' a los funcio
nari::¡s senúfiscaies de análoga ,ieraI'quía 
los beneficios otorgados a los fLmcionari6s 
fiscales por el tan citado ~rtículo 179. 

A fin de superar el error contenido en 
el l\iensaj e y la oscuridad .l ambigüedad 
del precepto del artículo 39 del proyecto, 
la Comisi,:\n de Gobierno al inforElar en 
julio de 1954 a la Cámara de Diputados, 
dejó expreso testimonio ele que "para que 
los referidos funcionarios de las institu-
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ciones semifiscales obtengan los beneficios 
de las disposiciones transcritas es menester 
su inclusión expresa, puesto que no se tra
ta de Jefes de Servicios ni gozan de sueldos 
de categorías, aún cuando en la práctica se 
trata de funcionarios que han lleiJado a los 
cargos más altos de sus respectivos servi
cios. Parece que por tratarse de una misma 
razón debe aplicarse la mishla disposi-' 
ción" . 

Por su parte, la Comisión de Gobierno 
del Senado, en su informe de 15 de sep
tiembre del mismo año, expresó a la Cor
poración: 

"Los funcionarios fuera de grado de las 
in~tituciones semifiscales son los equiva
lentes a los Jefes Superiores de Servicios, 
los funcio'narios de las cinco primeras ca
tegorías y los que hubieren llegado al gra
do máximo del respectivo escalafón den
tro de la Administración Pública de mo
do que el artículo no hace sino conceder 
a aquellos los mismos beneficios de que 
gozan sus similares en la Administración 
Pública" . 

Estos informes aclararon los términos 
del proyecto referido y pusieron de mani
fiesto que la intención del legislador al 
aprobarlos fue la de otorgar el beneficio 
de la jubilación perseguidora a los emplea
dos semifiscales que desempeñaron car
gos equivalentes a quienes en la Adminis
tración Pública gozaban de dicho benefi
cio, esto es, entre otros, a los funcionarios 
semifiscales que hubieren llegado al gra
do máximo de sus respectivos escalafones, 
ya que como lo dice el Mensaje en esas 
instituciones no existen funcionarios de 
categorías. 

En electo, el Honorable Congreso apro
bó los informes citados y el proyecto del 
Mensaje pasó a ser la actual Ley N9 
11~666. 

Desgraciadamente esta declaración de 
que se dejó testimonio en la historia de 
la ley no ha sido· suficiente en la práctica 
.para lograr su justa aplicación en todo 
el alcance qUe le dio el Poder Legislativo. 

Los funcionarios a quienes se quiso be
neficiar con, la disposición del artículo 39 
de la ley han sido privados de la jubila
ción que allí se les otorgó y, en cambio, 
por la vía de la interpretación adminis
trativa se ha otorgado ese beneficio a 
otros funcionarios no comprenddos en 
ella. Así, por ej emplo, la Contraloría Ge
neral de la República, buscando un sen
tido q lÍe haga operante esta disposición, 
ha dictaminado en su oficio N9 31550, 
de 11 de junio de 1958, que los em.plea
dos de una empr~sa autónoma del Esta
do, como es la Línea Aérea Nacional, que 
gocen de remuneraciones fuera de grado 
se encuentran comprendidos en el artícu
lo 39 de la Ley N9 11.666, a pesar de que 
el artículo 69 de la Ley N9 11. 764, decla
ró que el artículo 106 de la Ley N9 10.343, 
de 1952, le quitó a dicha institución el 
carácter de semifiscal. 

Por otra parte, a funcionarios de ins
tituciones regidas por el DFL. NQ 23-
5683 de 1942, o sea, cuya calidad jurídi
ca es incuestionablemente semifiscal, se 
les ha negado este mismo beneficio, no 
obstante que jubilaron en cargos corres
pondientes a los grados máximos de sus 
respectivos escalafones esto es, en fun
ciones equivalentes o similares a los car
gos de la Administración Pública por .los 
cuales se otorga el beneficio de la jubila
ción perseguidora, 'de acuerdo con el ar
tículo 179 del DFL. N9 256. 

El artículo 3Q de la ley 11.666, por es
tas causas, ha resultado casi ino.perant~ 
y, lo que es más grave, muchos funciona
rios que se encuentran en los casos pre
cisos a que 1a ley se refirió no han podi
do gozar hasta ahora de sus beneficios, 
con lo que se ha consumado una injusti
cia mayor que la que se trató de evitar 
con la dictación del precepto indicado. 

Con el objeto de remediar la injusta si
tuación producida, someto a vuestra con
sideración el siguiente proyecto de ley 
simplemente aclaratorio. 
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Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Declárase que el sen
tido y alcance que ha tenido y tiene la 
frase "y demás funcionarios fuera de gra
do de las instituciones semifiscales", con
tenida en el artículo 39 de la ley 11.666 
es el de comprender y beneficiar a los 
funcionarios de dichas instituciolles que 
hayan llegado o lleguen al grado más alto 
de sus respectivos escalafones y que, en 
consecuencia, sus jubilaciones deben ser 
reliquidadas o liquidadas en conformidad 
a las normas indicadas en dicho precep
to". 

(Fdos.): Jacabo Sclwulsohn.- Renán 
Fl'entealba.- José Oyarce.- Armando 
JaramiUo.- José F'oncea.- Juan de Dios 
Re!!es y Carlos Miranda. 

S<tntiago, 9 de agosto de 19GO. 

23.-lUOCWN DE :LOS SEÑORES PALESTRO, 

PEREIRA, REYES VICUÑA, AHUMADA, DON 

HERMES, Y EDWARDS 

Honorable Cántara: 
La aplicación de las facultades admi

nisLrativas concedidas al Ejecutivo por la 
lE;,)' N9 13.305, ha origina(~o una grave si
tuaci6n t.collómica para un importante 
sector de funcionarios público;;; y semifis
cales que ha debido abandonar involunta
riamente sus cargos con ocasión de ia r.e
estructuración de las plantas de los Ser
vicios eH que desempeñaban sus fllJ1cio
nes. 

2~S así C01!'1.0 este grupo de ex servido
res del Estado se ha visto en la imperio
sa e ineludible obligación de acogerse a la 
jubilación en condiciones notoriamente in
jllst:'iS, ya que sus respectivas pensiQnes le 
serán calculadas, según las disposiciones 
de la referida ley N9 13.305, de acuerdo 
con el promedio de los sueldos correspon
dientes a los últimos tres años, lo cual les 
significa obtener una remuneración men
sual disminuida en un porcentaje que 
fluctúa entre un 350/0 y un 60% de las 
rentas que percibían en actividad, situa-

ción que les ptiva de los medios indispen
sables para subvenir a las necesidades 
económicas mínimas que les demanda la. 
atención de sus hogares. 

La injusticia de esta situación se com
pn:eba con mayor objetividad 3.1 invocar 
las disposiciones que sobre la misma ma
teria contiene la ley N9 11.151, que conce
dió análogas facultades al Ejecutivo en el 
ar.o 1953, por cuanto este texto legal es
tableció explícitamente que las pensiones 
de jubilación ele los funcionarios elimina
dos de la Administración Pública con oca
sión de tales facultades, se calcularían 
wure la base de las rentas asignadas al 
último sueldo que gozaban los funcionarios 
afectados, cpmo un modo equitativo y hu
'nano de compensar a esos servidores el 
perj~Jicio económico que les significaba el 
término involuntario de su carrera admi
nistrativa. 

Cabo hacer presente al respecto que, al 
otorgarse a estos funcionarios el beneficio 
señalado, esto es, el cálculo de sus pensio
nes sobre la base del último sueldo de ac-, ~ 

hvic1ad, no se irroga perjuicio económi
co alg-uno al Fisco ni a las instituciones de 
preVlSlOl1 respectivas, por cuanto serán 
los propios afectados quienes concurrirán 
;1~ financiar la diferencia resultante entre 
las imposiciones sobr~ las que se había 
caJeulaclo la .inbilación y el monto del úl
L::1G ii:'elLlo, integrando de su propio patri
:¡~1:~'~1_~O les 20l1d~)s cCl'~~\~spoTIdieÁ1tes. 

E,;~os a~:.t2cedentes y la impostergable 
llc:"2sic1ad de hacer justicia a un impor
Lmte y atllcgado sector ele ex servidores 
(121 Estado, que después de entregar sus 
rl1ejores esfuerzos en beneficio de las ins
titucio"les en que formaron su carrera ad
ministnüiva, han quedado en desmedra-

- {la situ~ción económica sin causa alguna 
que lo justifique, determinan la convenien
cia de que b Honorable Cámara de Dipu
tados preste su aprobación al siguiente 

Pr.oyedo de ley: 

"Artículo único.-Los funcionarios que, 
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con motivo de la aplicación de la 1ey NQ 
13.305, debierolJ abandonar sus cargos, 
tenddm derecho a que sus pensiones de 
jubiliJ~ión sean liquidadas sobre la base 
del último sueldo que percibían en activi
dad. 

P:n'a este dedo, integrarán en la re8-
pecti'/a institución de previsión la dife
rencü¡ de imposiciones que resulte del pro
medio ;:,obre el cual se habría liquidado la 
COl"reSl;cmdicmte p8nsión de jubilación y el 
último sueldo. 

Las Cajas de Previsión otorgarán a es
tos ex: funcionarios un préstamo a 30 me
f,8S pl:lzo con el interés del 670 anual, pa
ra pagar el integro de imposiciones a que 
se refiere 21 inciso anterior. Las cuotas de 
este pré~:tamo serán descontadas de las 
re,có}J2c'Livas pensiones de jubilacióp". 

(¡:i'dos.) : José Musalem.--Ramón Silva 
Ulloa. --- Tomás Re1!es Vicuña, -Carlos 
Mm'a lc ; A.-T01nás Pa!Jlo.-Luis Pareto. 

8a;ltlago, 23 (le agosto de 1960. 

:;1\.-~mCION D:EL S"ÑOR MORALES, DON 

CARLOS 

Honorable Cámara: 
De acuerdo con la legislación tributa

ria Vif!,é:'lte, los Preparadores y Jinetes de 
los H;pódromos del país son considerados 
como :H'ofesionales libres, y están afecto.':, 
en con"ecuencia, a la 6~ c:ltegorÍa de la 
Le;- ele Tmpuestos a la Renta. Sin embar
Re, ci[;jq están autorizados para no 11e
v,::r cniltab:Udad en razón de que, tanto 
sus iJl'~'TCSOS como sus ga2,tos, difieren 
aprsciablemc:1te de los ust1ales en los de;-
más pro cesionales. \ . 

Por "ita .pal'te, estos profesionales de
ben i:1:::,:Eir en egresos que no son con
tables, siendo, por consiguiente, la pre
SLHIC'OTl señalada demasiado injusta y 
OT,e1'O:3::\ para ellos. 

K;t~l situación determina el hecho de 
(['.18 los mencionados profesionales de hi
póc1l'Omos tribu tan en condiciones simila
res a la de los profesionales universita
rios, en circunstancias de que no perciben 

sus remuneracicnes en iguales condicio
nes, especialmente, en lo que se refiere a 
su monto' y certidumbre. 

En consecuencia, es de toda justicia 
modificar la situación expuesta en forma 
de que dichos preparadores y jinetes tri
buten en la 5~ categoría, que se aviene 
mejC\r con la realidad de la situación eco
nómica de tales profesionales. 

Es en virtud de estos anteceden,tes que 
me permito someter a la consideración .de 
la H. Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de ley: 

"A?'tículo únIco.-'- Agrégase el siguien
te inciso al artículo 46 de la Ley sobre. 
.Impuesto a la Renta: 

"Los Preparadores y Jinetes de los Hi
pódromos del país pagarán la tasa del im
imesto fijada en el artículo 39". El im
puesto correspondiente les será desconta
do por los respectivos Hipódromos, men
sualmente, con cargo a los porcentajes 
obtenidos, Y serán integrados en la res
pectiva Oficina de Impuestos Internos". 

(Fdo.): Carlos 11,Jorales Abarzúa". 
Sc,nti8.go, 9 de agosto de 1960. 

:n.-l\WCION DEL SEÑOR ACEVEDO 

"Proyecto de le;\': 

(( A'l'tfc ~:.~o 1t'¡ 2,1 CO.-::~0ncédese, lJor gra
(;(a, a düiía Ang21a Hel'núnd(;z Gallegos 
','bcla de C3.l'O, ;ma l,cnsiún [le LG" 50 men
suales. 

El gasto (fJe de~{(lanrle esta. ley se ilupn
üp'{¡ al ítem de pensiones del pl'esllpuesto 
del ?,IinistCl'lé) de E:::v:::ie:;'lch". 

(li\lG.) : J,{Ctn AC2¿'cdo Pn'c;;". 

:,2.-N.:OC;¡nN m~I.. SE~üR OYARZUN 

Proyect,o de ley: 

"Articulo único.-Auméntase, por gra
cia, a treinta escudos mensuales la pensión 
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de que actualmente disfruta doña Berta 
Lavín viuda de Klein. 

El mayor gasto que significa la aplica
ción de la presente ley, se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del Ministe
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Oyarzún". 

33.-MOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Proyecto de ley: 

"A1'tlculo único.-Auméntase, por g'l'r,,
cia, a cincuenta escudos mensuales la pen
sión de que actualmente disfrutan doña 
Cristina y doña Zoila Concha Can;les, con 
derecho a acrecer entre ellas. 

El mayor gasto que demande la aplica
ción de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del Presupuesto del l\iIiniste
rio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Oyarzún. 

34.-;-lVIOCION DEL SEÑOR OYARZUN 

Pruyecto de ley: 

"ArtículO' úníco.-Reconócese, para los 
efectos del goce de quinquenios concedidos 
por la ley NI' 12.428, al Capitán de Cor
beta Piloto, en retiro, don Gilberto Díaz 
Vivar, el lapso de dos años, cuatro meses 
y diez días que le fueron reconocidos por 
decreto supremo N'! 1.646, de noviembre 
de 1943, del Ministerio de Defensa N acio
nal, por servicios prestados en la Marina 
Mercante Nacional. 

Cárguese el gasto ocasionado por la pre
sente ley al ítem de pensiones del Presu
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : José Oyarzún D.". 

35.-MOCION DE LOS SEÑORES OYARZUN y 

MAGALHAES 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, al ex Diputado don Abraham Leckie 

Allen, una pensión mensual de ciento vein
te escudos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley, se imputará al ítem de 
pensicnes del Presupuesto del Ministerio 
de Hacienda". 

(Fdos.): 111 anual 111 agalhaes y JOsé 
Oyar,zú'n" . 

3:i.-:vIOCION DEL SEÑOR VALDES SOLAR 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra
cia, al señor Dositeo García Conh'eras, ~x 
Secretario de la Municipalidad de Santa 
Bárbara, puesto que desempeñó durante 
caton:e años y echo meses y que actuó du
nmte dieciocho años como Juez de Sub
delegación y Subdelegado en la localidad 
de Hualqui, una pensión mensual de sesen
ta escudos. 

El gasto que represente la aplicación de 
esta ley se imputará al' ítem de pensiones 
del Presupuesto del Ministerio de Hacien
da" . 

(Fdo.) : Manuel Valdés S.". 

37.-MOCION DEL SEÑOR VALDES SOLAR 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único .--oConcédese, por gra
cia, a doña Viorlanda Vera Vera, viuda del 
ex funcionario ferroviario don Manuel Je
sús Troncoso Espinoza, una pensión men
sual de sesenta escudos. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al ítem de pensio
nes del presupuesto del Ministerio de Ha
cienda". 

(Fdo.) : Manuel Valdés Sola.r". 

38.-MOCION DEL SEÑOR MINCHEL 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único .-Concédese al señor 
Carlos Eduardo Picand Corvalán ex Ofi-
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dal Administrativo grado 59 de la Direc

ción General de Prisiones, una pensión de 

gracia de cincuenta escudos mensuales, e 

impútese el mayor gasto al ítem correspon

diente del Presupuesto del Ministerio de 

Hacienda" . 
(Felo.) : Luis Minchel B.". 

:l9.-:\!OCION DEL SEÑOR GALLEGUILLOS 

Proyecto de' ley: 

"Af'tíc~do único .-Concédese, por gra

cia, y para todos los efectos legales, al 

Teniente Coronel de Carabineros en Re

tiro don Armando Mandujano Tobar, el 

derecho a disfrutar del sexto quinque

nio, y a contar desde la fecha de promul-_ 

gación de la presente ley, sin perjuicio de 

las rentas que percibió por el derecho al 

sexto quinquenio que le fuera reconocido 

por melHo de la ley NQ 10.508, de fecha 

10 de septiembre ele 1952. 

(Fdo.) : Flo1'encio Galleguillos V.". 

10.-:VIOCION DEL SEÑOR SIVORI 

Proy'ecto de ley: 

"Ar: fGI/Zo único.-"21 Servicio de Segu

ro Soc ·<).i pagará, con cargo a sus propios 

reC;l.ll'SCS, una pensión. de cuarenta escu

dos EK'Ilsuales, al asegur¿¡do don Víctor 

Luc::¡go GOl1zález, :l' contar desde la pu

b¡ic¿¡'~;ón de la presente ley. 
<: I1~llc).:, : (,ía.rlos S'íl'Ol'li ./1.7). 

Proyecto de ley: 

"A;·tícu!o único.--Concédese, por gra

cia, a :lun Aradín N arváez Galindo, una 

pensión de EQ 40 mensuales. 

El gasto que demande esta ley se impu

tará al ítem de pensiones del presupuesto 

del JYrin lsterio de Hacienda". 

(Fc1o.) : A.rmando Holzapfel A.". 

42.-MOCION DEL SEÑOR DONOSO 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Abónanse, por gracia 

y para todos los efectos legales, en la ho

ja de servicios de doña Floridenia Mackon 

Jiménez, nueve años que prestó servicios 

como profesora de Preparatoria particu

lar en el Liceo de Niñas N9 2 de Santiago, 

y concédesele, además, el derecho a reli

<Il1id~r su actual pensión de jubilación to

E''.:mdo en consideración el tiempo que se 

~,bcna por la presente ley. 

El g2SCO que demande la aplicación de 

la !Jrescnte ley se imputará al ítem de pen

siones del ::?resupuesto del Ministerio de 

Haciendu" . 
(Fdo.) : Guillenno Donoso". 

43,--?'iIOCION DEL SEÑOR CORREA LARRAIN 

Proyecto de ley: 

"Artículo ímico.-Elévase a la suma de 

treinta mil !Jesos mensuales la pensión de 

que goza, por grada, la señora Blanca Lea

Plaza (le Guti¿rrez, e11 virtud de la Ley 

N9 lO.C::n, de 17 de octubre de 1952. 

El g::tsto qnc demande la aplicación de 

la presente ley se imputará al item respec

::'lO de pensiones del Presupuesto del Mi

nist3rJo de IÜlcienda". 
(li'do.) : S~:l¿,a(Zo1' Correa L.". 

4i.-;tIOCION DEL SEÑOR SCHAULSOHN 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra

cia, y para todos los efec,tos legales, al ex 

Teniente Coronel de Carabineros don Os

car González Castillo a contar desde su 

llamado a re'tiro el grado jerárquico, pre

rrogativas y honores correspondientes a 

Coronel de Carabineros. 

El mayor gasto que importe la aplica

ción de la presente ley se imputará al res-
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pectivo Item de Pensiones del Presupues
to del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Jacol)f) Schaulsohn N.". 

45.-MOCION DEL SEÑon ISLA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra
cia, a doña Guillermina Avilés Céspedes 
una pc,nsiól1 de EQ 30 mensuales. 

El gasto q:Je demande esta ley se impu
tará al ítem de pensiones del presupues
to del ::\Iinisterio ele Hacienda". 

(Fdo.) : José J.vl. Isla H.". 

46.-MOCIO~ D~L SEÑOR VIDELA 

DON PEDRO 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo único.-Concédese, por gra
cia, a la ex profesora, doña María Luisa 
Sánchez Silva, una pensión de cincuen
ta escudos mensuales, en consideración a 
sus 37 años de servicios en la enseñanza. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley, se imputará al ítem res
pectivo de pensiones del Presupuesto del 
Ministerio de Hacienda". 

47.-MOCION DEL SEÑOR AHUMADA, 

DON HERMES 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra 
cia, y para todos los efectos legales, en la 
hoja de servicios de don Arnoldo Gonzá
lez Moya, 14 años y 11 meses servidos en 
la: Caja de Retiro y Previsión Social de 
los Ferrocarriles del Estado, desde el 19 
de junio de 1939 hasta el 31 de mayo de 
1954. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará al ítem 
de pensiones del presupuesto del Minis
terio de Hacienda". 

(Fdo.) : Hermes Ahumada P.". 

Proyecto de ley: 

"Artículo ú1úco.-Concédese, por gra
cia, al ex Capitán de Ejército, don Ma
nuel Ojeda Jiménez, el derecho a reli
quidar su pensión de retiro de Q..cuerdo 
con los beneficios concedidos pOl' el ar
tículo 49 de la ley N9 11.175 Y el artículo 
único de la ley NQ 12.134, computándo
selo para estos efectos los tiempos efecti
vamente servidos y los reconocidos por 
L le~T NQ 10.986. 

L~l Caja Nacional do Empleados Públi
cus y Periodistas y la Caja de Previsión 
de los Empleados Particulares, reintegra
rán en la Caja ele Retiro y 'Montepío de 
las Fuerzas ele la Defensa Nacional, las 
imposiciones efectuadas por el señor Oje
da, con el objeto ele que ésta proceda a 
rejubilarlo. 

(Fdo.) : G1!'illenno Rivem B.". 

49.-COMUNICACION 

Una comunicación con la que el Hono
rable señor Montes, comunica que se au
sentará del país por menos ele treinta días. 

50 ,-PRESENTACIONES 

Tres presentaciones, con las cuales las 
personas que se indican, solicitan los si
guientes beneficios: 

Don ~oberto Alvarado J orquera, au
mento de pensión; 

Don Segundo Pablo- Delgadillo Rocha, 
diversos beneficios, y 

Doña Blanca Aravena Segovia, recono
cimiento ele servicios. 

Un ofic,io del Primer Juzgado de Le
tras en lo Civil, de Mayor Cuantía, de 
Santiago, en el que solicita copia autori
zada de diversos documentos relacionados 
con la Industria Azucarera Nacional So
ciedad Anónima (IANSA). 
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V. TEXTO DEL DEBATE 2_-3};NEFICIOS ESPEGA.LES PARA EL PRO

r:':SORADO QUE DEBA PERMANECER EN LOS 

ES'l'fi.BI,F.CnnENTDS EDUCACIONALES A LA 

Se abrió la 8esión a las 16 horas lf 15 HORA DE ll.LMUERZO.- OFICIO EN NOMBRE 

mi11ldo8. D= LA CA¡VIARA 

El señor JULIET (Presidente)._ En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesiones 201.\, 21\1, 22\1, 
23'\ 24'\ 25~, 26~\ Y 271.\, están a dispo
S~c~ÓYl ele 103 señores Diputados. 

Se 'ia a (1:11' lectura a la Cuenta. 
--El s"_0or Pí'O.'J{;C1'ete¿í'io da cuente¿ ele 

los e-silntos ícc.:!Jido8 en la Secl'etaría. 
El señor JULIET (Presidente) .-Ter

minada la Cuenta. 

l.-PR:":_FERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El :::",fíor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Pido la palabra, señor Presi
dente, para referirme a un documento de 
la CcF:nta. 

El señor GALLEGUILLOS.-Y yo so
licito un minuto para hacer una petición. 

El selior JULIET (Presidente).- Con 
la VC;l-j,-: de la Sala, se concederían los 
tiempos solicitados. 

--A cOTelado. 
Tiene la palabra el Honorable señor 

n~lol'ah:s. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .--Señor Presidente, sólo quiero 
rogar el Su Señoría que se sirva recabar 
el asentimiento de la Honorable Cámara, 

- para trata, eximiéndolo del trámite de 
Com(ucon, elpl'oyecto, recientementle 
apl"obRdo por el Honorable Senado, que 
rehabilita 2d ciudadano Guillermo Torres 
Orrego. 

El señor JULIET (Presidente).- La 
Sala ha escuchado la petición del Ho
norable señor l',iorales. 

El señor CORREA LARRAIN- No 
tenemos los antecedentes, señor .Presi
dente. 

El señor !JULIET (Presidente) .-No 
hay acuerdo. 

El se-ñur JULIET (Presidente) .-Tie
:'lC la palabra el Honorable señor Galle
guillos. 

!:':l seiiar GALLEGlJILLOS.- Señor 
Pr2::liclsn!;e, pende del conocimiento de la 
Ccrni"i(n de Educación Pública de esta 
}Ionol'able Cámara un-proyecto de ley 
presentado per el Honorable señor 
2cr,aulsohn, que otorga beneficios espe
cialés al profesorado que deba permane
cer en 1.os establecimientos educacionales 
a la hora de almuerzo. Sobre el particu
lar, tengo conocimiento, por conversacio
nes sostenidas con el Subsecretario Ge-
112."'::1 de Gobierno, de que el Ejecutivo 
tiene interés en su despacho. Pues bien, 
Con el objeto de activar su pronta tra
mitación, ruego se dirija oficio a Su Ex
celencia el Presidente de la República, a 
f'n de que haga presente la urgencia res
pecto de este proyecto. 

El S~'fiJl" JULll<:T (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se en
viará el ofiCIO'" a que ha hecho referencia 
el Honorable señor Galleguillos. 

-Acordado. 

:l.-RETIRO POR EL EJECUTIVO DE LAS OB

SERVACIONES FORMULADAS A UN PROYEC

TO DE INTERES PARTICULAR 

El señor .JULIET (Presidente).- Su 
Excelencia el Preside',.te de la Repúbli
ca ha solicitado le sea devuelto el ofi
cio con el c;.:;nl formuló observaciones al 
proyecto de ley que concede diversos be
neficios al señor Hernán Díaz Plaza de 
los Reyes. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
~1 ccederá a lo solicitado. 

-Acordarlo. 
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4.-PETICION DE COPIA AUTORIZADA DE DI

VERSOS DOCUMENTOS RELACIONADOS CON 

LA INDUSTRIA AZUCARERA NACIONAL S. A. 

El señor .JULIET (Presidente).- El 
.Juez del Primer .Juzgado de Letras de 
Mayor Cuantía en lo Civil de Santiago, 
ha solicitado copia autorizada de diver
sos documentos 'rel~,cionados con la In
dustria Azucarera :N'acional S. A nAN
SA). 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se otorgarán las copias solicitadas. 

-Acordado. 

5.-HOMENAJE A LA ~El\'IORIA DE DON JUAN 

BAUTISTA MIRAN DP_, FALLECIDO RECIEN

TE'VIE:\TTE EN RA:\TCAGUA.- KOTA DE 

CONDOLENCIA 

El s2ñor .JULIET (~residente).- El 
Honorable señor Hermes Ahumada, so
licita cinco minutos para rendir home
naje a la memoria de don .Juan Bautis
ta JVEranda, fallecido recientemente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

-/1 ca rdado. 
Tiene 1:0. palabra el Honorable señor 

Hermes Ahumada. 
El señor AHUMADA (don Hermes). 

(Poniéndose (:2 pie) .--Señor Presidente, 
la representación parlamentaria radical, 

}JJr r_'d in-!=el'lUedio, un sentido y 

respetuoso homenaje a la memoria de 
lt~~·:) ~,~S :rrlá~1 .~~rand;~s patriarcas que 
el PcU"t;,lo ÜlYO en la provincia de O'Hig-
1.r~ns, ~~ G;):'l J :Jan \ }-jantista l\Ii.randa, rc
c:cn:::i:~cllte fallecido en l~ ciuch'.d d8 
IUmcagL:a. Setenta años tenía este hom
bl:: :/J.-;iicCi ci_,ando S~ enfermó de grave
dad 5- poco después recibimos la ines
perada noticia de su muerte. De estos 
setenta <~ñO'3, cincuenta y cuatro los en
tregó al servicio de nuestra colectividad. 
Actu6 en 1:-> Asamblea Radical de Doñi
huc, su ciLldad natal. Representó a nues
tra colectividad política en distintos car-

gos de responsabilidad: presidente de la 
Asamblea Radical y delegado suyo en la 
Junta Provincial y en las Convenciones 
l\acionales del Partido, al mismo tiempo 
integraba las comisiones técnicas dedi
c9das al estnd:o de los problemas muni
Ci'j:11r'S en las organizaciones provincia
les del Partido en la provincia de O'Hig
gins. 

Don JL1an Bautista Miranda era un 
CJ. 1 ~odidacta. Dedicó su actividad al co-' 
~':erdu, especialmente al comercio de fru
tos cl~l p¡~ís, en el cual llegó a tener una 
"clvencia económica apreciada y respe
.,d,-: de todos. De vida austera, ciuda- ~ 

dano ejemplar, formó un hogar en la ciu
dad elE' Rancagua, donde desenvolvió sus 
ae! ;vidades. 

Es digno de destacar en la vida de es
te hombre público el hecho de que, a p.e
:<~r de sns medios económicos restringi
dos, fomentó con su propio peculio, en 
forma ejemplar, la educación pública, do
nando 1m; dineros suficientes para cons
truir una escuela pública, en honor, pre
cisamente, de la colectividad política a la 
q,-ce cabía entregado su vida. Durante 
v<;,inticinco años desempeñó la Alcaldía de 
la ciudad de Doñihue, cargo de respon-

. sabilidad ciudadana desde el cual obtuvo 
para esa ciu dad todo lo que ella, hasta es
tcJs momentos, ha logrado desde el punto 
de vista de su progreso, ornamentac;ión y 
nrbnnización. 

El Partido, por estos méritos, le rinde 
día cálido homenaje de afecto y de 

cz:~·;j10. Al mismo tiempo, solicitamos, se
fíe:' Pres~dente, que por intermedio de la 
Honorable Cámara se envíe a la fami ~ 
lía de don Juan Bautista -Miranda una 
nota de condolencia, en nombre da la re
presentación del Partido y, si es posible, 
ele la Honorable Corporación. 

El señol" .JULIET (Presidente).- So
licito el asentimiento ele la Honorable 
CRmara para enviar la nota de condolen
cia a que ha hecho reféencia el Hono
rable señor Ahumada, don Hermes . 

. -Acordado. 
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6.-DESCUENTO A LOS PENSIONADOS DE 

LAS FUERZAS ARMADAS.- INCLUSION DE 

UN PROYECTO EN LA TABLA GENERAL 

El señor JULIET (Presidente) .-Con 
la ve.nia de todos los Comités de la Ho
norable COI'poración, solicito su asenti
mien~o para agregar en el primer lugar 
de la Tabla General el proyecto que acla
ra la Ley NQ 8.895 sobre Descuento a. los 
Pellsiom~dos de las Fuerzas Armadas. 

-Acordado. 

7.-SESIONES ESPECIALES PARA TRATAR 

ASU~,,'I'OS DE INTERES PARTICULAR 

El señor JULIET (Presidente).- Con 
la venia también de todos los Comités de 
la Honorable Qámara, propongo a la Sa
la que se acuerde celebrar sesiones espe·
ciales los días 17, 24 y 31 del presente 
mes, ele 20 a 21.30 horas, con el objeto de 
ocupan:~e de asuntos de interés par
ticular. 

En conformidad al artículo 84 del Re
glamento, se requiere votación secreta. 

Se va él llamar a los señores Diputados. 
El señor PALMA GALLARDO.- Se

ñor Presidente, que se omita el trámite 
de votación secreta. 

El señor JULIET (Presidente).- .De
bo hacer presente a Su Señoría que, de 
acuerc10 con el citado artículo 84 del Re
glamellto, ni por asentimiento unánime 
puede omitirse la votación secreta. 

~Pi'acticada la votación en forma se
creta, JlOJ' el sistema de balotas, dio el 
siguiente resultados por la afirmativa, 
60 votos; por la negativa, 4 votos. 

El señor JULIET (Presidente) .-
Aprobada la proposición de celebrar se-·· 
sionr;s especiales para asuntos de interés 
particular. 

8.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE CORONEL PARA CONTRATAR 

EMPRESTITOS 

El señor JyLIET (Presidente).
En la Tabla de Fácil Despacho, corres-

ponde conOC2r el proyecto de ley que au
toriza a la Municipalidad de Coronel ;pa
ra contratar empréstitos. 

Diputado iilformante de la Comisión de 
Gobierno Interior es el Honorable señor 
Decombe; yde la de Hacienda, el Ho
lloraule sellor Enríquez. 

Los infol'mes se encuentran impresos 
::m los Boletines mimeros 9.194 y 9.194-A. 

En discusión: g'2neral y particular el 
proyecto. 

El señor DECOMBE.-¿ Me permite, 
~2nOl' Prc;dienb? 

El señor JULIET (Presidente).
'l'iene la palabra el Honorable señor De
combe como informante de la Comisión de 
Gc]};erno Interior. 

El señ.or DECOMEE.- Señor Presi
dente, el proyecto de que ahora se trata 
fue estudiado y aprobado, por unanimi
c!ac1, por la Comisión de Gobierno Inte
r~0r, en una sesión durante la cual se es- ' 
cuchó al Alcalde de Coronel, señor An
selmo Chávez. 

Se trata por este proyecto de autori
zar a la Municipalidad de Coronel para 
ccntratQr un empréstito basta por dos
cientos mllescuc1os, suma que le permiti
r.!:. l'e~lEzar diversas obras de adelanto 
local entre ellas la construcción de casas 
para los obreros municipales, la exten
sión del alumbrado púhlico, la pavimenta
ción de c:üles, tedas importantes para esa 
comuna. El servicio de la deuda se finan
cia con una contribución adicional del 
dos por mil sobre el avalúo de los bienes 
raíces de la comuna y la prórroga de .la 
contribución de un uno por mil existen
te en virtud de la ley N9 12.821. Estos 
porcentaje se encuentran dentro de los lí
mites aceptados para esta clase de pro
yectos. Además, en la actualidad, la ta
sa promedio de contribuciones a los bie
nes raíces en la comuna de Coronel, lle
ga solamente al 18,5 por mil. 

La Comisión de Gobierno Interior cree 
que, dado el carácter útil de las obras, las 
que se encuentran debidamente financia
das, el proyecto puede ser aprobado por 
la Honorable Cámara. 
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-Es cuanto puedo informal' a la Hono
rable Cámara. 

El señor ENl1IqUEZ (don Humher
to) .--Pido la palab~'a, señor Presidente. 

El E8ñOl' JULIET (Presiclel1t2) .-
TienE: L: p¿tldll'ct Su Señoría. 

El se[ío,' SNRIQeEZ (don Humbel'to). 
Señor Fresidente, la Comisión de Haci::m
da, pUl' la u:1dnimidad de Sl:S miembro;;:, 
aprobó este mo\ecto de ley. Redactado 
antes d,:: 10s mov:rnieutos sísmicos de ma
yo último, pasó a la Comís iÓl1 de Ha
ciento con po:,terioridad a e:los. En la 
Comisión S2 estimó que, precisamente, 
esos tcrremotc~ daban aún mayor actua
lidad ~~ esta autorización que se desea 
conceder a la Municipalidad de Coronel, 
ya que todo;, los problemas, a raíz de los 
sismos, s-.: han agravado en esta comuna. 
En consecuencia, este empréstito permi
tirá paliar muchas de las necesidades que 
hoy día son urgentes en Coronel. 

Además, y coÍno ha expresado el Ho
norable señor Decombe, con el aumento 
de la contribuc;ón territorial, la tasa en 
esa comuna no sobrepasará el veinte por 
mil, que es el porcentaje promedio que la 
Honorabie C~mara ha esbtdo aceptando. 
De ahí que, en nombre de la Comisión de 
Hacienda, me atrevo a solicitar de la Ho
norable C6.mara (~ue preste su ai)robación 
él este {Ji'OyC:CLO ele ley. 

Ofrezco h~ palo.iJrH. 
()(i~~:;eo ll. "(::1,labré:~. 

Cerrado ~:;l deb¿; :e. 

En vocc'c16n general el pToyec:to. 
S~ ~f ~)~:.~'~;e·~~ a la I{0TIorrtbJ8 (~~:n1ara~ se 

(la1'á pef aprobado. 
--Ap:··obculo. 
Cemo ~~,o ha sido oÓjeto de imL3acio

nes, queda tarl1bi8i1 l'f'glame'tcariéJ.mente 
aprobado en particular. 

Termin2cta la discusión del proyecto. 

9.-HO'VIEXAJE A DON RAl'l'ION CORBALAN 

:;In~GAREJO y A DON PEDi10 PABLO RAMI

Imz.-:?nE-"'E~mNCIA PARA USAR DE LA PA-

'1 se?tOl' EOLZAPFEL.- Solicito la 
!i:cd~uru por un minuto para formular una 
pc:i-~ ción, ssñ0r Presic~ente. 

~'~l sellar JULlET (Presidente) .-·Con 
la V2111.: de la Saja, tielle In pal::!bra Su 
;:"'s5.0l'ia, hasta por un minuto, J:)ara fo1'
lt1 1jL::.!' úna petición. 

:;-=1 s::ñor HOLZAPFEL.- Señor Pre
sük,nt2, [010 ht~ solicitado la palabra pa
l'2 pedir a la Honorable Cámara que en 
la sesjón ordinaria de mañana miércoles, 
inmediatamente después de la Cuenta, se 
IT:e conceda el tiempo necesario para ren
('ir un homenaje a la memoria del doctor 
}{:;món Corbalán Melgarejo, autor del 
Co<;igo Sanitario. 

El señor JULIET (Presidente).- Si 
le paEce a la Sala, se accederá a la pe
tición que formula el Honorable señor 
HolzapfcI, esto es, para que en la sesión 
ol'cJin~"ü~ de mañana miércoles se le con
cedD. todo el tiempo necesario, después 
de la Cuenta y sin perjuicio de la Tabla 
de F;'1Cil Despacho, con el objeto de que 
rilllLt homenaje a la memoria del doctor 
Rcr:-~ón Corba!án Melgarejo, autor del 
Cóc~igo S~nit~~rio. 

---Acm'dudo, 
~J.eñ·:)r GALLEGUILLOS.-Ruego tam

Li¿;ll ~tl ,3ei\or Pre"idente -si me permi-
-- - r~:3~: lX~t 1:: venia de la Sala para que, 

~,~l ~~~ ;32~~ién orc~il1ar~~¡, de mañal1a miér
{:-:lE:.~;",cG me cGTlc:~da el tiempo w:;cesario 
jJ:'_"a l'0J:.JÜ' un homénaje a la memoria 
(: (x,\.lc~ld2 ele Ccnchalí, señor Pedro 
::='é,blü Fa:rnírez, recientemente fallecido. 

Fl señ(":r JULIET (Presidente) .-- Si le 
n:~~·t'ce ce la S"b, se accederá a la peti
,'Íón de~ Honorable s~:ñor Galleguillos, 
d'?~;pnés que haga uso de la palabra el Ho
llüE.ble señor Holzapfel. 

----Acorclr1.do. 
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lO.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE VALPAHAISO PARA TRANSFERIR GRA

'l'UiTAMENTE U:\' lNMUEBI,E A LA "SOCIE

DAD MUTUALISTA DE AMBOS SEXOS" DE 

ESA CIUDAD 

El señor JULIET (Presidente.).- A 
continm,ción, con-'esponde tratar el pro
yecto de ley aprobado por el Senado, que 
autoriza a la Municipalidad de'Valparaí
so para transferir un inmueble a la So
ciedu(1 Unión Mutualsta de Ambos Sexos 
de esta ciudad. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Rivera. 

El proyecto de ley se encuentra im
preso en el Boletín N9 9.245. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor RIVERA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra el señor Diputado infor
mante. 

El señor RIVERA.-Señor Presidente, 
mediante este proyecto de ley, en segun
do trámite constitucional, aprobado por la 
Honomble Comisión de Gobierno J nte
rior, s'e' autoriza a la Municipalida,d de 
Valparaíso para transferir a la Sociedad 
Mutualista de Ambos Sexos de esa ciu
dad, una propiedad que actualmente ocu
pa y en la cual es tá desarrollando sus ac
tividac1es la Escuela Gratuita "Fermín 
Vivaceta". A esta Sociedad que tiene su 
prestigio. la Municipalidad de Valpa
raiso, en sesión de fecha 5 de abril de 
1958, acordó donarle esta propiedad, po
niéndole como única obligación que en ella 
funcione dicha escuela. 

En nomure de la Comisión de Gobier
no Interior, que prestó su aprobúión a 
este proyecto en los mismos términos en 
que Jo había hecho el Honorable Senado, 
solicito de la Honorable Cámara que aco
ja esta iniciativa legal. 

El señor ZAMORANO.-Pido la pa
labra. 

El señor JULIET (Presidente).-Tie
ne la p2dabra Su Señoría. 

El ~;cüor ZAMORANO.-Señor Presi
del1te, con 'to(20 respeto, me aLrevo a pe
dir ;:;~ mis Hcnorables colegas q'le yoten 
favorablem·snte este proyecto, en aten
eiGn a q:.1C la "Sociedad Unión J'IIntua-
112;tn ¡lJ..r:1~os Ssxos" de v~ al~)araíso ha 
cl2:,rTroll,:tdo durante más de setenta años 
lm~ laDor r::1Uy eficiente en eéia provincia. 
Adt:rn.8s, como decía mi Honorable cole-' 
ga stoñor Hivera, mantiene una escuela 
q¡l8 Clwnta con sesenta y euatro 'años de 
exis Lel1ci~. 

Como la r,hmicipalidad de Valparaíso 
le presta la propiedad en que funciona 
::::510 en el cárácter de comodato precario, 
esa Sociedad no ha podido hacer en la 
propiedad ningún arreglo, pues teme ser 
desalojada lle un momento a otro. Por 
eso, esta Corporación edilicia ha acorda
do regalársela a la Sociedad Unión Mu
tualista referida, a fin de que luego de al
gunos arreglos, la escnelE dé mayor co
modidad a sus alumnos y esta' Sociedad 
amplie las labores mutualistas que des
arrolla. 

Por eso solicito de mis Honorables co
legas que d2n su voto favorable a este 
fácil proyecto. 

El Reñor MURARO.-Pido la palabra. 
El señor JULlE:T (Presidenet) .-Tie.

ne 12, palabra Su Stéñoría. 
El señor MURARO.-Señor Presiden

te, Quiero pedir iguaI.mente a los HOl1o
rableJ colegc;s que presten su aprobación 
3. es te proyecto de le;" 1)01' considerar que 
la Sociedad JVlutl1alista a qlle él se refiere 
enrLlple fines rdtarnente altruista:;. 

El siOñor ::.\IORALES ABARZUA (don 
Carios) .--Como todas las sociedades 
m~;tLw listas. 

El señor MURARO.--A. esta escuela 
asisten niños que no tienen cabida en los 
liecos ni en las escuelas particulares: Son 
hijos de hombres de trabajo. 

Por eso, con todo respeto, pido a los 
Honorables colegas que se sirvan ap.ro
bar este proyecto. 
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El señor ZUMAETA.-Pido la pala
bra. 

El señor JULIET (Presidente) .-·Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor ZUMAETA.- Señor Presi
dente, el proyecto en discusión tiene su 
origen en una moción presentada en 1958 
por el Honorable Senador don Carlos Al
beto l\lartinez. Ese año fue aprobado 
por esa Corporación, quedando pendien
te, hasta ahora, su despach~ por la Ho-
norable Cámara. 

La Ccmisión de Gobierno Interior ha 
teñido a bien dar su aprobación por 
unanimidad a esta iniciativa. Dados los 
beneficios que presta la Sociedad Unión 
Mutualista, que mantiene permanente
mente una escuela gratuita, tl.mto diur
na como nocturna en el populoso se::tor 
del cerro Polanco, en Valparaíso, ruego 
también a la Honorable Cámara tenga a 
b{en dar su aprobación a este proyecto. 

El señor DECOlVIBE.-Pido la pala
bra .. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor DE COMBE.- Señor Presi
dente, por las razones dadas por los Ho
norablts colegas que me han precedido en 
el uso de la palabra, los Diputados Con
servadores votaremos también favora
blemente este proyecto, que es útil para 
Valpandso. 

Es cuanto quería decir. 
El señor RIV AS.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne 1;:;, palabra' Su Señoría. 
El señor RIVAS.- Señor Presidente, 

no quería intervenir 'en este debate, pa
'1'a que el proyecto fuera despachado cuan
to antes; pero, al ver el interés demos
trado por los Honorables Diputados de 
18.s diferentes bancas por el proyecto en 
discusión, de indudable beneficio para 
Valparaíso, tengo que declarar que lds 
Diputados radicales le daremos también 
nuestros vot~s favorables. Consideramos 
que, con esta iniciativa, se cimentará 

aún más esa obra cultural y educativa. 
El mutualismo tiene más de cien años 

de existencia en Valparaíso; y con la en
trega mediante esta iniciativa, del local 
que ocupa a la Sociedad Unión lVIutualis
ta de Ambos Sexos del local que la 'escue
la "Fermín Vivaceta", esa benemérita 
institución contará con un centro perma
nente ele difución cultural al cual podrán 
concurrir \los vecinos de los cerros más 
populosos de esa ciudad. 

:201' lo tanto, reitero los votos favora
Lles de los Diputados Radicales a este 

. proyecto. 
El señor BALLESTEROS.- Pido la 

pala bra, señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

n9 la palabra Su Señoría. 
El señor BALLESTEROS.- Señor 

Presidente, es simpl'eme.nte para anun
ciar los votos favorables de los Dipu
tados democrátacristianos a este pro
yecto. 

El señor OYARZUN.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor JULIET (Presidente) .-Rue
go a los señores Diputados se sirvan 
guardar silencio. . 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Oyarzún. 

El señor OYARZUN.- Señor Presi
del1te, aunque [,arezca una redundancia, 
anuncio que los Diputados democráticos 
votaremos favorablemente este proyecto, 
no p.orque queramos identificar con las 
próximas elecciones parlamentarias, si
no por cuanto estamos ciertos y conven
cidos de que hay que ayudar, en todO 
lo que se pueda, a la mutualidad de Val
paraíso, para que siga interpretando los 
sentimientos de trabajo y hermandad, co
mo lo ha hecho a través de muchos años. 

Por estas razones, señor Presidente, y 
aunque algunos Honorables colegas han 
echado a la risa mi intervención, yo sólo 
he deseado cumplir con el deber, co:rp.o 
parlamentario de esa zona, de anunciar, 
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repito, los votos favorables de los Dipu
tados democráticos a este proyecto de 
ley. 

Nada más. 
El señor ACEVEDO.--Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ACEVEDO.-Señor Presiden

te, las intervenciones de los Honorables 
colegas representantes de la provincia de 
Valparaíso, han dejado ver el interés que 
Sus Señorías tienen por que este proyecto 
sea despachado favorablemente. Como 
un homenaje de San Antonio, anuncio a 
los Honorables colegas de Valparaíso los 
votos favorables de los Diputapos de es
tos bancos a la iniciativa en debate. 

El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyecto, 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
-Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicacio

nes, queda también aprobado en particu
lar. 

Terminada la discusión del proyecto. 

11.-ilMPLIACION DE LOS BENEFICIOS CON

SULTADOS EN LA LEY W' G.83G, EN FAVOR 

DE LOS JINETES,· CUIDADORES DE CABA

LLOS Y JUBILADOS DE LA¡S CAJAS DE RE

TIRO Y PREVISION SOCIAL DE LOS EM

PU<:ADOS DE HIPODROMOS y DE LAS DE 

PREPARADORES Y JINETES 

. El señor JULIET (Presidente).- A 
continuación, corresponde tratar el pro
yecto que legisla en favor de los jinetes, 
cuidadores de caballos y jubilados de las 
Cajas de Retiro y Previsión Social de los 
Empleados de Hipódromos y de las de 
Preparadores y Jinetes. 

El proyecto está impreso. en los Bole
tines N9s 8.486 y 8.486-A. 

Diputado informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono
rable señor Rivera, y de la de Hacienda, 
el Honorab:e señor Miranda Ramírez. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
las indicaciones llegadas a la Mesa. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han llegado a la l\lesa las signientes in
dicaciones: 

Del señor Rivera, para agregar el si
guiente inciso al artículo único: 

"Los jinetes y cuidadores de cabailos 
con menos de diez años de servicios efec
tivos que, pOI' razón de accidente del tra
bajo o de enfermech-ld profesional, ocurri
do o conh:tída con posterioridad a la fe
cha indicada en el inciso anterior, se im
posibilitaren absolutamente y en forma 
irrecuperable para el trabajo, se les con
siderará, asimismo, como que efectiva
mente ejercieron la profesión durante 
diez años para todos los efectos de la ju
bilación y el montepío. Los que, por igua
les causas y en las mismas circunstan
cias, se invalidaren sólo parcialmente, o 
sea, no quedaren en condiciones de ganar 
el 30 ro de lo que gt'nera:mente gana den
tro de la misma actividad una persona fí
sica e in teledualmente sana y de edad e 
instrucción análogas, tendrán también 
dcrccto a ser c0m;iderados para los efec
tos indicados como que ejercieron la pro
fesión dU::'ant" die;: p,ro el ",o'lto 
d~ S"L~ rJcnsi5n de jubila~ión sf.=:rú rcdl~~ido 
en proJ=lot'ción al l¡l!"r~~·eJ.l de C[lrJa.~ic:Hd (~? 

trabaj o qU~3 12s restEI'e. C:au se. ~~{r~1, tanl
l;i6E, cl2reeho al ;DcnieI;ío PT(¡;;GTCi'1Jl~ll . 

I).21 s=:fioi' ZHlnorano} parD, ~:greg~~r el 
sigui en tes i nelsa Ti uevo : 

';~~ste Il1i~rn~J }~cneficio rcciLil'Ú n los 
prepaI'~,dores, jiEeL0s y c:Iidadnres de ca
ballos que se acojan o se encueni:ren aco
gidos a h .iubilac.ió~l", 
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Del señor Acevedo, para consultar el 
siguiente artículo nuevo: 

"Artículo .. ---Lil Caja de Retiro y Pre
yisión Social de Prepara(~orcs y Jinetes, 
d:3':;:::rá dsitribnir totalmente los bgrcsos 
pl'evistC's por la ley lJara el pago de .i u
bij¡,cio~ es, debiendo abstenerse, en conse
cuencia, d2 form:::.'" un fondo de reserva". 

De los sei!oré;; Morales, don Cados, Ha
mu=,', l\1uñoz Horz y Rivera, para consul
ta r la siguiente disposición: 

"Lo~) pr'Sjx:raclores y jinetes de los hi
pódromos pagarán la tasa del impuesto 
fijada e:1 el artículo 39 de la ley sobre 
Impu83to ¿1. :a Renta. 

El ilT~,U0f,to correspondiente les será 
dsscontados por los respectivos hipódro. 
mos, mensualmente, con CU1'gO a los por
centaj es obtenidos, y serán integrados en 
la respectiva oficba de Impuestos Inter
nos" . 

El ssñor .JüLIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

El 881101' RIVERA.--Pido la palabra, 
señor Pre::oidente. 

El sefor JULIET (Presidente) .-Tie
ne b pa:Ú;r::1 el Honorable Diputado in
formante. 

El ,°2:;('1' RIYERA.- Señor Presidente, 
la Ccmisi5n de Trabajo y L?~islación 80-
cü,] de ]::: Honor8blc Cámara ha tenido a 
Len~;,probar este proyecto, originado en 
una YJ:1uci611 de la CHal soy anter. 

l\leJ;·'HJte esta iniciativa, se legisla en 
favo~" del gr2111io d2 profesional2s hlpico~) 
(fue quedó al margen de la legislación so
cial vig-eTlte; vale decir, de los preparado
res .Y eu'dadores de caballos de carrera 
que han completado diez ¿'tilos (12 servicio 
.\' que, ;10 ohstante sus familiares no pue
den acog2rse a los beneficios del monte
pío que contempla la ley N9 9.576. 

Precisamente, ocurre que, en los pri
meros años de pr¿ctica, es cuando a estos 
profesionales con más frecuencia les su
ceden accidentes que, muchas veces, lle
gan 11 ser fatales, quedando sus familia
res en la más abi'o!uta orfandad. 

Consulté sobre esta materia a la Caja 
de Previsión que corresponde a este gre
mio, la que está perfectamente de l,1cuer
(:0 en que también se legisle en los casos 
LLtles qne afecten a estos profesionales, 
ampliándose el alcance de la ley corres
pcndicnt2. T¿:mbién, consulté a la C3'ja 
flccrca de aqu:::llos aecijed~;s que afecten 
a estos profe:::ionales y que si bien, no son 
de c~"rácter fat2ll, son accidentes graves 
que ~os de5ail impsi~ilitados para ejercer 

. S~' s actividade·s. La Caj a de este gremio 
tampoco tiene el menor inconveniente en 
flue tales casos sean contemplados en la 
, " wy respectlva. 

Esa institución de previsión no preci
sa de recursos extraños de ninguna natu
ralezD., para dar a ese beneficio el co

,rrespondiente financiamiento. 
Por las razones expuestas, pido a la 

Honorable Cámara que preste su apro
bación al artículo 1 Q del proyecto en dis
c:lsión. En el artículo transitorio, se am
piia el plazo que se concede a los jubi
l<;dos de la Caja de Retiro y Previsión So
cial de los Emí'Jleados de Hipódromos y 
de la de los Preparadores y .Jinetes para 
que puedan acogerse a algunos beneficios 
C[ne conc'2de esta institución. Porque 1'e
¡mIta qur:, al vencerse el plazo establecido 
en esa ley para acogerse a éstos, quedaron 
a1g:.uos profesionales, sin sus beneficios. 
l\l,:c1:ante este al,tícnlo transitorio, se pro
!Toga el ¡)'~.zo pnra pode:¡: hacerlo. 

E~l nombre de la Comisión de Trabajo 
~. Lsssislación Social, solicito la aproba
ción de este proyecto de ley. 

Muchas gracias, Honorable Cámara. 
El señor :¡1.TORALE8 ABARZUA (don 

Carlos) .-Pido la palabra, se1101' Presi
dente. 

E 1 señor RE YZ S (don .Juan de Dios). 
Pido la palabra. 

El señor JULIET (Presidente).-
Tiene la palabra el Honorable señor Mo
rales, don Carlos: y, a continuación, el 
Honorable se1101' Reyes, don Juan de 
Dios. 
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El señor MORALES ABARZUA. (don 
Carlos) .-S~ñor Presidente, un grupo de 
Parlamentarios hemos tomado contacto 
con los dirigentes de los preparadores de 
caballos y ji::J.ete:o, del Hipódromo Chile y 
del Club Hípico de Santiago. Hemos ha
bl~do con su Presidente, dO:1 Juan Zúñi
ga, y con don Armando Hem>Íquez, qui!:
nes 110~; han informado ampliamente so
bre las bondades que' se persigt:.en por el 
proyecto que está considerando h1 Hono
rable Corporación. 

Les Dipubdos radicales pr'.~staTemos 

nnes"!:,',; ~~~)oyo.a este proyecto de ley, por
que co~csideramos que es de evidente jus
ticia k,gislar del modo como se propon~, 
esto es, beneficiar a los jinetes y cuida
dores de caballos de carrera que se en
cuentran en fas circunstancias a que se 
refiere el artículo único del proyecto. 

De la misma manera nosotros apoya
remos el artículo transitorio, que tiene 
tanta importancia como el único, ya que 
por él se pretende dar un nuevo plazo a 
las personas a que esta disposición se re
fiere, en relación con los beneficios esta
blecirlos en el artículo 99 de la Ley N9 
9.576, esto es, para que, dentro de un lap
so de seis meses, quienes tengan derecho 
a jubilación y quienes ya 11ayan obtenido 
este beneficio, puedan optar a los bene
ficios previsiona1es que señala el artículo 
mencionado de la citada ley, y con ello, 
puedan entrar a gozar de los servicios 
de hospitalización, medicina y dentística, 
como, igualmente, del derecho a adquirir 
un inmueble, etc. 

De igual modo, prestaremos nuestro 
apoyo a las indicaciones a que ya se ha 
dado lectura, tanto a las presentadas por 
mi Honorable colega señor Rivera, cuan
to a la que suscribimos con los Honora
bles señores Muñoz Horz, Hamuy y Ri
vera. Si la Mesa estimara improcedente 
esta última indicación, anuncio que patro
cinaremos el proyecto de ley a que se hi
zo referencia en la Cuenta y que trata 
de la misma materia, esto el'!, de que los 

prEp:tradores y jinetes puedan tributar, 
en lo suc0sivo, en la 51.! categoría y no en 
]a 6(l, como lo h:.:cen actualmente, en la 
misma forma en que se hizo justicia al 
grerúio de peluqueros por medio del pro
y<2c.to· que fue despachado por la Honora
ble Cárlara en una sesión de la semana 
pasada. 

N ada más señor Presidente. 
El seilor JULIET (Presidente).-Tie- I 

pe la pDJabra el Honorable seño:;.' Reyes, 
don ,Juan de Dios. 

El señor REYES (don Juan de Dios). 
Señor Presidente, por mi parte, anuncio 
el voto favorable de los Diputados con
servador('"s a este proyecto de ley. Como 
ya se ha expresado, esta iniciativa de ley 
del Honorable señor Rivera legisla en 
favor de los preparadores, cuidadores y 
jinetes de los Hipódromos y del Club 
Hípico. En esta forma, se les hará apli
cable a ello~ una mejor previsión. 

Por medio de la disposición del artícu
lo transitorio, las personas que no se ha
yün acogido a lo dispuesto en el artículo 
99 de la ley NI! 9.576 podrán hacerlo. 

Realmente, éste es un proyecto que ha
ce justicia a este gremio que, continua
mente, dadas sus labores, está expuesto 
a accidentes del trabajo y aun a perder la 
vida. Por este motivo, se legisla en favor 
de las familias de los jinetes que perez
can en actos del servicio. Por los motivos 
expuestos, el proyecto cuenta con nuestra 
aprobación. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HAMUY.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Tie

ne la palabra Su Señoría. 
El señor HAMUY.-$eñor Presidente, 

los Diputados del Partido Nacional Popu
lar votaremos fav.orablemente el proyecto 
de ley que ocupa la atención de la Hono
rable Cámara en estos momentos. 

En efecto, nada más justo que modifi
car el artículo 89 de la .ley N9 9.576, es
tableciendo que para todos los efectos "del 
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montepío, se considerará que ejercieron la 
profesión, durante diez años, los jinetes y 
cuidadores de caballos que antes de ente
rar ese lapso, hayan fallecido a partir del 
1<1 de abril de 1947 o que en adelante fa
llezcan a consecuencia de accidentes del 
trabajo. No olvidemos que, durante los 
primeros diez de aprendizaje, este perso
nal tiene que afrontar los riesgos inhe
rentes a su profesión. 

Como lo señala el informe de la Ho
norable Comisión de Trabajo y Legisla
ción Social, que nos ha dado a conocer el 
Honorable Diputado informante, señor 
Rivera, las Cajas de Previsión han dado 
ya su visto bueno a esta disposición y han 
manifestado que disponen de los recursos 
necesarios, derivados de las leyes que ri
gen las actividades hípicas, para hacer 
frente a los mayores gastos que demanda
rá este proyecto de ley. 

Además, votaremos favorablemente el 
artículo transitorio del proyecto, por las 
razones que se han dado. Asimismo, apo
yaremos las indicaciones llegadas a la 
Mesa, una de las cuales, como lo expresa
ra mi Honorable colega señor Morales, 
tiene por finalidad encasillar en la quinta 
categoría a los preparadores y jinetes 
que tributan actualmente en la sexta; y, 
al mismo tiempo, que los fondos de reti
ro sean enterados en arcas fiscales, direc
tamente deducidos del porcentaje de 
premios que les corresponde, por sus in
tervenciones hípicas. 

El señor ZAMORANO.-Pido la pala
bra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor PIZARRO (don Abelardo).
¿ Cuántm; minutos quedan para la Tabla 
de Fácil Despacho, señor Presidente? 

El señor JULIET (Presidente) .-Que
dan siete minutos, Honorable Diputado. 

El señor ZAMORANO.-Señor Presi
dente, me he atrevido a presentar a la 
Mesa una indicación a este proyecto, ha
ciéndome eco de la justicia que asiste a 
un numeroso grupo de señores que han 

servido en estas actividades hípicas, que 
ahora están retirados de ellas y jubilados, 
y no están contemplados en los beneficios 
de este proyecto de ley. 

Se han considerado beneficios en favor 
de los preparadores; y quienquiera que 
conozca estas actividades, aunque yo no 
las conozco personalmente, sabe que cual
quiera de los preparadores no es nada 
más que un intermediario. El cuidador 
del caballo le d::l todo listo y él se lleva la 
gloria, y el sueldo; además, según este 
proyecto de ley, se beneficiará con la pre
visión. En cambio, los pobres que traba
jan y realizan mayor labor que los ante
riores, son los que menos beneficios han 
obtenido. 

También se refiere el proyecto a al
gunos herradores. con patente. Estos se
ñores, entre los cuales existen algunos ex
tranjeros, fabrican las herraduras, las 
venden en los hipódromos y tienen em
pleados que las ponen. Para esas perso
nas, para aquel patrón, hay previsión; en 
cambio, no la hay para los que se llevan 
el mayor trabajo, para los que tienen que 
llegar a trabajar a las seis de la mañana 
y están hasta las diez de la noche junto 
a los caballos. 

Por estas razones, me he permitido 
presentar una indicación a la Mesa, re
dactada por los mismos interesados, que 
estiman que sus derechos no han sido 
resguardados en este proyecto de ley. 

El señor JULIET (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara se 

omitirá el trámite de votación secreta. 
El señor DIPUT ADO.-N o, señor Pre

sidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-- No 

hay acuerdo. 

--Hablan varios sei'íores Diputados a la 
vez. 

El señor P ARETO.-¿ Por qué no con
sulta nuevamente a la Sala, señor Presi
dente? 
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El señor PIZARRO (don Abelardo).
Consulte nuevamente a la Sala, señor 
Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
ha habido acuerdo, Honorables Diputa
dos. 

Corresponde votar en general el pro
yecto. 

En votación secreta. 
El señor JULIET (Presidente).

Terminada la votación. 
-Practicada la votación en forma se

creta, pur el sistema de balotas, dio el si
guiente resultado: por la afirmativa, 48 
'votos; por Ea negativa, 4 votos. 

El señor JULIET (Presidente).
Aprobado en general el proyecto. 

Ha terminado el tiempo destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

12.-DESIGNACION DEL' [~LCALDE DE LA MU

NICIPALIDAD DE SAN MIGUEL, PROVINCIA 

DE SANTIAGO, POR EL PRESIDENTE DE LA 

REPBLI'CA.-PRORROGA DEL PLAZO PARA 

INFORMAR EL PROYECTO 

El señor JULIET (Presidente).- En 
el Orden del Día, solicito el asentimien
to de la Honorable Cámara para prorro
gar, hasta el término. del plazo constitu
cional, la discusión del proyecto de ley 
que dispone que el Alcalde de la Munici
palidad de San Miguel será designado por 
el Presidente de la República. 

El señor P ARETO.-N o, señor Presi
dente. 

El señor JULIET (Presidente).- En 
votación la prórroga hasta el término 
constitucional. 

-Durante la votación: 
El señor ACEVEDO.-¿ Cómo es posi

ble que se oponga el Honorable señor Pa
reto? Si este proyecto es inconstitucional; 
no debería ni considerarse. 

El señor P ARETO.-Debería retirarse 
de la Tabla, porque es un proyecto in
moral. 

-Practicada la votación en forma eco
nómica, día el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 31 votos. 

El señor JULIET (Presidente).
Aprobada la prórroga hasta el término 
del plazo constitucional. 

13.-t.MPLIAClO~~ DE LOS BENEFICIOS CON

suLTADas EN LA LEY N'? 6.836, EN FAVOR 

DE LOS JWETES, CUIDADORES DE CABALLOS 

Y JUBILADOS DE LAS CAJAS DE RETIRO Y 

PREVICWN SCCIAL DE LOS E..I\'IPLEADOS DE 

HIPODROl\IOS Y tOE LAS DE PREPARADORES 

Y JINETES.-PREFERENCIA 

El señor RIVERA.- Señor Presiden
te, ¿ me permite la palabra para formular 
una petición? 

El señor JULIET (Presidente).- So
licito la venia de la Sala para conceder la 
palabra por un minuto al Honorable se
ñor Rivera. 

-Acordado. 
Puede usar de la palabra Su Señoría. 
El señor RIVERA.-Señor Presidente, 

ruego a Su Señoría se sirva solicitar el 
asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para despachar, en particular, el 
proyecto que estábamos tratando, que le
gisla en favor de los Empleados de Hipó
dromos y de los jinetes y preparadores. 

El señor JULIET (Presidente).- Si 
le parece a la Honorable Cámara, se se
guirá tratando el proyecto que legisla en 
favor de los Empleados de Hipódromos y 
de los Jinetes y Preparadores. 

El señor CORREA LARRAIN.- Pero 
en el Orden del Día. 

El señor JULIET (Presidente) .-En el 
Orden del Día, pero con tratamiento de 
Fácil Despacho. 

-Acordado. 
El artículo único del proyecto no ha 

sido objeto de modificaciones. 
Sólo se han formulado indicaciones pa

ra agregarle incisos nuevos. 
El señor CORREA LARRAIN.- Hay 

una del señor Rivera que pido que se lea, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
va a dar lectura a la indicación. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
Indicación del señor Rivera para agre~ 

, 
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gar ::\Í ít~,tícnlo único del proy¿cto 21 si
guI2n~~e inciso; 

"Los jinetes y cuidadores de cabal10s 
con -,:c?nos de diez años de servicios efec
tivo,:, que, por razón de accidenLes de; trr:
bajo () (h~ 811fermedacl prde~ion"J, OCll

rrido u con 'L raída. c~;n ll-.:st2ric :'~_cta(~ a Ll 
~fccLa ","}.(~;cD.da en el inci~3,) anl~:~~ior" ~,(? 

inl~~»~ilJiJitt1.rer al:y~olutan1cn;~~: :," en for
lTIa ~~l~}~(~cnp2rablJ para. el tI'D 1Ja.~t\ sr~ les 

vamt;l1te ejercieren In profesión durante 
diez D.l:'.JS para todos los efectos de la ju
bilaci(n y el montepío. Los que p;)r igu't
les causas y en las mismas circun,>tan
cías, se invalidaren sólo parcialmente, o 
sea, no quedaren en condiciones de ganar 
el 3n~~ de lo que generalmente gana den
tro de la misma actividad una persona fí
sica é intelectualmente sana y de edad.e 
Ín5trucción análogas, tendrán también 
derecho a ser considerados para los efec
tos indicados como que ejercieron la pro
fesión durante diez años, pero, el monto 
de su pensión de jubilación será reducido 
en proporcién al margen' de capacidad de 
trabajo que les restare. Causarán, tam
bién, derecho al montepío proporcional. 

El se~101' JULIET (Presidente).- En 
votación el artfculo único del proyecto. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honol'able Cámara para omitir el trá
mite de votación secreta. 

N o hay acuerdo. 
El' Vl~~a ción secreta el artículo. 
Se '.''-~ (l liamar a l0s señores Diputados. 
----PmáiGada la. 1;otaeión en forma se-

el cta. ]JO!' el sistema de b(J)lotas, dio el si-
9 uicl1te j'esultado; ;J01" la afirmativa, 46 
rotos; TO} la. negativa, 6 votos.' 

El señor JULIET (Presidente).-
Aprobado el artículo único del proyecto. 

Se votará la indicación del Honorable 
señor Rivera, para agregar un inciso a 
este artículo único. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
omitir el trámite de votación secreta. 

N o hay acuerdo. 

Varios ;oe1101'es DIPUTADOS.- ¡Que 
_ se ap~'uebe con la misma votación! 

El ::;eño1' JULJET (Presidente).- En 
','cíación secreta la indicación. 

Se V'l ;: llamar a los señores Diputados. 
---PiucT!crJ(7a 1(1 t'nfaeión en forma se-

crete " el 8~~g:}-eT}1a ele (¡alotas, dio el si
q::ienie ¡'(su/tuda; ]Jor la afi1'1nati"Ja, 39 
l'otOg' :JO¡' 'a negati1:a, 12voto8. 

E~ 3efiol' JULIET (Presidente).-

A coniinuR.cién, hay una indicación del 
Honorable señor Zamorano, que dice: 
"E.ste mismo beneficio -o sea el del ar
tículo único- recibirán los preparadores, 
jinetes y cuidadores de caballos que se 
acojan o se encuentren acogidos a la ju
bilación". 

La l\iesa no logra captar bien el alcan
ce de la indicación. Entiende que esta idea 
está incluida dentro de la indicación que 
se acaba de aprobar. 

El señor ACEVEDO.-Evidente. 
El señor JULIET (Presidente) .-Si le 

parece a la Honorable Cámara, se conce~ 
derá la palabra por un minuto al Ho~ 
no1'a01e :;eñor Zamorano con el objeto de 
que explique su indicación. 

-A cordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 
El sefior ZAMORANO.-Mucnas gra

cias. 
Seíjol" Presidente, no he hecho otra co

sa e'Ve presentar a la Honorable Sala, con 
mi firma, lr< petición que me hicieron al
S;'unos r:'presentantes de este personal. 
ql1i8neS, silpongo, entienden el problema. 

Ahora, si la Mesa la considera improce
dente, no tengo ningún inconveniente en 
retirarla para incorporarla, como se me 
ha insinuado, en el proyecto que en relá.
ción con este mismo personal presentará 
el Honorable señor don Carlos Morales, 

Si este beneficio está incluido en la in
dicación que hemos aprobado, sel'Ía re
dundancia tratarla nuevamente, ya que 
se habría conseguido el fin que se tuvo en 
vista. 
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E:3c.J{;l' r AEETO--Siempre y cl1anr10 El 3efi')l' FONCEA.--¿ Por qué no se lee 
el 1;,:,~':, fl~iu ('si:¿ Í;lC;¡ ;it~o C:l :2_ indicación n~leVameT]:e la 1;1clicilclón, señor Presi-
ant:;~'i(;r. . . e: ":lt": ') 

contl~mp:a < 28.S0 de los 
~r~:. )E i();- c:n[2Tmf~~~ades 

~~! ]"[ éió~-i C·,011 !~J 5~1~~)U~~("ióYl 

d~; ~~"~i:~~ pe:{,so~-ta:. l-)~. t-ü~ p:~C-L~3 cqL~ivn~~ .. rse 
en la i Tlt2rpl'etétc.:ión qUe le ha d[l~1:) a la in
djl;acL":_'~l (;Ql Ii(;:~0r~:T-l~~ señor Zan1cr~1_noJ 

motivo por el cHal hace presente e"ta ciJ'
clillstancia a Jos señores Dip:1tUJ,:,s. 

HC:10r:l\)le señor Zamo,'co.no, ¿ Su Seño
,i, Yt?tir:¡ > i!dicaciGn l')an, incluirla en 
el proyecto a que ha hecho referencia? 

El señor ZAMORANO.-Sí, señor Pre
sidente. 

El señor JULIET (Presidente).- Si 
ningún otro señol' Diputado la hace suy"a, 
se dará por retirada. 

Retirada. 
Como el a~,tícu¡o transitorio no ha sido 

objeto de indicaciones, queda a;:H'Jbc:do 
reg-lamen tariamente. 

A continLlaCÍón el sei'iol' Secretal'io dal'á 
lectura [, una indicación para agregar un 
,~r-tü~lllo nue~;o. 

El señor GOYCOOLEA (SecTetario).-
I:n¿~~~:,¡~~j(n del señor ~;.(;ev2do p~ra a[~·T·eV~i.J~ 
lU1 Hr!je~~:'!o I(,~e\70 Q~le rli~[l: 

"..t\rtículo ... --Lf~ a [?2 B"ctirn r Pre-
"visión Social Ú2 11 r( ;la~'ado1'~=;~~ ~/ Jinst8s 
dehedt distribuir tota.l:rIvmte los i'1~.:;-resos 
p'revisto~'J por ]a para el pi::.go de juLi
iacinnes, debiendo abstenerse, en c'mS8-
cmmcia. d'~ formar un rOLdo de reserva". 

El señor cTULIET (Presidente).- En 
votaci6'11 la indic~ción. 

--Pro cticada la 1Jcta·ción C11 forma eco
liÓ fniéa. no h~! ()O 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
Han votadó solamente diecisiete señores 
Diputados. 

El señor JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. 

Se va a repetir la votación. 

F_~l ~j:_ (:ur JT.JIi~ ~-;: ~r (1?r~sld:~~1te).- Se 
" ;ccü;ra Y~',c-arnénto a 1'1 indi-

-----1:'~~;( .s "j-l,J'í' sC~·.i'('ta¡'io lce n?'~C0'a}nente la 
¡]? d';:;~a.(: i /:! il. 

':.1 ,'nOl' JUL1ET (Pn,sidente).- En 
YO tarión la iruJic:' (:ión. 

ic.~'otrrc'ión en fOí'm.a econó-. - , 
;n1J'U ~ y¿{) /, r!;~() 

E' señor GO YCOOLEA (Secretario).
HRJ1 votado sclamente veinte señores Di-

'~¡ s2r!or ,JULIET (Presidente).- No 
hay quórum. 

S ~ va a repetir la votación por el siste
ma de flentados y ele pie. 

Ruego a los señores Diputados no abs
t2y¡er~,e. 

,,-Repetida la '0'otac'¿ón en forma econó
mica, po)' el sistema de sentados y ele pie, 
no h¿¡liD quórum. 

,í seño,' GOYCOOL':':A (Secretario) .-
Han vO'dclo so'ame;l~;? veintitré:J señores 
I)J ~l11tndGS. 

T~'?2:Y~():' JULI;IT (Presidente).- No 
1· 

YH H ]J:.c.mar por do:, minutos a los 
"',_:101'e" Diputados. 

"l:éflor ACEVEDO.--Señor Presiden
te::, ¿ se ¡medo reti,,-'::ll' la indicación? 

El s250r JULIET' íPresidente).- Pue
de' rncerse cc,n 21 a;;;entin'lÍellto unánime 
d2 1:.1 HO:lOrable Cámara. 

El señor ACEVEDO.-Ruego al señor 
FH'sitlents S8 sin'a reeabar el asentimien
to unánime ('le la Cámara para retirar la 
inrlica;;ión que he presentado. 

?,1 señor JULIET (Presidente).- El 
Honorable señor Acevedo ha pedido a la 
Mesa CJue solicite el asentimiento de la 
Sala para ciar por retirada la indicación 
que ha presentado. 
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Varios señores DIPUTADOS.-No hay 
acuerdo. 

El señor JULIET (¡Presidente).- No 
hay acuerdo. 

-Transcurrido el tiempo reglamenta
rio, 

El señor JULIET (Presidente).- En 
votación. 

-Practicacla la votación en forma no
minootiva, cl,io el siguiente resuUaclo: por 
la afirmativa, 10 votos; p01' la negativa, 25 
votos; hubo 6 abstenciones. 

El señor JULIET (Presidente).- Re
chazada la indicación. 

Terminada la discusión del proyecto. 

14.-EXENCION DEL PAGO DE PATENTES MU

NICIPALES A LOS NEGOCIOS QUE FUNCIO

NAN EN VEGAS Y MERCADOS. - OBSERVA-

CIONES DEL EJECUTIVO 

El señor JULIET (Presidente).- A 
continuación, corresponde ocupar,se de las 
observaciones formuladas por Su Excelen
cia el Presidente de la República al pro
yecto que exime del pago de patentes mu
nicipales a los negocios que funcionan en 
vegas y mercados. 

El señor PARETO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Se va 
a dar lectura al veto. Con posterioridad, 
puede usar de la palabra el Honorable se
ñor Pareto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
El veto consi,ste en suprimir del artículo 
único la frase final: "a partir del día 6 de 
abril de 1959", y reemplazar la coma (,) 
por un punto (.). 

El señor P ARETO.-¿ Cómo quedaría, 
entonces? 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
El artículo quedaría exactamente igual, 
sin la frase final a que di lectura.-Así: 

"Artículo único.-Derógase el artículo 
141 de la ley NI? 13.305, de 5 de abril de 

1959, y restablécese el número 3 del ar
tíeulo 59 de la ley NI? 11.704, de 18 de 
noviembre de 1954. 

El señor JULIET (Presidente).- Se 
va a dar lectura a las observaciones de 
Su Excelencia el Presidente de la Repú
blica. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). 
--Dice el oficio del Ejecutivo: 

"Por oficio NI? 751, de 25 de julio del 
afio en curso, recibido en el Ministerio del 
Interior con fecha 27 del mismo mes, V. E. 
se sirve comunicar al Gobierno que el H. 
Congreso Nacional ha tenido a bien pres
tar su apl'obación al proyecto de ley qUE' 
deroga el artículo 141 de la ley NI? 13.305, 
de 6 de abril de 1959, y restablece el nú
~l1ero 3 del artículo 59 de la ley NI? 11.701, 
a partir' del día 6 de abril de 1959. Por el 
primero de estos artículos se había dejado 
sin efecto el número 3 del artículo 59, que 
ahora se restablece, por el cual se eximía 
del pago de la contribución de patent,~ 

municipal a los negocios que funcionan ell 
Vegas y Mercados pertenecientes a las 
Mun ici palidades. 

El Ejecutivo ha podido observar qlIO?, 

si b~en es cierto que se justifica la elimi
nación de dicho gravamen, ya que las Ve
gas y l\Icl'cados Municipales desempeñ"n 
una función de manifiesta conveniencia 
pública al permitir el expendio de ~rtícl'

los alimenticios esenciales a baj os precios 
para servir los intereses de las clases mns 
modestas de la población, no se estima 
práctico que innovaciones en tal sentido 
se hagan con efecto retroactivo, ya que 
las Corporaciones Edilicias de diversas 
comunas en uso de la facultad conferida 
por una disposición legal han efectuado 
el cobro de una patel1te cuyo producto ha 
sido invertido por ellas conjuntamente con 
otros ingresos para financiar gastos deri
vados del cumplimiento de sus obligacio
nes. 

Por las consideraciones expuestas, ck 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 5:1 
de la Constitución Política del Estado, des-
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apruebo el proyecto adjunto y lo devuelvo 
a esa H. Cámara con el fin de que se le 
introduzca la siguiente modificación: 

"Sujwimir del "Artículo único" la frase 
final "a partir del día 6 de abril de 1959". 
y reemplazar por punto (.) la coma (, ) 
después de la cifra 1954". 

El señol' JULIET (Presidente) ,- Tie
ne la palabra el Honorable señor Pardo. 

El señor PARETO.-Señol' President0, 
indiscutiblemente resulta muy novedoso 
que un proyecto de ley que ha sido inclui
do por el Ejecutivo en la convocatoria de 
la Legislatura Extraordinaria, hoy sea 
devuelto a esta Honorable Cámara, obje
tado por Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

La razón que da el Ejecutivo para vetar 
este proyecto de ley -de origen en una 
moción del H. señor don Carlos Morales-, 
en lo que respecta al pago de patentes no 
se justHica. Ya estaba en conocimiento de 
la mayoría de los Municipios y de la opi
nión pública de que el Congreso estudia
ba un proyecto de ley sobre exención del 
pago de patente en locales municipales de 
ferias y mercados. En consecuencia, las 
entidades edilicias se han abstenido o los 
han postergado en espera de resoluciones 
posteriores. 

Pues bien, señor Presidente, el Ejecu
tivo ha venido afirmando ante la opinión 
pública que se mantendrán los precios d2 
los productos que se expendan en ferias 
y mercados; y sin embargo, hoy día, con
tradiciendo su criterio anterior, pretende 
aplicar un impuesto sobre las patentes, J,,) 

que viene a significar claramente un alza 
de los precios de los productos que se ex
penden en ferias y mercados. 

Por un lado, se sostiene la estabilidad 
de los costos y los precios, y por otro lado, 
se agregan impuestos primitivamente re
conocidos como injustos por el Ejecutivo, 
como lo monifiesta el Jefe del Estado en 
su Mensaje y vienen a recargar los pl'e-
cios a través del cobro de patentes en la 
venta de productos que se expenden en 
ferias y mercados. 

Los Diputados de estos bnncos vamos 
a insistir en este proyecto de ley, porqLic 
es conveniente que los pm'lamental'ios sea
mos consecuentes con lo que sostenemos 
ante las directivas y en las asambleas 
gremialeS. 

Existen parlamentarios de partidos po
líticos qÍJe, incluso, sostienen la miSlU.'l 
política del actual Gobierno de la Repúbli
ca, como es el caso del Partido Conseva
dor, representado por el Honorable SeñtH' 
.T uan de Dios Reyes, q'cle ha manifestado, 
textualmente, en un teatro público de 
Santiago, que el Ejecutivo enviaría U!1 

proyecto de ley rectificando el error que 
se había cometido en la Ley N9 13.305, 
respecto del cobro de patente de ferias y 
mercados. 

Yo pregunto ¿ cómo es posible que los 
Diputados de Gobierno, muchas veces en 
representación del mismo Gobierno, sos
tengan en locales públicos una posición j', 

posteriormente, el Gobierno vete lo -que 
ellos han prometido en nombre de ese Gü-
b~rno? . 

Esta posición no es seria. En días pa
sados, el Honorable señor Diez, injusb
mente expresaba que los Diputados de 
oposición h::tcían demagogia, que enm in
consecuentes. Yo creo que la demagogia 
y la inconsecuencia no pl'o\'ienen preci
samente de los bancos de oposición, siao 
que de los bancos oficialistas. , . 

El serlo1' FONCEA.- Como todas las 
veces. 

El señor P AIlETO.-Por eso, nosotros 
declaramos públicamente y denunciamos 
que los parlamentarios de Gobierno no son 
consecuentes con lo que expresan en las 
asambleas públicas de los gremios, puesto 
que, en seguida, respaldan el veto del Eje
cutivo que aparece inspirado por L:Js téc
nicos economistas de los Partidos dfeO Go
bierno. 

Por estas razones, es Partido N aciona! 
Popülar va a insistir en el criterio con 
que este proyecto fue despachado por la 
Honorable Cámara y por el Honorable 
Senado, o sea, en la supresión del cbbl'o 
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de patentes de ferias y mercados. Pl'oce
del' de otro modo significa una inconse-

naria últiÁ11a, incluyó este proyecto, lEc]

movido a raíz de la moción presentada por 
cncncia l(l¡;;lSlntiva. r)Ol'Cfi.!C 110 se p1l2\-:O val'ios señores Dlputactos, en ID. con \~oca·
sostellel' una cosa en la Honora1Jle Cf,n,?,;¡ toria. 
y afirn1ar todo 10 C011tr(}1~io, dL~nag':)g' ~ (;~~ 

y electorer~ll~lcllte} 011 ID.3 con.centT:::uj on~ .. J 

de los gremios. 
Los Dipdadcs de ,"stos bsncos \cta>

TIlOS, nuevan1cnt2, pen' la ~1~rninac~6a d l,< 
pago de las pntcntes en fCl'i..'!s y ~~]el'é~~;l ',:,:; 

durante 1960. 
En ~.-er~¿¡d, Tio es cf8etivo lo qLl,C f.¡'~~'l~~::'. 

el SL~pr8nlO Gobie"no, que al l'c:sp:"c:to " ~l 
sido Tl1al inforn:.aclo, en el sentldo (u';e 1~,3 

Municipios ya han invertido los recurolO,S 
recaud::<dos. 

Puedo 30st~nel', con la respcns;;',bilil~d 

que me da el cargc) Que irl'.'isto, que b r,b
nicipalidad de Sapi;iago y much"" ()tras 
del país han postergado el cobro de esta 
patente hasta el pronunciamiento defini
tivo del Pal'lamento. 

Aquí se ha argumentado mucho en or
den a que este proyecto fue de iniciatívét 
del Ejecutivo. Incluso se suscitó un delx:
te sobre el particular, que lml1cntablem2ll
te no tengo a la mano en este instante, 
cuando este p.royecto llegó al Congreso. 
El proyecto fue de iniciativa (le len 11:
no rabIe Diputado, pero el Ejecutivo lo in
cluyó en la convocatoria. 

Por estas consicleracioncs¡ y consecuen
tes, no sólo en nuestra votacj0n anL.lol', 
sino con lo que hemos yeni,lü s(;sten'CWil) 
en reuniones' de los gremios, insistireme,s 
en el criterio primitiyo de b Honc:n-tb;.:: 
Cámara. 

El señor FONCEA.-¿ J\Ier:oncede i.~'::l 

intHrupción, Honorable colega '? 
El señor PARETO.--Con mucho g,-'sL), 

Honorable Diputado. 
El señor JULIET (Presidente) .-- C~'l 

la venia úe Su Señoría, tiene la ]Jalab,';~ 

el Honorable señor Foncea. 
El señor FONCEA.-Señor President,', 

es tan evidente que el Ejecutivo ha incu
rrido en una abierta contl'ac1icciól1 ~1] fo"
mular el veto, que sólo deseo lecordar al 
respecto que, en la legislatEl'a extraol'di-

El pí'syecto (:onsta de un solo artíc~üo 
L cn consecuencia, ha pOllido dar h;.gm' ;l 

cl'J'~¡'iüs cli:;pan::s IJ a intcl'pl'ctD.ci:::;l0's (é.:.:~" 

t:·~-~, ~iictorias. 

El seiíol' COnREli LET~LIER>- ¿ P~~L' 

4."é? 
El señci' FOi~CEA.--Descle el 1110me\1-

b qLle el Ejecuti\'o lo incluyó en 1". convo~ 
catsl'ia extraordinaria, lo q;,¡e sólo hiz,) 

estaba de acuerdo con la iniciativa. Esto 
es ó':iclenL~. y por ello la mayoría de los 

ba . mi Honorable colega señor Pareto
de hacer los cobros correspondientes a las 
patentes y los afecb;dcs, ta,-:1bi0n, ,:;2 lU1a 
nega',~J a 11ac'c~_' los pab':::-:s. 

De manera que el veto del Ejecutivo no 
es exacto cual1do dice il'le lns COl'po~'acl()

nes edilicia:; ya l13.11 pc!'cibido el Üi'llJOl'c) 

(:!? ('~;tas p~t8n~C3 y h~ln i~_lvcrtido los )'2-
cursos en el financiamiento de sus gastos 
ordinarios y extraordinarios y que, de 
aJ)rZ;b~1rGe f.;l pro~vccto tal C()T;:O ha s L(l ,') 
c1esp~ch~do los comerciante" de vegas y 
melc2"los que cancelaron ya el valor de las 
Intentes tendrían derecho a pedir su 1'e8-
titULió~~. r=q ef2c:to~ dnrante la djscvsi~):1 

del proyecto, en su primer trámite cons
titucional, quedó de manifiesto, a través 
de lf,s in tei"VenC iones de va ,'lc'3 Ron,; 1 ::

bles coleg~w, que los comerciantes de v('
gas y mercados que hubiesen pagacÍ0 estc,'; 
i;rib"tos 110 puede:l pretender ni demandar 
la devolución de esos valores. Pero el no
yenta r';;1' ciento c1e estos comericantes n" 
los han cancelado, en espera del despacho 
de este proyecto. 

En consecuencia, el espíritu del legisla
dor cbl'amente expresado ha sido estable
cel' que aqctellos comerciantes que han pa
gado sus patentes en el lapso compren
dido desde el 6 de abril de 1959 h:lsta ¡~1 
fecha, no pueden pedir la restitución de 
lo pagado, porque, natúralmente, est,is 



fondos ya se han incorporado a 10s reclE
sos de los Municipios y se ha hecho C':11-

p1eo de ellos. Pero el propósito de la di::
posjción y el efecto I'eb'oactivo que..se ba 
dado al proyecto, obedece al deseo de ex;·
mil' del pago de patEntes a aql;el:os co
merciantes q~le no las han cancelado hasta 
la fecha en espera, precisamente, de S'J 

total dpspacho. El Ejecutiyo anunció qu¿ 
él contaba con su aprobación y lo il1cluy,S 
en la convocatoria de la legislatm'a extl':> 
ordinaria recién pasada, como he señal&(ü 
anteriormente. Por lo demás, el pro;-é'C L

.) 

tiende exclusivamente a l'Cparal' el 0T,'I;,' 
con1etldo por la I~ey 19,B00 J (12 l11ChJ!r en
tre los negocios afccbs al 1)2 go de p? ~r',; ,
tes de los que funcic;nan O'} veg2~s y me;,
cados. 

Por estas ccnsidcra:'10n,,::;, est :r:-:,:\ ,,:'" 
debe rechazarse el veto del Presidente ~:',; 

la República. 
El señor JULIET (Presidente).- ¿. Ha 

terrninac10 Su Señoría? 
El señor PARETO.-- Sí, 8eÜCl' Prc:::1-

dente. 
El señor JULIET (Presidente) "--Ti~

ne la palabra el Honorable señor MorD.l<y:. 
don Carlos. 

El señor MORALES ABARZUA (ClO>l 
Carlos).- Señor Presidente, yo también 
habría estimado de justicia el veto de Su 
Excelencia el Presidente de la R:-públic<l 
en el evento de que las cOl'poracione:) len-· 

nicipales hubieran percibido las snmas 
correspondientes a las patentes en el lapso 
transcurrido desde la vigencia de la le:,' 
13.305 hasta la fecha, pero no ha sucedido 
así. A mí me consta -tal como afirm::;b~ 
el Honorable señor Pareto- que la Ilus
tre Municipalidad de Santiago, que es la 
corporación que saldría más afectada con 
una disposición de esta naturaleza, no ha 
cobrado las patentes como consecuencia 
de haber tenido conocimiento de que en el 
Congreso Nacional se estaba tramitando 
un proyecto de ley que iba a eximir del 
pago de esta clase de tributos a los co
merciantes que tienen puestos en las vegas 
y mercados. 

Señor Presidente, este proyecto es de 

estricta .i nsticia, pues b ley Ni? 11.70.1: en 
tm mtículf) 59, N9 3, (;=~imía del P&go ele 
dichas patentes a les locales cor"cl'cialcs 
ele ferias y mercados. Y los eximía, Ho
llorable Ctmara, 1101'qu8 los manicipios co
braban, por ob'os conceptos, derechos a 
estos locatal'ios. 

Pues b;en, pOl' un error ~nuy lamenta
ble en que incurrlmcs todos los miembros 
del Congreso Nacional, sancionamos en 
:l'Ol'll1U L,'y-ol'able el artículo 141 de la ley 
I'~Y 13.105. En ella se estableció dicho gra
-,-ámcn pr.l'il estos locatarios, que antes no 
pa~:aban i;atentes, de acuc:L'do COn lo qU8 

disponía la ley N9 11.704. Pero ¿ por qué 
colocamos en la moción que oportunamen
te presentamos al Parlamento, la fecha G 
de abril ele 195~)? Como consecuencia ele 
que a partir de esa fecha entró a regir ,el 
tri.buto señalado en el artículo 141 de la 
ley N9 13.305. 

COl:n (;n Este proyecto se trata excllJ
é,l-';amente ele restablecer las cosas a ~~lJ 

c3taao anterior, esto es, a la fecha de vÍ
g,~1:c~a de la ley N\' 11.704, no estimam')s 
¡.roceclentc ni conveniente el veto de S¡l 

Excelencia el Presidente (le la República. 
En seguida, debo 2.gregar que este pro

yecto, si bien es cierto ,que tuvo su 01'ig011 

en una moción presentada por varios se·· 
fiol'es Diputados, no lo es menos que el 
Primer Mandatario ha contribuido en 
forma eficaz, en su tramitación en el Con
greso, ya que aceptó su inclusión en la 
convocatoria extraordinaria de la legisla~ 
tura pasada. Y si así lo hizo, fue porque 
en aquella oportunidad consideró de am
plia justicia la moción, 

Finalmente, debo señalar que la incla
sión de este proyecto en dicha convocato
ria, se debió en gran parte al interés que 
puso en su tramitación el Honorable se-

. ñor Juan de Dios Reyes, Diputado de las 
bancas conservadoras, quien, en varias 
reuniones públicas, celebradas en teatros 
ferias y mercados, prometió a estos gre
mios que el Partido Conservador presta
ría su más amplia aprobación a este pro
yecto, cosa que también acaba de afir-
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mar hace unos instantes el Honorable 

señor Pareto. 
Por estas consideraciones, los Diputa

dos radicales vamos a insistir en el cri

terio del Congreso Nacional, rechazando 

el veto de Su Excelencia el Presidente de 

la República. 
El señor CORREADARRAIN.- Pido 

la palabra, señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Ti'me 

la palabra Su Seí1oría. 

El señor CORREA LARRAIN.-Scí1or 

Presidente, en la discusión ele este veto, 

deseo levantar algunos cargos q-~le :oc han 

hecho al Ejecutivo y que, a mi .iuicio, sen 

absolutamente inj ustificados. 

El Honorable colega señor Pareto hi;\Ce 

pocos momentos, manifestó que existí:o. ,1lla 

posición distinta del Ejecutivo y ele Iss Di

putados de Gobierno frente a est;} inicia

tiva, ya que en asambleas públicas estos 

últimos declararon ser partidarios de la 

supresión del gravamen, y así también lo 

habia manifestado el Ejecutivo, al incluir 

en la Convocatoria de la última legislatu

ra extraordinaria este proyecto ele ley. En 

cambio hoy día, frente al veto 2parec:ínn 

tanto los Diputados de estas bancas como 

el Ejecutivo, en una posición t'Jü~h:lente 

contraria. 
Esto no es efectivo, y de In p;'npia re

dacción del oficio en que se observa este 

proyecto se clesPl'ende lo contrario. ya que 

expresa lJ siguiente: 
"El Ejecutivo ha podido observar (JUC, 

si bien es cielto se justifica la elimim,ción 

·de dicho f~Tavamen, ya que las \/ég2W y 

lVlercados I\Ílmicipales desempcücD :¡na 

función de manifiesta convenienc;n públi

ca al permitir el expendio de :::tl'tíc,11os ali

menticios esenciales a bajos precios para 

servir los intereses de las clases mús mo

destas de la población, no se estima l)TÚC

tico que innovaciones en bl sentido Se ha

gan con efecto retroactivo, ya que las Co,'

poraciones Edilicias de diversas cc:munas 

en uso de la factcltad conferida por una 

disposición legal han efectuado el cobro de 

una patente cuyo producto ya ha sido in-

vertido por ellas conjuntamente con otros 

ingresos para financiar gast'os derivados 

del cumplimiento de sus obligaciones". 

Se desprende claramente del propio ofi

cio del Ejecutivo que Su Excelencia el Pr(')

sidente de la República, al vetar e:¡;ta ini

ciativa legal, está de acuerdo con el fondo 

de ella; es decir, con suprimir el pago de 

las patentes que afectan a los comercian

tes instalados en las vegas y mercados mu

nicipales, pero considéra que no es lógico 

qt;e la eliminación del gravamen se reali

ce con efecto retroactivo. 

J\lis Honorables colegas señores Foncea 

y Pareto han manifestado qUe en la ma

yoría de los Municipios del país -y así 

lo ha dicho también el Honorable seii::T 

Morales, don Carlos, refiriéndose a la Mu

nicipalidad de Santiago- no se han co

brado estas patentes. Pero esto, si bien 

puede ser cierto para la Municipalidad de 

Santiago y algunas otras del país, no lo es 

pan:1- un gran número de corporaciones 

edüicias del resto del territorio, que han 

cobrado las patentes y han hecho uso de 

estos fondos. 
Pe,' ctr0 l'ldo, yo, sin rrommci.'f'Be, yn 

q;¡e no es el CBSO, sobre la supresión del 

impuesto, creo que serb pel'j l1dicial esta

blecer este efecto retroactivo, y~l que las 

I\Lmicipalidades quc han construido l:1e1'

cados rnnchas yeces han contratado CD

préstitos, Cl1ycs fjnnnci?lUiellto y serY,7ici~ 

se cclbrirían en parte con los fondos pro

vel1ic~Jtes del pag"o C1C lJatclYccS. I)o~~ lo tan

to, el Ejecl;tivo, consecuente con S~l inclu

sión en la convocatoria pasada del pro

yec~o q:~e suprlme el pago de e3tas pa,

tent2S municipales en ferias y 

nes hace velO que no es lógico que se est~

blezca esta exención con efecto reh'oac

tivo. Es así como el Ejecutivo ha vetnc10 

2quella parte de la c1ispcsición (}c'8 se re

fiere a la fecha desde la cual re!2'irá h 

exención del pago del ir:1p~esto n1Jlnieipa 1. 

En consecue:lsül, debo hacer presente 

que sen in justos tedos los cargos que, res

pecto de esta materia, se han· forrrm13do 

en contra de los Diputados de Gobiemó. 
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Los Diputados conservadores votaremos 
favorablemente el veto del Ejecutivo que 
establece que esta exención del pago de pa
tentes municipales sólo regirá desde la .pu
blicación de la ley en el Diario Oficial. 

El. señor P ARETO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor JULIET (Presidente) .-Tie
ne la palabra, Su Señoría, en el tiempo de 
su segundo discurso. 

El señor P ARETO.-Señor Presidente, 
debo manifestar al Honorable señor Co
rrea Larraín que existe una situación in
conveniente en lo que respecta a la cance
lación de las patentes en la Municipalid2d 
de Santiago. Es preciso recordar al res
pecto que los parlamentarios de la pro
vincia de Santiago y otros Honorables co
legas de proyincia, presentamos l.D1a indi
cación, a comienzos de este 3ño. Dcsg)'['
ciadamente, no fue posible que se tratara. 
Entonces, el Ejecutivo incluyó un P!oyec
to en tal sentido en la convocatoria de la 
última legislatura extl'aordinal'ia de sesio
nes. 

Pero debo insistir al Honorable señor 
Correa Larraín de que, indiscutiblemente. 
él no está en antecedentes de los compl~O
misos que algunos señores Diputados de 
su Partido han contraído con los gremios 
de Santiago. 

El Honorable señor Reyes, don Juan de 
Dios,no es Diputado por Santiago. Sin cm-o 
bargo, no sé en qué calidad llegó hasta 
los gremios de comerciantes de ferias y 
mercados, a manifestar el pensamiento del 
Partido Conservador. Tengo entendido 
que mi Honorable colega representaba la 
posición de dicha colectividad política y, 
en esa oportunidad, expresó que se iba a 
hacer justicia con la aprobación de este 
proyecto de ley, lo que está en fran;:;a con
tradicción con lo que hoy día el Ejecutivo 
sostiene en el veto que estamos conside
rando. 

Por estas razones, si bien es cierto, co
mo mi Honorable colega sostiene, que en 
algunos municipios se han cancelado el'
tas patentes, no lo es menos que en la Mu
nicipalidad de Santiago y en muchas otras 

del país no se han cobrado dichos impues
tos, e!l consideración al hecho de que ha
bía un proyecto de ley en tramiülción en 
el Parlamento. 

Por lo tanto, sigo sosteniendo que el 
Ejecutivo no ha sido afortunado respecto 
de este veto. Ha sido mal informado en es
ta materia, ele la misma manera como ha 
sucedido en otros vetos que nos ha envia
do, en que ha sido mal instruido por sus 
nsesores I.?cniéos. 

Por esa razón solicito, una vez más, de 
la Honorable Cámara y éspecialmente de 
les Diputados del· Partido Conservador 
que, consecuentes con lo que el Honorable 
señor Reyes Moya ha prometido a los gre
mios de comerciantes de ferias y merca
dos, rechacen el veto del Ejecutivo. 
. De lo contrario, y esto lo recordaré en 
presencia del Honorable señor Diez, que
rría decir que los demagogos no somos los 
Diputados de Oposición, sino que habría 
algo de ello también entre los parlamen
tarios de Gobierno. 

Un señor DIPUTADO.-Y un poco más 
que algo, Honorable colega. 

El señor CORREA LARRAIN.-Pido 
la palabra. 

El señor JULIET (Presidente) .~Tie
ne la palabra el Honorable señor Co)~rea 
Larraín, en su segundo discurso. 

El señor CORREA LARRAIN.-Lamen
to que el Honorable señor Pareto insista 
en esta actitud ... 

--Hablan varios señores Diputados a h 
vez. 

El señor JULIET (Presidente).- Ho
norable señor Palestro, ruego a Su Seño
ría guardar silencio. 

El señor CORREA LARRAIN.-Hono
rabIe señor Palestro, con mucho agrado le 
concedo una interrupción si lo desea. 

El señor JULIET (Presidente) .-Pue
de continuar el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El señor CORREA LARRAIN.-Señor 
Presidente, el Honorable señor Juan de 
Dios Reyes expresó que el Partido Conser
vador apoyaría esta exención del pago de 
patentes municipales a los negocios que 
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funcionan en vegas y rnercados. Pel'o tam

bién el Partido Consel'vador, consciente de 

que rlay que delen(~er ti aut011021Tia L1U

nicipal ... 
-Hnblnn L'aI'io,; señoles Dip:ttados :~ 7a 

'L'CZ. 

El señor CORREA LARRAIN.-- ... y 

consciente de ]a necesidad de defender lo~, 

fendos municipales, no desea que este Pl'i)

yecto tenga efecto retroactivo. Porque si 

bien puede no ocasionar perjuicios a la 

I\Iunicip:-:.lidad de Santiago, me consta que 

los acarrearía a numerosas corporaciones 

edilicias de provincia. Estal'ían en este ca

S8 las ]\!f11~1icip2.lido.des (~C; lc, l;l'O\-inci::cde 

O'Higgins, qlle h<m cobrado 2';;} e:mt1'ih~

ción ~- la b.'n utilizado l~anl fiwmcial' In,'

te ,le eEl nJ'éstitos ckstinac:os a }S, ccn~;tl';lc

ci.ón de mercados. 
:el señol' FONCE\.--¿ ~ r 8 concede 'lua 

inti?lTUpción? 
Pl señol' CORREA !"ARRi\IN-C,m 

t~Jc1o g~Jsto. 

Fl seílol' TULlET (Presidente) .-Con 

la \-OPi8. ttel E:;n'1-"::lble ,1'2'101' COn'.~;C L;~

rr:·jn, tiene la pa];:;,])}',:. Su Sef1orÍ8. 

El señ'w FONCE!'~"_-ScflCJ' F"cs~de;."2, 

creo f~n·::: Q1 I{oEo1'().l')le SCflOl~ Cn.r!_'ef'_ -~':~-. 

}n_'[<í:~i cstcí. C;1 1;;1 1.·1_n1entab~e c~'ro'~, J ... rr .:"-

~';l. loen nas'ndo bs p<~telltes r;1'1l11c i 'lales nn 

llPpdc~l !·eC1t·~~YJ2~r ..siJ l'est]t~~c16n. 

El señol' CORREA LARHAIN.-Z, POI' 

qllé no? 

en b Honcrable Cámara, quedó r],e 1,1uni

Iiesto q!.lC aquellos que habían c1u1celado 

las patentes, no podrían reclamar la l' es~ 

titación de ese dinero. De manera que, den

ho úel cspi l'ib de la ley y de acu~"~do con 

lo qUe estamos scsb::nienclo para su his

toria fidedigna, ql:ccb bien en claro que 

lo (11;e las lHunicipaliclades hayan percibi

do este éül1C2;:;tO, no tienen que l'CSti

tl'Íl' nada, absolutamente nada. 

El señor CORREA LARHAIN.-Señor 

Pncsic1ente ... 
El señol' GALLEGUILLOS (Presiden

te accicler..tal) ,- i. Me p2lT:1ite, Honorable 

"eí1()j' Cr.rrea '; 
Ha terminado el tiempo élestinado al Or

den del Día. 

1:i,...,..:?EN"JYCE$ y REE)'lPLAZOS DE MIEM

BROS DE COMISIONES 

1"1 ~:!'!101" GALLEGUlLLOS (Presiden

te .. ·.('c~de~l~al) .-Se ",,-a a d(:~l' CQellt:'1 de a1-

r;'Lm~~:'- c~:n:b¡I)E', ele :rniei".:lbros de Comisiones. 

El señcl' Y A 'l A R {Pl'{Jsecret2.ri~)}.- - :=1 

señor Phillips en la Comisión de Agric;li-

Comisión de Gobierno lr.teriol'. 

~ ;" .. '.s :/~~~.:\~'~~ :~.~c~-'~ü y DO:':'l1n~-:'~:~"' 

11R11 ~)i:Jc: j':~erTT'j~;;l~~adüs }10J' !:-.~, ('Cfíf~ " ~ ~ ~'_. 

]~.1 .SéÜ' i"' Fo?"',r(:;[j .... 4L----~ =~\idelTternt'i1te, l'~" '"D ,-,- CC~1::r~e~~. den 1?(':J~'(: en ::::: Co:rr~~

~1.'\ ~):=':l. lét ,'3 :'~lJ ci} ;;;;1 l'tl:L611 ti i.l':~ e~1C ;~s ('.~ es- s ;.5-;.: 1 n ··.-O~)-::~ ~~H(lorH de 1 ~ :.', ~:tr~ ;;:H:Í ~i;l~~C.~ :; >-

~~í~--;t\1 Je la lc\r~ I~~,Jy c:X::l se cst6. tl'¿!Y1':( .. n

do en el I-l:)nol'~bIc~ S~:11é-¡.~10 l,:11 ~-

por el cual se libera del pago (le interese~; 

y rnuitas a -JO~i C011tr:_blt:yente.) que l~O }111-

biel'en canc(::]9 élo oporlunnmente sus im

pl:estos. f~i cu:.:dqu:el" COlJ.tl~ibL:yente i1ep'::~ 

a. b TO.3ClrCl'lc: respectiv~~_ ~:ntes ele (!é,e 

<11c'~c la ley y p2.ga l~}s ln".pEcstos con 1cs 

respectivos intGl'eses y mult~':3, W) V:l a ;)()

del' pedir deRp;}és la restitución de ello. 

Pue;;; bien, i.déDticR. si.tnRción se pn~sonb 

con respecto al proy(~ct() n~t2~c1o. 

Por lo demás, vuelvo a.insistir sc:bre el 

particular cuando se discutió el pr~)yecto 

<1?b'(\:'8 q~'e 1);'clO halL':' tc"ido e: e 
c1e ~~:f,:¡'['.1)~ne~'os r~nl'antc: el conf1ict::) (~e ! "\(, 

ÍlJ.tnstri:::s JIADECO y 1\1 ADEl\TSA. 

T~l f,eñol' 1\'Iercado ha ~úlrJ rec''l:p}:'zR.do 

p':;l' el 5eñ("'~~ TIJlvas en }:1. CC'n1~:;.-ii~~E (~e ~,:1-

ne}'í:=t e ] nd l1strias. 

lG.-I\ECEsm:\DES DE LA ESCUELA INDUS

TRIAl. DE SA:\' FEH~A:\'DO, PROVINCIA DE 

COLCHAGUA. PETlCION DE OFICIO. 

El señol' GALT,FG1JIL'::.OS (Prep,i,~sn

te accidental) .-En la Hora de Inciden-
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tes, el primer turno corresponde al Co·
mité Hadical. 

El scñol' AHUl\IADA ~ don Hennes) .--
Pido la palabra, señor Pl'esi.den'cc. 

El señor GALLEGUILLOS (Pres;c;cll
te accidental) .-Tiene la palabra Su Se~ 
ñOl'ia. 

El se Qor AHU.l'.TADA (don Eel'me'}) .---
Sei1sy l!l'c;sidentc, Y2cientelnc~lt8 lle' yi-Sl
tado la EscLlela IndLlstrü¡l de San Fe~'~ 

nando .Y he podido dZ!'1'1~18 cucnln ta~lt·J 

de sus llcécsidaclcs urgente:; cuya solución 
no admite demora, como otras aspira~ 

ciolles cuya realización debe dej arsc, po ¡' 
ahora, para el futeJ'o. Pebo clcji";r cens
tanc:a de la calidad verdadel'amEmte ejem
pla¡: de la dirección, del personal docenTe 
y del personal auxiliar de este :r:npcrbr,
tísimo plantel de educac:':m de la C3.p;~:ü 

(le Colchagua. 
Con el fin de que ellos puedan dC3!HTO

llar adecuadamente S'JS labores, es conve
niente aiendel' algunas necesidades m.'
g~ntcs v'-' E1cjorar ItlS condiciones ll1ateTi2-
les de In Escuela. Entre estas ncce¡;;;1;:lrk's 
::lpl'eni.cmtes están las siguientes: 

Rec~-,nstrucción ele la parefl del !'')(>éi.l {:(~ 

las Subst:cciones .l\Táqllilw:~, /'.j:Jstn,i 

completar la tabiquería. Construir un mu
ro divisorio de la cancha de fútbol, y re
parar los medianeros existentes. 

Proporcionar los fondos necesarios para 
la Sección nú:¡leres, a fin de renOVDX Si.:''; 

inst::laciones eléctricas y confeccionar 
111~¿:YOS tnblel'o;-; de c1istribGción C}u:~ ~j\~~ .. -

mitan trabajar independientemente en ca
da Subse;::ci6n. Al lespecto, es necesario 
hacer presente que cuando llnew~ es mt:~,' 

peligl'osiJ hacor }¿:.s clasés de o}ectl'icir~¿·~,1 

en esta Secció'!l., }iOl'q1J..C la COI'ri211te j)B.S;"t 

a tierra CCB e'/idente l'i(~go pa;'[t lJS alrc1-
flos. 

Para ln1pf~;t~r U!~3 H1E<ici' .r i:';:~;:, eOP1-

p12ta cnscI1an~~J, e~) necesario diS~)Ün0r ](1 

im-orsión d2 m3ycl' cantidad de fondo3 
pa~~l lé1 C'~dq~1~sicj!~'1 (~C ~~--:ú(r~}in~:) lr~:'2·ri1~)

ciernas; he1'~'nT{ljcnt~:s 2,' i'itilcs ( labol' ,(-' 
tori\~\ pi~C") l~)s f'f{istentes 1ÁO alc~1n:-~.~.n ~l 

s~}t¡sfaccr en 10 n1.25~ n~f;liJ'l10 l[~s ~~ctl?~~l:.lS 

necesicbdes.Pol' ejemplo, la Secc;¿)l1 d~' 

Hlaquinarias, automóviles y tractores U')'l. 

element03 que datan desc1e hace tl'e;,üa 
años. 

En el aspecto docente y en lo que res
pecta a talleres, es indispensable nO!,1bl'ar 
J)roi\?S(~j'2S en la Especjali(l.~lc1 c18 l¡\;v~;,;, ... '" 

~rueblel'í2_, ya que en-ola actualidad un 

ble L r,; "1>\1' (~:ste P:1l't~~tda1', \a "0 se d{~sal'~'Or:111 la:; c'h:.~)ef:, tc:ól'ic::::; S,. ~:1J;~:.::_

inforJ.'l~ú a la I)irección Genera.1 del Sel'\"i·· nístjc,é1s, es l1ee::e~~{J.I'¡{_) dJ;~a_:·'l:.~ de nl.~-r~ .. :~:i>~?.1 
ci()~ ,18.ndo ant:~c2cL?rltes ~T (1atc3 2obr-2 CG:3·~ di_d{ct:eo P1-";.~";::1, C~2~;3I --()lb~,l' /\!~ ;'ur:;-:la l,~"i-

to::. 

lado " Dib Jjo T\~cnieo, etcétera. 
que :~e :'nt~H::n:PJ. ~":'_l nJ.:~~'l ~""'l.¿\, }?cr otra parte, es hl.djslJQnSé~bh-; dotal' 
nes. ;::;~ell.~l() t~'lJ'.·~:Ji8n r;n e;l:~c!~~nte ,'} :J, esta E;'::C-.:2l~1 de ~l~~C-\ 03 S<Cl_,-,:'cir)s Ll.í;:1811> 

pE]'? ~lL_Hlln():~) loC! lTJD.'(;S~:'cs: esriccial-
me:-ltc r1ul'31Üe los períodos de HlVia., 

Drstlnar los fondos necesarios p~1L1. ]'(~-

110Y8.T 1[' n1ayOl' ~)ar'~t) de }[I tcehU!l1hl'e \ ~.c 
lo~; c1iv;~1'30S rrdlL~rc:s. RCTlG:Jal' alg:JllaS Yi~· 

gas, pies derechos, tijerales cmale~;;.c L,c-

FundicVm, (}1(e constituye U~l CU8:CpO 9.pat'

te de la eonstnlcci.ón de lo;) demás 'raE,:> 
res. Rcp:c1ral' su. techumbh'. renovar la'3 
canales y baj adas de agua, y reparar y 

cos, YD, c::~e ios 
e insnfiCÍ<:mtes. 

des lYiaterirttc;:; El'gel1tE:s. Sobre tO(~(), es ú"',.
dispensable ~'i_'lY\n1l' (~l actval cdifici,) C¡¡10 

ocupa este ~; 1antel e,.~lu~.;acional, pe: l '1tH~ ¿~H-

durÍa y dC~)I')uÓS :tpe hnbilitado r;~r~i. lp' e')·· 
cU:01a industria lo 

Ahora bien, es un:<. aspinlción de este 
establecimiento la pl'onta const:'Licción de 
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un nuevo edificio. El actual es deficient!~, 
antihigiénico y peligroso, como lo acaba
mos de expresar al referirnos al peligro 
del problable derrumbe de una muralla 
medianera del lado poniente de la Escuela. 
Debe construirse un sólido edificio, que 
conste de doce salas de clases y oficinas 
y dotación completa de mobiliario. El in
ternado debe ser ampliado al doble de su 
capacidad, pues en la actualidad es el úni
co sector moderno de dicha Escuela. Por 
otra parte, es necesario construir un gim-
nasio, como asimismo, habilitar model'
nos Talleres. 

Es importantísima, señor Preside~t-? 

la función que desarrolla la Escuela In
dustrial de San Fernando, lo que se com
prende si se tiene en consideración que es
tá ubicada en una zona que, precisament", 
requiere nuevas orientaciones. Su jerm'" 
quía se acrecienta cuando, a mayor abun
damiento, se considera que esta Escuela 
Industrial tiene alumnos provenientes de 
todos los ramales que convergen a San 
Fernando, como, por ejemplo, el de Sant!1 
Cruz y Pichilemu, y, al mismo tiempo 
que su radio de acción se extiende hasta 
la provincia de Talca, donde existe la Es
cuela Industrial más próxima. 

Por estas consideraciones, ruego al so
ñor Presidente requerir el acuerdo de la 
Honorable Cámara para que, en su nom
bre, o en SU defecto, en el mío propio, se' 
envíen mis observaciones al señor }\,fini,c;
tro de Educación Pública, solicitándole la 
pronta atención de las urgentes necisida
des de la Escuela Industrial de San Fer
nando y, al mismo tiempo, el estudio de 
sus aspiraciones para el futuro, en Ord~)ll 
a contar con un moderno edificio. a tono 
con la enseñanza profesional que imparte. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Se transcribirán sus ob
servaciones al señor Ministro de Educk 
ción Pública en nombre del Comité Rad~
cal y de Su Señoría. 

El señor JARAMILLO.-Y en nombre 
del Comité Liberal también, señor Presl 
dente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Y también en nombre del 
Comité Liberal. 

17.-CONSTRUCCION DE UN NUEVO EDIFI

CIO PARA LA ESCUELA SUPERIOR DE HOM

BR~S N(I 4 DE RANCAGUA, PROVINCIA DE 

O'HIGGI~S. PETICION DE OFICIO 

El señor GALLEGUILLOS (Preside~1-

te accidental) .-Puede continuar Su Se
ñoría. 

El señor AHUMADA (don Hermes) .-
Señor Presidente, también, no hace m11·· 
cho, yisité la Escuela Superior de Hom
bl'es N9 4 de Rancagua, ubicada en el 
N9 500 de la Avenida Bernardo O'Higgin",. 

Este plantel educacional que tiene ca
pacidad para seiscientos alumnos, y cuyo 
actual Director es don Pedro Rojas, pre
senta los mismos problemas que hemos ex
puesto respecto de la Escuela Industrial 
de San Fernando, especialmente la carell
cia de un buen local para su mejor fun
cionamiento, pues el actual se encuentra 
en pésimo estado: sus salas de clases son 
antiguas y se hallan en deficiente estado 
de conservación, a tal extremo que en al
gunos puntos están casi destruidas. Su 
mobiliario, además de ser anticuado, no 
está en mejores condiciones. Al mismo 
tiempo, hay absoluta falta de elementes 
educacionales. 

Por otra parte, tiene una matrícula que 
excede sus posibilidades. Y por eso, _se 
ha pensado en la construcción de un m()
derno edificio en un terreno ubicado en lá 
calle contigua a la Alameda, o sea, en la 
calle Astorga, de 1.822 metros cuad!lados, 
en el cual la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales puede per
fectamente co~.struir una escuela modern:-t. 

En consecuencia, solicito que en nombre 
del Comité Radical y en el mío propio, S8 

transmitan estas observaciones al señor 
Ministro de Educación Pública, a fin (18 
que disponga que la citada Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Educaciona
les estudie y considere en forma preferen-
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te la construcción de un moderno edificio 
para la Escuela Superior N9 4 de Hom
bres, de Rancagua. 

El señor GALLEGUILLOS (Preside,,
te accidental) .-Se transcribirán las ob
servaciones de Su Señoría en su nombl'e 
y en el del Comité Radical. 

El señor JARAMILLO.-Y en el Co
mité Liberal, señor Presidente. 

El señor DOMINGUEZ.- 'i'ambién el1 
nombre del Comité Conservador, señ';l' 
Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden" 
te accidental).- Se agregarán los nom
bres de los Comités que lo han solicitade. 

18.-SITUACION FUNCIONARIA Y ECONOMICA 

DEL PERSONAL DE LA SECCION TRANSPORTE 

DE LA EMPRESA DE LOS FERROCARRILES 

DEL ESTADO. PETICION DE OFICIO. 

El señor AHUMADA (don Hermes).
Señor Presidente, un grupo de empleadr);:; 

de la Sccdón Transportes de la EYilpre::l<'l 
de los Ferrocarriles del E~oü·.d() me h"t 
dado :1 conoce}' l'(~CiellLemente L1 ex:?:LUd;\cl 
de sus sueldos y la desigualdad de su si
tuación econóD1ic8, con la del personal de 
otras secciones de esa misma Emp;osH, 
mani,festándollle también quc: ya el lb
norable señor Zamorano había cxpues~J 
en d seno de esta COl'porac:ión GU SÍtlL,

ción económica y funcionaria. Com~o ahOl'<t 
esto}! en nntecode~1Les de les crnolulncllLo::; 
que perciben y de la tabla de sueldos qUiJ, 
en conformidad con el dccn:;to intc,';:) 
N9 2.999, de 8 de abril deU)30, rige pal a 

_ ellos, levantó mi voz para adhel'ü' a hu 
obsen'Dciones de mi Honorable colega, 
diciendo que en realidad estos funcionarios, 
si Ge les compara con los de otros dep¡u'
tamenbs de la Empresa) como la Secci:5n 
Tracción y IvIaestranza o cualquiera oha, 
se encuentran en una situación aflictivf." 
a pesar de que este personal const~tuy,? 

prácticamente la parte medulD.l' de b Ei':~
presa de los Ferrocarriles del Est;:¡~lcl. 

Como rnuy bien se ha dicho, este perso
nal es la "cara" de la Empresa. En efecto, 
trabaja habitualmente no sólo ocho ho
ras al día, sino diez o doce, o sea, trabaja 
varias horas extraordinarias. 

Por otra parte, si comparamos los re
qdsitos que se necesitan para entrar al 
Departamento de Transporte con los que es 
exigen en otras secciones de la Empresa, 
co:rnprobarem0s que hay muchas dificul
tadES para el ingreso, Ji, al mismo tiempo, 
({U~ se l'cquiel'c un largo tiempo para pa
sal' a la planta de esta Sección. Así, por 
c:jsmplo, mientras el Departamento de Ma
teriales y AJmacén c:lsi si2r~pre se ingresa 
en d grado 13, cerno promedio, con un 
sueldo de E9 74,70; los empleados del De
par camento de TranJ.lporte lo hacen en el 
grado 17, con una renta de B9 51,60, des
pués de 5, 6 y hasta 7 años de reemplazos Ji 
de un aprendizaje de varios meses, ya que, 
incluso, SigUél1 un curso en el Instituto 
F\T~oviario . 

]<;ste pe~'30nal tiene a su cargo la jefatu-
1'0. r}.J l<..s estacione,,; i'errovi::trias, siendo 
n::spoL\abL:: de la llegada y despacho de 
los LrC'12S. En una palabra, tiene inmen
s:~s ¿'sspo"'íc,bilícl!:,des, tanto p2cuniaria.s 
e, me L: EC: clLrias en general. Si,1 emb21-
;:e" ;~() CS~J: rcrn:"lEcr~do dehida!nel1te por 
,-;:c,s ;:npoi'bntísimas funciones. Si com
par2)"J,~,~ su C'sca'~a de EJueldos con la del 
p:2r:,Gnal de esp2ciHlistas, por ejemplo, ve
remos que 811a oscila entre el sueldo mÍ
n~I?1o de El) 51,60, que obtisTIC después de 
7 afies de~rabajo en apl'enrlizaje y, al mis-
1:10 tiempo, en reemplazos; hasta e~ ¡iUel

do de ~:~Q 2tiÜ, del grado 19, al que se lle
!{it de; :;0 o 35 aüüs de trabajo :' 
(:ne CG~T3spGnde a 12 Jefatura de Estación 
y es el más alto puesto de responsabili
dad. 

E¡1tT8~allt(;. el p2rsonal de especialistas 
ingyssa CO,l el grado G9 eon un sueldo de 
E9 195, Insto, llegar al grado 19 , que tie
!le 'asignada una reiÜa de E\) )',lOO, 21 que 
pel'tel'lCCe el personal sllperior del Ser
vicio, que, induda';lemelte, eH inmensa
ment3 escaso. 
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Me ha dicho este personal que, para me- ore del Comité Radical y de los H0110rét
joral' sus condiciones de vida, es preciso bIes !'eñe'es Bulncs y Zamorano. 
que se le aumenten sus salaries, porque 
prácticamente, vive en déficit permanente. 
Así, llega el fin de cad:1 mes con "cali:las" 19.-PROTOCOLO DE ARBITRAJE Y 'NAVEGA-

que EO le Ca~)8 sino agregar ill Debe de CWN PEND5e;n:S CON LA REPUBLTCA 

su pre:mpclEsto doméstico. Ei'to ([uiJI'8 
decil" que solaD'-t'l1te saca de sl1c:c1o una 
decena de escudos. 

E:\tc Verf:onal me h~ cLd;) a CO',OC81' sus 
~'.,sr'!irac.1ojl€s. J)esea que se IQ l!I,:r.::de €~1 

g'l"ados, ~n re}nción COll les t:llJC.3 d0 sel"\7i
cios, al f,ersonul de los d;~'lLt~j.;{ departamen
tos y secciones ele la Empresa. El solici
h (18 ID. Direccién Ge,1eral qae procuré:' 

gTado G9 del SeTYicio Administrativo pa
sen de inmediato al grado 69 del escala
fón de especialistas. -{ t:ene razón, lJor .. 
que d grado G9 del Servicio Administrati. 
vo le corresponde un sueldo de E9 140, 
:y 1::} gr::.do 69 del escaiafón de especia ~¡s-· 
tas uno de E9 195. 

Señor Prei3idente, deseo que estas ooser .. 
vaciones hech:¡s en favor de este personal, 
que tanto merece por su espíritu de sa
crificio, por su austeridad, honestidad y 
capacidad técnica, sean transmitidas a! 
;,¡eñor Ministro de Economía para que, per 
intermedio de esta Se<:retaría de Esbdc·, 
lleguen a la Dirección General de Ferroca
rriles del Estado que, espero, resolverá es
te problema que afecta al personal de 
Transportes de la Empresa de los Ferro
carriles del Estado. 

.31 señ~r GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) . - Se enviará el oficio solici
t~do, en nOmbre de Su Señoría. 

Ea terminado el tiempo del Comité Ra
dical. 

El señor AHUMADA (don Hermes) .
Pido que se envíe ese oficio en nombre del 
Comité Radical. 

El señor ZAMORANO. - Y en mi 
nombre, señor Presidente. 

El señor BULNES.- y en mi nombre 
también, señor Presidente. 

El sefíor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) ._-- Se enviará el oficio en nom-

El ;;:eñor GALLEGUILLOS (Presidente 
¿¡cc~dcTlbl) . - El turno siguiente corres
pOYlc18 :11 Comité Liberal. 

El serrar BULNES.- Pido la palHbra, 
E-::}or Pl'c:::ider,te. 

El Señor GALLEGUILLOS (Presidente 
<:~cid2nbl).- Tiene la palabra Su Se-

F~l señor BULNES.-- Señor Presiden
to, en breve tiempo más, la Honorable Cá
m::::.:'a deberú conocer y pronunciarse sobre 
Ulla moción en virtud de la cual se esta
tlec\~ un acuerdo o protocolo con la Re
púbIic:o. Argentina que contempla diver
l:es appectos relacionados con a"hitrajes y 
concesiones. 

Este acuerdo o protocolo COil Argentina, 
inc:uye CL;31l"0 meterias principales y fun
damE:l1Ldes, las cuales, si bien están ínti
mamente relacionadas entre sí, son en el 
fondo diEer€utes. La primera de ellas, se 
refiere al arbitraje sobre el valle llamado 
r'alena o Cdifornia, circunscrito y com
prendido entre el río Encuentro, el cerro 
Pico Virgen, y otros hitos artificiales. 

El segmldo punto que aborda el proyecto 
se reiier€ a un sistema que se crearía pa
ra arbitrajes automáticos sobre cualquie
ra situación que estuviese controvertida 
el} materia de límites con la República Ar
gentina. 

El tercero aborda la cuestión del Canal 
Beagle, al cual me quiero referir más 
adelante. 

El cuarto .punto se relaciona con lo que 
se ha dado en llamar "el paso inocente de 
buques de guerra a través del Canal 
Ber.gle". Debo advertir que este punto se 
refiere específicamente al paso de estos 
barcos desde el Canal Beagle hasta el 
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"Punto Tres", ya sea en la ruta al Estre
cho de Magal1anes o tomando la de Angos
tura en su canee directo hacia el mar dE' 
Drake. 

Con respecto al primer punto de este 
proYEcto de protocolo, que se refiere ~tl ar
bitraje e~l la zona del valle de Palena o 
California, y para hacer más clara esta in
ü'rvención, debo decir lo siguiente: en el 
Honorable Senado varios Señores Senado
res han abordado este tema en forma elo
cuente y minuciosa; se han referido a él 
con talento e, incluso, bien documentados. 
Sin embargo, considero tan grave y trans
cendental esta materia, que pienso que la 
Honorable Cámarn debs también preocu
parse de ella y estudiar el pro y el contra 
que este proyecto tiene para nuestra na
ción. 

Para tratar el asunto del ar1itraje, hay 
que comenzar por estudiar el primero que 
se llevó a efecto con la República Argen
tina. Este fue el Tratado de Límites que 
se celebró en julio de 1881, en el que se 
estableció el concepto, según el cual se 
fij a a la cordillera hasta el Paralelo 529 

como límite lógico y natural. 
Debo advertir, señor Presidente, que en 

esa oportunidad, bastante desgraciada pa
ra Chile, nuestra nación, en virtud de en
contrarse en guerra con dos 'países y en 
función de ocupación, fue evidente que no 
podía discutir, con la propiedad que de
biera haberlo hecho, el diferendo con la 
República Argentina, y por ello fue ne
cesario -en todo caso, se llegó a el1o
ced(';r gran parte de la Patagonia. 

A continuación, Honorable Cámara, de
seo hacer una reseña del sinnúmero de 
tratados o convenios que ha habido con 
la República Argentina desde el 23 de ju
lio de 1881 hasta la fecha, todos los cua~ 
les han sido por diferendos suscitados con 
esa nación en diversas cuestiones. 

Haciendo una acotación, debo hacer pre
sente que un distinguido diplomático de 
nuestro país, el señor Félix Nieto, hace 
tiempo, dijo, con muy buen criterio, que 
en cada una de estas negociaciones, y voy 

a cital' las palabras textuales que manifes
tó en ~'.quella ocasión, Chile había ido de
jando atrás jirones ... 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) . - ¿,11e permite, Honorable 
Diput"ldo'? De conformidad con el N9 18 
dej artículo 53 del ReglamcEto, se va a 
co,~stitl1ir la Sala en sesión secreta. 

El sefíor BULNES. - Estoy leyendo 
una cita, señor Presidente. 

El seüor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) . - La Mesa aplica el Regla
mento, Honorable Diputado. 

El señor SCHMAUK.- Eso apareció 
en "El Mercurio". 

El señor BULNES.- ¿No le merece 
dudas a la Mesa la constitvción de la se
sión públicn en secreta? Al Senado le me
reció dudas y no constituyó la Sala en 
sesión secreta. 

20.-CONSTITt.:UON DE LA SALA EN SESION 

SECR2TA.-S!JSPENSION DE LA SESION. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) ;-Se suspende la sesión públi
ca mientras se despejan las tribunas y 
galerías para constituir la Sala en sesión 
secreta. 

-Se suspendió la sesión. 
-Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

2l.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 
PROXII\lAS SESIONES. 

Se constituyó la Sala en sesión pública. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental) .-Continúa la Sala en sesión 
pública. 

El señor Secretario va a dar lectura a 
la Tabla dé Fácil Despcho. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).
El señor Presidente anuncia los siguien
tes proyectos para la Tabla de Fácil Des
pacho de las sesiones próximas: 

l.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir un predio 
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ubicado en Talcahuano al Ejército Evan
gélico de Chile. 

2.-Moción que concede el d.erecho a 
percibir remuneración por sus funciones 
a los Directores de los Sindicatos de Ofi
ciales y Tripulantes de la Marina Mer
cante N aciona!. . 

3.-Moción que autoriza a los imponen
tes de las Cajas 4e Previsión para firmar 
convenios con la Corporación de la Vi
vienda con el objeto de que puedan adql1i
rir propiedades. 

4.-Moción que declara feriado el ter
cer domingo de marzo de cada año para 
los traba.iadores del gremio hotelero y 
similares. 

5.-Moción que modifica la ley N9 
13.915 que autorizó a la Municipalidad de 
Temuco para contratar un empréstito. 

6.-Moción que concede los beneficios 
de la ley N9 11.109 a diversos moradores 
de poblaciones ubicadas en Vallenar. 

7.-Proyecto del Senado que autoriza 
al Presidente de la República para des
afectar de su calidad de bien nacional de 
uso público un trecho del antiguo camino 
d~ Villarrica a Lago Calafquén, en el lu
gar denominado "Pucará" y para otorgar 
a partlculares de escasos recursos qLle lo 
ocupan títulos definitivos de dominio. 

8.--MociÓn que autoriza la expropiación 
del predio denominado "Chacra Anita", 
ubicado en la comuna de Quinta Normal. 

9.-MociÓn que autoriza a la muni
cipnlidad de Algarrobo para contratar un 
empréstito. 

10.-Mensaje que concede abono de 
tiempo a los Capitanes de Transporte, Te
nientes 19s. de Mar, Tenientes 19s. Auxi
liares y grados equivalentes de las Fuer
Zar Armadas, con el objeto de percibir 
mayor sueldo. 

l1.-Mocióri que autoriza la transferen
cia de un predio fiscal al Centro Feme
nino de Acción Social de Talca. 

12.-Moción que incluye a doña Car
men Rosa Pulgar viuda de Solar en Jos 
beneficios de la ley NQ 12.240, sobre ven
ta de propiedades fiscales a empleados y 

obreros de la Administración de Puertos 
de San Antonio. 

13.-Moción que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la designación del 
Delegado en caso de declaración de huelo 
ga por parte de un Sindicato, si la Junta 
Permanente de. Conciliación y Arbitraje 
no lo hiciere. 

14.-Moción que desafecta de su cali
dad de bien fiscal y destina al uso público 
Jos ternmos denominados -"Parque Lo 
Franco" de la comuna de Quinta Normal. 

22.-REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA 

EMPRESA PORTUARIA DE CHILE.- DESIGNA

CION DE ADMINISTRADOR DEL PUERTO DI': 

SAN ANTONIO, PROVINCIA DE SANTIAGO. -

PROYECTO DE LEY.- PETICION DE OFICIOS. 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental).- En el tiempo del Comité 
Demócrata Cristiano, puede usar de la pa
labra el Honorable señor Videla, don Pe~ 
dro. 

El señor VIDELA (don Pedro) .- Se
ñor Presidente, Honorable Cámara: los 
al·tÍculos 6Q y 7Q de la ley NQ 10.676, de 
3 de octubre de 1952, así como la ley N9 
12.436, de 9 de febrero de 1957, estable
cieron un régimen especial de remunera
ciones para los obreros portuarios del ex 
Servicio de Explotación de Puertos,' deno
minados capataces, movilizadores,. grue
res y demás personal de obreros califica
dos y especializados, a base de una pri
ma por tonelada de mercadería moviliza
da en los recintos portuarios. 

Las leyes anteriormente citadas dejaron 
el margen de ese régimen especial de re
muneraciones a los empleados dependien
tes del ex-Servicio de Expotación de Puer
tos, quedando así fuera del alcance de sus 
disposiciones un importante sector, como 
es el destinado a supervigilar, instruir, 
mandar y fiscalizar, además de pagar to
dos los recargos que contempla la legisla
ción vigente; ese es el vasto sector de em
pleados encargados de dirigir a los obre-
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ros portuarios en todas las faenas que se 
ejecuten. 

Como es fácil advertir, lo anteriormente 
expuesto ha venido a significar el estable
cimiento de una dualidad de sistemas re· 
munerativo que resulta francamente in
conveniente y discriminatorio respecto de 
los empleados. 

En efecto, la carencia de un procedi
miento 'único, tendiente a determinar las 
remuneraciones de un grupo de servido
res públicos, que realizan una labor de 
conjunto y simultánea, además de consti
tuir una injusticia, pone tropiezos a la 
buena marcha del servicio y a la necesaria 
coordinación y armonía que en él debe 
existir, en base a la jerarquía de todo el 
personal. 

El mantenimiento de la situación que 
venimos analizando provocaría, en un fu
turo cercano, graves trastornos 1)nra el 
Estado, por cuanto está ocurriendo que el 
personal técnico univers:itario y el perso
nal práctico administrativo ha comenza
do a emigrar hacia el sector privado, con 
el consiguiente perjuicio que es dable ima
ginar, el que puede negar a tener graves 
caracteres para la eficiencia del Servicio 
en referencia. 

Pues bien, en atención a los anteceden
tes expuestos, creo que es necesario so
lucionar el problema. para cuyo efecto 
propongo un proyecto de ley que no sig
nificaría nuévo gasto al Erario, por cuan
to los fondos para tal objeto se encontra
rían consultados en la Ley de Presupues
tos vigente y sólo se necesitaría una au
torización para que el Director del ex Ser
vicio de Explotación de Puertos, actual 
Empresa Portuaria de Chile. pueda hacer 
los traspasos en los ítem que correspon
dan para proceder al pago de estas remu
neraciones. 

No escapará al elevado criterio del le
gislador que lo solicitado por los emplea
dos de la Empresa Portuaria de Chile es 
de toda justicia, ya que con ello se viene 
a remediar el olvido involuntario en que 
se incurrió al dictarse las leyes anterior-

mente citadas y ahora sólo se pretende 
reparar y precaver males mayores para la 
buena marcha de un Servicio de la im
portancia y gran incidencia en el progre
son nacional, como es el que compete a la 
Empresa Portuaria de Chile. 

Este organismo fue ~reado p@or Decreto 
con Fuerza de Ley N9 290, dictado en 
uso de las facultades extraordinarias con
cedidas al Presidente de la República por 
ley N9 13.305, Y publicado en el Diario 
Oficial con fecha 6 de abril de 1960. El 
artículo 29 de este D. F. L. establece que 
el personal de empleados y obreros de la 
Empresa tendrá la calidad de particula
res y quedará sujeto a los derechos y obli
gaciones que señalan el Código' del Tra
bajo y sus leyes complementarias. En tal 
virtud, los parlamentarios tendríamos ini
ciativa constitucional para presentar pro
yectos como el presente, encaminados a 
mejorar la situación del personal de es
ta empresa. Sin embargo, el inciso terce
ro del artículo 29 del citado D. F. L. 290, 
exceptúa de la calidad jurídica indicada 
a Jos empleados de Aduana, a los del SBr
vicio de Explotación de Puertos y a los 
Oficiales del Presupuesto, que pasen a 
formar parte de la Empresa, todo los cua
les, ordena, continuarán afectos al mis
mo régimen de derechos y obligaciones de 
los, empleados de la Administración Ci
vil del Estado. 

Frente a tal situación, pareciera que el 
sector que se trata precisamente de fa
vorecer por medio de este proyecto de ley 
estaría incluido en la excepción antedicha 
y en tal caso, su condición jurídica sería 
la de empleados públicos. Por lo tanto, la 
iniciativa para el aumento de sus remu
neraciones estaría - reservada, exclusiva
mente, al Presidente de la República, en 
conformidad a lo dispuesto en el inciso 
tercero del artículo 45 de -la Constitución 
Política, razón que nos mueve a solicitar 
que se remita este proyecto al señor Pre
sidente de la República para que manifies
te si le presta o no su patrocinio constitu
cional, única manera de reparar el es-o 
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b:do de cesas que hemos relatado y única 
maneriT, también, de otorgar legalmente 
cJ asunto de remuneraciones a los emplea
des que quedaron al margen del sistema 
establecido en las tantas veces citadas 
leyes N9s. 10.676 y 12.43G. 

E~1 ~2rito de las l'awnes expuestas, te
llemos el hOTIor de someter al estudio ;/ 
cOllsider::lción de} Honorable CongTesü, el 
siguiente proyecto de ley, el que he solic~
:ado se envíe a Su Excelencia el PresÍ
ch:;nte de la República, junto con mis O}J

serY:1ciones, pidiéndole su patrocinio. 
Dice el proyecto: 
"Artículo 19.- Se autoriza [11 Presiden

te de la República para otorgar 11. los E;m
pleados de la Empresa Portuaria de Chile 
le3 beneficios que confieren a los obreros 
de la misma Er:J.presa los artículos 69 y 

1') de la ley NI?· 10.767 y 19 y 3q de la ley 
l'.;-f) 12.436. E;,tas disposiciones se aplica
rán a razón de dcs milésimos de escudo por 
tonC'l~,da para cLida empleado y Sll costo se 
impntará a las economías producidas por 
",l ~ej"ficio en el ítem OG-05-0Ll-rl) del Pre
S~lp~12.3to vigente de 19GtJ. 

.,1,yticulo 29.-Para dar cumplimiento a 
lo ;lis~J'~(>to en la presente ley facúltase 
~'1 D:rectu:c de la Em;Jl'esa PortllRria de 
(=l1ile r?l:'a b~~ccr ~os t:!:·aspasos Ql.?C S2an 

ne:2?arics en su respectivo Presupuesto 
de Casto';, en lo tü~inos ~iefíahdos (~11 el 
1\9 ,j9 del artículo Hdel D. F. L. NQ 290, 
de abril de 19GO". 

El S~;"'C,lo GALLEGUILLOS C¡J;'°esi(lent8 
accidental) .- Como no hay número 011 la 
S':-ltl:i. para, ::¡,d(};!~:_:r acuerdos, S8 diJ.'lQ;irá 
en norr~0l"e de Su Señorül, el of:iciu [L Su 
Exc:~kl1c¡G\ el Preside:1te ck la Hep:'tblica, 

El sGÍlcr ZA ;'IORA~O.- que :',,:' ~lg"é~· 

)l,"l1f.~ mi nombre, señ.or Presidente. 

El sefívr GALLEGUILLOS (Presi.dente 
n~cld8]Jtal). - Se enviará 13.n1bién en 
HGlnJJre llel H~morabl8 señor Zdmora',o, 

El señor VIDE LA (don Pedl'o) . -- Se
ñcr Presidente, el Servicio de ExplMa
ci6n de Puertos fue traIisformado en la 
Empresa Portuaria de Chile con tal solem
nidad y bullicio por el actual Gobierno, 

que gran parte de la opinión pública acep
tó que este hecho constituía un gran 
avance en heneficio de todos los puertos 
del lLmal. 

Peru debo hacer presente a mis Hono
loables coleg:ls, que todas las semanas acos
tunü~o visitar el vecino puerto de San 
Antonio, el cual, por el tonelaje que movi
liza, es uno de los más imporatntes del te
l'l'ltOlio lucional y a su vez, el único de 
la pi ovinda de Santiago. De visita en vi
sita he podido comprobar cómo cunde su 
abandollo, cómo se ahondan sus deficien
c~<:.s y cómo se van destruyendo los esca
sos medios mecánicos y maquinarias que 
aún se encuentran en condiciones de pres
tar algún servicio en la atención de las 
comp]jcad::~s faenas portuarias. 

Pe:t' otra parte, el caso de los obreros y 

clnpleulos DortuaI'Íos es por demás dra
mai..',;, Este personal ejecuta la mayor 
pnrle de sus bbores a la intemperie, ex
puesto a enfermedades y accidentes de to
ela espeóe: trabaja, generalmente, desde 
doce a die~iocho horas diarias, al margen 
ele 1:1. 3 más elementales disposiciones del 
(,;,:1 iw cL::;} 'rrabaj o :," de Lodas 1:28 dísposi
ci~)rcs internacionales sobr2 seguridad en 
]:;;.;:ao:1;;c3 pClrtuai.'ias. 

Al;o~'éb ,:stc malestar entre los obreros 
:: (;':~l) ~.'; (ks )ürtuarios, la l)ésima distri
:;,;¡'; c, ck ::\;:lc;!O c1i~ I1.esponsabilidad y 
r'.~/:rnD~~~·.;~·'-l(;I(r! que 8Je~t:úa Ja l)ireceión de 
L . Ecl e3la distribución no ha 
lL:~i;';;) e:>::~,;jT':.ídad alguEH, puesto que 
__ ~ -::.::"~j~~:.~ :QS :t\lnc.icn2.rios q -_~.S dcsem.peñan 
::-] 1 t:)s c;~ l .. go~~ h;.~n recil:i (!O e¡1tre ochenta y 

:::is:it0 é'i:>,,-:rcta :scudcs, los lTl.ás humildes, 
'0" q',,:~ ddJ211 cHmb'lr' por el barro du
r'~I:;~;; el ilr¡ierno, lOS que deben concurrir 
dI :i',lE\,leCer a ejecutar faenas pesadas, 
L'aL:aj;:mrlo eD el frío y la hnmedad en COl1-

dicicnes insalubres, h,uorando d,lnmte 
..:.:i c.n "t,,; i)S:-;2}l~a horas extracdina.rias ill2H

sualss, (k~ tes (1'-1e sólo les p".g<'.n noventa, 
estos .oóervidül'es humildes, algunos con más 
de veinte años de servicio, 1'8cibieron so
hmente: la irrisoria suma que flactúa entre 
~i ? :2'1 escudos. 
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El pais, los usuarios de la EmpresEi Por- accidental). - Se va a dar cuenta de al
tnay'b d2 Chile y los s:lcrificados eTnplea- gUl102 C3T1Lics de Y,<e~11bros de Cümisio-
ú;S y obreros son los perjudicados direc
tamente por la poLítica negativa seguida 
ha:sL" por el Ejecuti.vo al no destbm' 
los f,::;rd}:)S necesarios para atellder a la 
repar~:c::~n y conservaci6Y! de puertos; pa
:::t rec:"'c:);azar los equipos, maquinarias y 
utllcrj,,, !mticuadcs, en 8,; mayoría in82:'
\¡1jle~; c;ue no correspOllden a los ilil

~11e:lle:11 C:~ }~ ~~opios de puertos modernos; y 
l'Clr i:lll'(¡dccir además ,~hay que decirlo-
la .po1í~ica en la design¡:ción (18 jefes :r 
:::dn1i:Elst~'fildores de puert')s. En San .1\11-

tonio; :-:IJI' ejemplo, hasta ahora no hay 
AdmlnisL'ador ,.121 Puerto. Existe tina gran 
"pech,t" política por sD-ber quién s2rá ds

~~arPt ese pue3to, -il1certiJum~)l'e 
fIue d~;' '? terri1i r1fll', en beneficio de las 
; l!'~Ci:) :,;:1 c~ ,,; pvert8. 

(JGC i~, 'a::1to, deseo terminar estos hre
\'08 vt ' <"s. solicitando se envíe oficio a 
Su Ex:;el(~Deia el Presidente de la Re
¡¡;';\,lie¡;t ,el señor Ministro de Hacienda, 
P[;. (:,L" m1 la designación de Administra
eL::;':i" c~e~ ~_-;'r~crto de San .i\r:_tonio, sü COl!M" 

temple L sltL1aeión de losfUl'ccÍOlnrios de 

t'~.:'~' ~ef~~.:·; ~l:' rara OC'--lpái' e2':8 cal"-
nne el p:¡r'tido político g 

{~U ~):.::cts-t~eeen. rTal 83 el caso, por ej2In~ 
1110, '1{'~ ,:;¡:C)l' ),'Iíguel "1m2, Me parece q1''.8 
~-'~ .211."_:0 ~~uc eOl~~::'tat2do por In I{e-

t.. ,_ L_ '~ ;¡ .1 . 

'-!_'t~ (~ .. \~IJ~G~!ILlj(JS (r-"l'~~s~dsr;t8 

f;.:3cid - .-~"- ~ . - -- ¿ lVle EH::rr,-1itc; lIonorab18 
Dil:;Uli~do 

R~: ~; 12 ~~¡ora d2 y·c·ta r les lJroycc,~ 
tf.',"~ d~: r.cneI'd:J. G)usda 31.1 Scfíoría CO~1 el 
;;30 de' h palabra. 

~~,_.- F:'::~\ :~:I~·~CI.['\S Y R.~-;:Sl\'l:?LIlZOS DE' IVHEl\I

HROS DE COMISIONES 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

nos. 
El :,cñor Y AV AH. CPresecretario). -

:21 S;~:ilOl' P:lillips ln sido reemph~z2.do por 
el señor Sala~ar en la Comisión de Agri
ccltura y COIOlliz:ici6n. 

Ell ::'. r:lisrr:a Comislón, el selior Allende 
~::; E-<ldCl r,;u:1plaz~~üo pOl' el ::<:ñer t:rrutia, 
~~ün . .Juan I.l:Jis. 

El seilo!' GALL::<:GUILLOS (Presidente 
~'ccid2~:L~l) .- CO:1 :a venia de la Sala, so
lici'o 38 autorice el rsernplaw de los 
mic:'l~.TCS de la Cumi"i6n ('.8 Agricultura 
y (~ol{~nización, por Sccr8~~aría, mientras se 
díscut8 el proyezto sob1"2 fomento de las 
actl ,,;,:-idadcs ~~gI'Op;-:cu,::l'i ~s. 

El señor ACEVEDO.-No hay acuerdo. 
F;l ,_):.;~~or G .:\LL,SG liILI .. OS (Fl~csidcnte 

r:i2cid,:,tal) . -,- No hay aC'..lerdo. 

:.'~.---=-::;JY'::::~"H)S DE ACUERDO OBVIOS Y 
~;,;,:,¡ CU,l.oS. 

El :=;;":1C), GALL-:<:GtTILLOS (Presidente 
ch.::cL¿':::nJ-:l.l) .-- Se va a ':~~~!' L?ctuI',! a los 
r;~'cyc~: üS eL::: ~'~eL1c:rdo. 

_~:,J ~::.fiü~~ -Y_,,\'.li\ .. R (I'rosE>::J:2tario). 
el' 2 de agosto, la 

l~,:.~~L~.j>=: c~t . .r~~~·~r~l ~~_1V/) a Li:~G (~eclarars 

;.~]n C(:.:·~. ll, lJc:t ser o~.]\"io Y' E~,0:1Cillo, ~:n 

:.;1'\=', r;:~~1.,:) '(~./ :~.et;s:rdo lll'QSent'::1do rür el 88-
~~ e l~ (~1;. ()j] n y por el ?eñor Isla, ~ COD1ité 
})eYG(tcl.":-:·Lét (=,yiS'~iaYlo) .q~12 dice: 

de 
ostán h~l~'ajando 

a te'}; LEl,n contra 1:J. 8~:guridHci y la salad de 
18s al 2xt~'emo de que la de Ni
~Las r:Llrl'.2ro ':?l;'!-[lé+~Ti~, CO~l s2.las de cla.
se S1:1 ','jdr¡o2, exponiendo Ce las aiHmn~vs al 
rigor del clima do invierno. 

"La Honor[óJe Cámara :'.cuerda : , 
"Dirigir oficio ~J serior :Ministro de 

E:J.nc:1ció;l Pública, <l f~n de QU8 se arbi
tre1 laG :nsdid:ls nec:esarias para que se 
r;roceda a efectuar las reparaciones que 
procschn, sin perjuicio de que se contem
ple en el plan de inversiones del próximo 
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año la construcción de un grupo escolar, 
ya que en la actualiaad existen terrenos 
para ello, donados por los vecinos y la Ilus
tre Municipalidad". 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
accidental) .-- Como no hay número en la 
Sala para adoptar acuerdos, se va a lla
mar a los señores Diputados hasta por cin
co minutos. 

-Trnscurrido el tiempo reglamentario. 
El señor GALLEGUILLOS (Presidente 

accidental) . -Si le parece a la Sala, se 
aprob~rá el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor Y A V AR (Prosecretario).-

Proyecto de acuerdo del señor Valdés So
lar, apoyado por el Comité Nacional Po
pular: 

"Honorable Cámara: 
Los habitantes de la Población Loren

zo Arenas de la ciudad de Concepción, 
afectos al régimen de previsión del Servi
cio de Seguro Social, han solicitado insi:o
tentemente de las autoridades respectivas, 
la entrega de los títulos de dominio sobre 
las viviendas que actualmente ocupan y 
la instalación de califonts en los edificios 
de departamentos. 

En la actualidad se encuentran dichos 
pobladores en una situación precaria, de
bido a que el fallecimiento del imponente 
pierden sus familiares, todo derecho pa
ra proseguir ocupando las viviendas, sin 
aceptársele al cónyuge sobreviviente la 
transferencia de la propiedad. 

Las razones invocadas por los peticio
narios, evidentemente obedecen a una jus
tificada aspiración de índole social, moti
vo por el cual, vengo en solicitar de la Ho· 
norable Cámara de Diputados el siguiente 

Proyecto de acuerdo: 

"Oficiar al señor Ministro de Salud, 
para que sean entregados en un tiempo 
prudencial los títulos de dominio de las 
viviendas que actualmente ocupan los im
ponentes del Servicio de Seguro Social en 
la Población Lorenzo Arenas, de Concep
ción, y sean instalados los cálifonts en los 

edificios de departamentos, cuyo material 
ya se encuentra adquirido por ese servi
cio" . 

El señor GALLEGUILLOS (Presidente 
[~ccidental) . - Si le parece a la Sala, se 
dsclarará sin discusión el proyecto de 
ac:wrdo, por ser obvio y sencillo. 

.\cordado. 
~,i le parece a la Sala, se aprobará el 

proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).

ProYEdo de acuerdo del señor Valdés La
E<,h, Comité COl1serY<ldor Unido. 

"CoJ1siderando: 
Que Llll¿,c d2 las necesidades más apre

rnic';'1te,;; ds la comuna y ciudad de San Ber
Dardo es la constn¡cción de un moderno 
cS~::íblecimiento educacional en el que pue
c:a flmcionar el Liceo de Hombres; 

Que el Ministro de Edueadón Pública, 
después de estudiar los antecedentes res
pectivos y de realizar una detenida visita 
a la ciudad, pudo comprobar el mal esta
do en que se encuentra el actual local, que 
no cuenta con ninguna comodidad y que 
tiene una capacidad limitada que obliga a 
dejar cada año a cientos de lumnos que 
no pueden matricularse; 

Que hace algunos años se adquirió el te
rreno necesario para iniciar esa construc
ción, 

La Honorable Cámara acuerda: 
Dirigir oficio al señor Ministro de Edu

cación Pública, para que resuelva iniciar 
por intermedio de la Sociedad Constructo
ra de Establecimientos Educacionales, la 
construcción del Liceo de Hombres de San 
Bernardo" . 

El señor VIDELA (don 'Pedro) .-Que 
se agregue el Liceo de Niñas, señor Pre
sidente. 

El señor ACEVEDO.---'Que se agregue 
el Liceo de Niñas, también. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Si le parece a la Sala, se 
declarará ,sin discusión el proyecto de 
acuerdo, por ser obvio y sencillo. 

Variosseñor,es DIPUTADOS.-No, se
ñor Presidente. 
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El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-En votación la declara
ción de obvio y sencillo del proyecto. 

-Dwrante la votación: 
El señor VIDELA (don Pedro) .-San 

Berllarcto ha sido permanentemente dam
nificado. 

-Practicada la votwción en forma eco
nó:;.:ica. no hubo quórum 

El señor Y AV AR (Prosecretario) .--

Ha terminado el tiempo destinado a la 
vota¡;ión de los proyectos de acuerdo. 

25.-RElHUNERACIONES DEL PERSONAL DE 

LA Ec\JPRESA PORTUARIA DE CHILE.-DESIG

NACION D~ AD'MINISTRADOR DEL PUERTO 

D~ SAN A:wr()~W.-REPARACION y CONSER

V:\C10N DE DICHO PUERTO.-PETICION DE 

OFICIOS. 

Han votado solamente veintiún señores El señor GALLEGUILLOS (Presiden-
Diputados. te accidental) .-Puede continuar el Ho-

El señor GALLEGUILLOS (Presiden-. norable señor Videla. 
te accidental) .-No hay quórum. El señor VIDELA (don Pedro) .-Se~ 

Se va a repetir la votación. fior Pl'esidente, decía que en la designa-
Ruego a los señores Diputados no abs- ción de Administrador para el Puerto de 

tenerse. San Antonio, debería dejarse de lado la 
-Praclica,da nu.e1Jamente la votación política, y agregaba que para este cargo 

en fm'ma económica, no hubo quórum. había varias personas idóneas y capaces 
El señor YA V AR (Prosecretario).- como los señores Miguel Villa Ubierna, 

Han votado solamente veintitrés señores Elías Obaid, Ignacio Munita, Jorge Mai-
DipJ.tados. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-No hay quórum. 
~. Se va a repetir la votación por el sis

tema de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abs

tenerse. 
-Pract,:cada la votacJ:ón en forma eco

nómica. ]J01' el sist('yna de sentados y de 
pie, no hubo quónlm. 

El señor Y A VAR (Prosecr;~tarlo) .-
Han votado sOlamente veintid6s señores 
Diputados. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-Se va a llamar a los Ho
nOI'e; ~:;E.; señores Diputados hasta por dos 
minutos. 

--'Tra/i2scu1'r'ido el tiempo 1egZamwnta
Tio. 

El ,:,eñor GALLEGUILLOS (Presiden
te ac::idental) .-En votación. 

-Practicada la 1!otación cn forma no
dio el sig?~iente Te,sultaclo: por 

la afi;"mativa, 32 votos: por la negativa, 
1 1!OtO. Hubo 7 abstenciones. 

El señor GALLEGUILLOS (Presiden
te accidental) .-La Honorable Cámara, 
declara obvio y sencillo el proyecto de 
acuerdo. 

ra, Luis Basterrica y muchos otros. 
Termino, señor Presidente, solicitan

do que también se dirija oficio a Su Ex
celencia el Presidente de la República y al 
señor Ministro de Hacienda, a fin de que 
ordenen disponer los fondos necesarios 
para la pronta reparación y conservaci6n 
(:e1 PUCl"to de San Antonio, que tan aban
clonado se haBa por la Empresa Portua
Yi:-, d,) ChiLe:. Asimismo, es necesario que 
el reparto de los ,fondos de compensación, 
se h~]ga con la debida equidad e igualdad 
entre todos los empleados del servicio. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
¡:ic2or2sidente) .--Se enviarán los oficios 
solicih:dos por Su Señoría, ;' 

23.-52ATAS'r!WFE SISMICA OCURRIDA EN LA 

ZONA SUR DE CHILE.-SITUACION DE LOS 

DAIHNIFICADOS DE PlJERTO SAA VEDRA, 

PROVINCIA DE CAU'fIN 

OFICIO. 

PETICION DE 

El señor SUAREZ.-Pido la palahra, 
señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño
ría. 

El señor SUAREZ.-Señor Presidente, 



3052 CAMARA DE DIPUTADOS 

es conocida por todos los señores parla
mentarios y por el país entero, la trage
dia que azotó a la localidad de Puerto 
Saaveclra de la provincia que tengo el ho
nor de representar en esta Honorable Cá
mara. Sus dos mil habitantes, a raíz de 
los sismos de mayo, fueron trasladados a 
las localidades de Carahue, Imperial y 
Temuco. Con respecto a los primeros 
trcÍi1ca días después de ocunida la ca
tástrofe, creo que no cabe hacer crítica a 
las medidas de emergencia que tomaron 
las autoridades. A mi juicio, se operó bien. 
Desgraciadamente, pasados estos treinta 
días --y ya ochenta días transcurridos 
de la c21tástrofe-~ no se ha visto ningE
na po~íi:ica seria encaminada a dar, a los 
dos mil damnificados de Puerto Saavedra, 
segmidad, tranquilidad y _ lo necesario 
para volver a la normalidad de su vida. 

En estos n,omentos permanecen estos 
damnil'icddos en los locales escolares de 
Carahue, Imperial y Temuco. No tienen 
trabajo. Es verdad que algunos de eUos 
se niegan a trabajar; pero la gran ma
yoría no ha encontrado trabajo. 

Para las autoridades de estos pueblos 
esto ha transformado en un grave pro
blema y, en el deseo de habilitar de nue
vo los establecimientos y proceder a la 
normalidad de la vida educacional de las 
ciudades, sencillamente han estado hacien
do llamados a estos damnificados para 
que vuelvan a su localidad de origen, a 
Puerto Saavedra, y los invitan a ello pro
porcionándoles la movilización, algo de co
mestibles y un saco de carbón. Muchos, 
cansados de la ociosidad, llegan a Puer
to Saavedra por su cuenta; otros, atraí
dos por este llamado de la autoridad. ¿ Y 
qué encuentran en Puerto Saavedra? Na. 
da, absolutamente nada. 

Estu ve el domingo pasado en esa -loca
lidad, y pude observar cómo en los restos 
de unas sesenta casas, totalmente des
truidas, han ido a asilarse unas setecien
tas personas que viven en la miseria, a la 
intemperie, en el hambre. No hay una 
carnicería, ni siquiera una panadería; pe-

============,~~--~-~--~-~--=--

ro, funcionaban el día domingo, catorce 
cantinas para setecientas personas. 

Los pabellones que la Corporación de 
la \/iviendas está construyendo en Puerto 
Saavedl'a -seis casitas con ocho piezas 
cada una, de tres por tres me~ros (nue
ve metros cuadrados) - no están termina
dos; deben ser entregados en un03 quince 
días más. Igu~l cosa sucede co~-:. los pa
be¡lones ele emen~e::1cir:. de Carahue e Im
perial. 

Para esta g2nte, que no entien,~le bien 
quién es el E:iecutivo, el congresc,l o el 
:'¡¡D.cionario, sino que ellos los distinguen 
con el nombre genérico de autoridad, es 
desolador encontrarse con que no reciben 
de estas aíüoric1ades, según ellos, ningu
na ayuda para normalizar su situación. 

Voy a citar un caso típico, como es el 
de '- los camiones que llevaron los mate
riales para que la Corporación de la Vi
vienda construyera los pabellones de emer
gencia en Puerto Saavedra. Para no vol
ver vacíes a la ciudad de Temuco, opta
ron pOl' recoger todo lo que encontraron 
a mano: madera de casas deshechas, acu
muladas por los propios damnificados, 
planchas de zinc, etc. En pocas palabras, 
señor Presidente, se efectuó un robo en 
pleno día. 

Sabemos de muchos otros abusos que, 
por temor de los damnificados,. no damos 
a conocer. El habitante de Puerto Saave
dra, viviendo en la miseria de esa locali
dad, sin casa, ve, que lo que Hama autori
dad, abusa con él, y pierde la fe y la con
fianza. Además,se ahonda su drama, pues 
no puede construir su propia casa, pues 
aún no se ha fijado el plano de la nue
va ciudad. 

Yo creo que gran parte de la culpa de 
todo esto la tiene, fundamentalmente, el 
Gobernador del departamento de Nueva 
Imperial, una persona que no goza de 
prestigio ni de la benevolencia de nadie, 
ni siquiera de los miembros de su Parti
do; que no se ha movido, tal vez por su 
edad, ya provecta esa persona es, en bue
nas cuentas, el verdadero responsable. 
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Peles bien, hice presente estos hechos 

al .señor Intendente de la provincia de 

Cautín, q~lien ha procedido bien, dentro 

de las limitaciones de su función. 

Per-J me parece que estas cosas deben 

ser dichas por los parlamentarios qcle te

nem'}s }" misión fundamental de ser fisca

lizadQres. De manera que no vayamos a 

caer nosotros en el pecado de omisión ele 

callar estos hechos, para no obstruir la 

labor que está desarrollando el Gobierno. 

En el caso de Puerto Saavedra, me cons

ta ... 
El señor AHUMADA, don Hermes 

(Vicepresidente) .--¿ Me permite, Honora

l)~e Diputado? 
Ha terpül1auo el tiempo del Comité De

mócra ta Cristiano. 
El sei10r SUAREZ.--Señor Presidente, 

creo' que hay un error en el control del 

tie.f.lp:::. Según mis datos, faltan cuatro 

minutos. 
El señor AHUMADA, don Hermes 

\'icepresídente) .-La Secretaría me ha 

anunciado que ha terminado el tiempo 

del Comité de Su Señoría. 
El s(~ñor SUAREZ.-Entonces, se equi

vocó la Secretaría. 
El señor AHUMADA, don Hermes 

(Vicepresidente) .-Excúseme un momen

to. voy a verificarlo, Honorable Dipu

lado. 
El señor ISLA.-Eso mismo nos pasó 

el otro día. 
El señor AHUMADA, don Hermes 

(Vicepresidente).~ Lamento comunicar-

1e que ha terminado el tiempo del Comité 

DemÓC1'ata Cristiano, Honorable Dipu

tado. 
El h1rnq siguien te corresponde al Co

mité Democrático. 
El sefíOl' LA VANDERO.-Pido la pala

bra, señor Presidente. 

El señor AHUMADA, don Hermes 

(Vicepresidente) .-Tiene la palabra Su 

Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, en primer término solicito que las 

observaciones del J-Ionorable señor Suá

rez, Diputado del Partido Demócrata 

Cristiano, sean transmitidas al señor Mi

nistro del Interior, ~11 su nombre y en el 

del Diputado qu~ habla. 

El sefio1' SUAREZ.-En el nombre del 

Comité Demócrata ·Cristiano. 

Muchas gracias, Honorable colega. 

El señor AHUMADA, don Hermes 

(Vicepresidente) .-Se enviarán las obser

v¿¡;ciones en nombre de Su Señoría y en 

I~on:lbro del Comité Demócrata Cristiano. 

27.-DEMANDA JUDICIAL INICIADA CONTRA 

LA {·AJl!.. KACIONA:, DE Er~PLEADOS PUBLI

ces y PERIODISTAS CON MOTIVO DE UN RE

AJUSTE DEL PRESUPUESTO DE EDIFICACION 

SOLICITADO POR UNA FIRi\lA CONSTRUC-

TORA.-PETICION DE OFICIO. 

El señor AHU1VIADA, don Hermes 

(Vicepresidente). - Puede continuar Su 

Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-Señor Presi

dente, quiero referirme en eda oportuni

dad a un problema de extraordinaria 

gravedad que afecta a la Caja de Previ

si5n de Empleados Públicos y Periodis-

En 1954, la Caja construyó un edificio 

en la calle Sa11 Antonio esqüina de Mer

ced, en Santiago, por intermedio de -la 

firma Wachholz, Figari y Compañía Limi

tada. 
.EH el contrato respectivo no se con

templaba el otorgamiento de reajustes del 

presupuesto de edificación. Sin embargo, 

1:1 firma vVachholz, Figari y Compañía Li

mitada, no obstante no estar contempla

dos estos reajustes, solicitó uno por doce 

millones de pesos. Como, de acuerdo con 

el contrato, el Consejo de la Caja no es

taba facultado para cancelar ese reajus

te, no accedió a la petición. 

Atendida esa circunstancia, la firma 

constructora demandó a la Caja por cien 

millones de pesos. Frente a esa situación, 

el Fiscal subrogante de esa época, don 
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Re~:é Santandreu, señaló que en una ma
teria de tanta trascendencia y además por 
las personas que figuraban en este jui
cio, era necesario que la Caja buscara uno 
de los mejores abogados para que la de
fendieran. 

En esa forma, el Consejo propuso una 
quina compuesta por los siguientes seño
res abogados: Antonio Zuloaga, Julio Phi
lippi, Daniel Schweitzer, Enrique Rossel 
y L00poldo Ortega. 

Cuando se manifestaban estas opinio
nes en el Consejo, el delegado de la Super
intendencia de Seguridad Social, don Ma
nuel Contreras MorosJ, señaló que no era 
conveniente qlle la Caja Nacional de40Em
pIeados Públicos y Periodistas desembol
sara fondos para contratar abogados par
ticulares, en circunstancias que la Súper
intendencia, de la cual dependía, podía 
asumir su defensa, de tal manera que era 
necesario consultarla sobre esta materia. 
Así se hizo y en dictamen N9 78, de 23 
de agosto de 1954, resolvió aceptar esta 
petición y designar a su Fiscal, don Car
los Briones Olivos, para defender a la 
Caja en el juicio iniciado contra ella por 
la firma Waccholtz, Figari y Compañía 
Limitada. Procedió así en virtud de las 
facultades que le confieren el decreto con 
fuerza de ley 1\'9 1277, de 8 de agosto de 
1930; la ley N<? 5.802, los decretos con 
fuerz'l de ley N.os 5G/1790, de 31 de di
ciembre de 1942, y 219, de 3 de agosto de 
1953, y el decreto supremo N9 458, de 26 
de marzo de 1943. 

En el citado dictamen, en su parte re
solutiva, se estableció lo siguiente: 

"Resuelvo: 
Desígnase al Fiscal de esta Superinten

dencia don Carlos Briones Olivos para 
que defienda la Caja de' Empleados PÚ
hlkos y Periodist8.s en el juicio iniciado 
contra ella por la firma Waccholtz, Figa-, 
ri y Cía. Ltda.". 

Anótese, comuníquese y archívei:le. 
(Fdo.): Guillermo Torres 01'reqo, Su

perintendente de Seguridad Social". 

En este juicio, en el que primeramen
te se pidió un reajuste de doce millones 
de pesos y después uno de cien millones 
de pesos, ante los Tribunales de Justicia, 
el Fiscal de la Superintendencia de Segu
ridad Social, señor Carlos Briones, llegó a 
una transacci6n por veintidós millones de 
pesos. A continuación, entregó un infor
me en el que cobró honorarios ascenden
tes hoya una suma que fluctúa entre clo
c y trece millones de pesos. 

Anb esta situación irregular, ~omo es 
el hecho de que un funcionario pertene
ciente a un organismo encargado de tu
telar y fiscalizar los actos de las institu
ciones de previsión y que, incluso, perci
be un sueldo por sus funciones, cobre ade
más, por concepto de honorarios, doce o 
trece millones de pesos, el Consejo de la 
Caja no se creyó autorizado para pagarlos 
y consultó a la Contra lo ría General de la 
República. Esta emitió dos informes; el 
N9 35.580, de 17 de agosto de 1960, y el 
N9 L15.675, de fecha 19 de agosto de 1960, 
Que en su acá pite final dice textualmen
te: 

"Estima, en consecuencia, el Contralor 
General que no obstante no existir dispo
sición iegal que faculte' a la Superinten
dencia de Seguridad Social para asumir 
la defensa judicial de las Institucones so
metidas a su fiscalización, la falta de di
cha facultad sólo podría tener la virtud 
de no poder exigir a sus funcionarios la 
defensa judicial de estas Instituciones, en 
contra de la volm{tad de aquéllos. Pero, 
solicitada por una Caja de Previsión di
cha defensa, aceptada la petición por la 
Superintendencia y concurriendo, además, 
la expresa anuencÜl del funcionario que 
acepta asumir esta defensa, debe, necesa
riamente, concluirse que este funcionario 
ha actuado en su función de tal para rea
lizar el cometido correspondiente. 

Por consiguiente, el Contralor infras
crito estima que no es procedente que el se
ñor Fisca: de la Superintendencia pueda 
':ohrar honorarios por la defensa que hi-
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20 a-la Caja Nacional de Empleados Pú
blicos y Periodistas en el juicio mencio
nado, en atención a que dicha defensa la 
asumió en virtud de una designación he
cha por la Superintendencia de Seguridad 
Social, a petición del Consejo de la Caja 
y'en cumplimiento del acuerdo tomado en 
la referida sesión NQ 56~, de 19 de agosto 
de 1954". 

(Fdo.) : Em'ique Baharnonde Ruiz": 
N o obstante este dictamen -j y admíre

se la Honorable Cámara !-el actual Fis
cal, don Carlos Briones, acudió a los Tri
bunales de Justicia para demandar a la 
Caja Nacional de Empleados Públicos por 
el 'cobro de' sus honorarios que ascienden 
-como dije- a la suma de trece millones 
de pesos. 

A mi juicio, por muy abogado que sea, 
por muy capacitado y conocedor que sea 
un funcionario de los· problemas de previ
sión, el hecho de cOibrar honorarios por un 
trabajo para el cual ha sido especialmen
te designado en _su carácter de Fiscal por 
la Superintendencia de Seguridad So
cial, constituye una situación extraordi
nariamente irregular. Es como si el Fisco 
co le encomendara a un abogado del Con
sejo de Defensa del Estado que lo defen
diera y que este profesional, además del 
sueldo que percibe como funcionario, le 
cobrara honorarios por la suma de doce, 
trece o catorce millones de pesos por su 
trabajo. 

Hace días se citó al Consejo de la Caja 
Nacional de Empleados Públicos y Perio
distas, a fin de considerar una posible 
transacción ante el evento de que se pu
diera perder este juicio. El Consejo no se 
sintió autorizado para llegar a esta tran
sacción por cuanto existía un dictamen 
adverso de la Contraloría General de la 
República, por lo que, con posterioridad, 
se podría hacer efectiva la responsabili
da.d solidaria de los Consejeros para obte
ner el reintegro a la Institución de la su
ma transada. Por estas circunstancias, se 
volvió a solicitar un nuevo informe a la 
Contraloría, la cual emitió el dictamen 

NQ 45.675, a que ya me he referido, y en 
el cual se ratifica, en todas sus partes, lo 
expresado en el de 17 de agosto de 1956. 

En la sesión que celebró el Consejo de 
la Caja de Empleados Públicos y Periodis
tas en el día de ayer, se adoptó una ac
titud viri1. Se dijo que era una cuestión 
de moral, de dignidad no aceptar la tran
sacción y continuar este juicio hasta sus 
últimas consecuencias, aun cuando por una 
mala defensa, se corriera el riesgo de per
derse. Esta decisión fue adoptada por on
ce señores Consejeros. 

Pero lo grave de esta situación, apar
te de la cuestión judicial, no estriba en 
esto, sino en que va a sentar un prece
dente a través del cual cualquier funcio
nario o abogado de institutos previsiona
les, se va a creer autorizado a cobrar, 
además de su sueldo, honorarios por una 
defensa que le corresponde hacer en vir
tud de las leyes orgánicas y reglamentos 
de cada repartición y también de su pro
pia aceptación de la misión que se le en
comienda. 

Es necesario que la Contraloría Gene
ral de la República inicie un sumario so
bre esta materia, que llame al Superinten
ciente de Seguridad Social para que emi
ta un juicio sobre el particular, 10 que 
hasta ahora no ha hecho; que investigtle 
la actuación de aqu~llos dos o tres con
sejeros que declararon en contra de la 
propia Caja a que pertenecen. j Y quién 
sabe bajo qué circunstancias lo hicieron, 
pues algunos de ellos eran compañeros 
del señor Carlos Briones en la misma ins
titución. Luego, representantes ante el 
Consejo de la Caja éstos se desdicen de 
lo que han declarado como testigos en los 
Tribunales de Justicia, no obstante que sus 
opiniones constan públicamente en las res
pectivas actas. Y con ello, precisamente, 
se ayuda y se ,hace posible la démanda que 
ha entablado el señor Briones. 

Este hecho revi,ste enorme gravedad, y 
encierra mayor significación si tomamos 
en cuenta que en aquel entonces desem
peñaba el cargo de Superintendente de 
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Seguriclad Social el señor G~d!lermo To
rres Cn'sgo,_ quien, j ustamente{ está pi
diendo su rehD.bilitaeión mediante un pro
yecto (~:' ley originul:o en el H():~o:ablc Se
nacJo_. 

?o:_~ C',~tE,\: Ct_\T!sid2raciol1cs, soliciio tIue 
por G[icio~e tnmscrll;::m mis ob.seryacio
HCS r,dl'c1 cree ¡R. Contn:tloría General de 
ia R9~<1l)]ic:~ tenga a bien inicial' cl.F:~to 

antes un sUl1lilrio y par:c qL's on el CO,10-

cimic.ll'co de cs~a matería proceda a cita!' 
al S2(tnr S~lpeTlntendenJLe de Seguridad 
Social. 

El E-filar AIIU:VIADA. clO~l Hel'mes 
(',T:~'preE,ic!c;nL~) .-32 enviará el oficio 
soli:;itado pGr Su Señoría. 

Puede conthuar Su Señoría. 
El señor LA V ANDERO.-Como se tra

ta de; lUJa matcl'ia interesante y de lar
go conocimiento, solicito que el señor Pre
sidente recabe la venia de la Sala para 
que prorrogue el tiempo hasta el término 
de mis obscrvaciol"le,s. 

El señor SCHMAUK.-No hay ningún 
inconvellienie por nuesb'a parte. 

El señor AHUlVIADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-No hay número en la 
Sala para tomar acuerdos, señor Dipu
tado. 

la prórroga. Así lo dispone el Reglamento. 
=1 serlO)' DONOSO.-La Mesa está equi

vocada, señor Presidente. 
Pi s2il.or LAVANDERO.-Puedo citar

le el artícu.lo c~.C'l Reglamento, Honorallle. 
Señ8l' Donoso. 

r; señor SCHMAUK.-El Honorable 
~cüor Accvedo ha aconsejado bien a Su 
S!·]1Ciría. ¡ Liquidó la otra s'esión, Honora
');C' celega! 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-La Mesa debe rectifi
cars? porque se trata del último tn rno ele 
le, Hoya de Incidentes. En consecuencia, 
p,Ea prorrogar la hora de término debe 
existir unanimidad. 

Para este objeto, voy a solicitar nueva
m;:~üe el acuerdo de la Sala. 

E: señor CORREA LARRAIN.-Xo hay 
Dcuerdo. 

El señor AHU':.VIADA, don Herrnes 
(Vicepresidente) .-No hay acuerdo. 

>'ede continuar el Honorable señor La
\':mdero. 

T'~¡ señor LA VANDERO.--Señor Presi-
<2ell c¡,liero que se proceda reglamenta-
ri am;,-.-Üe en este aspecto. 

El :;ci1é~r ACEVEDO.-¡ Que el señor 
El señor LA VANDERO.-En conror- Presic;eE:e señale la disposición en que se 

rnidad con el Reglamento de la Honorable 
Cárú2L'.1, ""Di petición dGbe ser sometida a 

votaci':n, señor Presidente. 
El señor DONOSO.-No olvidemos que 

a ldS 2C; horf~3 La? una E;8sión e:;ptcial. 
El ~:~Ü01' AH UJHADA, don Herme~ 

(VicepresiC:onte) .-Se va a llamar alas 
señores Diputados hasta por cinco minu
tos. 

El señor PABLO (don Tomás) .-Con 
esto L;::::asa la otra sesión. 

El señor DONOSO.-j Pero si la otra 
sesión se inicia a las veinte horas! 

Para prorrogar el tiempo se l~equiere 
el acuerdo de la Sala y nosotros nos he
mos opuesto. 

El señor LAVANDERO.-No se nece
sita acaerdo, Honorable colega. 

El señor SCHlVIAUK.-Hay que votar 

Ix!Sc, Honorable colega! 
El seÍÍor AHUl\IADA, don Hermes 

(\'icepn;~;idente) .--No puede pedirse pró
rrcga, de conformidad con el Reglamento. 

El señor ACEVEDO.-j Si el señor Pre
,,;jpTite quiere salvar una dificultad con 
,l~'J,'::;J s¿etol' de la Honorable C::í.mara, evi
el "züanente ... ! 

El sellCl' AHU~,1ADA, don Hel'mes 

CVicepr(sic~ente) .-Excúseme, Honorable 
Diputado. 

Ruego a Su Señoría no atri~lUir inten
ciones. 

Puede continuar el Honorable señor La
n-ludero. 

El señor ACEVEDO.-j No, señor Pre
sidente! 

El señor AHUlVIADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-El turno del Comité 
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Democrático termina a las 19 horas y 58 
minutos. 

E¡ señor LAVANDERO.-Señor Presi
dente, lo lamento porque esta materia es 
de enonne trascendencia y la verdnd es 
que nosotros necesitamos conocerla a fon
do. 

Creo que el oficio qUe se envíe a la Con
traloría debe contener los antecedentes 
completos para qlle pueda consirlprar este 
asunto tan delicado, que le pt,ede i3ig'1ificar 
a la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y l'eriodistas la suma de trece millones (p 
pesos. Sabemos el estado de desfinancia" 
miento en que se encuentra esta Institu
ción, y por ello le sería muy oneroso te
ner que renunciar a estos doce o trece mi
llones de pesos sólo porque la Contraloría 
General de la República no dispuso a tiem
po de los antecedentes necesarios. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
del señor Secretario un pronunciamiento 
oficial sobre esta materia. 

El señor· AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente) .-Se envi~rá el oficio 
solicitado por Su Señoría. 

El señorLAVANDERO.--SeÍlor Pl'esi
dente, lo que solicito es un pronunciamien
to de la Mesa sobre la prórroga de la se
sión. 

El señor AHUMADA, don Hermes 
(Vicepresidente). - Perdónome, Honora
ble Diputado. Acabo de manifestar que, 

reglamentariamente, la petición de Su Se
ñoría I:.0 proeede, y que sólo con la venia 
ele la Sa:a puede aceederse a ella, lo que 
no nn sido eoncedido. 

Advierto nc18vamente a Su Serroría que 
el Huno del Comité Democrático termina 
a la:" 19 horas y58 minutos. 

El seriar LA V ANDERO.--Señol" Presi
clc:,te, el articulo 113 del Reglamento de 
la' Corporación dice: "En los Incidentes, -
los (jscun\os duraTán como máximo quin
ce n::rmtcs, salvo que la Cámara, por 
acuerdo de las tres cuartas partes de los 
Diputadcs presentes en la Sala, aumente 
este plazo. Por este hecho no se entende
rá prorrogado el término de los Inciden
tes, a menos que paTa ello haya acuerdo 
unánir'J8. 

Si al entrar a los Incidentes nadie 
us~" de ];:;. palal)nt, continuará el Orden del 
Día }JQsta b hora de término de la se-

• ó " Slon . 

El señor AHUMADA don Hermes 
(Vicepresidente) .-¿::.vre permite, Honora
bk Diputado? 
. Ha terminado el tiempo del Comité De

mocrático. 
Habiéndose cumplido el objeto de ¡a 

presente sesión, se levanta. 
--~Se [el)[l,dó le, sesión a las 19 horas y 

S8 1iÚnulo8. 
Crisóio[jo Venegas Salas 
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